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CONTRATO DGRMIS-OAC-DC IT-007/ 2017. 
"ARRENDAMIENTO D E EQUIPO DE CÓMPUTO 

QUE INCLUYE SERVIC IOS ADMJNlSTRADOS 
PARA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RECURSOS NAT URALES" . 

CONTRATO DCRM IS- OAC-DCIT-007/2017. 

CONTRATO PARA EL "ARR ENDAMIENTO DE EQU IPO DE CÓM PUTO QUE INCLUYE SERVIC IOS 
ADMINIST RADOS PARA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENT E Y RECU RSOS NAT URALES" QU E 
CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUT IVO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRE1'ARÍA DE 
MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NAT URALES, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL ING. 
EDUARDO J UAN GUERRERO V ALDEZ, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GENERAL DE RECURSOS 
MAT ERlALES, INMUEBLES Y SERVICIOS, ASISTlDO POR EL ING. RAMÓ N ALEJANDRO ALCALÁ 
VALERA. EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR DE ADQUISICIONES Y CONTRATOS, EL MTRO. MARIO 
HÉCTOR GÓNGORA PREC IADO, EN SU CARÁCTER DE DIRECTOR GEN ERAL DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUN ICAC IO NES Y EL LIC. GREOORJO CASTILLA MUÑOZ, EN SU CARÁCTER DE DIR ECTOR 
DE INfRAESTRUCTURA TEC NOLÓGICA, COMO ADM IN ISTRADOR DEL PRESENTE CONTRATO, A 
QUIENES EN LO SUC ES IVO SE LES DENOM INARÁ "LA SEMARNAT" Y POR LA OTRA, "MAINB T, S . 
DE C.V.", REPRESENTADA EN ESTE ACTO PO R EL C. FELIPE MENDOZA MENDOZ/\ , EN SU ER 
DE APODERADO LEGA L, A Q UIEN EN LO SUC ESIVO S E LE D ENOMINARÁ "EL PROVEEDO '', JEN ES 
ACT UAN DO EN CONJU NTO SE LES DENOMI NARÁ "LAS PARTES", DE CONFO RMIDAD CON LAS 
SIGU IENTES: 

DE C LARA C IONES 

l. Declara "LA SEMARNAT" b:ijo protesta de decir venl:i<l: 

l. l. Que es una Dcpemlt:nd a Jet Poder Ejc<.:u1ivo Federal de In Aclmínistrnción Pública Fcd<:r::il Cc:mraliznda en 
términos del Articulo 90 <le 1:1 Constitudón Pc, ll1 it:a de los Estatlus Unitlos Mt'xk:inos y los 11 rt lculos 2 y 26 d<: 
1:1 Ley Orgánit::i de la Administrm:ión Públic:a Fccl<:ral. 

1.2 Que ue conformidad c:on lo cstablt'.ci<lo <:n d arli<.:ulo 32 Bis de la citnda l.cy, le correspon<lc, entre 01ros 
asuntos: fomentar la prot<:cción, r<:staurncíón y conscrv:u.:ión de los ecosiscemas y rccursos naturales y bienes y 
servicios ambientales, con d fin dt'. propiciar su aprovechamiento y desarrollo sustemablt:, :isí como formular y 
<.:ondudr la polític:i n:icional cn materia de re<.:ursus naturales, siempre que no t'.Stén encomcnd:1dus 
t:xpres:imente a otra dcpendcncía, nsí rnmo en materia tic ecología, s;rneamicntú :imbiental, agua, rcgulm:ión 
:imbiental del desarrollo urbano y c.lt: la ac tiviclatl pcsqucr::i. con la part icipación que corresponda a otrns 
c.lcpcndend;1s y t'.ntíd:.ides. 

1.3 El lng. E<lu:irdo Juan Guerrero Valdez, Director Gencrnl de lkc.:ursos Materiales, lnmuebh.:s y S<.:rvid os está 
facull ado para suscribir el pres<:ntc contr:ito, en :.i tcnción a lo dispuestv en los art ículos t 9, fracción XXIII , y 
36, fracción Vl, del Reglamento lmcrior ck la Secretaría de Medio Ambieme y Recursos Naturales, así como 
cl numeral ll.4.1 de las Políticas. í3ases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y 
Servicios de la Sccrct:iría de Medio Ambiente: y Recursos Naturales. 

1.4 El lng. Ramón Alej:rntlro Akala Valern, Dircctor e.le Adquisiciones y Contrntos, firma el presente contrato en 
:.i 1eneiún a lo dispuesto en el art i<.:ulo 18, segundo párrafo del llq~ lamentcJ Interior de l.i Sccrelaría de Med io 
Ambit:ntc y Recursos N:i turales, y en el numeral 1V.16. t de h1s Polí ticas, Liases y Lintamicntos en Materia de 
Adquisic.:ium:s, Arrcmfomicntos y Servic:ills de la Secretnría de Medio Ambiente y Rt.:c.:ursus Naturales, wdu vez 
que de acuerdo a las funcioncs <:stablec,:itlas en el Manm1I dL" Or~anización Espedlko de la D1rección General 
de Recursos Mati;:riales. 1 nmueblcs y Servicios tien<: a su c<1rgo Ja elaboración y tr:\mitc para la formalización 
del presente cumrnto. 

1 .S Cun fecha 22 de scptiembrc cit.' 2017, ;i trav~s de la Suficiencia Prcsupuesi:il rt'gistrnda b:ijo el númcro de folio 
00770 autoriz:.ida pur el Mtro. Mario Hécior Góngora Preciado, en su L"ar:Íl:tcr dc Di rector Gcnt'.ral e.le 
lnt'ormátirn y Tcltc.:umunicacium.:s. se: inform:.i que: dtnlro dt:I Dt·cretu e.le l'n:suput'Slo de Egrc:sos de la 
Ft·dcr:1d ón p:1ra cl c1crciciu fiscal :m 17 , espcdfirnmenlt" cn la p:1rtitla presupuest~1l 32301 
tARIU:NDAMIENTU DE EQUIPOS Y HI ENES). c:o<istc suficiencia prcsupuc:stal para cubrir la prcstación 
t:nmómic:;:i que se ~cncra con hi suscripción e.le estc contrato. 

l.6 Que dentro de su estructura orgfoi ca ad minis1r:i1 ivu se t•ncucmra la Dircl.'ción General e.le lnformá t~ I 
Tt'lccomunícaciom·s. unidad administrativa que requiere ele los sq vidos ele "EL PROVEEDOR", 1)or lo que el / 
Mtro. Mario 1 ll:ctor Góngora Preciado, cn su caráctt:r de Director l.l cnernl dt: lnfortnátic:.i y 

1 l 1 j ,1 1 1 

/ 
/ 



SEMARNAT 
srt.ru rAu IA rn 

MHJIO 1\MlllU'l 11' 
Y ltEGUR~OS NAl' lJlt1\l.L~ 

CONTRATO DGRMIS-DAC-DG IT-007/2017. 
"A RRENDAM IENTO DE EQU IPO DE CÓMPUTO 
QUE INCLUYE SERVICIOS ADMINISTRADOS 

PARA LA SECRETARÍA DE MEDIO AMBIENTE Y 
RECURSOS NATURALES". 

CONTRATO DGRMIS- DAC-DG IT-007/2017. 

Telecomunicaciones. designa como Administrador del presente instrumento, :il Lic. Gregario Cast ill:i Muño1,, 
en su carácter de Director de Infraestructura Tecnológica. o quien lo sustituya en el cargo. el cual será 
re~ponsablc de vigilar que se dé cumplimiento :1 l:is obligaciones que se deriven del presente contrnto y 
hacerl;is constar por escrito, informando a la Dirección General de Recursos Materiales, 1 nmueblcs y Servicios 
del P<>Sihlc incumplimiento que se pudiera presentar. 

1.7 El procedimiento <le contratación fue dictamin:ido procedente por el Comit é de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios de "LA SEMARNAT" en su sesión número Sexta, de caráctt·r Extraordinaria caso 
No. 001 celebrncfo el 25 de octubre de 2017. 

1.8 Su Registro Federal de Contribuyentes es el nümcro SMA941228 GU8 y; 

1.9 Señala como domicil io, para efectos de este conm110, el uhicaclo en Av. Ejército Nacional No. 223, Col. 
Anáhuac, Del. Miguel 1 lidalgo. C.P. 11320. Ciud:id de México. 

2. "EL PROVEEDOR" ded:ira :i tr<wés de su J\pnclernclo Lcg:il. hnjo protesta ele decir vcrcl:icl. q11e: 

2. l. /\c.:redit:.i h1 legal existencia ele su rcrrcscntada cnn la Esrriturn l'úhlirn N(1111cm 20,994, de fecha 
enero de 1990, otor¡:;ada ante l:i fe del l.ic. Antonio Maluf Gal lardo, Notario Público No. 4 del Esta 
México, la cunl es um1 pt:rsona moral legalmente c;onstituidn c;onformc n las lt:ycs de l:i Repúhu.· .... -.....,vH"-' 

debitlamcntc inscrita en el Regist ro Público ele In Propiedad y del Comt:rcio. b:ijo el folio n 
12941 1 de fecha 13 de junio de 1990. bajo l:i denominación de "MA!NRIT, S.A. DE C.V.". 

t 
Mediante Escritura Publica Número 48, 792, de fecha 4 de octubre de 2000. otorgada ante la fe del Lic. 
Carlos flavio Orozco l'ércz, Notario Público No. 37 de Distrito Federal (nhor:i C iudad ele México) se aprobó 
el incremento del capital social de la sociedad en la parte variable. 

2.2 . El C. Felipe Mcndoza Mendoza. acredita su personalidad y fncultadcs en su car~ctcr de Apoderado Legal de 
"MAINfll'f, S.A. de C.V.'". mediante la Escritura Pública Número 89,266, ele fech:i 24 de julio de 2009, 
otorgada nn1e la fe del Lic. Carlos Prieto Aceves. Notorio Público No. 37 del Distrito Federal C:ihora Ciudad 
de México). mismas que no le h<rn sido revocadas, limi tadas o modificadas en forma :ilgum1. 

2.3. Cuenta con Cédula de Registro Feder:il ele Contribuyentes MAl900112 RW2. 

2.4. Es mexicana y conviene que, aún '! cuando llegare :i c:imbiar ele nacion:1lid:id, seguirse considerando como 
mexicana por cuanto a este contrato se refiere y no invocar l:i protección de ningún gobierno extranjero bajo 
pena de perder en hcnc:ficin de la nacíón mexicana, todo derecho derivado ele este contrato. 

2.5. El C. Felipe Mendoza M<:ndoza, en su CMÓctr r ele Rcprci;cmame Legal , se iclcnlifini en este.> acto con 
Credencial parn vot:ir expedida por el Instituto Federal Electoral (ahora Instituto Nacinm1I Elccwral). 
expedida en el a1io 2008 y est:l vigente. 

2.6. La persona moral que representa se encuentra in~crita en el Registro Federal ele Contribuyentes con l:i clave 
de idcntificacion fisrn l MA l900l 12 RW2 y 1icne como objeto social entre otros: la compra venia, 
distribución, importación y exportación de sistemas de cómputo; en computadoras, calculaclorns. m<1quinaria 
para oficina y equipo elect rónico en general. 

2. 7. Tiene capacidad jurídica para contratar y reúne las condiciones y recursos técnicos. hum:inos y económicos 
para obligarse a la ejecución de los servicios ohjcto ele este contrato, y no existe impedimento alguno que le 
impida su celebración y cumplimiento. 

2.8. Conoce plenament e el contenidu )' rt:quisítos que establece la Ley de J\dquisicioncs, Arrendamientos y 
Servicios del Sector Público. su Reglamento, así como l:is disposiciones legales y administrativas aplicables al 
presente contratn, en especial el alcnnce de los artículos 59 y 60 del mismo ordenamiento legal, celatívos a la 
falsed:id de informnción, así como las sanciones del orden civil, penal y aelministrativo que se imponen a 
c¡uicne!: rlecl!'lrnn con foli:erl:id. 
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2.9. Bajo protesta de decir verdad, manifiesta no encontrarse en Jos supuestos <le los artículos SO y 60. tercer 
párrafo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, en caso de que alguna de 
las personas íísicas que form¡¡n parle de "EL PROVEEDOR", se encuentren en los supuestos señalados 
anteriormente, el contrato será nulo previa determinación de la -autoridad competente. 

2.10.Conoce el domicilio de "LA SEMARNAT". 

2.11. De manera previa a ,Ja formafüt.aeión del presente contrato y en cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 
32-D, primero, segundo, tercero y cuarto párrafos del Código Fiscal de la federación y de conformidad con 
la regla 2.1.31. de la Resolución Miscelánea Fiscal para el ejercicio 2017, publicada en el Diario Ofkial de h1 
Federación el 23 de diciembre de 2016 y que entró en vigor el día 1 de enero de 2017, presentó copia de 
respuesta, de fecha 27 de octubre de 2017. con numero de folio l 7NB7153486, emitido por el Servicio de 
Administración Tributaria, sobre el cumplimiento de las obligaciones fiscales o en su caso, de las personas 
físicas o morales que para la prestación de los servicios subconlrataron. 

2.12. De manera previa a l!I formalización del presente contrato y en cumplimiento a Jo dispuesto por el artículo 
32-D del Código Fisc¡¡I de Ja Federación y de conformidad Con la regla Primera le las Reglas para la 
Obtención dt la Opinión de Cumplimiento de Obllgacioncs fiscales en M< ta de Seguridad Social, 
publicada en el Diario Oficial de Ja Federación el 27 de febrero e entró en vigor el elfo 3 de 
mano ele 2.01 S, presentó copia de re.~puesta, de. fecha 27 o de 2017, con número ele folio 
1509115758710141766776, emitido por el Instituto Mexicano del Seguro Social, sobre eJ, cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales en materia ele seguridad social, o en su C3$0, de las personas físicas o morales que 
para la presrnción de los servicios subcontrataron. 

2.13. Conoce plenamente las necesidades y canicterístlcas del servicio que requiere "LA SEMARNAT" y que ha 
considerado todos los factores que intervienen en su ejecución, por lo que manifiesta que dispone de 
elementos suficientes para contratar y obligarse en los términos de este contrato, y que para su 
cumplimiento y ejecución cuenta con la experiencia, los recursos técnicos, financieros, administr<ltivos y 
humanos necesarios, para l<t entrega óptima del SERVlCTO. 

2.14. Que las a.ctMdades pactadas en el presente contrato son compatibles con su objeto social, por lo que no tiene 
Impedimento alguno para obligarse en los términos del presente contrato y presmr sus servicios a "LA 
SEMARNAT" en los términos aquí estipulados y para poner su mayor capacidad, diligencia, calidad, 
esmero, eficiencia y oportunidad en el cumplimiento de sus obligaciones a íavor de "LA SEMARNAT", bajo 
su más estricta responsabílidád. 

2.1 S. Reconoce y <lccpt<l que cuenta oon los elementos propios a que se refiere e l artículo 13 ele la Ley Federal del 
Trabajo y en consecuencia es el único patrón de todas y cada una de las personas que inrcrvengan en el 
desarrollo y ejecución del objeto de este contrato. 

2.16.Señala como su domicllio para efectos del presente instrumento e l ubicado en Calle Romero de Terreros No. 
804, Gol. Del Valle, Del. Benito Juárez, CP.03100, Ciudad de México. Teléfono: 5639-17]6. Cor.reo 
Electrónico: pgonzalez@mainbit.com. 

3. Declaran "LAS PARTES" que: 

3.1. El presente contrato se celebra en términos de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector / 
Público, su Reglamento y de forma supletoria en lo que corresponda, el Código Civil Federal, la Ley Fcds:.caL_ 
de Ptocedimiento Administrativo y el Código Federal de Procedimientos Civiles. de conformidad coh lo ~ · 
establecido por el artículo 11 de la Ley cltad<t en primera instancia. 

3.2. De conformidad con las anteriores declaraciones, las parles reconocen su personalidad j1.1rídica y la capacidad 
legal que ostentan, asimismo conocen el alcance y contenido ele este contrato y están de acuerdo en 
someterse a las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO 

"EL PROVEEDOR" se obliga con "LA SEMARNAT" a realizar has ta su total terminación y prestor cfic:w.mente cf 
servicio <le "Arrendamiento de equipo de cómputo que incluye servicios Administrados por la Secretaria de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales". Para la ejecución del pn::sente objeto "EL PROVEEDOR" tendrá que cumplir con las 
especificacioncs estipuladas en e l "Anexo Único", que forma parte integrante del presente instrumento, constante de 
170 fojas útiles conforme a lo siguiente: dcdaraciones y clausulado ( 19 fojas útiles), Espcdficaciones Técnicas de " LA 
SEMARNAT" (78 fojas útiles) , Propuesta Técnic<1 (77 fojas Útiles) y Propuest~1 Económica (4 fojns útiles) de "EL 
PROVEEDOR". 

Las obligaciones que se convienen en el objeto de este contrato son divisibles toda vez que por las características de los 
scrvícios materia del mismo, pueden ser ulilizados de manera incompleta, por lo que la garantía se hará efectiva por d 
monto proporcional a la parle del objeto del contrato que no hayn sido prestada o respecto de la cual se haya 
incumplido. 

SEGUNDA.- VIGENCIA DEL CONTRATO 

Las partes convienen en que la vigencia del presente co1.1t rato iniciará el O 1 de novlembre de 2017 y con el u.irá e l 30 de 
novícmbr·e de 2018 o antcs de esta recha sí se agota el presupuesto máximo susceptible de ejercer, lo que ocurra 
primero, en el entendido de que "LA SEMARNAT" no se obliga a agotar el presupuesto máximo cstablccldo en este 
contrato. 

TERCERA.- MONTO DEL CONTRA TO 

" LA SEMARNAT" no otorga rá anticipo alguno a " EL PROVEEDOR" con m.olivo del presente contrato que se cclcbra 
bajo la modalidad de contrato abierto, de confonnielad con lo dispuesto en e l articulo 47 ele la 1.ey ele Aclquisicionc.:~. 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público_, por lo que "LA SEMARNAT" pagará a " EL PROVEEDOR" 
concepto de retribución por los servicios, un presupuesto mínimo de $26,309,761.20 (VElNTISEIS M l_M\-YlJ""-" 

TRESCIENTOS NUEVE MJL SETECIENTOS SESENTA Y UN PESOS 20/100 M.N.) más la ·a 
$4:,209,561.80 (CUATRO MILLONES DOSCIENTOS NUEVE MIL QUINIENTOS S.ESENTA 
62/100 M.N.) correspondiente al 16% del Impuesto al Valor Agregado (l.V.J\.), por lo que el presupuesto mínimo 
total ele este eontra to asciende a la cantidad de $30,519,323.00 (TREINTA MILLONES QUINIENTOS 
DIECINUEVE MIL TRESCIENTOS VEINTITRÉS PESOS 00/100 M.N.) y el presupuesto máximo que "LA 
SEMARNAT" podrá ejercer es de: $65,774,401.73 (SESENTA Y CINCO MILLONES SETECIENTOS SETENTA 
Y CUATRO MIL CUATROCIENTOS UN PESOS 73/100 M.N.) más la cantidad de $10,523, 904.28 (DIEZ 
MILLONES QUINIENTOS VEINTlTRES MIL NOVECIENTOS CUATRO PESOS 2&/100 M.N.) 
corréspondiente al 16% del Impuesto al Valor Agregado (1.V.A.) por lo que el presupuestó máximo total de este 
contrato asciende a la cantidad de $76,298,306.00 (SETENTA Y SEfS MILLONES DOSCIENTOS NOVENTA Y 
OCHO MIL TRESCIENTOS SEIS PESOS 00/100 M.N.). 

El precio unitario de los servicios mismo que se considerará fijo y no estará sujeto a ajustes, de conformidad con lo 
siguiente; 

EJERCICIO 2017 

MÍNIMO - M~XIMO -
MON11l0 SIN -!M0N:f0 'GON 11 lMONíl:O SIN - MONiTO CON 

11.y .. A._ l,V.A. 
l.V..A. IÍ.~.A. 

1.V.A. 11.V.A. 

$5,637,806.03 $902,048.97 $6,539,855.00 $14,094,514.66 $2,255, 122.34 $16,349,637.00 
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EJERCICIO 2018 

- - - -·-
MÍNIMO MÁXIMO 

MONTO SIN MONT0CON MONTO SIN 11 MONTO CON 
l.V.A. LV.A. l.V.A. l.V.A. l.V.A. 

LV.A. 

$20,671 ,955. 17 $3,307,512.83 $23,979.468.00 $51 ,679,887 .07 $8,268,781.93 $59,948.669.00 

El monto antes sei'ia lado incluye todos los gastos que se originc.:n como i.:onsc.:cucncia de su realización , tales como 
materi~1 l es, sucldos, honorarios, organización. d irección técnica propia, administradón, prestaciones sociales y 
lnboralcs a su personal, entre otros. El ejercicio de los recursos minimos y máximos, ser<1 conforme a los precios 
unitarios estahlecidos en el ''Anexo Único" (Propuesta Económica e.le ''EL PROVEEDOR") , de acuerdo a los hienc:s 
entregados y recibidos de conformidad por parte de "LA SEMARNAT". 

CUARTA.- PLAZO Y LUGAR DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

"EL PROVEEDOR" se obliga se obliga a prestar los servicios ampar:.'ldos en el presente contrato, a partir de 01 de 
noviembre de 2017 y hasta 31 de noviembre de 2018. 

1.a ejecución y el lugar de prestación de los servicios por parte de " EL PROVEEDOR" se realizarán conforme a ' las 
condiciones c.lcsi.:ritas en el "Anexo Único". 

QU INTA.- FACTU RACIÓN, PLAZO Y CONDICIONES DE PAGO 

"LA SEMARN AT" cfectuad el pago en pesos de los Estados Unidos Mexic:mos, sobre el sNvicio devengado, siempre y 
cuando " EL PROVEEDOR" prcslc: el mismo a entera satisfocción de " LA SEMARNA1"' de acuerdo con lo establecido 
en el ''Anexo Único" que forma parle integrante de este contrato. 

Para que Ja ohligación <le pago se haga exigible , " EL PROVEEDOR" deber;\ sin excepción alguna presentar factura 
remitiéndoln vía correo clei.:trónico al Administrador del Contrato al corr el 
gregorio.c:1stitl:i@scmnrnnL.gob.mx, o al que en su i.:asu se le notifique, así como toda la docume .ció.~~·-,..~· 
prestación de los servicios a entera satisfacción de " LA SEMARNAT", de conformidad con os qucrimicntos. 
cnracterís ticas )'pinzas cohtcnidos en este contrato y en e l "Anexo Único" que se acompaña a l presente; el citado pago 
se realizará a trnvés de mcdíos de comunicación electrónica a la cuenta bancaria que a l efecto haya acreditado "EL 
PROVEEDOR", la cual debcr:í ser registrada en el Sistema Integral de Adminisrración Fina111.:iera Fc.:<leral, o bien 
según los procedim ientos establecidos por "LA SEMARNAT", a través ele la Oirccción General de Programación y 
Presupuesto, con la :iprobnción de Dirección General de Informática y Telecomunicaciones. dentro de los 20 días 
naturales posteriores a la presentación del recibo dc.: honorarios o factura referida en líneas precedentes, área que 
debcrá validar In documentación y dar su Visto Bueno. 

El pago se realiiar:l dentro del plazo señalado en el p:írrafo que :inteccdc, considernndo que no existan aclaraciones al 
importe o especificaciones a los trabajos facturados y que los doi.:urnentos de cobro hayan sido prc.:scntados en tiempo, 
de lo contrario, el phi'l.o para el pngo se recorrerá en forma proporcional. 

La factura deberá contener todos los datos y registros requeridos por las disposiciones fisc~1les vigentes; asimismo. el 
importe debcr:í presen!ar desglosado el concepto del Impuesto al Valor Agregado, y en su caso, de los impuestos 
aplic:iblcs. r 
Los impues1os que se deriven del contrato serán cubicnos por cada una ele las partes <le acuerdo a las disposiciones 
legales vigcnlcs y aplicables en la materia. 

En caso dc que bs facturas entregadas por "EL PROVEEDOR" para su pai::o presenten errores o deficiencias " LA 
SEMARNAT" dentro de los tres días hábiles s iguientes a su recepción, indicar::\ por escril<J a ''EL PROVEEDOR" las 
defi ciencias que deben) corre¡::ir. El periodo que transcurra a pnrLir ele Ju entrega del citado escrito y hasta que "EL 
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PROVEEDOR" presente las correcciones, no se computará para efectos del artículo SI de la Ley de J\dquislclones, 
Arrendamientos y Servidos del Sector Público. Una VC'f. corregida la factura coxrespondientc, reiniciará el cómputo del 
plazo antes mencionado. 

Los pagos se han)n a través de medios de comunicación electrónica. Para el caso de que se presenten pagos en exceso o 
se det<:·rminc la rescisión del contrato se estará a lo dispuesto por los párrafos tercero y cuarto del ar lÍcu1o S l la Ley ele 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 

SEXTA.- TRANSFERENCIA DE DERECHOS 

"EL PROVEEDOR" se obllga a no ceder en forma parcial o total, en favor de cualquier otra persona física o moral, sus 
derechos y óhligaciones derivados de este contrato y su ''Anexo Único", con excepción de los derechos de cobro por los 
servicios ·ejecutados, en cuyo supuesto se deberá contar con la previa autorización por escrito de "LA SEMARNAT" en 
Jos términos del último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamienros y Servidos cJcl Sector 
Público. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la reali2ación de la cesión de los derechos de cobro a favor cJe un intermediario 
financiero de su elección, en virtud del acuerdo que " LA SEMARNAT" tiene concertado con Nacional Financiera, 
S.N.C. denominado "Programa de Cadenas Productivas". a efecto de apoyar a los proveedores, contratistas o 
prestadores de servicios de "LA SEMARNAT'', a través de operaciones de factoraje y descuento electrónico de hasta el 
100% del importe de los títulos de crédito y/o documentos en que se consignen derechos de crédito expedidos por 
"LA SEMARNAT", incluyendo los intereses corn:spondientes, por lo que será la misma Nacional Financiera, el canal 
para la recepción cJ0 los poderes, actas constitutivas y carta de adhesiém que firmen los proveedores y conH~ f.' 
Todo lo anterior de con formidad con lo establecido en las " Disposiciones Generales a las que deberán · e las 
Dependencias y Entidades de la Administración Pública Federal para su incorporación al Progran 
Productivas de Nacional Financiera, S. N. C., lnstitución de Banca de Desarrollo, sin menoscabo de lo es a 
último párrafo del artículo 46 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servici.os del Sector Público. 

Para tales efectos, " EL PROVEEDOR" deberá entregar a ''LA SEMARNAT" copia certificath1 <.:>;pedida por NolMio 
Público del convenio que haya celebrado con Nacional Financiera, S. N. C . ln.i;titución de Banca de Desarrollo, en el 
que conStC' su incorporación al Programa de Cadenas Productivas, sin cuyo requisito no procederá la cesión de 
derechos de cobro solicitada por "EL PROVEEDOR" por este medio. 

Independientemente de lo amerior, " EL PROVEEDOR" deberá presentar a "LA SEMARNAT" escríto en el qu<.: 
manifieslt! que los contra recibos por pagar, materia de la cesión de derechos de cobro, no han sido m:gociados o 
comprometidos previamente, 

Si con motivo de la realización de la operación de la cesión de derechos de cobro solicitada por " EL PROVEEDOR" se 
origina un atraso en el pago, no procederá el pago de gastos financieros a cargo de "LA SEMARNAT" a que se refiere 
el artículo 51 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. En este caso, los gastos 
fimmcieros serán cubiC'rtos por el in1ermediario fi nanciero que haya seleccionado ''EL PROVEEDOR". 

SÉPTIMA.- PRECIOS FUOS 

"EL PROVEEDOR'' se obliga a mantener fijos los precios unitarios de sus servicios establecidos en el "Anexo Único", 
no pudiendo incrementarlo, no obstante, las variaciones económicas en salarios mínimos, insumos, pasajes, cuotas, 
devaluación de la moneda, actos inílacionarios. entre otros, que se presenten en el país durante la vigencia del 
contrato, en cuyo caso, dicho sobreprecio será absorhido por él, sin que ello repercuta de manera cuanlit<ltiva o 
cualitativa en la prestación del servicio. 

OCTAVA.- ANTICIPO 

En el presente contrato "LA SEMARNAT" no otorgará anticipo <i "EL PROVEEDOR". 
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NOVENA.- VERIFICACIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

Al término de In vigcnci;1 del presente contrato, el servidor pl'.1blico n:spons:ible de veril'icar su cumplimknto, c.lebcrá 
entregar a "EL PROVEEDOR" la constancia de cumplimiento de las obligndoncs contrnclll;1les, pnr escrito, en la que 
conste o c.:erti!"ique que el servido ha sido realizado conforme a lo establecido en el prescntc ;1cucrdu de voluntades y a 
entera satisfncc.:ión de " LA SEMARNAT''. Asimismo, ''EL PROVEEDOR" munilksrn su conl'ormid<ld dc que hasta en 
tanto no seo otorgada dicha constancia, el servido prestado se tenclr:ín por no recibido, de conformidad con lo dispuesto 
por cl anícu lo 84, último párrafo, del Raglamento de la Ley de Adquisiciom.:s, Am.:nd~1mientos y Servicios del Sector 
Público. 

De conformidnd con los artkulos 57 Je la J.ey de Adquisiciones. l\m.:n<lamientos y Servicios del Sector Público y l 07 
de su l\c.:gl:1menlo "EL PROVEEDOR" se oblig~1 a propun.:iunnr a h1 Se...:retMÍa de h1 Función Públic:a y al Órgano 
lmernl) th: Control dt· "LA SEMARNAT" toda la ini'unmwión y uocumentación que en su momento SI.' requiera con 
motiv11 tk l:is :rndituri;1s, visit:is o inspt't:Ciunes que prncLiquen y que se rd:il'ionen cun el presente contr;ito, aún 
n int ll!ld:1 la vi¡.:l'nl'i:i del nimrnto y pur el tit•mpu qul' tk :icucrdo ;1 la regulación l'ist':ll h: corresponda tonserv;1rla. 

DÉCIMA.- SUPERVISIÓN DE LOS SERVICIOS 

"LA SEMARNAT" a través del Lic. Grcguriu Castilln Mu1iuz, en su c:uúctcr de Director tic Infraestructura 
Tcrnolúgicn. o quien lo sustituya en cl cargo, quicn fue designado como Administrador del Comrnw, supervisará y 
vigilnrá en todo tiempo el scrvicio objeto de este contrato, el cual dcbcrá re;11izarsc en los plazos cstablct.:iclos cn el 
.. Anexo Único''. 

"EL PROVEEDOR" aceptn que el Administrador del Contrato de " LA SEMARNAT" vigilará, supervisará y revisará 
en tocio tiempo el servicio objeto de este contrato y dará <1 " EL PROVEEDOR" por escrito, las instrucciones que estime 
pertinentes rl'l:H.:ionadas con su ejecución en la forma convenida, :1 fin dc quc se ¡1justc a las espccific:Kioncs comcnid;1s 
en cl "Anexo Único" ;1 que se alude en la cláusula denomin;1d:i Objeto del nrescnw instrumento jurídico. así como a las 
modil'ic:icioncs quc, en su caso, ordene.: por esc.:rito "LA SEMARNAT" y st::in aprobados por ésta. 

l.a supervisión del servido que realice "LA SEMARNAT" no lihera ~\ "EL PROVEEDOR" dcl cumplimicnto dt: sus 
obligaéiones rnntr:iídas c:n este t:ontrnlo así, como <le rc:sponJcr por del'icit:nl'i:.is t:n lll calidad del servicio una vez 
concluido t!ste. Lo nntcrior, en el entendido de qué el t'jerc.:kio de esta l'acuhad, no serú consitlernda como :iceptación 
tácito o expresa del servicio, ni libera a "EL PROVEEDOR" de: las obligadones que contrat! bajo t:ste contrato. 

De conformidnd con cl :irtkulu 57 de In Ley de /\dquisicioncs, Arrendamientos y Servidos del Scc.:tur l'úblico, la 
Secretaría de la Función Pública, pvdr:.í realizar las visitas e inspecciones que estime nec.:cs:irias, así t:omo veriíic;ir la 
l':i lidad tlt:I servit:iu est;1bh:cid~1 en el prcsl'nte cumrnto, pudi(·ntlu sulidwr a "LA SEMARNAT" y a "EL 
PROVEEDOR" todos los datos e infurnws relacion:u.his rnn los ;Kt(Js do: que se trall', 

En el L'a s u tk ;Hrnso l'll d c.:umplimit:11t1> Je l:ts fo:eh:1s u pl:1zus pactados para la prestadún Je el 
Administrador del ContrnlU. pruc.:eder;Í n notificar n "EL PROVEEDOR'' o a su represcnt;mtl' k-11 

prclercntt·mcntc dentro do: los 30 (trcinta) díns hábiles siguientes 11 la fed1a en que se h:1y· n ' adu las pcn:1s 
c.:onvc:ncionak·s, noulic.:;indo. igu:ilmcnte a la Dirección General de Programación y Presupuesto, pnr:i que ésta reciba de 
parte de "EL PROVEEDOR", t:I comprobante.: que acrcditl' el p¡1go de la pcnu convcm:ion:1I formato "Pago Elcctrúnicu 
de Derechos, Pruduétus y Apruvcchumíentos. Esqul'ma cSdnc.:o", o el que determine en su caso el Sistema dc 
Admini.;trad(in Tributaria (SJ\T)I. 

Las penus convencíon<tles scnín determinadas por el Administrndor del Contrato, en fundón de los servicios no 
prestados oportunamente. En l:is operaciones en que se pacte ajuste de precios, la pem11izatión se calculará sobre el 
precio ajustado. 

DÉC IMA PRIMERA.- MODIFICAClONES 

"LA SEMARNAT" pudní aconhr con "EL PROVEEDOR" por razones rundt1das y explícitas respecto del contrnto 
vigente, el irn.: rt:mcnlo en el monto o en la camidatl dc los servicios del mismo, sicmpre que el monto total de las 
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modlfic::iciones no reb:'lse, en conjunto, él 20% de los con~·eptns y volúmcnc.' e:;tahlctidos. ti prcrin de los .,crvicios sc;i 
igual al originalmente pactado. el contrato esté vigente y "EL PROVEEDOR" no se encuentre en incumplimiento. 

Asimismo, en el caso de que "LA SEMARNAT' lo considere conveniente. podrá ampli:ir l:i vigencia del contrnto. 

En el caso de que el presente contrato incluya dos n más p:irtidns, el porcentaje se aplic;mí pnra cada unn de ellas. 
Cualquier solicitud de modiíicnción que se presente por parte de " EL PROVEEDOR" a las condiciones originalmente 
pactadas deberá trnmit:irse por escrito exclusivamente ante la Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y 
Servicios de " LA SEMARNAT", en el entendido de que cualquier cambio o modiíic:ición que no sea autorizada 
expresamente por el <í rc:i cltadn, :;e cnnsiderarcí inexistente para todos los efectos adminislr;itivos y le~nles del presente 
conirato. 

L:i solicitud de modlflrnción por parte de " EL PROVEEDOR". no interrumpirá el pla7.o para la conclusión de los 
servicios originnlmente pactados. 

En términos de: Jo estnhlccido en el artículo 52 de ln Ley ele Adquisiciones, Arrendamientos )' Servicios del Sector 
Público, no proccder:í ningún cambio que implique otorgar condiciones más ventajosas compnrndas con las establecidns 
originalmente, podrá modificarse. igualmente por escrito, por det:illes de forma que no desvirtúen el conLenido esencial 
del presente instrumento jurídico y del procedimiento de adjudicación del cual se derivn. 

En el coso tic cualquier modificnción ;i lo pactndo en el conlrnto y/o sus anexos, "EL PROVEEDOR" se ohlig:i ::i 

entregar :i "LA SEMARNA T" dentro de los l O (d1e7.) días nnturnlc." si¡:,•uientcs a la ícchn dt: la f"nrmnli ?.ación del convenio 
modific;itorio respectivo, el endoso o documento modiíicatnrio dt• In fiom;a ntoq:~ada ori¡::inalmente pM l::i instirución 
afianrndora cnrrcspnndientc, conforme al articulo 91 del Regl:imentn de l:i 1.ey de Adquisici1111cs, Arrendamienlos y 
Servicios del Sector Ptíhlicn, el Ctt:i l deberá rontener la estipulación de que es conjunto, ~olidarln e ino;ep:irahlc de l:i 
ílnm.:i inicialmente prcscnt:id:i por "EL PROVEEDOR". 

En el c;iso de que " EL PROVEEDOR" no cumpla con dicha ent rego, "LA SEMARNAT" podr;i determinar l;i rescisión 
administrativa del contr:i10. 

DÉC IM A SEGUNDA.- PAGOS EN EXCESO 

En c:iso de que existan pngos en exceso que haya recibido "EL PROVEEDOR", éste clcherá rei ntegra 
pagadas en exceso, más los intereses correspondientes cnnrorme n l;i lasa que establezca l:i L 
Federación en los casos de prórroga para el pago de créd itos fiscales. Los intereses se calc:ul an 1rc las cantidades 
pngadas en exceso en cada caso y se t:nmputarán por díns naturnles desde la fecha del pag h " a la fecha en que se 
pong;in eíectiv:imente lns c:intid:idcs a disposición de " LA SEMARNA 1'". " LA SEMAR T" procederá a deducir 
dichas cantidades de las facturas suhsccucntes o bien "El PROVEEDOR" cubrirá dicho pago con cheque certificado a 
favor de " LA SEMARNJ\T". 

DÉCIMA TERCERA.- OBLIGACIONES FISCALES 

Las partes p;ignnín todas y cacln una de la:; contribuciones y dcm;Ís cargas fisc;iles que conforme a las leyes federales. 
estatales y municip:'lles de loi; Estados Unidos Mexicanos tengan In oblignción ck cubrir durante l:' vígcncfa, ejecuri<'m y 
cumplimiento del presente contrato y sus anexo:;, sin perj11icio de que " LA SEMJ\RNJ\ T" re:1lice. ele los pagos que 
hag;i n "EL PROVEEDOR", las rclenciones c¡uc le impongan las leyes de la m;iteri:i. 

DÉCIMA CUARTA.- GA RANT ÍA DE CUMPLIMI ENTO DEL CONTRATO 

Con fundamento en los :ir1ículoi; 48 fracción 11 y 49 fracción 1 de In Ley de Adquisícinnc~. /\rrcnclamienios y Servicios 
del Sector Público y el artículo 103 ele su Reglamento "EL PROVEEDOR'" a fin dl' gar;inti~;ir el debido cumplimiento 
de l:is obligaciones cleriv;iclas del contrato, así como para responder de los clcfcnoi;, vicíns oculto~ de los bienes o 
servicios y cualquier otra rc¡;ponsahilidad en los términos ~cñ:ilnclns en el contrato, dchcrá presentar a " LJ\ 
SEMARNAT", dentro de los l O (d iez) dí:is n;iturnlcs :i parl ír de ln íech:i de suscripción del cnntrnlo. la garnntí;i de 
cumplimiento del cont1'ato 1 consistente en: 
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Póliza <le fianza que <lebt:rá constituirse por el monto (que deberá ser informado a "EL PROVEEDOR" por "LA 
SEMARNAT", que equivalt:nte: a) al 10% del monto total a ejercer en t0dos los ejercicios fiscales durante la vig1:nda 
del Contrato; b) al 10% del monto total a erogar en el ejercício fiscal de que se trate, la cual deberá ser renovada o 
sustituida en cada ejercicio subsecuente por el 10% del monto que resulte conformc a lo antes scñ , olOrga<la por 
institución ¡ifianzadora legalmente constituida en l:J"llepública Mexicana, en términos <le e Instituciones de 
Seguros y de f.ianzas y a favor de " LA TESORERÍA DE LA FEDERACIÓN". El end so s endosos subsecuentes 
deberán ser entregados dentro de los 1 O {diez) días naturales posteriores al inicio del ejercicio fiscal qut· correspondo y 
por un periodo de cobertura de un año, salvo el último que debcr:í emitirse por el plazo rC'sltlnte. 

"EL PROVEEDOR" manifiesta expn.:samcnte: 

(A) Su voluntad en caso de que existan créditos a su favor contra "LA SEMARNA T''. de rcnunci•1r al <lcrccho a 
compensar que le concede lo legislación susta ntiva civil aplicable, por lo que otorgo su consentimiento 
expreso para que en el supuesto <le incumplimiento de las obligaciones que deriven del contrato, se haga 
el'ectiva la garnntía otorgada, :isí como l'ualquier otro saldo a favor d1: "LA SEMARNAT". 

( il) Su conformidad parn que la hnnza que g;1rn nt iza el cumplimicnt0 tlel rnntrnto, permanezca vig<:nte dur:inlt' 
la substant:i;idún <le tcJClos los prutl'dimientos judiciak·s u arbitrales y los rccursus kg:1les que se int<:rpong;rn, 
ctin rel(lciún :11 contraw, hasta que sea tlina<la resuludón definitiva que cause cjel'utoria por parte de la 
aut<1rida<l o tribunal nunpl't<:ntc. 

(C) Su at:eptación para que la fianza de cúmplimiento penrnrnezca vigente hasta que l:1s obligaciones 
garantizadas hayan sido cumplidas en su totalidad, en la intcligtncia que la conformidad para la libcrnción 
deberá ser otorgada mediante escrilO susl'rilo por "LA SEMARNAT". 

( l)) Su conformidad en que la r<:clamación que se presente ;1n1e la afianzadora por incumplimicnto de contrato, 
quedará integrnda con la siguiente documentación: 

1. Reclamación por escrito a la Instiludón de Fi:inzas. 

2. Copia <le la póliza de fianza y en su caso, sus documentos modificatorios. 

3. Copia del contrato garantiz:1do y en su caso sus convenios modificatorios. 

4. Copia del documento <le notificación al íiado de su incumplimiento. 

S. En su caso, 1,1 rescisión dcl contrato y su notilkación, 

6. En l>'U caso. documento tle terminación anticipada )'su notil"irnción 

7. Copia del finiquito y en SL1 taso, su notificación. 

8. Importe reclamado. 

l.:i fianza deberá t:ontencr como mínimo las siguientes <lcch1raciunes expresas: 

l. l)ul.' Sl: 010rga atendkn<lo todas y cada unn tk h1s eslipulnciunc:s cst:ibh:l'i<las 1:11 este t:untrntu. 

11. ()u<: para canl'eh1r la fianza, será rcquisilO contar cun 1:1 conslll nd:1 <le cumplimiento tutal <le las obligaciones 'l 
tontrnctu:,ilcs <l1: conformitlm.J ton lo est:.iblccido t:n la C láusu la dcnominad:1 Precios Fijos del prescmc ¡r / 
instrumento; / 

111. Que la fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantice y contim7~~- / 
vigente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del contrato, así como durante la substandaf!.~~ 
d·~ lOtlos los recursos legales o de los juicios que se interpongan y hasta que se dicte resolución definitivo que 
quede firme, )' 
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IV. Que la afianzadora acepta expresamente someterse a los procedimienlos de ejecución previstos en la Ley de 
Instituciones de Seguros y de r-ianza.~ para la efectividad de las fianzas, aún para el caso de que proceda el 
cobro de indemnización por mora, con motivo de l pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida. El procedimiento de ejecución se rá el previsto en el artículo 282 de la citada Ley, debiéndose 
atender parn el cobro de indemnización por mora lo dispuesto en el artículo 283 de dicha Ley: 

En el supuesto de que las partes convcng;m la modificaciím del contrato vigente. en términos de la Cláusula 
denominada Modificaciones del presente Contrató, "EL PROVE'E:DOR" deberá contratar l'a ampliación de la fiam:a. 
presentando la modificación y/o endoso de la garantía dentro de Jm; ( 10) diez dfos hábiles siguientes a la firma del 
c;o1wenio que modifique el instrumento original, por el importe del incremento o modificación correspondiente. 

La garantía de cumplimiento deberá ser presentada en la Subdirección de Comité y Contratos, uhicada en Av. Ejército 
Nacional No. 223, Piso 17 Ala B. Col. Anáhuac. Del. Miguel Hidalgo. C.P. 11 3201 Ciudad de México. 

DÉCIMA QUINTA.- PÓLIZA DE R~SPONSABILTDAD CIVIL 

" EL PROVEEDOR" $erá el único responi;ablc por la mala ejecución de los servicios así como del inr umplimicnlo ~las 
ohligaGiones previstas t!n este instrumento cuando no se ajuste al mismo, ;11 igual de los daños y pcrjuíciM que ocasinne 
con motivo de 1<1 no prcsu1ción de los servicios por causas impul:ihlcs :il mismo·, una deficiente realiza<ión dc los 
mismos o por no realizarlos de acucrdn con hs cspccific<lrioncs contenida$ en ol prc·~cnt c contrato, a~í como 'aque llos 
que resultaren como cm1sa directa de la folla de pericia, dolo, descuido y cualquier acto u omi~ión negligente en su 
c,iccución. salvo que el acto por el que se haya ori~inado hubiese sido expresamente y por escrito ordenado por "LA 
SEMARNAT". 

"EL PROVEÉDOR" deber;l presentar una póliza de responsabilidad civil debidamente pagada, en original y copia parn 
el e-xpcdie11tc, por un importe equivalente al 10'% del monto máximo e.le C$le contraLO., incluido el LV.A., a más tardar 
el díá de inic(o de la vigencia. Este documcrito deberá ser entregado en la Dirección de lnfracstrnctura Tecnológica. 
ubicada en Av. Ejército Nacional No. 223, Piso 17 Ala A, Col. Anáhuac, Del. Miguel l·l!dnlgo, C.P. 11320, Ciudad de · 
México. 

DÉCIMA SEXTA.- DAÑOS Y PERJUICIOS 

"EL PROVEEDOR" será el único responsable por la mala ejecución de los servicios así como del incumplimiento a 1 
obligaciones previstas en este instrumento cu¡indo no se ajuste al mismo, al igual de los daños y perjuicios que oca · ne 
con motivo de la no prcstac i6n de los servicios por causas impu\ahles al mismo, una dcíicicnte realiza · · e los 
mismos o por no rcali7,nrlos de acuerdo con las cspccMicaciones contenidas en el presente contrato, así e :iquellos 
que resultaren como causa dired01 de la folla ele pericia, dolo. descuida y cualquier acto u omisión ne 1gcnte en su 
ejecución, salvo que e l acto por el que se haya originado hubiese sido expresamente y por escrito ordenado por " LA 
SEMARNAT". 

DÉCIMA SÉPTIMA.- PENAS CONVENClONALES 

Las penas convencionales a l;i¡; que "EL PROVEEDOR" se ha¡::a ;icrcedor por Incumplimiento en la ejecución de los 
servicios, se calcularán, de acuerdo a lo establecido en el "Anexo Único" y el presente contrato, de conformidad rnn lo 
siglliente: 

l . Para e l C."ISO de :'ltraso en 1<'1 cntreg;i <le los equipo::; de cómputo, pcriíé rirns :idiciopalcs e infraestructur;1 if 
necesaria para brindar el" 1\rrendamicMo de equipos de cómputo que incluye servicios administr<1t ivos par¡¡ l;i L 
Secretarfa de Medio Ambiente y Recursos Naturales", se aplicará a "EL PROVEEDOR" tina pcm1 
convencional del l % (tino por dento) del monto total antes det Impuesto al Valor Agregado de cada perfil de 
equipo de cómputo no entregado, por cada día natural de atraso ~obre el valor de la facturación del mes. 

2. Para el caso de atraso en la entrega de la herramienta de administración y monitoreo, se aplicárá a «EL 
PROVEEDOR" una pena convencional del 1 % (uno por ciento) del monto de la facturación mensual antes 
del Impuesto al Valor Agregado por cada día natural de atraso. 

Pl il 1o1 
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3. Por atraso l'n la cmrl'g<1 lk los lll.:punL·s scñal:ulus l'n la Tabla dl' Entrq~ables Pcriódkos Anexo 1; 
Espe<.:ifirntiones Técnicas, l'i 1 % (uno por dento) por c:id:1 día natural dl' rl'trnsu sobre el costo mensual <ld 
perfil astidado al Sl'rvicil) qul' n irresponde :11 reporte no emrcg:1do, <in•es del Impuesto al V:ilor Agregado. 

Las penas convencionales serán cubit:rtas por "EL PROVEEDOR" mediante e l "Pago electrónico de Derechos, 
Producto y Aprovechamientos, esquema eScinco" ante alguna de las instituciones bancarias auwrizadas, acreditando 
dicho pago con Ja entrega del recibo bancario a la Dirección Gi:ncral de Informática y Tdcwmunicm.:iom:s. 

La suma de wdas las penas convcnciom1les aplicadas a ".EL PROVEEDOR" no deberá exceder el importe de la garnnLfo 
de cumpli miento del contrato. 

Cuando los servicios no sc presten en la fec ha o pinzo convi:nido y 1:1 pt:na convendonal por -at raso rl'b:lSt' d monto tle 
la gar:intín de cumplimiento del contrato, "LA SEMARNAT", a través del Atlministrndor de l Conlrato, previ;1 
notificncíón a "EL PROVEEDOR", podrá rescindir i:stc contrato, en té rminos de la Cláusula denominadn Rt:sdsión 
Administrativa. 

En caso que sen necesario llcvnr a cabo la rcsc1s1on administrativa dc:I contrato, la aplicación de la garantía dt' 
cumplimiento sed proporcional al monto de las oblignc.:iones incumplidas. 

lndcpcndit'ntcmenle dt' la aplícat:ión de 111 pena convencionnl a que hace rcfcrenci;1 el p:írrnío que anleCt:tk, sc ;.1plic:mín 
además lassnncioncs qul' dl'riven de la l.ey o la norm:llívidad. 

La penalización tendd como objcto rl'san:ir llls daños y pl'rjuicios uc:,sionados a "LA SEMARNAT" con t'l :uraso en la 
prl'Stm:iim <ll' serviri<>~ :.eñala<los en el nmtralO. l.:ls penas sun indc¡>l'n<lil'nh:s e.Je lo~ da1ios y perjuicios qul' ocasionare 
"EL PROVEEDOR" por no cumplir con !ns condiriones parn1d;1s t:n el presente comrntu. 

Parn determinar la aplirncion <lL· lns pcm1s convenrionnll's, no Sl' tomar5n en cuenta las demoras motivadas por c:lso 
fortuito o causas de fuerza mayor u cualquil' r 0 1ra causa no imputnblc a "EL PROVEEDOR". 

DÉC IMA OCTAVA.- DEDUCCIONES 

''LA SEMARNAT" podrá realizar c.leduccioncs al pago de los scrv1r1os con mutivu del int:umplimicnto parcial o 
deficiente en que pudiera incurrir "EL PROVEEDOR" respecto de los casos concretos c.:spt:cilkados en el "Anexo Único" 
y el presente contrato, conforml' n lo siguiente: 

Los criterios para la aplic::ición de las dcductívas serán a panir del primer día hábil de la prestación del serviLio, como se 
muc.:slrn a conlinuación: 

Nombre Descripción Métricas Horario Deducciones 

Se impondL. 

Sopom· técnico 
Atcnción para los 45 minutos de días <li:ducción 

l'l1 
incidentes de hábiles p¡ua solución Horaciv de 9:00 equi ~.~:~: -- ~%del 

sitio CD.MX 
a 

en y 
servicios en sitio de reemplazo de 18;00 hrs. 1~dcla área metropolitana 

o 
mandos superiores equipo re ;1 mensual tlel 

i:auioo 
Se impondrá un:i 

Sopvne técnico 
/\ll'nción p~1rn los 2 hor~1s dl' <lbs dcc.lucdón 

en incidentes dt' h:íbilt:s para solución ! !orario tlc ');00 equivull'nte al 5% del 
si tio CDMX a t:n y 

servicios t:n si tio de reemplazo <k 18:00 hrs. lOial de In 
:irc:1 metropolit;inu o monto 

usuarios estCintlar equipo rent:i mensual del 
cuuioo ,....1--

Sopo ni: técnico en Atención p:1ra los 2 de días hábiles para 
1 lor-ario de 9:00 

Se impondrá una 
sitio i'ucrn de CDMX incidentes dt' tr;1sludo atención 

a 
deducción 

1 
y 

18:00 hrs. 
y :irct1 mctropolitam1 servicios t:n sitio dc en sitio, 45 minutos cauiv:1lcntc <ll 5% del 

l I .1 :1 1 1 1 
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Nombre Descripción Métricas Horario Deducciones 

mandos superiores para solución o monto total de la 
reemplazo de equipo renta mensual del 

eQuipo 
4 horas de días Se impondrá 
hábiles para t rasfado 

una 

Soporte técnico 
Atención para los 

y atención, 8 horas 
deducción 

en 
incidentes de Hornrio de 9:00 equivalente al 5% del 

sitio foera de CDMX para solución a partir 
a 

servicios en Sitio de 18:00 hrs. monto total .de la 
y ~rea melropolitnna 

usu,;iriós cstáncbr de llegada del mensual del 
personal de soporte 

renta 

técnico en sitio 
equipo 

De continuar la prestación deficiente del servicio por más de 48 horas en días naturalc-s. en l:i no resolución de un soporte 
técnicó par:i cm1Jquicr ~rea geo~ráíica, se dará de baja d cquip() y se generar~ un<i ~nlici1ud de..: ~umini~t rl! de un equiJ')o 
nuevo. conforme al inciso 3) "Niveles de servirío para Altas, Bajas y Camhios (ABC)", del pun10 M "Niveles de Servicio" 
del numeral 11 "DESCRIPCIÓN DEI. SERVICIO Y EQUIPAMIENTO" del Anexo l: Especi íic*lciones Técnicas. 

El monto to1al de la suma de las <lcduccínnes durante. la vigencia del servició no dchcrá exceder del 10% del monto 
mínimo total del contrato, 

Dichas deducciones debedn ser calculadas por el Administrador del Contrato desde que se presente el incumplimiento 
parcial o deficiente hasta la fecha en qi1e materialmente se cumpla la ohligación. 

Los montos a deducir se deberán aplicar en la factura que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, in~edimamente 
después de que el Administr;ldor del Contrato tenga cuantificada la deducción correspondiente y le notinque a "EL 
PROVEEDOR" que incluya el monto de la deducción en su próxima factura, o en su caso, presente la nota de crédito 
correspondiente acompañada ele su factura. 

DÉCIMA NOVENA.- RESCISIÓN ADM INISTRATTVA 

Amhas partes cotwienen y "EL PROVEEDOR" está de aC1.lerdo en que "LA s .EMARNAT" podrá en cúalq · r 
momento, por c::iusas imputables a "EL PROVEEDOR", rescindir administrativamente el presente contrato, c do 
éste último incumpla con cualquiera de las obligaciones estipuladas en el mismo. Dicha rescisión o pleno 
derecho, sin necesidad de declaración o resolución judicial. bastando que se cumpla con el procedi ent . e rnlndo en 
el artículo 54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público y en la C I. 
Procedimiento de Rescisifin Adminismitiva del Conlrnto. 

Las causas que pueden dar f\Jgnr n que "LA SEMARNAT" inicie el procedimícnto de rc~cisión adminislrat iva del 
contrato, son las siguientes: 

A. Si "EL PROVEEDOR" no cnlrega la ~ar:mtia de cumplimíentn cnnfom1e ;11 plazo es1ipulado en la normatividAd 
vigente y la cláusula denominada Garantía de cumplimiento. 

B. Si "EL PROVEEDOR'' no entrega la póli7.a de responsabilldad civi l conforme al plazo estipulado en el presente 
contrato. 

C. Cuando el importe de las penas convencionales alcance el monto de la garantía de cumpUmiento. 

D. Si ''EL PROVEEDOR" es declarado. por autoridad competente, en concurso mercantil o de acreedores o en 
cualquier situ<ic; ión análog;i que afect e su pntrlmonio. 

E. Si "EL PROVEEDOR" cede, vende, traspasa o subcontrata en for ma total o parcial los derechos y obligaciones 
derivados del contrnto; o transfiere los derechos de cobro derivados. del contn1to, sin contar con el consentimien10 
de "LA SEMARNAT". 
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F. Si "EL PROVEEDOR" no da a "LA SEMARNAT" o a quien foste designe por escri to, las fa<.:ilich1de¡; o datos 
m·ces¡irios p1m1 la supcrvisiún o inspccdón de los servicios. 

U. Si " EL PROVEEDOR " incurriera en fal ta de vcradd;1c.J , total n pan:h1lmente rcspe.cto a la informa<.:ión 
proporcionada para ln cL·lcbr;1ción de este comrnw. 

11. Por no observar c.liscreción debida respecto de la in formación a la que tenga acceso como consecuend;1 de l<i 
prestación dc los scrvicíos contratados. 

l. Si "EL PROVEEDOR" no cumple con los requerimientos establc::ci tlos confo rme al Anexo Técnico. 

J. Si "EL PROVEEDOR" tiene fallas continuas durunte la operación del servicio y ponga en riesgo la infraestructura 
y seguridad de la Institución. 

I<. Si el personal asignado por "EL PROVEEDOR" es sorprl!ndido haciendo m:ü uso de la información o trnnsfil!rc a 
wrceros para bienes de uso propio y que afecten a la Institución. 

L. Q ue exista folla masiva cn la prl!sladón de los servicios de ar renc.lamiento de equipo o en los servidos 
adminis1rados y "EL PROVEEDOR" sea rcsponsublc y no se dé um1 soludún inmcdlata di:n~ro de las primerns 12 
horas naturales, 

En caso de incumplimiento de •·EL PROVEEDOR" a cualquiern de las obligaciones del contrato, "LA SEMAR _ 
podrá optar entn: exigir el cumpllmiento del mismo y t!l pago de las penas convencionales por e l atrnso, e arar la 
n:scisión mlmlnistra tiVa conforme al procedimiento que se señala en la Cláusula dcnom· ·dimiento de 
Rescisión Administrativa e.Id Contra to y hacer efectiva la garnntfo de cumplimiento, e1 or ,, proporcional al 
incumplimicntu, sin mcnosC::lbo dl· que "LA SEMARNAT" pucda cjcrc<.:r las at:cioncs íudiciales qul' procedan. 

En estc caso, la aplicadi'm c..lt: la garant ía de C1.1mplímient0 serú proporcional al monto dc l:is obligaciones irn.:umplidas, 
s<ilvn que, por las cMacwrístil:as dl' !l)s servícios, és tos no pucd;in Sl'r utili'l.aclos por " LA SEMARNAT" por cs1ur 
incnmplcltls, cn cuyo niso, h1 aplic..·aciún <lc la garahtia corrcspondiente serú tot~1I. 

En e l ~upul'slu <le que Sl'a rcscindic.lo el contrato, no proccdcrú d wbru tk las pc1)llS por :.i lr;1so ni la contabilización de 
las mismas al hacer efectiva la garantía de cumplimiento si la hubiere. 

Si "EL P.ROVEEDOR" es quien decide rescindirlo, será necesario que acuda ante la autoridad judicíal y obtenga la 
declaración o resolución correspondiente . 

VIGÉSIMA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO 

Ambas partes co1wlcntn qut para los d 'ectos de que sea " LA SEMARNAT" quit:n c.lctamine rescindir el contrato, 
iniciará e l procedimiento con la comunicación por escrito a ''EL PROVEEDOR" del hecho u omisión que constituya el 
incumplimiento de cualquiera e.le sus obligaciones, con e l objeto de que éste dentro de un plazo máximo de S (cim:o} 
días hábiles manifieste por escri10 lo que a su derecho convenga, y .-iponc en su caso, las pruebas que estime 
pertinentes~ transcurr.ido dicho plazo " LA SEMARNAT" resolverá considerando los argumentos y pruebas que hubiere 
hecho valer "EL PROVEEDOR", por lo que ''LA SEMARNAT" en el lapso di! los 15 (quince) <lías hábilt:s siguienlcs 
cleberú funtlar y motivar su determinación y comunicarlo por escrito a " EL PROVEEDOR". Cuando se rescintl<l el 
contrato "LA SEMARNAT" elaborará y no tificará el fini quito correspondiente, ademús dechmmí de pleno derccho y 
cn fori11a adminis trativ~ la rescisión del mismo, sin n<.:cesidac.l de declarnción juc.li c: ial alguna. 

Si previamente a la determinación de c.l¡'r por rescindido el contrato, se p restaren los servicios. e l procedimiento ~ , 
iniciac..lu t1uud:irá sin efec to, previa :iccp l~1dón y vt:rificaciún de "LA SEMARNAT" de t¡uc..: t'on tinú;1 vigc..:ntt: la_/ 
necesidad de los mismos aplicando, 1:n su nisu, las pcm1s t:onVl'ndunales currespondientcs. ~ 

Como cunst'Cul'ncia dl' la n:sdsiun por parle tic .. LA SEMARNAT", ésrn quedad obllgad:.i a L'.Ubtir el L'.OSLo del !it;.rvicio, 
sólo hasta la proporción qul' éstc haya sido dcvenl:(ac.lu en furma satisfactoria parn la misma. por lo .tanto, "LA 
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SEMARNAT" queda en libertad de contratar los servidos de otro pr-oveedor y los costos que esto origine serán 
descontados del pago seti~lado en primet térmíno, obligándose "EL PROV~EDOR" a reintegrar los pagos progresivos 
que haya recibido, más los intereses correspondientes, conforme a Jo establecido en el artículo S 1 de la Ley de 
Adquisic iones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. l.o anterior, en forma independiente a las sanciones que 
establezcan las disposiciones legales aplicables en la materia y a las contenidas en e l presente contrnto. 

Se podrá negar J:;i recepción de los servicios una vez iniciado el procedimknto de rescisión administrntiva del contrato, 
cuando "LA SEMARNAT" yi1 no tenga la necesidad de lrn; servicios, por lo que en este supuesto "LA SEMARNAT" 
determinará Ja rescisión admtnist r:itivi1 det contrato y hara efectiva lri gar:intía de rumplimiento. 
Si iniciada la rescisión " LA SEMARNAT" diclnmina que seguir con el procedimiento puede oc:isionar algún daño o 
afectación a las funcíoncs que tiene encomcnd:icl;is. -podrá determinar no dr1r por rescindido el prescot<.' contrato, en 
cuyo caso, le cslnhlcccr:í otro pla7,() a "EL PROVEEDOR" para que subsane el incumplimiento que. hubiere motiv::ido 
el inicio del procedimiento. Dicho pla7.o de.hc rá hacerse constar en un convenio modificatorio en términos de los dos 
ú lrimos p1-1rrnÍO!< del articulo 52 de la J.cy de Adqt•isicioncs, Arrendamientos y Servicios del Scnor Público, quedando 
fac1.1lt;~da "LA SEMARNA T" p:ira hacer cfcct ivas las pcn<1s convenrionnlcs que cnrrcspond<ln. 

De actualizarse el último párrafo del artícuto 54 de la Ley de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, "LA SEMARNAT" podrá recibir los servicios, previa verificación de que continúa vigente la necesidad de los 
mismos y se cuenta con pattida y disponibilidad presupuestari<' del ejercicio fiscal vigcnte, en cuyo caso, medtante 
Convenio se modificará la "igencin del present e contrato con los precios originalmente pactados. Cualquier pacto en 
contrarío se considerará nulo. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- CASO FORTUJTO O FUERZA MAYOR Y SUSPENSIÓN DE LOS SERVlCIOS 

Ninguna de las partes será responsable iipte la otra por causa que derive de caso fortuito o fuer7..a mayor. 

Si durante la vi.gencia del contrálo se presenta criso fortldto o fuerza m:Jyor, "LA SEMARNAT" podrá suspender la 
prestación del servicio hasta por un plazo de 30 (t rei nta) días naturales, lo que bastará sea comunicado por escrito de 
una de las partes a la otra con S ( cinco) óías naturales contados a partir de que se presente el evento que la motivó, a 
través de un oficio co.n acuse de recibo, procediendo "LA SEMARNAT'' al pago de los servic ios efectivamente 
pre$tados; si concluido el plazo persistieran las causas que dieron origen a la suspensión. "LA SEMARNAT" podrá ,--
dar por terminada anticipadamente la relndón contractual que se formallza. ( 

Cualquier causa ele fucrz<1 mayor o caso fortuito, no obstante que sea del dominio público deberá acrcdi tar$C 
documentalmente por la parte que la padczcá V notifi«ar a la ot.ra part.e dentro del pinzo mencionado en el p<1 m1fo que 
antecede ;i través de un oficio con ncuse de recibo. Cu<indo se le notiíiquc a " LA SEMJ\RNAT", deberá ser nntc la 
Dirccdón General de Recursos M11tcriali.:s Inmuebles y Sc1'1icios, con é(lpin al /\clmlni$trador del Contrato. fin caso ele 
que "EL PROVEEDOR" no dé aviso en el té rmino a que se refie re este 1x1rrnfo, acepta que no podrá reclamar caso 
fortuito o fucrz:i mayor. 

"EL PROVEEDOR" podrá solicitar la modificación al plazo y/o fecha establec ida para la conclusión de los servicios 
por caso fortuitO o fuerza mayor que ocurran ele manera previa o hasi-:1 la fecha pac:tada. 

Para ·estos efectos cuando " EL PROVEEDOR" por causa de fuerza mayor o caso fortuito no pueda ct p ·r 
obligac;iones en la fecha convenida, deberá solicitar por escrito a la Dirección General de Recu os • terialcs 
Inmuebles y Servicios. con copia al Adminisl rador del Contrato, una prórroga al plazo pactado, sin que die a prórroga 
implique una ampliación al plazo original, acompañando los documentos que s ir".ºº de soporte a su , icitud, en la 
inteligencia de que si la prórrogn solicitada se concede y no se cumple, se aplicMá la pena convencional correspondiente 
en términos de la cláusula denominada Penas Convencionales. 

Cuando se determine justificado el caso fortuito o fuerza mayor, se celebrará entre las partes, a más tardar dentro de los 
treinta días naturales siguientes a que se reanttden los servicios o se actualice la condición operativa a que hubiere 
quedado sujeta la misma, un convenio modificatorio de prórroga al plazo respectivo sin la aplicación de penas 
convencionales, en términos del artículo 91 del Reglamentó dé la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del 
Sector Público, debiendo "EL PROVEEDOR" actualizar las g:arantlas corrcsponclien tes. 
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En caso de.: que "EL PROVEEDOR" no obtenga la prórroga de referencia, por sc.:r caus:1 imputable a éste el atraso, se 
hará acreedor a la aplicación <le l;-is penas convc.:ntíonnles correspondientes. 

No se c:onsidern caso foriuito o fuerza mayor, cualquier acontecimiento resultante de la falta de previsión, 
negligencia, impericia, provocación ó culpa de "EL PROVEEDOR", o bien, aquc:llus qut• nu se encuentren 
debidamente.: justllit:idos, ya que de.: actuali7.arse alguno de estos supues111s, se prou:der;Í a b aplicación de· h's pc.:nas 
convenrion;1lc.:s que se establc.:ccn en la r.:lfosula currespundkntc. 

En caso tic que la suspenslón ulledc·1.ca ll caus~1s imput:1bles a " LA SEMARNAT", ést:.i dcbc.:d rccmbols;ir, además de lo 
sc.:1ínlmlo c.:n c.:l párrafo anterior, lus gastos nu rc:cupc.:rnbles que haya crog~1do "EL PROVEEDOR" siempre y cu~rndo se 
encucnlrc.:n tlel>idamenlc.: comprobaJos y sc.: rdacioncn directamente con el objeto del comrnto, u bien, podrá modificar 
<:I cunt r:.ito a efecto <le prorrugnr la fecha o plazo para la prestación de los servicios. En este supuesto <lcbc.:ra 
fornrnlizarsc t'I convenio modilkatoriu respl·ctivu, no procediendo la aplicoción de penas convencionales por atraso. 
/\simísmu, y bojo su responsabilidad podrá suspender la prestación del servicio, en cuyo c::iso únir::imcnte se pagarán 
a4uellos que hubiescn sido erectiv;1111cnl!.: prestados. 

VIGÉSIMA SEGUNDA.- TERMINACIÓN ANTIC IPADA DEL CONTRATO 

Ambas partes convienen que p::irn los c.:fcctos de que sea "LA SEMARNAT" quien podrá en cual4uicr tiempo dar por 
terminada anticipadamente la rel:ición contractual que se formaliz~ cuando concurran rawnes de interés general ,. 
bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contrntado sc 
demuestre qw.: de continuar con el cumplimiento de las obligaciones p::ictadas se ocasionaría algll uicio al 
Estado o se determine la nulidad tot al o pardal de los nnos que dieron origen al contrato con 01 ivu a resolución 
que c.:m1rn k1 autorluad rompctt:nle c.:n un recurso de inconformidatl o inu.:rvención Je olkhJ cm1 · a por In Sl·crct;tría de 
la Función P(1blica, lo anterior de conformidad con el artkulo 54 Bis de h1 Ley de Adquisiciones, /\rrc.:nclamicntos y 
Servicios tlc.:I Sector Público y primer párrafo del artic:ulo 102 ele su Rcgl:1mcn10. 

En este supuesto " LA SEMARNAT" procederá a n:cmbolsnr, previa solicitud de "EL PROVEEDOR" los gastos no 
recuperables en que haya incurrido siempre que éstos sean rawnables, estén debidamente 1.:omprobados y se 
relacionen diren~1meme con c.:stc contrnlo, los cuales serán pagados dentro de un término que no podrá exceder de 
t:uarcnla y cinco días naturnles posteriores a la solicitud fundada y dot:umcnt:itla por "EL PROV EEDOR". 

" EL PROVEEDO R", en t~rmino~ dc lo tlispul'Slo cn el ortículn l 02 d('f llcglmm.·1110 tle la Ley de /\dqulsidom:s, 
Arrcnd:imic.:nws y 51."rvkios del Sect·ur l•úblko, putlrú solicitar de m<mc.:ra rund<1d<1 y duLi1mcntado '' "L/\ SEMARNAT" 
l'I p:1~0 de g:istus nu n-rupcrnblcs, c.:n un plaw m<ixl mo <le un mc.:s contado ;¡ partir de la fcd1a tk- la tcrminación 
anticipada tlel i:ontr:.itu. 

Lo :interior, en términos dd <Htículo 54 Bis de la Ley de Adquisiciones, /\rrc:ndamientos y Servidos del Sector 
Pllbli<.:o, Parn ta l cl"ccto pag;iró a "EL PROVEEDOR" los st·rvidos d'ectivamcnLc prest11dos, ht\Sta In l"ccha de.: la 
terminadón. 

La terminación anticipada se sustentará mediante dictnmcn que "LA SEMARNAT" elabore y en cl que se precisen 
las rnzoncs o las causas justificadas que dan origen a la misma. 

VIGÉSIMA TERCERA.- CESIÓN DE DERECHOS 

"EL PROVEEDO R" no podrá c1:der, vender, traspnsnr o subconcratar los derechos y obligaciones derivados del 
prcscnlc conlrnto, en ningum1 forma y por ningún concepto, a favor de cualquier otra persona, con t'Xl't:pción de los 
derechos e.le <.:obro, en cuyo caso <lebed contar LOn c.:I consentimiento expreso y por escrito dt• "LA SEMARNAT", en 
términos del <irtíc:ulo 46, último párrafo, de la ley de.: Adquisiciones, Arrcnc.l:imientos y Servicios tlel Sector Público. 

"LA SEMARNAT" manifiesta su consentimiento, para que " EL PROVEEDOR" pueda ceder sus derechos de cobro~ 
a favor de un intermediario íinanclero, mediante operaciones de factoraje o destuemo clc.:ctrónico en cadcn;J .
productivas, conforme a lo previsto en l~1s Disposiciones Generales a las que dc.:berán sujetarse h1s Dependencias y 
Entídades de la Administrnción Pública Federal para su incorpornción al l'rograma de c~idenns Productivas de 
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Nacional Financiera, S.N.C., Institución de Banca de Desarroll0, publicados en el DíaTio Oficinl de la Federación el 
28 de febrero de 2007, y sus Teformas y adiciones publicadas el 6 de ::ibril de 2009 y 2-5 de ju ni<) de 201 O. 

VIGÉSIMA CUARTA.- AUTONOMÍA DE; LAS DISPOSICIONES 

L.a invalidez, ilegalidad o folla de cocrcihilidad <le ctrnlquiern de las disposiciones del prt•scntc contn1lo de ninguna 
manern nfectarñn ·ln validez y cocrcib1Hc1ad de las demás disposkiom:s del mismo. 

VIGÉSIMA QUINTA.- INTERVENCIÓN 

LAS SECRETARÍAS DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLlCO, DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, Y DE 
ECONOMÍA, así como el Órgano Interno de Control en " LA SEMARNAT" y demás órganos fiscalizadores tendrán 
la intervención que las leyes y reglamentos en la materia les señalen, en la celebradón y cumplimiento de este 
contrato. 

VIGÉSIMA SEXTA.- RESPONSABILIDAD LABORAL, CIVIL .Y FISCAL 

Para efectos del cumplimiento del presente contrato, "EL PROVEEDOR" se obliga a proporcionar el personal 
especializado para la ejecución de los servicios contratados y será responsable de los antcccdcntes de su personal. 
garantizándolos c.n forma adecuada, por lo que queda expresamente estipulado que el presente contrato se suscribe en 
atención a que "EL PROVEEDOR" cuenta con el personal técnico y profesional necesario, experiencia, materiales, 
equipo e instrumentos de trabajo propios para ejecutar los servicios objelo del mismo. 

"EL PROVEEDOR'' reconoce y ncepta que actúa como empresario y patrón del personal que ocupa para Ja ejecución 
del objeto de este contrate>, por lo que será el Gnico responsable de las obligaciones derivadas de fas disposiciones lcgnks 
y dem;Ís ordcnamicnlos en mntería del trabajo y seguridad social para con sus trabajadores. 

Asimismo, "EL PROVEEDOR" reconoce y accpl,. que, con relación al presente contrato, actúa exclusív<m1cnlc como 
proveedor independicnle, por lo que n::ida de ·lo contenido en este ínstruménto jurídico. ni l::i práctica comercial entre 
las panes. creará un:i rclncifln h1hor:il 'O de lmcrrncdladón en 1crminns del articulo 13 de la l.C)' Federal del Tr:1h<1io.- ( 
entre "EL PROVEEDOR", incluyendo sus vcnllcclorcs y/o suhrnnt ratistas y sus respectivos funcion.arins n empicados, 
y "LA SEMARNAT". 

Asimismo, las partes aceptan y reconocen expresamente que no son aplicables a este contrato, las disposiciones de la 
Ley federal del Trabajo. ni de la Ley Federal ele los Trabajadores al Servicio del Estado, reglamentaria del apartado 
"B" del artículo 123 ccrns1itucional sino únicamente la Ley de Adquisldones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, su Reglamento y demás normatívidad aplicable. 

Por In anterior, en caso ele cualquier reclamación o demanda, relacionada con los supuestos establecidos 'f 
presente cláusula y proveniente de cualquier::i de las personas antes mencionadas, que pueda afectar los 'ntcr 
"LA SEMARNAT" o involucrarla, , "EL PROVEEDOR" exime desde :ihora a "LA SEMARNAT" alquier 
responsabilidad fiscal. laboral y de seguridad social. civil, pen::il y de cualquier 01 ra Índole, que pu er, arsc como 
consecuencia directa de la prestación de los servícios mareria del presente Instrumento, que o obligado a 
intervenir de manera inmediata en estos cnsos, por lo que en ningún momento se considerará como palrón sustituto o 
solidario, ni como intermediaría a "LA SEMA RNAT" respecto de dicho personal. 

VtGÉSlMA SÉPTIMA.- INFORMACIÓN Y CONFIDENCTALIDAD 

Que para garantizar el acceso a la información pública de conformidad con los artículos 3 y 5 ele la Ley federal de 
Transparencia y Acl~eso a la lnformación J'>ública y el artículo 70 fracciones XXVll. XXVIII de la Ley General de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública, las parles otorgan su consentimiento, para que en caso de solicitarse ele 
acuerdo al procedimiento correspondiente, se proporcionen Jos datos que obran en el presente ins1rumento jurídico, salvo 
tos que. la propia ky considera como infor111::icíó11 confidencial o reservada, en 1ér111inos de lns ;irticulos 119 y 11 3 de la 
Ley Federal de Transparencia y J\ccc.~o a In Información Pública .. 
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Por su parte, "EL PROVEEDOR" se obliga a comunicar a "LA SEMARNAT" de cualquier hecho o circunstancia que en 
razón de los servicios prestados sea de su conocimiento y que pueda beneficiar o evitar un perjuicio' a la misma. 

"EL PROVEEDOR" se obliga a guardar confidencialidad de los trabajos o servicios contratados y a no proporcionar nl 
divulgar datos o informes ínherenres a los mismos. 

"EL PROVEEDOR" igualmente convieoe en limitar el acceso a dicba información confidencial, a sus empleados o 
representante~, a quienes en forma razonable podrá dar ac"Ceso, sin embargo, necesariamente los harán partícipes y 
obligados-solidarios con él mismo, respecto de sus obligaciones de conritlencialidad pactadas en virtud de est~ contrato. 

Cualquier persona que tuviere acceso a dicha Información deberá ser advertida de lo convenido en este contrato, 
comprometiéndose a realizar esfuerzos razonables para que dichas per•som1s observen y cumplan lo estipulado en esta 
cláusula. 

Ambas parles convienen en considerar información confidencial a toda aquella relacionada con las actividades propias de 
"LA SEMARNAT" así como la relativa a sus funciónarios, empicados, consejeros, asesores, incluyendo sus consultores. 

De la misma manera convienen en que la información conndencial a que se refiere esta cláusula puede estar contenida en 
dOCümentos, rórmulas, cintas magnéticas, programas dé computadon1, diskettes o cualquier otro material que tenga 
informaéiónjurídica. operativa, técnica, financiera, de análisis, compilaciones, estudios, gráncas o cualquier otro.similar. 

También será considerada información confidencial, la proporcionada y/o generada por "LA SEMARNAT" que no sea 
del dominio público y/o del conocimiento de las autóridadcs. 

Las obligaciones de confidencialidad asumidas por "EL PROVEEDOR" en vitrud de este contrato subsistirán 
ininterrumpida y permanentemente con toda fuerza y vigor aún después de terminado o vencido el plazo del presente 
conirato, en el territorio nacional o en el extranjero, 

En caso de incumplimiento a las obligaciones estipuladas en esta chíusula, "EL PROVEEDOR" conviene en p::tgar los 
daños y perjuicios que en su caso ocasione a "LA SEMARNAT". 

VIGÉSlMA OCTAVA.- PATENTES, MARCAS Y DERECHOS DI: AUTOR 

"EL PROVEEDOR" asume toda la responsabilidad por las violaciones que se causen en materia de patentes, mare<)s y 
derechos de autor, con respecto a la propiedad ele los trabajos o servicios objeto de este contrato. 

En caso de llegarse a presentar una demanda en los términos establecldos en el párrafo anterior, "LA SEMARNAT" 
notificará a "EL PROVEEDOR", para que tome las medidas pertinentes al respecto, "EL PROVEEDOR" exime :1 "LA 
SEMARNAT" de cualquier respónsabilidad. 

"EL PROVEEDOR" tendrá derecho a que se respeten los derechos de autor que en su caso se ren a prestacion 
de los servicios objeto del presente contrato y cede, en todo caso, a "LA SEMARNAT" los cree patrimoniales que 
le pudieran corresponder u otros derechos exclusivos que resulten, mismos que invariablemente se constituirán a favor 
de ''LA SEMARNAT". 

VIGÉSIMA NOVENA.- RECONOC IMIENTO CONTRACTUAL 

El presente contrato constituye el acuerdo único entre las partes en relación con el objuto del mismo y deja sin efedfl-.-_ ~ 
cualquier otra negocía(.:ión o comunicación entre éstas, ya sea oral o escrita, anterior a la focha en que se nrm/ el Y / 
mismo. 

Las partes acuerdan que en el caso de que alguna de las c.láusulas establecidas en el presente instrumento fuere 
declarada como nula por la autoridad jur.lsdiccional competente~ las demás cláusulas seran consideradas como válidas y/ 
operantes para todos sus efectos legales. 
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"EL PROVEEDOR" reconoce que los convenios modificatorios y/o de terminaci6n anticipada y/o de pr6rtoga ser~in 
suscritos por el servidor público que firma este conrrato, o quien lo sustiLUya o quien esté facultado para ello. 

"EL PROVEEDOR" reconoce y acepta que la rescís ión administrativa de este contrato podrá llevarse a cabo por el 
servidor público que lo suscribe o quien esté facultado para ello. 

Para e l caso de que exista discrepancia elllre la solicitud de cotización y el Contrato, prevalecer;) lo establecido en la 
solicitud de cotización. 

TRIGÉSIMA.- CONCI LTACIÓN 

De acuerdo con lo dispuesto por los artículos 77, 78 y 79 de la Ley de- Adquisiciones, Arrendamientos y servicios del 
Sector Público, en cualquier momento durante la vigencia del presente contrato, se podrá solicitar ente la SeGretaría de 
la Funci6n Pública o el Órgano interno de Control de esta Secretaría, procedimiento de conciliación por desavenencias 
derivadas del cumplimiento del presente contrato, el cual podrá ser requerido por cualquiera de las partes. 

El procedimiento de conciliación, no podrá solicitarse si el presente contrato fue rescindlclo administrativamente, ello 
sin perjuicio de que se- solicite conciliación respecto del finiquito que deban formularse como consecuencia de la 
rescisión determinada. 

Si en el procedimiento de conciliación, se llega a un acuerdo respecto del cumplimiento del presente contrato, la valide1. 
del mismo. estará condicionada a l'a formalizaci6n del convenio ante autoridad judicial. 

No podrá iniciarse otra conclliación sobre los mismos aspectos c.;uando las partes en un procedimiento anterior no 
hayan logrado un arreglo, salvo que en la nueva solicitud de conciliación se aporten elementos no contemplados en la 
ncgo.ciación anterior. 

TRIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDJCCIÓN 

Las partes convienen que. pam la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para lo no previsto en el 
mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de Jos Tribunales Federal.es con residencia en la Ciudad de 
México, renunciando :il fuero que pudiera corresponderles en razón de su domicilio o vecindad presente o futura o por 
cualquier otr::í causa. 

LEÍDO QUE FUE POR LAS PARTES QUE EN EL INTERVIENEN Y SABEDORES DE SU CONTENIDO, 
ALCANCE Y 'EFECTOS LEGALES, SE FIRMA EL PRESENTE CONTRATO, CONSTANTE D'E 19...-r"u...•~ 
ÚTILES Y 151 FOJAS QUE CONFORMAN EL ANEXO ÚNICO, PARA HACER UN TOTAL DE 7 · N 
C INCO TANTOS, AL CALCE Y AL MARGEN POR TODOS LOS QUE EN EL lNTERVJENE EN LA 
CIUDAD DE MÉXICO, EL DÍA 13 DE NOVIEMBRE DE 2017. -

POR ''LASEMARNAT". POR "EL PROVEEDOR". 

endoza Mendoza. 
deMAINBlT, S.A. DE C.V .. 
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Mtro. Mario l-léct0r Góngora Preciado. 
Director Gencr:1I de Informát ica y 

Tclccomunic:1ciones. 

lng. Ramón Alejandro /\lcala Valera. 
Director de Aclquisiciuncs y Contrnt -. 

CONTRATO DGRMIS-D C-DGIT-007/ 2017. 
"ARRENDAMI ENTO EQUIPO DE CÓMPUTO 

QUE INCLUYE ' V Q-IOS ADMINISTRADOS 
PAR AS· ET IA DE MEDIO AMBIENTE Y 

RSOS NATURALES". 

LAS ANTHlltM • Y FIRMAS QUI! ANT!;CWliN CORRESPONDEN Al. CONTRATO DGRMIS-l)AC-DGIT/UU7/20l 7, DE FECHA 13 DE 
NOVIEMBRE 2017. QUE Clil.lillRA EL EJECUTIVO FEDERAi. r•oR CONDUCTO [)I: l.A SEC RETAR!/\ OE M EDIO AMUIF.NTE y RECURSOS 
NATURAL.. , CON "ARR F. N IJAMl f.NTO DE EQUl1'0 DE CÓMPUTO QUlc: INCLUYE SERVICIOS ADMINISTRADOS 1'1\RA l.A SECRETAR!A DE 
MEDIOA AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES".- CONSTE. 
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OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓt-¡ OE INFRAESTHUCTUM TECNOLÓGICA 

ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

"Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicias Administrados para la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales" 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), requiere la 
contratación abierta para el "Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios 
Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos rales" para la 
totalidad de ubicaciones en la Ciudad de México y el interior a República, estos 
servicios incluirán cuando menos los siguientes compo 1 servicio: 

A. Perfiles de los equipos de cómputo 
B. Distribución y logística de entrega de los equipos de cómputo 
C. Instalación masiva de imagen maestra 
D. Migración unitaria de la información hacia la nueva plataforma 

tec.nológica 
E. Configuración del escritorio del usuario final 
F. Mesa de servicio 
G. Control de activos 
H. Administración de parches 
l. Reubicación de equipos 
J. Soporte técnico remoto y en sitio 
K. Mantenimiento 
L. Monítoreo 
M. Niveles de servicio 
N. Reportes del servicio 
O. Retiro de equipos a la finalización del servicio 

Todo mediante una gestión centralizada a través de una consola de administración y 
monitoreo, alineada a las mejores prácticas establecidas en ITIL (lnformation 
TechnoJogy 1nfrastructure Library) y con cumplimiento a los niveles de servicio 
solicitados por "La Secretaría", orientados a garantizar la continuidad de su operación y 
la satisfacción de las necesidades de los funcionarios en el quehacer diario de sus 
actividades. 

11. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y EQUIPAMIENTO 

El Licitante Adjudicado proporcionará a "La Secretaría" el "Arrendamiento de Equipo de 
Cómputo que incluye Servicios Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales" que incluyen servicios y suministro (sin opción a compra) de los 
siguientes perfiles: 
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I• lfl DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOlóGICA 

A. Perfiles de los equipos de cómputo 

Todos los equipos de cómputo deben de ser nuevos y del mismo modelo y características 
por cada perfil solicitado. No se aceptarán equipos "remanufacturados". 

Los modelos de equipos ofertados deben pertenecer a líneas vigentes de sus 
respectivos fabricantes y deberán encontrarse publicados en las páginas web dentro de 
las ligas públicas de su oferta comercial. 

La cantidad mínima de servicios administrados de equipo de cómputo se establece en 
las siguientes tablas: 

• 
PERFIL 1 DESCRIPCI N CANTIDAD _,___ 

Equipo Ci·e_e~ritorlo está'n~ar 1-Equipo _sle cÓ~puto de escritorio _ 1 3,195 

Equipo de escritorio estándar 
Equipo de cómputo de doble Tipo3 1 67 

3,262 
1 monitor 

1 Equipo móvilb_!sico __ _. j Eq~~E_e cómP,.uto P~rt~til _ _npo7 286 286 
Equipo de escritorio con sistema 1 Equipo de cómputo Mac de . Tipo 14 28 
operativo OS X 

1 
escritorio 

30 
Equipo de escritorio con sistema 1 Apple de escri torio perfil de Diseño Trpo 14 2 
operativo qs_~ 
Equipo de portátil con sistema 

Equipo de Cómputo Mac Portátil Tipo 15 15 15 
opera~ivc:>_9§ ~ 
Equipos de video P.royec~ón portátil 1 Proyector Portátil Tipo 17 54 54 

' 
Egulpo de e~c!}!orl2 ~!.trabaj~ Servidp_r tipo_ Torre Tipo 5 l 32 32 - . 

El Licitante deberá establecer costos unitarios de acuerdo al tipo de perfil suministrado. 

Durante la vigencia del contrato, ''La Secretaría" podrá requerir de dispositivos 
adicionales al "Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios 
Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y R cursos Naturales", este 
requerimiento será realizado por el administrador del co ato mediante oficio, en el 
entendido de que una vez notificado al Licitante Adjudica , este realizará la entrega de 
los dispositivos adicionales en un periodo no mayor a o días hábiles; por lo que será 
necesario que el licitante incluya dentro de su pr uesta económica el costo de los 
siguientes dispositivos adicionales: 

1 . .. . ".¡.t., .. .. ':,:.:¡ .. 1.11 .;.r¡\. . ; i:H.-w"·¡,<1· 
.. , .: .. :. \'. . :.·.l r:.l":- ··1·"'1_. • ..: ,.. . " ': . ·'• f;1 l 1 r 1 !'I • , , • .J 

pllac19n a 1§. GB de RAM pa~a equipo de escritorio estánd?UtiPC? _1) 
pliación a 32 GB de RAM para equipo de escritorio de trabajo (tipo 5 y 6) 
pJia~lQ.n a 12 GB d_e ~~pB[a_ eqUlpo móvil bá~icQ (opcional) (lip-~ 7 y S)-
pliación a 32 GB de RAM para equipo móvil~speciali!ad2._(C?pcional) (~po 9, rn y 11) 

1 

Am¡:>liación a 12 GB de RAM ¡:>ara ~!!leo mó~J§~u.!!_vo (opcion_al) rneoj 2y13} 
Ameliación a 16 GB de RAM ~r~ eguipo de escri!orio con sistema oeerativo (_)S)) (tipo 1..~) . 

j Am¡:>liación a 32 GB de ~~~@.~uipo.de ~SCDloJio con sistema o¡:>era]yo OS X_~ipo 14) 
_ pliación ~ 16 ºª d~ f3A~ para eq~ip_Q portátil con sistem~~peralivo O~~ (liP.o 15) _ 
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Tarj~ta gri!!i_~ ~dicada para eguipo de esq_ritorio esténdar (tipo 1.QY..1) _ 
1 Iarje!a interna de red WiFi 802.11~jg/!1 p_a_ra eq~ipo _de e~critorío (~po ~, 2! 3, 4, _5 y 6) _ 1 

B_ocin_as externas estéreo, del mismo fS:~ricante que el e~eo de escritorio (tipo 1, 2, 3, 4, 5 y_§) __ _ 

1 
Moni~J ~CD adicional !caracteristicas y modelo especificados en escritorio estandar tipo 1, 2, ~. y_4) _ _j 
Monitor L~9 adicJ.onal (caracteristicas y modejo especificados en escritorio de traba~@i.y_§~) _ _ 
I_~l~Eo _aqi~o~(cara25e!l~~a~ y_ modelo espec~ado~ en e~critorio tip..2._1. ~ 3, 4, 5 y 6) ___ __, 

l !ecl_a_do adicional inalámbrico (diseño e~clf~ del ~b~cante) 
Mouse adicional (caracterlsticas y modelo especificados en escritorio Upo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 
LM_o!!_~e a_9ici~ñ~ 1.~~l~mº!.!20_(Q~e~ ~s~eclfl~ deT fabricante)_ -= ~ _ -- _ 1 

Base de expansión de puertos 1/0 + USB para equipo móvil básico (diseño especifico del fabricante para] 
el modelo de equipo propuesto) (tipo 7 y 8) _¡ 

' Base de expansión de puertos ITO + UsB para equipo móvil e5peCiatizado -(diseno especifico del ·1 

fabrican~e p~a~l~delo _Q~~~~!<?euest<?) (ti~ i. 10 Y.~) _ _ __ _ __ 

' 

Base de expansión de puertos 1/0 + USB para equipo móvil ejecutivo (diseño especifico del fabricante 1 
para ~I modelo de eq!!ip2_propuesto) (tiP<Ll± yJ_3) __ ¡ 
~!ería de duración extendid~ (60 ~atts/hora) ~ara equipo móvil ~ásico (~P!l_lY 8) 

¡ -ªateria de duración_extendida (70 Wat~s~h~I_al~r~equipo móvil esEecializado (!!_po 9, 10 y 11)_ J 

l 
Ba~ria de duración e~Jendida (60 Watts/hora) P...ª!.ª-eg~iP..O_!:llóvil ~jecutivo_(~ional) .rnpo 1 ~t_1ª} __ 
~nídad externa de lecturaL_escritur~DVD-R~ p~ra equíP.O 112ó~I bªs!co y ejecutivo (!ipo 7, 8, 12 yj~)- J 
Back pack o rnaletln de nylon diseñado para laptops con pantalla de hasta 14", debe ser parte de la oferta 
comercial del fabricante del eq(!Ípo íl!ÓVil ~~ico (tipo 7 y 8) _ _ __ 
Back pack o maletin de nylon diseñado para laptops con pantalla de hasta 14", debe ser parte de la oferta 1 

1 comercial del fabricante del equipo móvil especializado (tipo 9, 1 O y 11) 
1 Maletín de piel díseñado para-lapióps con pantalla de ·hasta 12.5",.debe ser parte de la oferta comerciaC 
, d_el fabricant~-~~guie!> móvi~jecutivo .(~~ EYJ.!3) __ 
, Funda de piel diseñado para taptops ofertadas como equipo móvil ejecutivo, debe ser parte de la oferta 1 

comercial del fabricante del equipo móvil ejecutivo (típo 12 y 13) 
Lámpara p~ra video P®'.eclor portátil (tipo Ü) ____ - __ _ 

1 Filtro de aire para video proyector portátil (tipo 17) 
~ód!Jlo WiFi para_proyector (~P.º 17) . __ 

' Lámpara para video proyector de sala (tipo 18) 
~ Filt~o de aire para video p[2yectpr de sala (~o 18) 
1 Soporte de techo para video proyector de sala (lípo 18) 

1 

1 

El costo de estos dispositivos (accesorios) será devengado al mes siguiente de su 
solicitud en una sola exhibición por lo que no deberán con iderarse como un factor 
adicional fijo en el precio m~nsual del servicio. Es im te señalar que para el pago 
del servicio en equipos que sean solicitados una v anscurrido los primeros días del 
mes, este solo será en proporción a los días de uso. 

En caso de requerir un dispositivo (accesorio) diferente a los previstos en la tabla de 
Dispositivo La Secretaría, éste se tendrá que cotizar, y en su caso autorizar por parte del 
Administrador del Contrato, de ser autorizado, deberá ser aprovisionado en un tiempo 
no mayor a cinco días hábiles, este requerimiento lo hará el administrador de cada 
contrato vía oficio. I r r. 
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A continuación se detallan las características técnicas de los equipos por perfil 
establecido. 

1) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL MEQUIPO DE ESCRITORIO ESTÁNDAR (TIPO 1r 

. .. ' "fl· i· ~·-' 9 ¡ · .1· 1 ·1," j'!)~~-,;·.I 1 :1· , . . .. . r .1 , , r. ~l.• , 1 , • • 

PROCESADOR 1 AMO 3ª generación APU A8 65008 1 
- 1- - - -- --- . ---- -( ~ 

-TA_M_ A_Ñ_O_D_E_C_H_A_S-IS- - ílmall Form Factor coñaperturayclerre sin necesidad de herramientas (diseRo · 
ool-less) 

cH"1'PSEf _De'tecñ01ogía P!op1etarii del tatiric-a~te del Píocesador ~ropu~to ~M~ Ais I 

BIOS 

El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa madre. 
El fabricante Integrará la imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente y 1 

Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al momento de 
arranque del equipo 

_ , AMO Radeon Graphics integrada en el procesador, salida de video digital 
TARJETA GRAFICA 1 compatible con el monitor propuesto DisplayPort y VGA (mediante convertidor 1 

INTEGRADA 1 Incluido) 
r-=.,..,,,.-=---==-,..,,,.,..,,..,. 1 Soporte incluido para uti_!izar dos ~onltores de forma simultánea 

1 ~~~~~~ARIA GRAFICA 1 Capacidad de integrar una tarjeta gráfica con procesador de video dedicado 
¡ - -
~~g~~L RAM j 8 GB DDR3 con capacidad de crecimiento a 32 GB 

_ Ll~§Ng_A DE OS - [ Wl~o~~ 8.í Pro ~4 blts-Esp~9í _ - - - - - _ 

UNIDAD DE 1 . 
ALMACENAMIENTO 1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus de transferencia 

UNIDAOC)PfiCA - 11 DVD±RWSATA . 
- ~ BüSs y 2 de esos- puertos son versión 3.o - - -
PUERTOS USB Y AUDIO 1 2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 

RED ETHERNET 
REÓ WIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

FUENTE DE PODER 

2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada. salida) 
ipuerto Integrado 1607IOOO(GlgabttfEtfiernet --

; Capacidad de integrar una tarjeta 1ñterna de red WiFi 802.11 a/b/g/n 1 
Candado mecánico incluido cañ el chasis·. uilliza iiave maestra única para 
todos los e uieos suministrados del mismo Qerfil _ ___ ~ 

· Consumo máximo de 240W 
~ECLADO y M~~ 1 Teclado- en espafiol, distribución l atinoamericaña, conexión USB - - - . 

Mouse óptico de dos botones y scroll, conexie·n USB 

1 
LCD de io'\ cable y conector d-e video digita - rde a salida de video e n el ' 

MONITOR 

GARANTÍA 

1 CERTIFICACION DE 
MEDIO AMBIENTE 

1 
CPU, conector adicional VGA inte solución nativa de 1600x900, ~ 

1 contraste 1000:1 , ángulo de visi id de 160° vertical y 170° horizontal, ( 
base con ajuste de inclinaciqn 

j 3 años de garantía soportada por el fabricante 

- 1 Cumplimiento con certíficacioñes E NERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el 
_ 

1 
equipo propuestoJ_EUA) _ _ __ __ . . 

2) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO DE ESCRITORIO ESTÁNDAR (TIPO 2) 

' - . - - -- -PROCESADOR 1 AMO 3ª generación APU A8 65008 
'----------------- ------- -
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

1-TAMANO DE ~HASIS j Small Form Factor con.a'pertura y cierre sin necesidad de herramientas 
(diseño tool-less) . --------------·-

CHIPSÉT 1 ·De tecnología propietaria delTabricá-rite del procesador propuesto AMO A78 

BIOS 

1 

-¡ El fabricante es propteTariO:del BIOS integrado en la placa madre 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al momento de 
arranque del equipo 

'1 TARJETA GRÁFICA ¡ integrada en el proce~ador, salida ~e vídeo ~ígital compatible con el monitor 
propuesto y VGA (mediante convertidor incluido) 

1 ~~~~~DA Á 1 S~_?rte incluído p~r~ utilizar ~os monitores de forma simultáne~ __ _ 

1 ~~~~~~ARIA GR ~~A l. Capacidad d~ l~~egrar una ta?_~ta :ráf'.~~ con p~o~sa~~r de·video dedicado 

~:i~g~~L RAM ~ 8 GB DDR3 con capacidad de crecimiento opcional a 32 GB 

-uc~~AS SOFTWARE_ ,=i!llñdOWs·arPr~ 64 bits, MSOffice 2013 Estándar y Winzlp 17.5, en espaf\ol. 
UNIDAD DE 1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus de 

'¡' ALMACENAMIENTO l transferencia 
UNIDAD ÓPTICA ¡ 1 DVD±RW SATA . _ ··-

1 8 USB y 2 de ellos versión 3.0 

1 

PUERTOS USB Y AUDIO 2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 
2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 

f ~RED ~~~BNET . - - [ 1 puerto integr~do 100/1000 (Gígabit) Ethernet - - -

1 

RED Wlfl ' Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WIFi 802.11 a/b/gtn 
SEGURIDAD FÍSICA 1 Canda~o ine~ánico ln~l~ido con el ch.asis, utiTiza llave maestra única para 

0 odos los equipos suministrados del mismo perfil 
FÜENTE DE PODER- - - Consumo máximo de 240W 

1 

f eclado en espafiol, distribución latinoamericana, conexión USB -1 

TECLADO Y MOUSE Mouse óptico de dos botones y scroll, conexión USB 
.. L.-- "'r'--- . ---- -------------------) 

MONITOR 

· LCD de 20", cable y conector de video digital acorde a salida de video en el 
¡ CPU, conector adicional VGA integrado, resolución nativa de 1600x900, 
, contraste 1000:1, ángulo de visibilidad de 160° vertical y 170° horizontal, 
i base con ajuste de Inclinación 

~A~NTÍ~~ _ ===]3afu)Sdigara~tía soportadapore l fabrica~ 
I CERTIFICACION DE 1 Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el 
l MEDIO AMBIENTE i equipo propuesto (EUA) 
1 __ C~~~T_ERf~TIC~ _-r=----== -~_D_ES_C_R_IP_Cl_Ó_N _____ ___ __. 
I PROCESADOR AMD 3ª generación APU A8 65008 

T~MA~~ DE ~H;~I~ -J S~al~ Form F actor con apertura-y cierre- sin necesidad de herramientas . 
. (diseno tooHess) 

CHIPSÉT - 1 5etecñ01ogfa p-ropietaria del fabricañte deii)rocesador propuesto AMD A78 
----] El fabricante.es propietario del BIOS · rado en la placa madre 

8105 El fabricante integrará la lmag ráfica de ra Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales itución del logo de su empresa al momento de 
arranque del equ 

j ~A~JETA. G~ÁFICA p ntegrada en ef procesádor, Sciiidade video digital compa-ti-b-le_c_o_n_e_I m- o-ni-to-r-; 
, propuesto y VGA (mediante convertidor incluido) 

INTEGRADA 1 Soporte incluido para utilizar dos monitores de forma slmultánea 

~ -~~~~;~IA G~FiCA _¡_ Capacidad de l~~egr~~~rjet~ gráfica con procesador de video dedicado 

~~~g~'.:i_ RAM 1 8 GB DDR3 con capacidad de crecimiento opcional a 32 GB . 

. l_l~EN_CiAS SOFrW~RE. J ~indows 8.1_Pr~ ~-~ bits, M~Offíc~2013 ~tánda! Y .. Win~e_ ;?_;~~en español~ 
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' DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA • 1 t \ ' '-lt Ut t • •• •ti 1t 

•• 1 • 1 lft 

UNIDAD DE 1 1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gbis de bus de 
ALMACENAMIENTO 1 transferencia 
UNIDAD OPTICA J-1 DV_D±R~ ~ATA 

---
.__ -

; 8 USB y 2 de ellos versión 3.0 
----

PUERTOS USB Y AUDIO 1 2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micró fono) 

RED ETHERNET 
REDWIFI 

- -

SEGURIDAD FÍSICA 

FUENTE DE PODER 

TECLADO Y MOUSE 

MONITOR 

GARAÑTÍA 

1 2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 
_ 1 puerto }_!!~ªrado 100/100'?_(§igabit) Eth~e_t _ 
Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WiFi 802. 11 a/b/g/n 
Candado mecánlco- iñC1uTdOconef chasls-:uimza llave m a·estra 6nlcapara 
todos los equipos suministrados del mismo perfil 
ConsÜmo máximo de 2.:ÍOW --
Teclado en español, distribución latinoamericana, conexión USB - --

Mouse óptico de dos botones y scroll, conexión USB 
..,___ ------ - - --

LCD de 20", cable y conector de video digital acorde a salí da de video en el 
va de 1600x900, 
y 170° horizontal, 

1 CPU, conector adicional VGA Integrado. resolución natl 
contraste 1000:1, ángulo de visibilidad de 160º vertical 

1 base con ajuste de Inclinación 
[ 3-años de garantía soportada por el fabricante 

CERTIFICACION DE ! CumPiimientocóñ certificaciones E ÑERGY STAR y EPEAT l')iVel GofcT para el 
MEDIO AMBIENTE ! ~_guipo p~_opuesto (EU~ ---- - - - -

3) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL ~EQUIPO DE ESCRITORIO ESTÁNDAR (TIPO 3}" 

---·----
PROCESADOR 

TAMAÑO DE CHASIS 

CHIPS ET 

BIOS 

1 . --- - - ---
' lntel 4" generación Core i7 4770 

----, 

Small Form Factor con apertura y cierre sin necesidad de herramientas (diseño ' 
tool-less) 

1 De tecnología propietaria del fabricante del procesador propuesto lntef Q87-
' Express 

El fabricante es proj)ietario del BIOS-lntegrado en Ía placa madre 
El fabricante Integrará la Imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al momento .de 
arranque del equipo 
El BIOS permite.una administración remota fuera de línea (out of band) Vpro 

TARJETA 
INTEGRADA 

GRÁFICA : Integrada en el procesad • salida de video digitaT compatible con el monftor 
j propuesto y VG ( nte convertidor incluido) 
, Soporte in ara utilizar dos monitores de forma simultánea 

6~~l~~A GRAFl~A .l Capacida_d ~e integra; un~ ~arjeta gráfica co~ procesador ~e video de~~cado 
MEMORIA • RAM : 16 GB DDR3 
PRINCIPAL , 
LICENCIA DE OS -- 1 .,..W'"'"in_d_o_ws 8.1 Pro-64 bits Español - ---

' UNIDAD DE . ----- -- - -
ALMACENAMIENTO ¡ 1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus de transferencia 

- UNIDAD ÓPTICA j 1 DVD±RW SATA- - - - -

~ 
( 
\ 

PUERTOS USB y ¡ s USB Y 6 de ellos versióñ 3.0 -- --- - - - - --- f 

AUDIO 2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) , / .... 
. ~conectores traser~s de au~io 3_:.5mm (e_!.l~~da. salida) _ 1 / 

RED ETHERNET j 1 puerto Integrado lOO[!QQQ§lga~~) Ethernet _ _ _ ~ 
¡ RED WIFI . Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WiFi 802.11 a/b~~.L::::::>..J~ 
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DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

;GURl~AD ;ÍSICA i· Candado mecánic~ íncluido_con eTchasis, debe de ut~lizar llave maestra única l 
. _para ..!_odos ~s equipos S!Jmmistrados por dependencia__ J 

f 
FUENTE DE PODER Consumo maximo de 240W 1 

TECLADO y MOUSE Teclado_ en_ español, distribución latlnoameri~ana, conexión·USB ·-] 
Mouse opt1co de dos botones y scroll, conexlon USB 

- --- - - ·-·- 1 LCD de 20", cable y conector de video digital acorde a salida de video en el J 

MONITOR l CPU, conector adicional VGA integrado, resolución nativa de 1600~900, 

1 
contraste 1000:1. ángulo de visibilidad de 160° vertical y 170º horizontal, base • 

1 1 con ajuste de inclinación 

1 ~ARANTÍA _ l ~-años cié garantí~soEortada por e~ f~bricante - -~~~ ~---_ -~ 
1

1 

CERTIFICACION DE 1 Cumplimiento con certificaciones ENERGY Sl:AR y EPEAT nivel Gold para e l 
MEDIO AMBIENTE , equipo propuesto (EUA) 

CARACTERfSTICÁ ] _ __ _ __ _ - ·· _____ _ DESCRIPC~ÓÑ _ 
1 

PROCESADOR lntel 4ª generación Core J7 4770 . . 

TAMAÑO DE CHASIS ·1 Small Form Factor cóñ apertura y cierre sin necesidad de herramientas (diseño 1 
tooHess) 

Fbe tecnología propietaria del fabricante del procesador propuesto - -CHIPSET 
r - - -

1 BIOS 

-1-El faoricante deberá-ser propietario del BIOS integrado en fa placa madre -
El fabricante deberá integrar fa imagen gráfica de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al 
momen~o de arral)que del equipo 

1 Et Btqs deberá permitir una aélminist!ación remota fuera de línea (out of ~~d) 
:'fARJETA GRÁFICA ' Integrada en el chipset, salida de video digital compatible con el monitor ¡ 
INTEGRADA , propuesto Y VGA (nativo o mediante convertidor incluido) 

TARJETA
DEDICADA 

-MEMORIA 
PRINCIPAL 

' Soporte incluido para utilizar dos monitores de forma simultánea : 

GRÁFICA ¡· C;pacidad de i~tegr~r u~a-tarjet; gráfi~a con-procesador d.e v~deo d~di~ado - ~ 
RAM 1 16 GB ODR3 

LICEN~IA ~D~E~OS~_ - j Wl~.9ows 8.1Pr_o64_bits Español ··-· -·-- __ _ __ ---1 
1 

UNIDAD DE l · · 
ALMACENAMIENTO 

1 
1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus de transferencia 

UNIDAD ÓPTICA 1 1 _DYD±RW Sj\TA_ .. _ _ _ __ _ _ _ _ .. _ _ . 
1 PUERTOS USB y 1 8 USB y al menos 2 deben ser versión 3.0 . ¡ 

¡
AUDIO · ¡ 2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) ~ 

' 2 conectores traseros de audio 3.5mm {entrada, salida) 
RED ET~ERNf:!" ___ J 1 puerto iñtegrado 1óo;ióó6 tGigablt) Ethernet . -

1 RED WIFI Capacidad de integrar una tarjeta Interna de red WiFi 802.11 a/b/g/n 

1 

SEGlJ. RIDAD FÍSICA j " ºéandado mecánic~ incluido_c?nel chasis, debe de ut~lizar llave maestra ónTca 1 
para todos los equipos suministrados por dependencia . 

FlJENTE DE PODER 1 Consumo máximo de 240W 1 

1 TECLADO y MOUSE 1 feclado_en_ espanoi, cf¡ - -ffúción latinoameri.cana. conexión USB J 

1 · Mouse opt1co de _ otones y scroll, co~~1ón USB ____ _¡ 
LCD de 2 ", y conector de video digital acorde a salida de video integrada 

1 MONITOR ~ en el , onector adicional VGA integrado. resolución nativa de 1600x900, 1 

l contr~ste 100?:1: án~~lo de visibilidad de 160º vertical y 170° horizontal, base 
1
1 

1 . con ajuste de inchnac1on . 
1 GARAf·lr.íA_ . __ [ 3 años de garañtlaSoPOrtadaporel fabricante-- - . - -- j 
I CERTIFICACION DE i Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el ¡ 

)< 
-#fr1 

t 
MEDIO AMBIENTE . ' ~~ipo ~r9p':JeSt<_?_lMéxico y _EUAJ_ -- - - - -- -- . - - --' 

,! 
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4) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO DE ESCRITORIO ESTÁNDAR (TIPO 4)" \ ~ 

- P-RO-C-ES_A_D-OR- - -- ~ lntel 4° generacióñ Core 17 4770 - --- - ~ ? 
TAMANO DE CHASIS ! Torre con apeí!ur~ y cierre sin_~ecesidad deherramienta~ (diseño too_l-le~) i 

CHIPSET ¡ De tecnología propietaria del fabricante del procesador propuesto lntel Q87 
Express ' 

BIOS 

Effabricante es propietario del BiOS integrado en la placa madre 
El fabricante Integrará la imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al momento de 
arranque del equipo 
El BIOS permite una administración remota fuera de línea (out of band) Vpro 

TARJETA GRÁACA ' Integrada en el procesadoÍ, salida de v ideo digital compatible con el monitor 
propuesto y VGA (mediante convertidor Incluido) 

INTEGRADA Soporte incluido para utilizar dos monitores de forma simultánea 
1 

~~~1~:0A GRÁFICA l Capacidad de integrar una tarjeta gráfica con procesador de video dedicado : 

~M=EM,....,.,,.O""'"Rl-A----=-RA.,...,M...,....l.~~B DDR
3 

- - - - - • 1 
PRINCIPAL 

----] Windows 8.1Pro64 bits Español con Downgra.de a Windows 7 Professlonal a 
LICENCIA DE OS 64 bits en español . 

UNIDAD-- - DE 1 1 disco duro de 500GB con capacidad de expandir hasta 1 TB sATA-a 7200 
ALMACENAMIENTO 1 rpm con 6.0 Gb/s de bus de transferencia 1 

UNIDAD OPTICA f 1 DVD±RW SATA --=_ --- ·-::-::: . - -- j 
1 8 USB y 6 de ellos versión 3.0 ' 

PUERTOS USB Y AUDIO I 2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 
2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 

RED ETHERNET ¡ 1 puerto integrado i60/1006(Gigábit) Ethernet -
RED WIFI - Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WiFi 802.11 a/bj gln--

'SffiuRIDAD FÍSICA J Candado me~áñiCo incl~ldo con ei chasis. utilizar llave maestra úñica para 
todos los equipos suministrados del mismo perfil 

1 Consumo máximo de 280W - - - - - - - -FUENTE DE PODER 

TECLADO Y MOUSE 

MONITOR 

1 
Teclado en español, distribución latinoamericana: inaTámbrico 
Mouse óptico de dos botones y scroll, inalámbrico 

1 T.co de 20•, cable y conector de video digital acorde a salida de video integrá da 

1 en el CPU, conector adicional VGA integrado, resolución nativa de 1600x900, 

¡ contraste 1000:1, ángulo de visibilidad de 160°verticaly170° horizontal, base 
con ajuste de inclinación 1 

G ARAÑTÍA ___ =.J. 3 años d:_ g;ra~tía so~or:tada _ _ _i:_e~!abrlc~~-- --- . _ -

CERTIFICACION DE ; Cumplimiento con c 1 iones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el 
MEDIO AMBIENTE 1 equipo propuesto 

CARACTERISTICA 1 - - DESC-RIPCIÓN- -
·P RÓCEsADOR___ ! intel 4• generación Core i7 4f 70 

TAMANO DE CHASIS ! Torre con apertu-ra y cler~~i!:l ~ece~dad de herramientas (di~eño tool-less) _ 
IPSET ' De tecnología propietaria del fabricante del procesador propuesto 

Ll

lfabricante deberá ser propietario del BlOSlñtegracfo en la placa madre . , -
os El fabricante deberá integrar la imagen gráfica de la Secretaría de Medio , 1/: 1 

Ambiente y Recuosos Naturales en sustitución del logo de su emM 
momento de arranque del equip~ . ( . i 
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TARJETA 
INTEGRADA 

TARJETA 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACJONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESlRUCTURA TECNOLÓGICA 

__ ___j El BIOS deberá perm}tfr una administración remota fuera de línea (out of band) 1 
GRÁFICA Integrada en el chipset, salida de video digital compatible con el monitor 

1 

propuesto y VGA (nativo o mediante convertidor incluido) 
Soporte incluido para utilizar dos monitores de forrna simultánea 

GRÁFlC~apacidad de in~e;r~r una tarjeta gráfica con pr~sador d~eo dedicado 

RAM 1 16 GB DDR3 
1 

QEDICAD!-_ 
MEMORIA 
PRINCIPAL 

. LICENCIA DE ~s Windows 8.1 Pr~·64 bits Español con Downgrade a Windows 7 ProfessionaJ a J 
64 bits en e~panol , 

t 

UNIDAD - - DE ' 1 disco duro deSOÓGB-con capacidad de expandir hasta 1 TB SATA a 7200 

1

. 
ALMACENAMIENTO 1 rpm con 6.0 Gb/s de bus de transferencia 

1 UNIDAD ÓPTICA ¡ .rovD±RW SATA-- --· - . - - - - l 
f . ---·- . . 8 USB y al me nos 2 deben ser versión 3.0 --
: PUERTOS USB Y AUDIO '¡ 2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) l 

2 cohectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 
j RED_ ~!H~~Nt( ___ l 1 puerto inte~!~ªº 1_00L_100Q_(Gi~bif)Effiemet __ _ . - -
¡ RED WIFI 1 Ca~?ida~ de integrar una tarJeta_!_n~'!lª d_:~ed ~.!fi 802.~1 a/b/~n _ i 

SEGURIDAD FÍSICA 1 Candado m.ecánic~ incluido_c?n el chasis, debe·de ut~lizar llave maestra única j 
1 1 para todos. los equipos suministrados por dependencia , ' 
i FUENTE DE PODER - • consumo mínimo de 2sow máxirñó cie5oow- -- ] 
; TECLADO y MOUSE ¡ Teclado en español, distribución latinoamericana, inalámbrico 1 

Mouse óptico de dos botones y scroll , inalámbrico 
LCb de2ó":Catíley ccinect'Or de Video digital acorde a salida de Video integrada 1 

' en el CPU, conector adicional VGA integraoo. resolución nativa de 1600x900, 
! MONITOR 

1 

1 GARANTÍA 

. contraste 1000:1, ángulo de visibilidad de 160º vertical y 170° horizontal, base 
con ajuste de inclina_c_ió_n __ 

1

, CERTIFICÁCl6N DE 
MEDIO AMBIENTE 

13 años de garantía soportada por el fabricante 

- Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold-para -el 1 
• equipo pr~~~_est~_(M~xico y ~UA) _ ~ 

5) CARACTERfSTICAS DEL PERFIL MEQUIPO DE ESCRLTORIO DE TRABAJO (TIPO sr 
.... ,· .1¡ ·1-;;¡ . 1r.. 1,· ·¡·j Jj! 1 ·'-, ·I· 
· -· · ,,,,.., .. ~ti'~'°I · ~~ ¡',: , ~ '• • . ,. ... -, ' 

i PROCESA~OR --~lntel Xeon E5-1S20 -v2-------------------1 

: TIPO DE E.QUIPO j Escritorio de trabajo-(Worksta'tion) 

: T~MANü_E'! C~SIS_-,-,:r;,;:e con apertura y ci~ _s~~sldad de heITamientas (~s:_ño ~01-=iess) _ 
CHI PSET De tecnología propietaria del fabricante del procesador propuesto lntel C602 

Chipset 
' -- -- - - ---- : ·ET fabricante es-pro -_.- rlo dei"BiOS integrado enlaplaca madte 
! ! El fabric n i rá la imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente 
;. BIOS 

1

1 y Rec so rales en sustitución del logo de su empresa al momento de 
arra e el equipo . . 

1 TARJETA GRÁFICA compatiblé con el monitor propuestó y VGA (natfvo o mediante convertidor j 
El BIOS permite una administración remota fuera de línea (out of band) Vpro 

---- NVIDIA® QuadrÓ KSOO (1GB, Dual Únk DVl-l+DP),' salida de video digital 

1 PRIMARIA incluido) 

MEMORIA 
I PRINCIPAL 

Soporte incluido para utilizar: dos monitores de forma simultánea 

RAtvf · 16 GB ECC con~;cidad de crecim;ento a 32 GB ECC 
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SEMARNA~ I 
OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
• 1 1 11( 

1 LICENCIA DE OS 

UNIDAD DE 
ALMACENAMIENTO 
UÑiDAD óPf!CA 

1 

Wlndows 8.1 Pro 6 4 bits Español con Do wñ grade a Wíñdows 7 Professional a · 
§!_bits en esp~ñol 
1 disco duro de un 1 TB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus de 
transferencia 
1 DVD±RW SATA 
12 USB y 4 de ellos son versión-~ó ---- -

PUERTOS USB Y AUDIO ; 2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 

RED ETHERNET 
REDWIFI - -----
SEGURIDAD FÍSICA 

FUENTE DE PODER 

TECLADO Y MOUSE 
L -

MONITOR 

GARANTÍA 
CERTIFICACIÓÑDE
MEDIO AMBIENTE 

- CARACTERlSTICA 

2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 
l 1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 
1 Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WIFl so2-:-11 a/b/g/n 

Candado mecánico Incluido coneT chasis, utiliza llave maestra única para 
todos los equipos suministrados del mismo perfil 
Consumo máximo 610W -
Teclado en español, distribüCión latiñoamericana, conexión U-SB 
Mouse óptico de dos botones y scroll. conexión USB 
LCD de 23", cable y conector de video digital acorde a salida de vídeo en et 
CPU, conector adicional VGA i ntegrado, resolución nativa de 1920x1080, 

1 

contraste 1000:1, ángulo de visibilidad de 160° vertical y 170° horizontal, 
base con altura ajustable 
3 años de garantía soportada"Poreífabricante -
Cumplimiento con certificaciones EÑERGY STAR y EPEAf nivel Gold para el 
eg_uipo _E!opuesto (EU~) 

-DESCRIPCIÓÑ -------
PROCESADOR '! lntel Xeon ES-1620 V2 
TIPO DE EQUIPO Escritorio de trabajo (Workstation) 

TAMANO DE CHASIS ~~orrecpn ap~rtura y cierre Siñ necesid~' de -herramientas (91s_~~o 50~1-less) 
CHIPSET De_ tecnología propietaria del fabricante del procesador propuesto lntel C602 

Ch1pset r - El fabriCante es propietario del BIOS integrado en la placa madre -
' El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente 

1 y Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al momento de BIOS 

TARJETA 
PRIMARIA 

1 

arranque del equipo 
El BIOS permite una administración remota fuera de línea (out of band) Vpro 
NVIDIA®-Quadro K600 (1GB, bual Liñk DVl-l+DP~ salida de video digital 

GRÁFICA compatible con el monitor propuesto y VGA (nativo o mediante convertidor 
Incluido) 
Soporte incluido para utilizar dos monitores de forma simultánea 

~~~g~~L RAM l 16 GB ECC con capacidad de creci~iento a 32 GB ECC - - ---. 

LICENCIA DE os -- 1 Windows 8.iPro 64 bits Espafiof con Downgrade a Wlndows 7 Professional a 
64 bits en español 

UNIDAD DE 1 1 disco durod e un 1 T.B SATA a i2ÓO rpm con 6.0 Gb/s de bus de , 
ALMACENAMIENTO j transferencia 
UNIDAD 6PTICA 1 DVD±RW SAT A 

·- ·---- - ---- - - -- - - ---- - ---
12 USB y 4 de ellos son ver 3.0· 

PUERTOS USB Y AUDIO 2 conectores frontales d dio 3.5mm (audífonos y micrófono) 
2 conectores trase s audio 3.5mm (entrada, salida) 

RE~ETHER~ET 1 1 puert~!_ntegr o 0/!_~g (~~bit) Ethernet -- . 

) 

( 

D WIFI 1 Capacidad d 1 egrar una tarjeta interna de red WiFI 802.11 a/b/g¡n 
GURIDAD FÍSICA 1 Candado me~ánico in~l~ido con el ch.asls, utiliza llave maestra únic~para 

todos los equipos suministrados del mismo perfil I 
1 FUENTE DE POl?ER I Cons~mo m~ximo 61.QW - -- ----- - - - / 
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TECLADO Y MOUSE 

1 MONITOR 

1 GA~~N_ifA _- _ ~~ -
I CERTIFICACION DE 

1 
MEDIO AMBIENTE 

.. ,. . . • 

OFICIAlíA MAYOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

ll TecTadoeñ español, distrfbucióñlatlnoamericana, conexión USB 
Mouse óptico de dos botones y scroll, conexión USB =-.:;_;__:_:_.:;_;_ _______ ..,...-_¡ 

1 

Marca Lenovo Modelo LT2323p Wide LCD de 23", cable y conector de video 
digital acorde a salida de video en el CPU, conector adicíonal VGA integrado, 

1 

resolución na.tiva de 1920.x1080, contraste 1000:1. ángulo de visibilidad de 
160° vertical y 170º horizontal, base con altura ajustable 
3 años de garantía soportadaporelTabriCa-nte - -
-Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el 

1 equipo propues_to-.!..(E_U_A..;..) _ __________________ ..J 

6) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL MEQUIPO DE ESCRITORIO DE TRABAJO (TIP0·6r 

, __ _ 
¡ PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

\ TÁMAÑO DE CHÁSIS 

¡ CHIPSET 
¡- ·----

BIOS 

I TARJETAGRÁFICA 
1 PRIMARIA 

l lntel Xeon E5-1620 .a--·--- - -
ESCritOriode trabaJo-(Workstat ion) - ---~-

Torre con apertura y cierre. sin necesidad de herramientas (diseño tool-less) 

De teéñología P,.oPfetarla del fabricante del procesador propuesto Tñtel C602 
Chipset 
El fabricante. es-proi)iefario deí81os integrado en la placa madre - ---

¡ El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente 
, y Recursos Naturales en sustitución del logo de su emptesa al momento de 
. arranque del equipo 
1 El BIOS permite una administración remota fuera de línea (out of band} Vpro 
l NVIDIA® Quadro K600 (lGB, Dual Link DVl·l+DP), salida de video digital 

compatible con el monitor propuesto y VGA (nativo o mediante convertidor 
incluido) ' 

- · Soporte jncluldo p_§!r~ ~tilizar d~nitores de forma s_i_m_u_lt_án_e_a ______ , 
1 
1 16 GB ECC con .capacidad de crecimiento a 32 GB ECC 1 MEMü°RIA RAM 

1 PRINCIPAL l ~~~~~SE 1 Wl~do~s 8.1 Pro 64 -bit-;Ms~ce 2013 Estándar y Winzip 17 .5, ~n espa~l.-
I UNIDAD DE - -

1 
1 disco duro de 500 GB con capacidad de expandir hasta 1 TB SATA a 7200 

1 
ALMACENAMIENTO 1 rpm con 6.0 Gb/s de bus detransferen_c_ia __ 
UNIDAD ÓPTICA j 1 DVD± RW §AfA -- ___ ---= ___ ----
PUERTOS usa y 1 12 USB y 4 de ellos son versión 3.0 
AUDIO 1 2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 

1 2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 
RElY tfHERNEt __ _ ll puerfo iñfegrado :1,05/1506 _(Gigab_lt..:..>_E_th_e_rn_e _i _________ _ 

P iED WÍFI - 1 Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WiFi 802.11 a/b/g/n 
. r SEGURID~ FÍSICA j Candado mecánico Incluido con el chasis, utiliza llave maestra única para 

todos los equipos.suministrados del mismo perfil 
1 FUENTE DE PODER cohslimo máximo 610W -- -
, ~EC~QO-; M-OUSE -lTeclado en espanol - is 

7 
- ion latinoamericani," conexión USB 

Mouse óptlc do ones y scrol!. conexión USB 
LCD de2' y conectordeVideo dig..,.it'-a-1 -a-co_r_d_e_a_ s_a..,.lfd_a_ d,_..e- v-,.id_e_o-i ,,-

integrada en el CPU, conector adicional VGA integrado, resoluclón nativa de / 
' 1900x1080, contraste 1000:1. ángulo de visibílidad de 160º vertical y po0 

,_,/ 

. horizontal, base con altura ajustable / : .» 
1 GA_~A_NTÍA ---_ - l 3 años de gái-a~tía sÓportad~or e_l_ fabricant_e _ _ _ __ !Í' / _ \ 

1 MONITOR 
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SEMARNAT1 
¡. t 1 · ~ • • l tf Ht 1 • 1 • • 'lf 1 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 
·~ 1 ' • 

DE f Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel-Gold para ef 
equipo propuesto (EUA) 

CERTI FICACION 
MEDIO AMBIENTE 

---:CARACTERTSTICA 

PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

TAMAÑO DE CHASIS 

CHIPS ET 

BIOS 

1 TARJETA GRÁFICA 

~
PRIMARIA 

MEMORIA RAM 
PRINCIPAL 
LICENCIAS -
SOFTWARE 

j' ÜÑIDADDE -
~ACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA -

PUERTOS USB Y 
AUDIO 

RED ETHERNET 
REDWIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

FIJEÑTE DE PODER 

TECLADO Y MOUSE 

MONITOR 

- DESCRIPCIÓN -•, 
lntel Xeon E5-1620 v2 

Escritorio de trabajo (Workstation) - -
Torre con apertura y cierre sin necesidad de herramientas (diseño tooHess) 
De tecnología propietaria del fabricañte del procesador propuesto lntel C602 
Chlpset 

- "Eifabricante es propietario del BIOS-integrado en la placa madre - - - -
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al momento de 
arranque del equipo 
El BIOS permite una administración remota fuera de línea (out of band) Vpro 
NVIDIA® Quadro K600 (1GB. Duaf link DV1-l+DP),safida de vídeo digital 
compatible con el monitor propuesto y VGA (nativo o mediante convertidor 
lncluldo) 
Soporte incluido para · u~il.!_2:_~ q_~s_!!!onit~ ~f~r:_ma simultá_nea 

16 GB ECC con capacidad de crecimiento a 32 GB ECC 

Windows 8.1Pro64 bits, MSOffice 2013 EstándaryWinzip 17.5, en español. 

I disco duro de 500 GB con capacidad de expandir hast a 1 TB SATA a 7200 
rpm con 6.0 Gb/s de bus de transferencia ! 1 D'{D±RW SATA_ __ _ _ _ ____ _ 

1

12 USB y 4 de ellos son versión 3.0 
2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 
2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 
1 puerto Integrado 100/1000 (Glgabit) Ethernet 
Capacidad de integrar una tarjeta Interna de red WiFi 862.11 a/b/i}n 
Candado mecánico iñcluido con el chasis, Utiliza llave maestra única para 
todos los equipos suministrados del mismo perfil 
co-nsurñó máximo 610W- -

1 

Teclado en espa~Oi. distribución latiñoamerlcana, conexión USB 
Mouse óptico de dos botones y scroll, conexión USB 

! Marca Lenovo Modelo Lf2323p Wide LCDde23~ cable y conector de-video 

1 

digital acorde a salida de video integrada en el CPU, conector adicional VGA 
integrado, resolución nativa de 190 ~080, contraste 1000:1, ángulo de 
visibilidad de 160° vert 1 Y. Oº orizontal, base con altura ajustable 

t-G=A~R=-A,...,.N=T"'""IA~---_ -¡ 3 _años de gara_0~ =--~º · __ or elfa~iC§f!t~ __ - . · - -_----_-
- éERTIFiCACIÓN DE 1 Cumplimiento c c 1 . aciones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el 1 

MEDIO ~~~~~-1:,E __ j e~uipo__eropues UAJ _____ __ _ _ 

7) CARACTERfSTICAS DEL PERFIL ~EQUIPO MÓVIL BÁSICO (TIPO 7)9 

-
PROCESADOR lntel 4° generación Core i5 4300U 

------ - -

~I 

~\ 

r 

TIPO DE EQUIPO 

CHIPS ET 

Ultraligero (Ultrabook) · . /i 

!":ge tecnología prop~e!_ar;a ~~ fabr;cante del procesad~r propUesto ~ 
1 BIOS 

8 fabri~nte e::~~:e::e d:~ BIOS ;ntegrado en ~ placa madre ,) 



SEjv\A rZNAT . 
- . . ' . "·" t 

ÜFlCIALfA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

El fabricañte integrará la imageñ gráfica de la Secr etar ía de Medio Ambiente 
' y Recursos Naturales en sustitución del logo·de su empresa al momento de 

arranque del equipo , 
El BIOS deberá permitir una administración remota fuera de línea (out of 1

1 band) Vpro 
T ARJETA 
! INTEGRADA 
. MEMORIA 

-GRÁFICA 1 lntel HD 4400 coñ salida de vídeo digital Mini DisplayPrt y VGA j 
_ _l ~~port.e incluido para utilizar _un monitor externo de forma simultánea 

1 

PRINCIPAL 
RAM 8GB' DDR3L con capacidad de crecimiento a 12 GB 1 

i 1 LICENCIA DE OS 

1 UÑ1DA5 
1 ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA--

-r Windows 8.1Pro64 bits Español 

DE 
1 

1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm y 16 GB de caché SSD 

- !No incluye unidad óptica interna (diseño déf'ábrica) 
l 2 USB 3.0 y i de ellos permite 1a·carga de dispositivos externos 

PUERTOS USB Y AUDIO 1 conector de audio 3.5mm (audífonos+ micrófono) 

l ~~M~AWEB BOCINAS 

l
-~ED ETHE~N~T 
REDWIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

BATERÍA Y CARGADOR 

1 t~CLADO, PUNTERÓ 
TACTIL, ALMOHADILLA 

1 
TÁCTIL 

i LÉC!OR ~rOMÉfR1CO 
1 PANTALLA 

1 arreglo dual microfono integrado . 
! integrada en la-parte superiÓr del marco o bisel de la pañtalla--

- ' 2 ''boéínas integradas - - - - -
- ¡ 1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet--------~ 

· Tarjeta de red lntel Dual-Band Wireless AC 7260 + Bluetooth 4.0 
1 Cable de seguridad eXternó, d e acero multi-hilo, con candado y juego de 

_ J~os llave~ l~ngit~d de 1.8~ __ _ 
Recargable de 3 + 3 celdas con entrega de 47 Watts/hora 
Carg~d~!fAd_aptador AC?_!ncluido, compatible para M~ico (NEMA 5-15) 

Teclado en español retroiluminado con distribución latinoamericana, 
1 puntero táctil en zona de teclado y almohadilla táctil multizoha 

' Lector de huella (biométrico) incluido 

l-14" con resolución nativa mínfrña- de- 16_0_0x900 mediante pantalla táctil 
incluida 

; PESO MÁXIMO 1.95 kg sin incluir adaptador de corriente 
1 GARAÑÍ'ÍA- 1 3 años de garantía soportada por el fab-ri-c-an_t_e _________ ___,1: f, \,, 
1 CERTIFICACIÓN DE ' Cumplilniento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el j\ 

MEDIO AMBIENTE equipo propuesto {EUA) 

1 

MALETÍN j Maletí~e nylon di~eñado para transportar computadoras móvll~s co~ f 
pantalla de hasta 14", es parte comercial del fabricante del equipo 

1 CARÍ\CTERTS'ncA [ DÉSCRIPClóN - i ~ 
~ PROCESADOR - intel 4ª gene!ación Core i5 4300U-- - --¡ 
1 TIPO DE EQUIPO Ultraligero (Ultrabook) 1 
' CHIPSET - - ¡-pe ~enología propie r ía ~~fat:rica_!l.!_~del proc~a_9~r e!opuesto ____ - ·~r 

Ef fabrican ser propietario del BIOS integrado en la placa madre ¡ 

1 BIOS 

1 

1 
TARJETA 
INTEGRADA 

' MEMÓRIA 
1 PRINCIPAL 
1 

El fa · a rá integrar la imagen gráfica de la Secretaría de Medio 
1 

1 
Ambt e y ecursos Naturales e'n sustitución del logo de·su empresa al .

1 
momento de arranque del equipo 

' El BIOS deberá permitir una administración remota fuera de línea (out of I 
band) 

1 

,.. ~ 
GRÁFlCA 1 iñteH ·lD 4400 con -salida de video digital y VGA - · - - / •· 

Soporte incluido para utilizar un monitor externo de forma simultánea . / Y ~ 
RAM 8GB DDR3L con capacidad (opcional) de crecimiento a 12 GB ,0 - \ 
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LICENCIA DE OS 

UNIDAD 
ALMACENAMIENTO ----UNIDAD OPTICA -

I PUERTOS USB Y AUDIO 

CAMARAWEB 
BOCINAS 
REO ETHERNET - -REQWIFI -
SEGURIDAD FÍSICA 

- - -
BATERÍA Y CARGADOR 

TECLADO, PUN-TERO 
TÁCTIL, ALMOHADILLA 
TÁCTIL 
LECTOR BIOMETRICO -- ---
PANTALLA 

PESO MÁXIMO ..._. _____ 
GARANTIA -

DE 

ÜFICIALIA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

Windows 8.1Pro64 bits Español 

1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm y al menos 16 GB d e caché SSD 
o Flash 
No debe incluir unidad óptica interna (diseño de fábrica) 

--

2 USB 3.0 y al menos 1 debe permitir la carga de dispositivos externos 
1 conector de audio 3.5mm (audífonos + micrófono) 
1 micrófono omnidireccional integrado 

1 Integrada en la parte superior del_ marco o bisel d~a pa~~lla 
2 bocinas integradas --f-------- - -------. ------
1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 

- Tarjet~.§e re~ ln~~I Dual-Band Wlreless AC 7260 + Bluetooth 
Cable de seguridad externo, de acero multl-hllo, con candado 
dos llaves, longitud mínima de 1.80m 

- Recargable, con eñtrégamfnlma de 47 Watts/hora 

4.Ó 
yJüeiode 

MA 5-15) Cargador/Adaptador AC incluido, compatible para México (NE -¡------- ------ - - - -
Teclado en español retroiluminado con distribución latinoame rica na, 

a puntero táctil en zona de teclado y almohadilla táctil multizon 

Lector de huella (biométrico) incluido 
Í4" con resolución nat iva mínima de 1600x9-00 medi~nte pa ntalla táctil 
incluida 
1.95 kg sin incluir adaptador' ae-corriente --- - -
3 años de garantía soportada por el fabricante 

'i 

CERTIFICACIÓN DE I Cumplimiento coñ certlficacfuñés ENERGY STAR y EPEAT nivel Goldpara el ~ 
MEDIO AMBIENTE 

MALETÍN 

--

equipo propuesto (México y EUA) -1 Back pack o maletín de nylon o;señado para tran$portar comP 
móviles con pantalla de hasta 14", debe ser parte de la oferta 
del fab~cante del_ equipo _ _ 

utadoras -
comercial 

1) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL wEQUIPO MÓVIL BÁSICO (TIP0.8)" 

PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

CHIPSET 

lntel 4ª generación Core i5 4300U 

Ultraligero (Ultrabook) 

De tecnología propietaria del fabricante del procesador propÜesto 
El fabricante es propietartodetBIOS integrado en la placa madre --· - -

BIOS 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría en sustitución del 
logo de su empresa al momento de arranque del equipo 
El BIOS permite una administración rem fue de línea (out of band) Vpro 

TARJETA GR FICA l lntel HD 4400 con salida de vi o . 1 . isplayPort y VGA- -
INTEGRADA Soporte incluido para utilizar. n xterno de forma simultánea 

~:r~gl~~L RAMJ 8G~ ~~R3L con~apaci°d- -~recl~i;;-a1~ GB __ _ _ -=-
LICENCIAS SOFTWARE 1 Windows 8.1Pro64 bits, MS Office 2013EstándaryWinzlp17.5, en español. 
UNIDAD DE . - - - - - - - - , - - -- -
ALMACENAMIENTO 1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm y 16 GB de cache SSD 

UNIDAD OPTICA No incluye unidad óptica interna (disefu>de fábrica) - -- ----

PUERTOS usa y AUDIO 2 USB 3.9, 1 de 9ifos permite Ta carga de dispositivos externos 
1 conector de audi~ 3.5mm (a~díf~no~ + micrófono) 
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OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA VTELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

r CÁMARA ·wEB 
¡ BOCINAS 

1
1 arreglo duaTíñíCíótonOTniegrado · 

- l ñtegradaeñla partesuperior deíñía-r-co_o_b.,..is_e.,..I d- e- la pantalla 

j__~_?ocinas lnteg!'!~~ =~·- - -
1 REDETHERNET 

REDWTFI 

1 SEGURIDAD FÍSICA 

· 1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 
j f ar~ta de red l~t~.!_ D~~J~~_nª-_ ~ireiess A'C7260 + BTuef0~--=--=-
1 Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y juego de dos 
1 llaves, longitud de 1.80m 

BATERÍA y CARGADOR Recargable de 3 + 3 celdas con entrega de 47- Watts/hora 
Cargador/Adap!ado!:. AC in~lu!_do, c~~pati?le para México (NEMA 5i~) 

TECLADO, PUNTERO 
, TÁCTIL, ALMOHADILLA Teclado en español retroiJuminado con distribución latinoamericana, puntero 

- ! táctfl en zona de tecladC! y almohadilla táctil multizona 
1 TACTIL 
¡ LECTO~ BIOMÉTRICO !_ L~~torde huell~ (biométriq_oJ inª~ido _ ___ __ _ __ __ __ 
1

1 
PANTALLA ¡ 14" con resolución nativa mínima de 1600 x 900 mediante pantalla táctil 

incluida ! P~9. M~IMO - r 1-:95 kg sin Incluir adaptador de corriente 

1 

GARANTIA ; 3 años de garantía soportada por elTa'briCante - - - - - -·~ 
CERTIFICACIÓN DE -- l Cumplimiento con-certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el 

1

, ~EDIO -A~~l~N_T_E __ equipo propuesto (EUA) 
_ 1 Maletín de nylo-ndiseñado para transportar computadoras móvlles con 

MALETIN pantalla de hasta 14", es parte de la oferta comercial del fabricante del 
, equipo 

2) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL ~EQUIPO MÓVIL ESPECIALIZADO (TIPO sr 

-- - - . _ I --
PRocEsAooR [ lntel 4ª generación Core i7 4900MQ 

1 
TI~~ ~E EQUIPO- - E uipo portátil de_:r~b~2_.-º--~-M_o_b_ile-_-W--o-rk-s-~a-t-fo_n_) ___ , _______ _, 

CHIPSET : De tecnología propietaria del fabricante del procesador propuesto lntel QM87 
L Expre~- _ ·-- . _ _ ____ _ 
1 El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa madre 

El fabricante integrará la imagen grá a de la Secretaría de Medio Ambiente 
BIOS y Recursos Naturales en sustit on del logo de su empresa al momento de 

arranque del equip · 
El BIOS permite nistración remota fuera de línea (out of band) Vpro 

TARJETA-- - GRÁFICA ! N~IDIA Qua o K - M de 2GB GDDR5 con salida de video digital Mini 
Display Po 

INTEGRADA . 1 Soporte incluido para utilizar un monitor externo de forma simultánea 
i MEMORIA - - RAM ,. - -- -
1-- PRINCIPAL__ 16 GB DDR3L con capacidad de crecimiento a'32 GB 

' LICENCIA DE OS , Windows 8.1 Pro 64 bits Español 

~·~~~:N:M;E~TO DE l 1 disco duro d~ 500 ~B SATA a 7200 rp; y 16 GB de caché SSD 

' TINIDAD ÓPTICA ' 1 DVD±RW SATA - --------; 

~ 
( 

/\ r 

\ 

t(f' 

X 

2 USB 3.0 y 2 USB 3.0 1 de ellos permite ia cargade dispositivos externos 

1 

PUERTOS USB Y AUDIO 1 conector de audio 3.5mm (audífonos+ micrófono) ¡.J' 
1 arreglo dual micrófono integrado ¿.,, 

· CÁMARA' WEB . ---¡ lñtegraétaén 1a partesupériorcieimarco o bisefcieiapantalla 71'. ./ t 
r BqC!NA? - 1 ~ ~-~ci_!'as integ!~das - - - -
1 RED ETHERN~-- ~' 1 puerto integr~~o_1_9_0L_!OOO CGJ$~blt) Eth_e~ne_t_ _ ____ ___ ___, 

/ 
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RED WIFJ 

SEGURIDAD FÍSICA 

BATERÍA Y CARGADOR 

TECLADO. PUNTERO 
TÁCTIL, ALMOHADILLA 
TÁCTIL 
LECTOR BIOMETRICO 
PANTALLA 
PESO MÁXIMO 
GARANTÍA 
CERTIFICACIONDE 
MEDIO AMBIENTE 

MALETÍN 

ÜFICIALIA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

Tarjeta de i:e<nntel Dual-Band Wireíess AC 7260 + Bluetooth 4.0 
Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y 1 uego de dos 
llaves, longitud de 1.80m - --Recargable, de 9· celdas con entr~ga de 9919 Watts/hora 
Cargador/Adaptador AC incluido, compatible para México (NEMA 5-15) 

Teclado en español retroiluminado con distribución latinoamerica na, puntero 
táctíl en zona de teclado y almohadilla táctil multizona 

Lector de huella (biométrico)Tncluido -- ---
1 15.6" con resolución nativa mínima de 1920x1080 

~ -
----~ 

¡ 2.1 kg sin inciu1r adaptador de cQírTente - -
áaños degárantía soportada- po·r el fabricante 
CÚmpliiniento con certificaciones ENERGY-STAR y EPEAT nivel Gold para el 
equipo propuesto (EUA) 
Maletín de nylon diseñado para transportar computadoras móviles con 

bricante del pantalla de hasta 15.?"· es parte de la oferta comercial del fa 
equipo 

3) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL MEQUIPO MÓVIL ES~ECIALIZADO (TIPO 10)" 

f-_-PR=-0--C_E_S_A_D_O_R _ __ .J lntel 4ª generaci~n Core i7 4900MQ- _ _ _ _ 

TIPO DE EQUIPO 1 Equipo portátil de trabajo (Mpbile Workstatlon) • 

- -- - De tecnOfogía proPietarTa de1fabricante d .. e1 proces8dor propuesto lnterQM87 
CHIPSET Express 

BIOS 

El fab-ricante es propietario del BIOS integrad-o en la placa madre 
El fabricante integrará la imageñ gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al momento de 
arranque del equipo 
El 8105 permite una administración remota fuera de línea (out of band) Vpro 

GRÁFICA NVIDIA Quadro K1100M de 2GB GDDR5 con salida de video d@talMini 
DisplayPort y VGA 
S~orte incluido pa~ uti~zar u~ monito!:_ externo de forma simultánea 

MEMORIA --- RAM 
PRINCIPAL 16GB DDR3L con capacidad de crecimiento a 32 GB 

TARJETA 
INTEGRADA 

LICENCIAS SOFTWARE 1 Windows8.1 Pro S 4 bits, MSOffic-; 2013 Está-;;dar y Winzip 17.5, en español. 
UNIDAD - - DE . -- -
ALMACENAMIENTO 1 disco duro de 500 GB SATA a 720 -"m y 16 GB de caché SSD 

UNIDAD OPTICA 1DV5±RWSATA ./ 

1 

1

2 USB 3.0 y 2 USB 3. de os permite la carga de dispositivos externos 
PUERTOS USB Y AUDIO 1 conector de ~udlo 3 {audífonos + micrófono} 

1 1 arreglo dual micr- o integrado 
[ CAMARA WEB - Integrada en la p --Ys..._u_p-er....,.io~r~d~e.,...l _m_a-rc_o_o- bi,....se_l_d_e-la- p-an_t_a_lla 

BOCINAS 2 bocinas integradas - -
RED ETHERNET 1 pÜerto integrado 100;1606(Glgabit) -Ethernet - -
RED WIFI Tarjeta derecfintel Dual-Band Wlreless AC 7260 +BTuetooth 4.0 ~ 
SEGURIDAD FÍSICA Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y juego de dos / 

llaves, longitud de 1.80m 
BATERIA Y CARGADOR 1 Recargable, de 9 celdas con entr~ de 99.9 Watts/hora _ --~v-
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0FlCIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

1 --- - - -----1 Cargador/Adaptador AC inclufüo, co~patíbíepariÑiéxico (NEMA 5-15} 

r ~¡g~D~LMb~~~~~ 1 T~cl~do en es~~Ro~~etroiluminado ~~n ~ist.ribuci~n la~n~erl~a~a, puntero 
1 TÁCTIL. tact1I en zona de teclado y almohadilla tactil mult1zona 

LECTOR BiOMÉTRiCO - -Lect oídehiie11a (biométricO)lncluido- - - --
PAÑTALLA 

1 
15.6" con resoluCióñ nativa de 1920x1080 

PÉSO MÁXIMO 1 2. 7 kg sin incluir adaptador de corriente 
1-GAROOÍA - · 3 años de garañtrasoportada por el fabricante -- - -·---¡ 
'¡ CERTIFICACION DE 1 Cumpl.lmiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el 

MEDIO AMBIENTE . equipo propuesto {EUA) 
- -Maletín de nyloñ-diseñado paratran5Portar computadoras móviles con -
1 pantalla de tiasta 15.6 ", es parte de la oferta comercial del fabricante del 

equipo 

4) CARACTERfSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO MÓVIL ESPECIALIZADO (TIPO 11)" 

• PROCESADOR 

lnF>o oE Eou1Po -. r---- -
! CHIPSET 

BIOS 

-- - ---------· 
, lntel 4" generación Core i7 4900MQ 

j_Equipo portáti~~e tr~bajo ~ob~:_ Wo~kstatio~ -----------• 
De tecnología propietaria del fabricante del procesador propuesto lntel QM87 

, Express 
1-EI fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa madre ' 

El fabricante integrará ta imagen gráfica de ta Secretaría de Medio Ambiente 
1 

y Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al momento de 
arranque del equipo 

1 

t TARJETA 
! INTEGRADA 

, El BIOS permite una administración remota fuera de línea (out of band} Vpro 
GRÁFICA ¡· NVIDT..\Quadro KlÍOOM de 2GB GDDR5 con salida de video- dÍ gital Mini l 

., DlsplayPort y VGA 
1 

· MEMORIA 
PRINCIPAL 

· LICENCIA DE OS 

~-_,_s_oporte incluid~ara Utili~r un monitor externo de forma simultánea 1 

RAM l 16GB DDR3L con capacidad de crecimiento a 32 GB 1 

: Windows 8.f Pro 64 bits Español con Downgracie a wi ndows 7ProfessionaTa 
' 64 bits en español 

-- 1 - - - -- -

: ~~~~~NAMIENTO DE : Disco duro de estado sólido (SSD) de 256 GB 

• UNiDAb ÓPTICA f 1 DVD±RW SATA 
1 1 2 USB 3.0 y 2 USB 3. de elios permite la carga de dispositivos externos 
' PUERTOS USB Y AUDIO 1 conector · 3.5mm (audífonos+ micrófono} 
! 1 arregl u icrófono integrado 

CÁMARA WEB ! ln.tegrá . en la parte superior del marco o bisel dé la panta¡¡a--
BO~fÑ~S- _-_ J 2boclnasíñfegradas _ -.:__ · --~-=-·----__________ , 
RED ETHERNET I 1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 

l~-~E~WJFI - - --·-··- -¡-rarfetacie red ·1~te1 Qüal=Ban-d_Wireless AC 7260 + Bluetóoth~ .....=:=-...=~ 

[
SEGURIDAD FfSICA 1 Cable de s~guridad externo, de acero multi-hilo, con candado y juego de dos 

llaves, longitud de 1.80m 

r 
( J 

'·9~T~~ÍA ~CARGA Recargab!e, de 9 celdascoñ entrega de 99.9 Watts/ho.ra · 
Cargador/Adaptador AC incluido, compatible para México {NEMA 5-15} TI" 

I
TECLAD~ PÜÑTERO ,-T--1- d _____ __ I ·1 . d d. t .b . , 1 . . t 
T.ÁCTIL ALMOHADILLA 1 ~e .ª o en espano retro1 umina o ~on _is .n uc1~n atinoamencana, pun er 
TÁCTIL' ¡ tact1I en ~~a de ~ecl~do y almohadilla tact1I mult1~ona _ _ __ _ _ 
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LECTOR BIOMÉTRICO 
PANTALLA 
PESO MAXIMO 
GARANTÍA __ _ 

-CÉRTÍFICACTóN DE 
MEDIO AMBIENTE 

MALETÍN 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA V TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

[ Lector dehUeifa (biOmétriCo}:incluid~ -~-

1

15.6" con ~91ución n!:tiva de _1_~2ox10~ 
2. 7 kg sin incluir adaptador de corriente 
3 años de garañtfa soportada por ~I fabricañ¡e- - - - - -
Cumpllmfenfo con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el 
equipo propuesto (EUA) 
Maletín- de ·nylon diseñado para transportar computadoras móviles con 
pantalla de hasta 15.6", es parte de la oferta comercial del fabricante del 
equipo 

5) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO MÓVIL EJECUTIVO {TIPO 12)" 

PROCESADOR lntel 4• generación Core i7 4600U - -- --· - - -- -----
TIPO DE EQUIPO Ultraligero (Ultrabook) convertible a Tablet 

CHIPSET --+--o-e-te- enología propiet aria del fabricante del procesador propuest o 
----- - El fabrlca,nte es propietario del BIOS-lntegrado-en Ta' placa madre 

BlOS 

TARJETA GRÁRCA 
INTEGRADA 
MEMORIA RAM
PRINCIPAL 

LICENCIA DE OS 

1 UNIDAD DE 
L ALMACENAMIENTO 
UÑIDAD OPTICA 

PUERTOS USB Y 
AUDIO 

CÁMARA WEB 
BOCIÑAS -- -
REDWIFI ---
SEGURIDAD FÍSICA 

El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente 
y Recursos Naturales en sustitución del logo de su empresa al momento de 
arranque del equipo 
El BIOS permite una administración remota fuera de línea (out of band) Vpro 
lñ teTHD 4400 con saiida de v ideo digitaf Mini HDMI . --
Soport~ ~c~ido para utilizar un monitor externo de forma simultánea 

8GB DDR3L 

Windows 8.1 Pro 64 bits Español 

l ~ dis_co duro de 2-;6 ~B ~so SAT~-- - ~=--
No incluye unidad óptica interna (diseño de fábrica) 
2 058 3.0 y 1 de ellos permite la carga de dispositivos externos 
1 conector de audio 3.5mm (audífonos+ micrófono) 
1 arreglo dual micrófono integrado 
i ntegrada a la pañtalla- - - -
2bocinas i ntegradas 

_ __ __¡ 

1 Tarjeta de red lntel Dual-Band Wireless AC 7260 + Bluetooth 4.0 -
-Cable de seguridad externo, de acero müití-hliO, con candado y Juego de dos 
Jlaves, longitud de . __ 0_m ____ ---------

BATERÍA y CARGADOR Recarg Je, de das con entrega de 47 Watts/hora - ----] 
_ _ _ _ , Cargado ador AC incluid<_?, compatible para México (NÉMA 5-15)_ 

TECLADO, PUNTERO 
TÁCTIL, ALMOHADILLA Tecl él n español retroiluminado con distribución latinoamericana, 
TÁCTIL adilla táctil multizona 

PANTALLA 12.5" con resolucióñ ñativa d-e 1920x1080 mediante pañtalla táctil incluida 
con modalidad de conversión a Tablet 
.f.57 kg sinlncluií adaptadorde cor rieñte - - -

\ 

PESO MÁXIMO 
GARANTÍA 
CERTIFICACION 
MEDIO AMBIENTE 

3 años de garantía soportada por el fabrica-n-te ____ - -· - ' (} 

DE Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT nivel-Gold para el b 
equip~ propuest~EUA) _ _ _ _ _ . /f 

~---- -
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DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA V TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA 

1

, ~ALETÍN - - Funda de piel diseñado para transportar el equipo móvil propuesto, es' parte-· 
de la oferta comercial del fabricante del equipo 

B~SE DE EXPANSIÓN 1 Base~ expansió~ de puertos 1/0 + USB para e~ulpo móvil ejecutivo (diseno 
·- _ 1 especifico del f~bncante para e.!_ modelo de equipo propuesto) 

1 
;¡~i:oo B:SE MOU~~ 1

1 

Teclado_ en. español, distribución latinoameri.<:,ana, conexión USB 
, EXPANSIÓN Mouse opt1co de dos botones y scroll, conex1on USB 

t - --- J LCD de 20", cabfé y conector de video digital DVI acorde_a_l_a_s-al-fd_a_d_e_v-id_e_o-1 
1 MONITOR P~RA BASE integrada en la base de expansión, conector adicional VGA integrado, 

1 
DE EXPANSION resolución nativa de 1600x900, contraste 1000:1, ángulo de visibilidad de 

1 • . ~~2..º vertical y 1I_Oº horlzontal,_!>ase con aJ!JS_t~ d~~cll~ac1~n __ 

6) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO MÓVIL EJECUTIVO (TIPO 1sr 

1 - --- - -
1 PROCESADOR 1 1ntel 4° generación ~ore i7 4600U 

~IPO DE EQUIP~-- J Ult~ligero (Ultr~book) convertible a Tablet 

f CHIPSET ¡ De tecnología propietaria del fabricante del procesador propuesto 
El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa madre 

BIOS 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de Medio Ambiente 

1 y Recursos Naturales en sustitución del"logo de su empresa al momento de 

l arranque del equipo 

1

---- __ _ _ _ __ El BIOS permite_ una administración remota fuera de. línea (out of band) Vpro 
TARJETA GRAFICA l lntel HD 4400 con salida de video digital Mini HDMI 
INTEGRADA Soporte incluido para utmzar un monitor externo de forma simultánea 

; MEMORIA - RAM l SGB DDR3L -- - -
PRINCIPAL 

1 LICENCIAS SOFTWARE Windows 8.1P~o64-bits, MSOffic_e_2_0_1_3_Es- ta-_n_d_a_r_y_W.-in- z-ip_ 1_7-.5-. -e--n-es_p_a_ñ_o_l.-t 

, UNIDAD DE j . . 
,-~MACE~A.MIE~TO _ ~1~00 duro de:~~ ~B SSD SAT:'_ ---
! UNIDAD OPTICA No Incluye unidad óptica interna (diseño de fábrica) 

2uses.oy1 cieeflos .permite la carga de dispositivos externo$ ____ _ 
PUERTOS USB Y AUDIO 1 conector de audio 3.5mm (audífonos + micrófono) ~· 

~- ____ . _ 1 a~reglo dual micró!ono i t~grad_9 
, CAMAR~ WEB __ t lntegra_da~ ~ pan~ll ____ _ 
1 BOCINAS l 2 bocinas inte~!~ ___ _ _ 
'.. RED WIFI Tarjeta de red . ~ Dua.t_Band Wireless AC _7~60 + Bluetooth 4.~ 1 

SEGURIDAD FÍSICA 1 Ca.ble 1dad externo, de acero mult1-h1lo, con candado y Juego de dos __ ¡ Ua s 1tud de 1.80m l 
· ~ATE~fA ~-C;RGADO;- · Recárgable. deS ceTcfás con entrega de 47 Watts/hora-

-.--~· ~argador/Adaptador A_C_inclui90, compatible para M~xico (NEMA 5-15 

1 TECLADO, PUNTERO Teclado en español retroiluminado con distribución latinoamericana, 
1 

TÁCTIL, ALMOHADILLA almohadilla táctil multizona 
TÁCTIL 

1 

PANTALLA 

PESO MÁXIMO -
GARANTÍA 

1

12.5" eónº resolución nativa de Í 920x1080 mediante pantalla táctil incluida 
con modalidad de conversión a Tablet 

j 1.57 kg sin iñcluir adaptador de corriente- -
' 3 años- de garantía soportada por el fabricante 
l --· ·- - -
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CERTIFlCACI N 
MEDIO AMBIENTE 

DE Cumplimiento coñ certificaciOñes ENERGY STAR y EPEAT ñivei°Gold para el 

MALETÍN 

BASE DE EXPANSIÓN 

TECLADO Y MOUSE 
PARA BASE DE 
EXPANSIÓN 

MONITOR PARA BASE 
DE EXPANSIÓN 

_ equipo propuesto (EUA) _ _ _ 

1 

Funda de piel diseñado para transportar el equipo móvil propuesto, es parte 
de la oferta comercial del fabricante del equipo 

Base de expansión de puertos 1/0 + USB para equipo móvil ejecutivo (diseño 
específico del fabricante para el modelo de equipo propuesto) 

Teclado en español. distribución latinoamericana, conexión USB 
Mouse óptico de dos botones y scroll. conexión USB 

LCD de-2V, cable y Coñector deVldéo digital DVI acorde a la salida de video 
integrada en la base de expansión, conector adicional VGA integrado, 
resolución nativa de 1600x900, contraste 1000:1, ángulo de· visibilidad de 

_ _ ---~ 160º vertical y 170° horizo_!ltal, base con ajuste de inclinació_n 

7) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL wEQUIPO DE ESCRITORIO CON SISTEMA OPERATIVO OS X 
(TIPO 14t 

. · "" · ·. t ~· t , " 1 i 
0

1 ~ ·! T • ' 1 1 • '\ •• -~ 1 .... ' ' 
1 1 tr •· • • ~'1 · . '\, , 1 .; :, .1 ' 

____ ____,, 

---- _J 

TECLADO Y MOUSE --1 MONITOR Integrado Tip 
GARANTÍA l 3 años de r - tía soportada por el fabricante 

~
SISTEMA OPERATIVO: 1 Precarga o e fábrica OS X, propio del fabricante - - -- -

CERTIFICAClóN ~ 1 C4mpll :-nto con certlfic-acionesE NERGY STAR y EPEAT nlvel Gold- para el 
MEDIO AMBIENTE ¡ e_s.'!lp~propue~to (EUA) _ 
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8) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL ~EQUIPO PORTÁTIL CON SISTEMA OPERATIVO OSX (TIPO 
15r 

_ ____ __ 1 Modelo MacBo.ok Pro 13" 
¡ PROCESADOR l lntel 4º generación Core i5 2.6 GHz dual-core 

TIPO DE E9UíPo_ .-=L Ultralig_ero ·-=- __ _ ______________ , 
TARJETA GRAFICA : . . 
INTEGRADA lntel Iris Graph1cs 

~~~g~~L RÁrvr 8G~ DDR3L con c~pacidad d;~re~~ento a 16 GB 

' ÜCENCiA DE os 1 Sistema Operativo os XYosem~ - -------- - ------1 

UNIDAD - - DE 1 . -· 
ALMACENAMIENTO 1 disco duro d~ 256 GB SSD SATA 

j ÜÑii5AoOPTlCA___ 1 No incl.uye unidad óptica interna (diseño de fábrica) 
- - - 2 USB 3.0 compatiblé con USB 2.0 -· 

11 
PUERTOS USB Y AUDl0 1 mini-conector éle audio (audlfonos + micrófono) 

Micrófono integrado · 
RED ETHERNET ¡-1 puerto integra.do 100/1000 (Glgabit) Ethernet mediante Adaptador de 

1 . _ __ _ 1 Th~nderbolt ~ ~iffi!'_bit Eth~n3~ de apple ___ _ 
1 RED WIFI ____ Tarjeta de red ~lreli;_ss 802.l_!!c + Bluetooth 4.0 1 

: CAMARA WEB Integrada a la pantalla 720p 

B~füiNAS ___ • _¡ 2-bocinas integ!ada~~stér~ = :._ . ---=-=~------------< 
, BATERÍA y CARGADOR Recargable, 9on entrega mínima de 71.8 Vatios/hr 

· Cargador/Adaptador AC Incluido MagSafe2 de 60W compatible para México 
~ECLADO y MOUSE · j Teclado en _es.páfio1. retroiíurñinado- c oñ -dlStribuci.óñ- latinoamericana. 

almohadilla tact1I mult1zona 
i PANTAL0 - - - 1 13~3" con resolución nativa de 2560 X 1600 

PESO MAXIMO __ J _ 1.60 ~sin in~l~!r ada tador de corr_ie_n_te ____ ____ ___ _ 
·· GARANTIA - , 3 años ran · nportada por el fabricante . 
.... CERTIFICACIOÑ DE 1 Cu -- lim' - con certfficacloñes ENERGY STAR y EPEAT nivel Gold para el 

MEDIO AtylBIENT~-- _ e . o propuesto (México y EUA~- ---~-- ------ _ 

¡ MALETÍN ' Maletín de nylon diseñado para t ransportar computadoras móviles con 
_ _ _ ·- _ _ pantalla de has_!~3.3"._____ __ _ _ _ __ 

9) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO PERSONAL DE DIGITALIZACIÓN (TIPO 16)" 

. . . (- -.;;;') ····. (. . . ¡· . . . ¡. . • ; . · 1 : • . . ' • • ¡ . . . , ... :-.: .. ' ,, , 11. . .... .. . 
' • • , • 1· ~ ""'ir'" t • • t i.. J • • • : • 

VOLUMEN DIARIO 
RECOMENDADO 1 

- - -- - ---· 
Hasta 4.000 Páginas al día 

PRODUCCIÓN · Blanco y negro/escala de grises/color: 30 ppm/60 .ipm a 200 y 3.00 dpi 

1

1 
VELOCIDADES DE 

( 

tL 
/ 

, ~~%~¡:,gg" j s;.,~i,;;- - -------- . 
r - - - - - •• - eco doble; salida de escalade gns_e_s_c_o_n_u_n_a_p_r_of_u_n-di-d-ad_e_n_b-its_d_e_2_~_6_ J 
1 b~~~~Cl~~g~ ! niveles (8 bits); captura a color con una profundidad en bits de 48 bits (16 x 3); 

1 

1 

salida a colo! con una profundidad en bit~ de 24 bits (? x 3) __ _ _ _ r¡ 
i PANEL DE CONTROL / 
j DEL OPERADOR Pantalla de 7 ~egmentos _ __ _ __ ' , ') 
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RESOLUCIÓN ÓPTICA - 650j)pp ---- - - -- _ =---_- - ..¡ 

SISTEMAS 
OPERATIVOS 
COMPATIBLES 

Windows 7 SP1(32 bits Y 64 bits). Windows 8.1 (32 bits Y 64 bits). MACOS V. I 
10.7, 10.8 o posterior 

1 
GARANTÍA 3 afios de garantía soportada por el fabricante 

10) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL •EQUIPOS DE VIDEO PROYECCIÓN PORTÁTIL (TIPO 17)" 

1 . !' ... ' . ·::l' ' . . ·¡.¡ ·l;/ . ; . 1 . '1 . f • 1 ' 1 '"'' .,,, 
l. ... ~· 1 .. , t•.. • ' _, ____ _ 

RESOLUCIÓN 1 Soporte WXGA (1280 X 800) 
BRILLO ¡ 2.sqo Lúmen~s ANSI -- - - -
COÑTRASTE 10,000:1 
LAMPARA 1 Duración de 5,000 horas en modo nor_m_a_I __ _ 
FILTRO DE AIRE 1 Duración de 10,000 horas 

1 PUERTOS [ HDMI, VGA, S-Video, Vldeo RCA, ÜSB ( lectura de docÜmentos sin necesidad 
de la PC) 

0 
WIFI 1 Soporte a módulo opcionalb/gfn para proyección inalámbrica Modulo--

¡ 
Wireless LAN (ELPAP07) 

GURIDAD FÍSICA Cable deseguridad exferno~de acero muW-hilo, con candado y juego de dos 
_ _ _ ____ '-~ª~?.-longitud mínima de 1.80m _ _ ___ _ 
PESO MAXIMO 1 2.6 KG 

-----. A1 

DISTANCIA MINIMA =-fDeOfilaS.07-metros alciZoñade- proyección 
CONTROL REMOTO Incluido con baterías 
MALETIN DE 1 . . . - ----
TRANSPORTACIÓN Maletm del fabricante 

GARANTIA · 3 años de garantía soportada por el fabricante -------
11) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL .EQUIPOS DE VIDEO PROYECCIÓN DE SALA (TIPO 1sr 

1 

1 BRILLO 1 4,000 Lúmenes ANSI 

¡- CONTRASTE '. 5,000:1 

LÁMPARA --- Duración de 4,000 horas en modo normal 

FILTRO DE AIRE j Duración de 10,000 hor s -- -- -
PUERTOS HDMI, VGA. BNC, v· eo, Video RCA, USB ---
RED LAN · ¡ Mó~Mci red LAN para monitoreD y proyección inalámbrlCa ___ _ 

,_S_E_G_U_R-ID_A_D_F- ÍS_l_C_A_ , Cable de , ~ad externo; de acero multi-hilo, coñc andado y juego de º(jQS"" 
_ llaves, itud de 1.80m 

1-PE_S_O_M...,A._Xl_M_0---'¡'-9-_-7~5-:+--I---- - - - - • - - --- • 

DISTANCIA MINIMA 1 s,4 m - 15 ~ la zona_ de pr~~e~ió_:i -- . -- --
CONTROL REMOTO Incluido con baterías 

GARANT 3 años de garantía soportada p0r-el fabricante 
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B. Distribución y logística de entrega de los equipos de cómputo 

Se deberá presentar un plan de trabajo general propuesto por el licitante de acuerdo a 
lo presentado en el presente Anexo 1: Especific.aciones Técnicas. 

1) Personal requerido. 

Para dar atención a todos los servicios solicitados en este Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas, ''La Secretaría" requiere contar con personal por parte del Licitante Adjudicado 
que debe cumplir como mínimo con los siguientes perfiles: 

El licitante dentro de su propuesta deberá incluir una oficina de proyectos (PMO) debido 
a le envergadura e importancia del proyecto, misma que aportara las especialidades y 
certificaciones solicitadas, en la cual se incluyen los perfiles requeridos para eeste fin y 
sin costo aqicional para la convocante. · 

• Gerente de proyecto. 

a) Licenciatura en Ingeniería en Informática o similar, que se demuestra 
a través de cedula o título profesional. ' 

b) Mínimo con dos años de experiencia comprobable en puesto similar. 
e) Cuenta con la certificación SOA (SERVICE OFFERING & AGREEMENT) 

del nivel Intermedio de ITIL V3. 
d) Cuenta con la certificación de PMI para 1a administración del proyecto 

durante la vigencia del contrato. 

Funciones: 

a) Responsable de administrar los servicios, sistemas de información y 
tecnología para la implantación de una solución de acuerdo con lo 
establecido en el contrato de servicios. 

b) Responsable de manejar la relación técnica y de servicios entre el 
Licitante Adjudicado y "La Secretaría" durante el proceso de 
implementación de los servicios. 

e) Responsable de monito ar la implementación de los servicios para 
asegurar qu mentado de acuerdo a estándares de calidad 

~'H'Q~re "La Secretaría". 
d) Respo de asegurar una transición transparente de la fase de 

implementación de los servicios a la fase de día a día. Responsable 
de utilizar las metodologías para la administración del proyecto. 

En cualquier momento "La Secretaría'' tendrá la facultad de exigir la separación 
inmediata del Gerente de proyecto del Licitante Adjudicado si considera que su 
desempeño y conocimientos no son los adecuados para el cumplimiento de sus labores, 
en cuyo caso el Licitante Adjudicado lo sustituirá por otro que cumpla con los requisit~ · 
establecidos por "La Secretaría". en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados1 a 

Página 23 de 78 

l 
\ 

f 

( J 

b 
/ 

)< 



Oi".:G043 

OFICIALÍA MAYOR 

DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y TELECOMUNICACIONES 

DIRECCIÓN DE INFRAESTRUCTURA TECNOLÓGICA . ... ,. ,,, 

partir de la fecha de solicitud por parte del administrador del contrato vía oficio, mismo 
que se dirigirá al representante legal del Licitante Adjudicado en la que se solicite el 
remplazo. · 

2) Reunión de definición general del proyecto, distribuclón y logística. 

El Licitante Adjudicado, será responsable de ejecutar las tareas técnicas y 
administrativas para el arranque de los servicios en coordinación con "La Secretaría". El 
personal designado por el Licitante Adjudicado asistirá a las instalaciones de "La 
Secretaría'' a la reunión para la definición general del proyecto, distribución y logística 
que se llevará a cabo en una sesión única a más tardar al quinto día hábil después de 
la notificación del fallo, en donde entre otros se definirán: 

El Licitante Adjudicado en conjunto con personal de ''La Secretaría", definirán y 
elaborarán los formatos para la administración del proyecto basándose en la 
metodología de PMI, así como el "Calendario y Programa de Instalación", considerando 
que la fecha máxima de instalación del 100% de los equipos de cómputo será el 12 de 
enero de 2018. 

"La Secretaría" a través del administrador del contrato podrá real izar modificaciones al 
calendario en cualquier momento, de tal forma que no afecten la fecha límite de 
instalación del 100% del equipo de cómputo y de común acuerdo con el Licitante 
Adjudicado enviando notificación por escrito, esto con el fin de no afterar la operación y 
atender a las cargas de trabajo de las unidades administrativas de "La Secretaría". "La 
Secretaría" se reserva el derecho de realizar modificaciones en el t ranscurso de la 
instalación de tal forma que no se afecten las fechas finales del programa, lo anterior 
en conjunto con el Licitante Adjudicado. 

"La Secretaría" proporcionará la configuración detallada de los equipos de cómputo 
parte del presente servicio. 

"La Secretaría'' proporcionará la relación de la información de los usuarios a quienes se 
les hará entrega de los equipos de cómputo en cada inmueble en un plazo no mayor a 
5 días hábiles posteriores al fall9, esta relación se ~ entregada al Gerente del proyecto. 

"La Secretaría" designará al personal que 
cómputo objeto del servicio por part 
notificada por escrito al Licitante Adj 

rdinará la instalación de los equipos de 
"La Secretaría", dicha designación será 

o por parte del administrador del contrato en 
rieres al fallo. un plazo no mayor a 5 días hábile p 

''La Secretaría " a través del administrador del contrato definirá los parámetros de 
configuración de los equipos de cómputo, mismos que se darán a conocer al Licitante 
Adjudicado mediante oficio en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores al fallo. '/ 

¿. 
r-</ . . 
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"La Secretaría" definirá el ''Resguardo de bienes informáticos" a utilizar en conjunto con 
el Licitante Adjudicado, esto durante la vigencia del servicio. 

"La Secretaría" definirá en conjunto con el Licitante Adjudicado la cuenta y contraseña 
de administración local de los equipos y entregará al Licitante Adjudicado una cuenta 
provisional de dominio limitada para configuración de red. 

El Licitante Adjudicado recibirá las instrucciones sobre la configuración de los equipos 
de cómputo y dispositivos informáticos adicionales al siguiente día hábil posterior al 
fallo. 

Se dará una plática de inducción a las políticas, normas y procedimientos que el 
personal del Licitante Adjudicado observará y cumplirá dentro de las instalaciones de 
"La Secretaría", en la Ciudad de México, Zona Metropolitana y Delegaciones Federales 
y Regionales, esta plática será programada por al administrador del contrato mediante 
escrito contemplando en ella a las personas que estarán involucradas durante la 
entrega del servicio, mismo que se le entregará al Licitante Adjudicado dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la notificación del fallo. 

3) Entrega de los equipos de cómputo y periféricos adicionales. 

La entrega de los Servicios Administrados de Equipo de Cómputo se realizará de acuerdo 
al Apéndice 2. "Lugar de entrega de los equipos de cómputo", en las cantidades 
señaladas en el Apéndice 3. "Distribución de los equipos de cómputo y periféricos 
adicionales '' , y de acuerdo al ''Calendario y Programa de Instalación" que se generará 
durante los primeros 15 días posteriores a la notificación del fallo( en el cual se señalará 
a los Coordinadores de Actividades de La Secretaría que los recibirán y este será parte 
de los entregables de única vez. 

4) Relación de los equipos de cómputo. 

Para facilitar la recepción y control de s bienes parte de este servicio, el Licitante 
Adjudicado, dentro de los , natura.les siguientes a la notificación del fallo, 
entregará al administrad d ada contrato una relación de los equipos de cómputo 
que formarán parte del presente servicio en medio impreso y magnético, en formato de 
MS Excel. · 

5) Plan de trabajo de la entrega de servicios. 

"La Secretaría'' será responsable de proporcionar al Licitante Adjudicado lo siguiente: 

( 

6) Durante la entrega de los equipos de cómputo y periféricos adicional~. .V 
"La Secretaría" a través del administrador del contrato designará durante loy,T 
primeros cinco días hábiles posteriores al fallo al personal que coordinará la 

• 
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recepción de los equipos de cómputo y periféricos adicionales objeto del servicio en 
todos los edificios de "La Secretaría". 

• Brindar las facilidades necesarias para la recepción del equipo de cómputo. 

7) Durante la instalaclón de los equipos de cómputo. 

• "La Secretaría" verificará a·través de los Coordinadores de Actividades designados 
por el Administrador del Contrato para la coordinación del servicio el procedimiento 
de las instalaciones de equipo de cómputo y será la única facultada para resolver 
situaciones no contempladas en este Anexo 1: Especificaciones Técnicas, durante 
todo el proceso de instalación. 

• "La Secretaría" podrá tener acceso ilimitado a los manuales, instructivos y/o folletos 
así como medios ópticos o magnéticos y accesorios adicionales contenidos en las 
cajas en idioma español. de igual manera quedará en resguardo de las llaves 
maestras de los candados físicos de los equipos. 

8) Incremento del •Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios Administrados 
para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales". 

"La Secretaría" a través del administrador del contrato podrá disminuir el número del 
"Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios Administrados para la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales" de conformidad a las necesidades 
de operación durante la vigencia del contrato sin que estos ajustes causen costos 
adicionales para "La Secretaría", más allá de lo previsto en la propuesta económica del 
licitante adjudicado. 

C. Instalación masiva de imagen maestra 

1) Licenciamiento 

Será responsabilidad d~I Licitante Adjudicado proporcionar las licencias o derechos de 
uso a favor de "La Secretaría", de los programas de cómputo (software OEM) 

t 
propietarios y de terceros (firmware, controladores, etc.) que se requieran para la )< 
operación de los equipos de cómputo, administración y m nitoreo, así mismo, estos 
serán verificados por el administrador del contra el · tado de equipos entregados 
y sistemas precargados. De igual manera "La ría" podrá solicitar al Licitante 
Adjudicado la actualización de dichas licenci as últimas versiones liberadas por el 
fabricante, sin que esto genere un costo adi al al establecido por equipo de cómputo. 

2} Software. 

• El licenciamiento. Microsoft instalado en el disco imagen, lo proveerá "La 
Secretaría". 

• El licenciamiento de software de los perfiles especificados 2, 6, 8, 10 y 13 [' 
·instalado en el disco imagen, lo proveerá el Licitante Adjudicado. ~ 
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• "La Secretaría" proveerá las licencias de software aplicativo administrativo de 
oficina que será instalado en el disco imagen y adicionalmente el que se requiera 
instalar en los equipos de cómputo parte del servicio y otros que, en particular, 
usuarios de ''La Secretaría", requiera para el desarrollo de sus actividades. 

• "La Secretaría", podrá solicitar como parte del servicio proporcionado por el 
Licitante Adjudicado, la inst?lación de software en equipos de cómputo en 
particular, siendo responsabilidad de "La Secretaría", contar con el derecho de 
uso de las licencias de software solicitado a instalarse. 

3) Disco Imagen 

"La Secretaría" llevará a cabo la elaboración de un disco imagen, ei'cual se compone de 
la configuración estándar independiente del fabricante del hardware más los elementos 
de software proporcionado por "La Secretaria", propios del equipo de cómputo como 
"drivers" o "controladores" y "actualizaciones" y aplicaciones utilizadas por "La 
Secretaría". El Licitante Adjudicado deberá de proporcionar un equipo por cada perfil de 
equipo de cómputo solicitado en un máximo de 3 días naturales después de la 
notificación del fallo con el que "La Secretaría" elabore el disco imagen, 
devolviendo el disco ima n icitante Adjudicado en un máximo de 5 días naturales 
posteriores a la recepción de ros equipos. 

El disco imagen se compone de la configuración estándar para cada perfil de equipo de 
cómputo y debe considerar lo siguiente: 

• 
• 
• 
• 

Capa 1: Sistema operativo 
Capa 2: Aplicaciones base 
Capa 3: Drivers para Windows 8.1 Enterprise Edition (64 bits) 
Capa 4: Aplicaciones requeridas por otros proveedores, como 
servicio de impresión y digitalización, etc. 

Conflguracl6n estándar de la Imagen base 

son el 

. . _, _ ' s~~IJlª ~peratlvcf , . _ _ :- _ ~ ____ ..,,_ 
~ Consistirá · en ta «:l)Stribu9i6n ,est.an•dar ·en_ espai},01; configurádai a ~ta óperpéjón' 

¡, reglona¡ corresp0ndl~nte aj MéxfCo. ... , ., .. • ; · " 

Wind~ws18;1 Enter¡:)rise' 1: se'deberán~elliñinar l~s siguíentes apli~aci6ne:: 
> Edltlon•a,64 bits.en , 1· · , , · t • , ., " 

· .idiomá español~ ~· ., • ., ~ ,,~ • ' ' ., i 1- · ':'!1,. · · '· " · "~ 'l.· ~ .. - ' ·.,1 '1' 1 1 • • 1 1• To'dos los ]l.1egos, tales, como, 'solítano, · .ousca fTil~as:; spréler, .ofr.os éie 
~ ' . l , ~ ·1 J .- , ' ~. narurifteza slnílfar. ' · · , "' • · ' ... · · ' ' ' : • · • 
ít.j .~ • ' ~1 ~t '·, · l¡, . •• . GÍie·nte'd~Lcorreojlg~rQ tlP.~ ~oú_yÓQ.li~P!eSs~ b_SlJ~~i~a!emé. ~' " ~ ~ · 

v 

/ 

,...., ' · '• . l De forma adiciqnal se deberá revisar que la configuración del sistema operativo en ... , 
Configuración de la imagen del software cumpla con los lineamientos del Apéndice 1 MDetalle de ¡ 

'siSt~ma _qperatlyp Configuración de Sistema Operativo, Características y Aplfcaclones de Disco 
1 

q ' Imagen· A

7 .. l\Pfléa~Oñes base ~-A:-d..../ J 

J 
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Configuración estándar de la Imagen base 
§...ISt.JLrpi1se.e'ª!IY.Qil ~=---1-- r 

Se Incluirá la distribución estándar en español integrando los correctores 
ortográficos y de gramática en espat;ol. La versión a incluir en la Imagen será la 
denominada MS Office 2013 (64 bits) incluyendo Word, Excel, Power Point, Access 

_..._..., _Y. el cliente de correo electrónico Outlook 2013. \ 
·n¡;'te=~==A~. ñ~tl;-;v¡~~=s:.::, :;=::i Sti'lriclu~ñ!fviñiS: l ñs'tltuclqnal. f - ·--:-

~. ' iéC,r.Pt>at:R,e"ad~r' ' Se Incluirá la versión 11.0 del Acrobat Reader ( 
f Out odk ' L.!nclufdo7en la' suité otfice~013 (64 b~ts)_,,___ • ..._ .. ~. 
~ Eyn.c"©~.@(ilso~ai~iforma , El software Offlce Lync 2013 
l tln~r~>L~ 

..!..1.~llcaclOñ~ rect4.eñaas1por1~JP,rp~or~ -· • ~" 
Aplicaciones requeridas por otros proveedores, como son el servicio de impresión y 
digitalización, etc. 

Aunado a ello.el Licitante Adjudicado dotará los equipos de cómputo con la licencia tipo 
Windows OEM emitida por el fabricante. 

D. Migración unitaria_ de la información hacia la nueva plataforma 
. tecnológica 

1) Al inicio del servicio. 

A fin de proteger la información contenida en los equipos de cómputo con los que 
actualmente cuenta "La Secretaría", cuando sean sustituidos por equipos de cómputo 
parte del presente servicio, el Licitante Adjudicado deberá realizar el procedimiento de 
aseguramiento de medios de almacenamiento (es s deberán ser proporcionados por 
el Licitante Adjudicado sólo durante la migració s decir mantendrá la información de 
los usuarios en medios de almacena en lo que el usuario final hace una 
validación de su información migrada, 1 concluir la migración de la información en 
el nuevo equipo. 

2) Instalación de los equipos de córnputo. 

En virtud de que ''La Secretaría" cuenta actualmente con equipos de cómputo en 
arrendamiento y equipos de cómputo en propiedad e inclusive cuenta con usuarios sin 
equipo de cómputo, es posible que no sean aplicables algunas de las actividades 
descritas. 

Para los diferentes perfiles de equipos de cómputo el Licitante Adjudicado deberá: 

• Respaldar la información personal del equipo de cómputo a sustituir, es necesario 
respaldar el contenido de la carpeta "Respaldo", incluyendo todos los archivos con 
extensiones de Microsoft Office, así como los archivos de bases de datos de Access 
* .mdb y archivos relativos al correo electrónico Microsoft Outlook * .pst. 
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• Obtener listado o relación de paquetes, programas y sistemas Instalados que no se 
encuentren en el disco imagen, esto con el fin de darlo a conocer al responsable 
informático del Edificio. Así mismo, registrará las unidades de red conectadas y los 
datos de conexión de los periféricos instalados. 

• Desempacar los equipos de cómputo y componentes. 
• Instalación física del equipo de cómputo en el espacio indicado por el usuario. 
• Configuración del equipo de cómputo para conexión a red y del usuario al dominio, 

de acuerdo a los parámetros que "La Secretaría" indique al Licitante Adjudicado. 
• Configuración del cliente de correo electrónico institucional. 
• Instalar y configurar dispositivos de red y periféricos en el equipo de cómputo, de 

acuerdo a los parámetros que 1'La Secretaría" indique. 
• Restaurar la información personal respaldada al perfil de cada usuario en el equipo 

nuevo, así como restaurar el ambiente de trabajo anterior (recursos compartidos, 
unidades virtuales, impresoras, mapeo de unidades de red. etc.) 

• Comprobación del funcionamiento del equipo de cómputo a través de auto pruebas 
y pruebas de comunicación (Pruebas de funcionalidad de los servicios de 
colaboración, red, correo electrónico institucional, mensajería, acceso a internet, 
impresión, etc.). 

• Recopilar "Resguardo bienes informáticos" firmada por el usuario que valida el 
correcto funcionamiento, así como la asignación del equipo de cómputo y el enlace 
informático designado por "La Secretaría". 

• El Licitante Adjudicado deberá ase urarse que el cableado de los equipos de 
cómputo que instale estén lo menos posible a la vista de los usuarios, 
para lo cual deberá utili s para sujetarlos, así mismo colocara el candado 
de seguridad de los e ae cómputo. 

E. Configuración del escritorio del usuario final 

Los perfiles de equipos de cómputo contarán con las siguientes características al 
momento de la entrega: 

• Pre-configuración de los equipos (Cargados con disco imagen}. 
• Suministro a los perfiles de equipo de cómputo con sistema operativo Windows, 

OSX, configurados y operativos. 

1) Seguridad física de los equipos de cómputo. 

I 

Todos los perfiles de equipo de cómputo solicitados,. así como los dispositivos 
informáticos adicionales contarán con un candado físico. El candado para el equipo de 
cómputo de escritorio y sus variantes tendrán la capacidad de sujetar al menos los 
cables de monitor a CPU (video}, cable mouse, cable teclado. Este candado quedará fijo ¡ 1 

al chasis del gabinete del CPU. El candado requerido para el equipo de cómputo móvil y ,)/ 
sus variantes tendrán la capacidad de sujetar el gabinete del equipo portátil a UA/ ' 
mueble. El candado deberá considerarse como parte de los accesorios de los equipos 
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de cómputo y portátíles que el Licitante Adjudicado proporcione y será sin costo 
adicional a "La Secretaría". 

Los candados de los equipos de cómputo contarán con llave maestra. El Licitante 
Adjudicado contará con llaves maestras (que funcionen en todos los equipos di:\ 
cómputo). 

Los candados de los perfiles de equipos de cómputo móvil y sus variantes, tendrán a 
elecc·jón del licitante Adjudicado, llaves maestras o diferentes. Sin embargo, en caso de 
que el Licitante Adjudicado como medida de seguridad desee contar con llaves 
diferentes para cada equipo de cómputo, entregará Junto con los equipos de cómputo 
una relación que identifique equlpos y llaves. 

Las llaves quedarán en resguardo del personal en sitio del Licitante Adjudicado, sin 
embargo, personal autorizado de "La Secretaría" tendrá acceso ilimitado a las llaves en 
caso de requerirse. 

F. Mesa de servicio 

1) Personal requerido. 

Para dar atención a todos los servicios solicitados en este Anexo 1: Especificaciones 
ré·cnicas, "La Secretaría" requiere contar con personal por parte del Licitante Adjudicado 
que debe cumplir como mínimo con los siguientes perfiles: 

• Supervisor de mesa de servicios. 

a) Licenciatura en Ingeniería en Informática o similar que · deberá 
demostrar a través de cedula o título profesional. 

b) Dos años de experiencia en puesto similar 
e) Certificación en alguna Metodología de Administración de las 

Tecnologías de la Información como puede ser ITIL, COBIT 
(Foundatíoms). 

Funciones: 

a) Mantener las métricas dentro de los niveles de . rvicio aéordados. 
b) Mantener informada a la Mesa de servicios los eventos especiales, 

cambios y toda aquella actividad que af e el servicio. 
e} Supervisar aleatoriamente la a de los requerimientos y se 

asegurará que se mantengan s · eles de servicio. 
d) Asegurar que el personal cu os requisitos en habilidades técnicas 

necesarias para brindar un servicio de alta calidad. 
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e) Mantener un alto sentido del servicio al cliente (comunicación1 

amabilidad, analítico). 
f) Realizar las encuestas de satisfacción de los clientes. 

• Operador de la Mesa de servicios. 

a) Técnico en Informática. que deberá demostrar a través de ced4la o 
título profesional o carta de pasante de licenciatura. 

b) Con experiencia comprobable de un año (mínimo) en un puesto similar 
(soporte técnico vía telefónica). 

e) Capacitación avalada de la Mesa de servicios ofertada. 
d) Certificación Microsoft Office Specialist "MOS" (última vers1on o 

actualización) que comprobará con copia de transcript vigente. 
e) Conocimientos de tecnología Microsoft: Office 2010, 2013, Windows 

7, y 8, así como Outlook 2010, 2013 e Internet Explorer versiones 6 a 
la 11i Sistema operativo Mac OS X Mavericks o las últimas versiones 
que libere el fabricante. 

f} Con actitud de servicio. 

Funciones: 

a) Atender los requerimientos de los usuarios de servicios realizados a 
través de llamadas telefónicas. 

b) Realizar el levantamiento de reportes y asignación a soporte técnico 
en sitio. 

e) Mantener los niveles de servicio acordados, en relación al 100% de 
llamadas recibidas, 10% de abandono de llamadas, tiempo de espera, 
etc. 

d) Dar seguimiento a los reportes hasta su cierre. 
e) Escalar los reportes que así lo requieren. 
f) Mantener actualizado de acuerdo a los nuevos alcances del servicio, 

cuando sea notificado. 
g) Realizar la notificación a_ los usuar'os de los eventos que afecten el 

servicio. 
h) Mantener un alto senti al cliente (comunicación, 

amabilidad, analítico 
i) Realizar llamadas imiento 
J) Realizar ~I soporte técnico remoto mediante el uso de software 

especial que proponga el Licitante Adjudicado 

2) Mesa de servicios. 

El Licitante Adjudicado deberá implementar una Mesa de servicios que fungirá como el ~/ 
único punto de contacto con "La Secretaría" para la solución de todos los reportes y~ / 
problemas de los distintos usuarios relacionados con la utilización de los equipos de / 

I 
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cómputo y dispositivos informáticos adicionales motivo de la presente contratación de 
forma remota y en su caso canalizarlo a soporte técnico en sitio cuando así se requiera. 

El Licitante Adjudicado deberá de realizar la implementación de la Mesa de servicios 
inmediatamente y antes de iniciar con la entrega y sustitución de los servicios 
considerados y especificados en el presente Anexo 1: Especificaciones Técnicas; deberá 
de estar preparada para dar atención y solución a solicitudes de servicio desde que es 
sustituido el primer equipo de cómputo e instalado el primer dispositivo informático y c-
periférico adicional. \ 

El Centro de Atención a Usuarios para lo sucesivo en este documento "CAU" realizará el 
primer nivel de diagnóstico y derivado de la detección de una falla física de hardware ( 
y/o software (sistema operativo y aplicaciones del disco Imagen, software adicional. 
etc.), lo canalizará a la Mesa de servicios del Licitante Adjudicado, a través de correo 
electrónico y/o vía telefónica para su atención, seguimiento y conclusión. 

El cierre de los reportes será efectuado solo por el personal del "CAU", quienes validarán 
con el usuario solicitante el cierre del reporte, y así dar su visto bueno a la Mesa de 
servicios del Licitante Adjudicado para proceder con el cierre a t ravés de correo 
electrónico dentro de las siguientes 12·horas hábiles como máximo, de lo contrario el 
Licitante Adjudicado procederá al cierre administrativo del reporte. 

A manera de referencia para el Licitante Adjud icado, la Mesa de servicios deberá 
alinearse a la metodología en materia de tecnologías de información aplicable a "La 
Secretaría", en específico para la operación de la mesa de servicios, misma que se 
encuentra contenida y descrita en el Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Tecnologías de la Información y Comunicaciones y Seguridad d·e la 
Información - en adelante "MAAGTIC-SI". 

Por lo tanto los procesos de la Mesa de servicios que in ucran las actividades del 
servicio a realizar por el equipo de trabajo que proporcio el Licitante Adjudicado y que 
coordinará y supervisará personal de "La Secretari ", deberán estar apegados a esta 
metodología. En el caso en que la normativ' vigente aplicable a este rubro se 
modifique, el Licitante Adjudicado deberá a r a "La Secretaría" a alinearse para 
cumplir con la nueva normatividad. 

Por lo tanto el Licitante Adjudicado deberá cumplir con lo siguiente: 

a) La operación de la Mesa deberá estar alineada a lo dispuesto en el 
Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de 
Tecnologías de la Información, Comunicaciones y Seguridad de la 
Información (MAAGTIC-SI), específicamente con el proceso de 1 

Administración de la Operación (AOP). j} 
,~/ 
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b) El licitante adjudicado debe proporcionar et Servicio bajo un esquema 
operativo alineado a las mejores prácticas de la industria de TI, como 
ITIL y de conformidad con lo dispuesto en el Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Tecnologías de la Información, 
Comunicaciones y Seguridad de la Información (MAAGTIC- SI). 

e) Para respaldar el esquema operativo mencionado, el Licitante 
Adjudicado debe contar ·con información documental, la cual debe 
estar integrada por los Mapas de Procesos y Subprocesos, roles y 
descripción de actividades. asociados a la Operación de la Mesa de 
Servicio. 

d) Los mapas de procesos deben representar gráficamente la cronología 
y relación de los subprocesos que lo integran, así como ·su conexión 
con otros procesos. 

e) Los mapas de subprocesos deben representar gráficamente las 
actividades secuenciales, que permitan identificar los flujos de trabajo 
lineal e inter funcional , así como los responsables de su 
funcionamiento. 

f) El esquema operativo debe considerar al menos los siguientes 
Procesos: 

'· ' : •~ .:' ~ r.lproceso :!''. i .. t ' ' ' SubProceso p 1 • ~ T 1"' . t, , • r: ,\ 1 , , • 

Administración de Incidentes: 

Interacción con el Usuario 
Registro de Incidentes 
Asignación de Incidentes 
Investigación y diagnóstico de Incidentes 
Recuperación y resolución de Incidentes 
Cierre de Incidentes 
Escalación de Incidentes 
Monltoreo de SLA 
Monltoreo de OLA 

:' : · . !·!F.'. ñ.tProceso :11!\: :¡ . :~ . . 1 ·. SubProceso · 

Administración de Problemas 

1 Detección, Registro y C?ltegorizaclón de Problemas 
Priorizaclón de Problemas y Planeación 

1 Investigación y Diagnóstico de Problemas 
Registro y Categorización d Error conocido 
Investigación del Error nocido 
Aceptación ción del Error conocido 
Resolució 
Revisión ierre de Problemas 

, Monitoreo de Proble0:1as y Errores conoc~os 

:í , · r i r; · ~. j?roceso :l~'.1 :· ! . . i · · SubProceso 

Administración de Niveles de 
Servicio 

Establecimiento y Actualización de Jos Acuerdos de Niveles de 
Servicio y Operaciones 
Evaluación y Mantenimiento de los Acuerdos de Niveles de 
Servicio y Operaciones 
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Proceso : · l :: 1 :;(' SubProceso , · !i ~:;: ' '¡ · 

Admlnlstract6n de cambios 

Registro de cambios 
Revíslón de cambios 
Evaluación y planeación de cambios 
Aprobación de cambios 
Coordinación de implementación de cambio 
Evaluación y cíerre de cambio 
Manejo de cambio de.emergencia 

Proceso 1 ¡ F i ¡1· SubProceso ' ';i ~ .. º: · , ·' 
Planeaclón y administración de configuraciones 
Identificación de configuración 

Admlnlstracl6n de le configuración Control de configuración 
Reporte y estatus del balance de la configuración 
Validación y auditoria_ de ~~>nfi~uraclón 

Proceso ; i ~ ; ! I' SubProceso 1 .~··~ ··t. · ~ · 

Administración de le Bese de 
conocimiento 

Definición de Políticas y Criterios para alimentar la Base de 
Conocimiento 
ldentiflcacíón de Elementos de Conocimiento 
Consulta y Uso de la Base de Conocimiento 
'Revisión de Base de Conocimiento ----- -· ---- ·- --- - -- - --

g) El licitante deberá presentar dentro de su propuesta técnica, su metodología 
de servicio (ITIL) y de operación así como el diagrama de flujo del servicio. 

h) La Mesa de servicios se encargara de la administración de reportes y de 
problemas de acuerdo al marco metodológico de ITIL (lnformation Technology 
lnfrastructure Library) para lo cual deberá presentar en la propuesta técnica 
los procesos a emplear para este fin. 

i} La Mesa de servicios registrara el 100% de los reportes de servicio que sean 
solicitados por ''La Secretaría". · 

J) Al menos tos siguientes servicios podrán ser reportados por "La Secretaría '' a 
la Mesa de servicios del Licitante Adjudicado: 

i. 

ii. 

Reportes relacionados de Hardware. 

• De los perfiles de equipos de cómputo solicitados, 
equipo de digitalización, equipo de video proyección 
portátil, y dispositivos · ormáticos adicionales. 

Reportes relacional..IM<~~ Software utilizado por los usuarios 
de los equipos d có uto: 

• Sistema erativo. 

• Aplicativos instalados en Disco Imagen. 

• Aplicativos de ter~eros. 

\ '\ 
( ) 

k} La Me~a de servicios implementada por el Licitante Adjudicado mantend;;r· 
informado al administrador del contrato de "La Secretaría", desde que recibe , 

('-. ¡' 
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un reporte hasta el cierre de cada uno de los reportes recibidos, para ',!alidar 
el cumplimiento de los niveles de servicio. El Licitante Adjudicado y "la 
Secretaría", deberán de realizar el proceso de comunicación para la atención, 
seguimiento y control de los niveles de servicio. 

3) Características y requerimientos de la Mesa de servicios. 

La Mesa de Servicio deberá contar al menos con las siguientes características y 
requerimientos: 

a) Ser propiedad del licitante adjudicado, no debe de ser subcontratado a un 
tercero. 

b) El licitante adjudicado-deberá contar con una herramienta automatizada para 
el registro, notificación, seguimiento, escalamiento y cierre de solicitudes de 
seryicio, que cumpla con al menos el 50% de procesos certificados de 
Operación de Servicios (TS) en ITIL v3, debiendo su propuesta de instalación 
y configuración para los fines del servicio, Esto con el ·fin que le permitan 
cubrir ampliamente la funcionalidad de mesa de ayuda. Este componente de 
software deberá estar descrito en su propuesta y deberá permanecer en 
forma obligato.ria durante la vigencia del contrato. 

e) "La Secretaría" podrá, durante cualquier fase del procedimiento de la 
Licitación, visitar las instalaciones de los licitantes para corroborar su 
existencia; así como realizar las investigaciones y/o compulsas que considere 
necesarias para verificar la veracidad de la información proporcionada. 

d) Deberá permitir el levantamiento de reportes (tickets) a través de los 
siguientes medios: 

i. Contará con un 01800, y número local cuyo costo de 
consumo de llamadas deberá estar inc1uido en la 
propuesta. 

ii. Vía correo electrónico (e/mail) y/o mediante una página 
Web 

iii. Cualquier otro medio que tenga un regist ro electrónico. 

e) Documentar los procesos de Atención de Llamadas (o manejo de reportes), . 
especificando los procedimientos referentes al escalamiento el cual deberá 
incluir matriz de escalamiento en la propuesta. 

f) Se deberá encontrar dentr de 1 epública Mexicana, esto con el fin de 
ali del servicio. 

g) Utilizar un sistema qu dé uimiento a los reportes y problemas que deberá 
poder ser consultad or el personal que designe "La Secretaría" para su I 
seguimiento, el cual deberá ser vía WEB. El sistema deberá estar disponible 
7x24x365, en el cual se podrá dar seguimiento a los reportes tanto abiertos~ 
cerrados y en proceso. 
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h) La Mesa de servicios deberá contar con al menos 6 personas para recibir 
todas las llamadas del (Centro de Atención a Usuarios}. 

i) Así mismo incorporará a la herramienta de Mesa de servicios los parámetros 
de los siguientes conceptos: 

i. 
ii. 
lii. 

iv. 
v. 
vi. 

Catálogo de Servicios. 
Service Leve! Agreements (SLA's}. 
Operating Level Agreements (OLA's) con otras áreas de 
servicio en "La Secretaría". 
Horarios del personal. 
Detalles sobre problemas y errores conocidos. 
Procedimientos de escalamiento. 

vii. Procesos y procedimientos para: 
o Administración de Incidentes. 
o Administración de Problemas. 
o Administración de Cambios. 
o Administración de Configuraciones. 
o Administración de Solicitudes de Servicio. 
o Administración de Niveles de Servicio. 
o Administración del Conocimiento. 

j) La Mesa de serviéios deberá contar con el personal necesario para recibir 
llamadas y garantizar el nivel de servicio solicitado, que mantenga un alto 
sentido del servicio al cliente (comunicación, amabilidad, analítico), que 
cuente con un perfil técnico en administración de terminales, software, ete.; 
que sea capaz de canalizar y dar seguimiento a las solicitudes de servicio 
hasta su solución; además la Mesa de servicio deberá de contar con personal 
que administre el servicio que sea el canal de negociación y conciliación con 
''La Secretaríatt. · 

k) El ausentismo del personal residente. por parte del licitante por vacaciones, 
cursos, incapacidades, licencias, etc., no deberá de afectar la· prestación del 
servicio; este personal deberá ser sustituido inmediatamente p otro que 
tenga la misma oapaci.dad para dar cumplimiento a los 
pactados y previa notificación por escrito a "La Secretaría". 

1) El licitante adjudicado deberá de presentar dentro d propuesta la 
metodología de funcionamiento y estructura humana · plementar y que 
garantice los tiempos solicitados dentro de la propuesta y deberá de incluir al . 
menos: 

i. ·Metodologías y procedimientos de recepción y atención de 
reportes. 

\ ( 

~ 

f Y 

ii. Matriz de escalamiento del servicio proporcionado por el licitante, l'7 

incluyend~ altos niveles dent:o de su ~structurn °:rg~nizaciona1,/: 
que permitan a "La Secretana" garantizar la continuidad de su 

. ~ 
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operación; mínimo deberá de contar con 4 niveles (incluyendo 
nombre completo, puesto, correo electrónico y teléfonos de 
oficina, radio IOC?lizador y celular) y deberá de incluir al menos a 
un director o director general. · 

Las responsabilidades y actividades que realizarán los operadores asignados a la Mesa 
de servicios se en listan de manera enunciativa y no limitativa: 

m) Será el único punto de contacto con el "CAU". 
n) Atenderá todos los reportes provenientes del "CAU" con requerimientos de 

servicio. 
o) Registrará reportes. 
p) Brindará soporte técnico remoto. 
q) En caso de no resolverse, turnará Ja solicitud al personal de soporte técnico 

en sitio. 
r) Dará seguimi~nto a los reportes hasta su conclusión. 
s) Cerrará reportes resueltos. 

Los operadores reportarán al Administrador del Contrato y el "CAU", cuando aparezca 
una tendencia de incidentes que podrían considerarse como una falla masiva. Una 
tendencia de incidentes se determina por el aumento súbito de reportes de la misma 
clasificación del servicio en un periodo de tiempo de entre 5 y 10 minutos. 

4) Responsabilidades adicionales de Mla Secretaría~. 

a) Realizar el diagnóstico de primer nivel de cualquier reporte de Hard~are 
y Software. 

b) Canalizar el levantamiento de rep e de fallas de Hardware y Software a 
la Mesa de servicios del Licita Adjudicado. 

e) El equipamiento, proto eguridad, operación y administración de la 
infraestructura de o nicaciones y cableado estructurado será 
responsabilidad ún' ente de "La Secretaría". 

G. Control de activos 

1) Personal requerido. 

Para dar atención a todos los servicios solicitados en este Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas, "La Secretaría" requiere contar con personal por parte del Licitante Adjudicado 
que debe cumplir como mínimo con los siguientes perfiles: 

• Personal de control de activos en sitio 
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a) Técnico en Informática o similar o superior, que deberá demostrar a través 
de cedula o título profesional o carta de pasante de licenciatura. 

b) Dos años de experiencia comprobable en puesto similar. 
e) Certificación "Mic(osoft Certified Solution Associate" Wndows 7. 

Enterprise Destop Support Technician. (Está Enfocada a la correcta 
configuración y soporte de la versión de S.0. solicitado. 

d) Cuenta con un perfil técnico en Desktop Management. Manejo de 
paquetería. Software de distribución a PC 's. Además de contar con 
conocimientos básicos de redes, cableados y comunicaciones (tarjetas de 
red, pruebas de conectividad, etc.). ya que esto ayudará a determinar el 
origen de la falla y así hacer más ágil su solución. 

e) Con certificación de nivel técnico en por lo menos una de las marcas del 
fabricante que el Licitante Adjudicado oferte. 

Funciones: 

a) Atender los requerimientos escalados a través de la Mesa de servicios 
para el soporte técnico en sitio. 

b) Mantener informado a la Mesa _de servicios del estatu~ del requerimient0. 
e) Mantener los niveles de servicio acordados, en relación a tiempo de 

d) ~:~~:~!~se actualizado de acuerdo a los nuevos alcances del servicio, ~ 
cuando le sea notificado. 

e) Mantener un alto sentido del servicio al cliente (comunicación, ~ 

amabilidad, analítico). ~ 

Todo el personal del Licitante Adjudicado que se encuentre en las instalaciones de "La 
Secretaría'' portará en un lugar visible su credencial con el nombre d la e presa. el 
nombre del personal, fotografía y vigencia que los acredite como empl rcltante 
Adjudicado y cumplirán las normas y políticas de conducta que di e " 

Así mismo, el personal de soporte técnico en sitio y control de activos del Licitante 
Adjudicado tendrá uniformes que los identifiquen como miembros del Licitante 
Adjudicado; 

"La Secretaría" requiere de·un listado de control de asistencia en el inmueble donde se 
encontrará asignado personal de soporte técnico en sitio y control de activos del 
Licitante Adjudicado. para que registre la entrada y salida. 

rt 
I 

En caso de alguna inasistencia por parte del personal de soporte técnico en sitio y 
control de activos, "La Secretaría", a través del administrador del contrato reportará 
mediante escrito al Gerente de proyecto y éste enviará a otra persona en un lapso no~ 
mayor a 2 horas para cubrir el servicio. 

. ~ / ( . 

1 
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"La Secretaría" a través del administrador del contrato podrá solicitar mediante escrito 
al Gerente de proyecto la sustitución de una o varias personas de soporte técnico en 
sitio y/o control de activos q,ue a criterio del Administrador del Contrato, no satisfaga las 
necesidades de servicio, lo cual se documentará en un acta, elab'orada entre el 
administrador del contrato por parte de "La Secretaría" y el Gerente de proyecto del 
Licitante Adjudicado. 

Si "La Secretaría" a través del administrador del contrato solicitará el remplazo de algún 
personal de soporte técnico en sitio y/o control de activos, el Licitante Adjudicado tendrá 
5 días hábiles a partir de la notificación para presentar al nuevo personal. 

Si el Licitante Adjudicado requiere _realizar cambios en la plantilla del personal de 
soporte técnico en sitio y control de activos, lo notificará al administrador del contrato 
de "La Secretaría", al menos con 5 días hábiles de anticipación y tendrá 5 días hábiles 
a partir de la notificación para presentar el nuevo personal. · 

El Licitante Adjudicado deberá proporcionar a más tardar dos días hábiles posteriores a 
la notificación del fallo un medio de comunicación móvil (teléfono) para los responsables 
de "La Secretaría" de administrar los servicios objeto del presente Anexo 1: 
Especificaciones Técnicas. 

2) Control de activos de equipos de cómputo y dispositivos Informáticos adicionales. 

\ 
\ 

J 
' \ 

El Licitante Adjudicado, será el responsabl ejecutar todas las tareas relacion~das f 
con los movirT)ientos, altas, bajas y s a los equipos de cómputo y.dispositivos 
adicionales; estas · tareas se de ntregar conforme a los niveles de servicio 
establecidos en el presente Anexo 1: Especificaciones Técnicas. 

El Licitante Adjudicado será responsable de atender los requerimientos ABC recibidos 
por parte del administrador del contrato a través de la Mesa de servicios, no importando 
la ubicación geográfica del servicio requerido para ser atendidas de acuerdo a los 
niveles de servicio establecidos en el presente Anexo 1: Especificaciones Técnicas. 

El Licitante Adjudicado utilizará el formato de asignación de los equipos, "Resguardo de 
bienes Informáticos", en donde se llevará registro y asignación de los equipos 
suministrados. 

El Licitante Adjudicado en conjunto con personal de "La Secretaría", serán responsables 
en todos los casos del registro, control y resguardo sobre los equipos de cómputo y 
periféricos adicionales, incluyendo datos de identificación, localización, asignaciones, 
movimientos (reasignaciones) a partir de que se concluya el proceso de instalación de 
los equipos de cómputo y periféricos adicionales. 

De igual manera para tener el control de la ubicación de los equipos de cómputo y ./ 
periféricos adicionales en el trascurso del servicio, el Licitante Adjudicado deber0 
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ingresar la Información de los equipos de cómputo y periféricos adicionales como parte 
de la CMDB, así como con los usuarios asignados a los mismos. ubicaciones. entre otros, 
así como la información correspondiente al registro y mantenimientos preventivos (estos \ 
deberán ser de manera anual) de los equipos de cómputo y periféricos, adicionales parte .) 
del contrato, dicha base de datos deberá estar disponible las 24 horas del día y se \ 
solicita que se encuentre en un servidor propiedad del Licitante Adjudicado. 

H. Administración de parches 

1} Adrnlnlstraclón de actualizaciones de seguridad. 

Con el fin de mantener protegidos de amenazas los equipos de cómputo, el licitante 
Adjudicado deberá entregar el servicio de administración de actualizaciones de 
seguridad desde la misma consola de la herramienta de administración y monitoreo la 
herramienta, por lo que cada que sea liberado mensualmente el boletín de 
vulnerabilidades de Microsoft referente a ''parches", ''service packs" y/o ''hotfixes", y las 
actualizaciones de seguridad de terceros contenidas en el disco imagen (Java, Adobe 
Reader, drivers de multifuncionales .• etc), y de sistemas operativos Mac, deberá abar 
mediante un centro de certificación de aplicaciones para lo sucesivo en mento 
(CCA), en los equipos de cómputo y validar con el administrador to para así 
distribuir los "parches". "service Packs" y "hotfixes", sin utilizar el · etario activo como 
parte de las tareas de configuración, envío y ejecución. 

El control e instalación de "parches", "service Packs" y "hotfixes" de los sistemas 
operativos de todos los equipos de cómputo, será administrado, e implementado por el 
liéit~nte Adjudicado en conjunto con ''La Secretaría". 

Así mismo el Lic_itante Adjudicado deberá: 

a) Realizar las descargas de vulnerabi lidades de manera programada y automática 
a los repositorios distribuidos. 

b) Tener un mecanismo de detección de vulnerabilidades en los equipos de 
cómputo. 

e) Identificar los equipos de cómputo por vulnerabilidad. 
d) Enviar la instalación de "parches", "servlce Packs" y "hotfixs" de forma remota y 

centralizada. 
e) La información de las vulnerabilidades deberá visualizarse de forma 

centralizada. Desde este punto se podrán realizar las siguientes acciones: 

l. Búsqueda de boletines de seguridad por el número asignado por el 
fabricante. 

ii. Visualizar la severidad. 
ill. Estado, Fecha de liberación y Fecha de revisión del boletín. 
iv. Descriptivo de la vulnerabilidades. 
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v. Deberá contar con un Wizard para realizar políticas de distribución de 
parches. 

vi. Deberá cuando se requiera mostrar un mensaje sobre el progreso de 
ínstalación-de un parche. 

f) Deberá controlar el comportamiento del reinicio después de instalar un parche 
las opciones mínimas son: 

i. Reiniciar después de la instalación. 
ii. Nunca reiniciar. 
iii. Reinicio calendarizado. 
iv. Reportes predefinidos. 
v. Reportes Gráficos sobre las vulnerabilidades 

l. Reubicación de equipos 

1) Movimientos. 

''La Secretaría" a través del administrador d 1 contrato podrá solicitar reubicaciones de 
equipos de cómputo y periféricos q onsidere necesarios a cualquiera de las 
ubicaciones indicadas en el A · 1 , notificando al Licitante Adjudicado con al menos 
48 horas naturales de anr i n para los movimientos requeridos y sujetándose al 
apartado M. Niveles de servicio. 

El máximo de movimientos por cada 12 meses será de 10% de la totalidad de la base 
instalada de· equipo de cómputo y periféricos adicionales. 

Para el caso de reubicación de equipo de cómputo y/o periférico adicional en un mismo 
Inmueble del área metropolitana, así como en rnmuebles en el interior de la República, 
este se tendrá que realizar el mismo día solicitado. 

J. Soporte técnico remoto·y en sitio 

:i.} Personal requerido. 

Para dar atención a todos los servicios solicitados en este Anexo 1; Especificaciones 
Técnicas, "La Secretaría" requiere contar con personal por parte del Licitante Adjudicado 
que debe cumplir como mínimo con los siguientes perfiles: 

• Personal de soporte técnico en sitio 

a) Técnico en Informática o similar o supeFior, que deberá demostrar a 

~ 
( 

través de cedula o título profesional o carta de pasante de licenciatura. ¡J 
b) Dos años de experiencia comprobable en puesto similar. ~ 

·~ 
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. e) Certificación ''Microsoft Certified Solution Associate" Windows 7, 
Enterprise Desktop Support Technician. (Está enfocada a la correcta 
configuración y soporte de la versión de S.O solicitado}. 

d) Cuenta con un perfil técnico en Desktop Management, Manejo de 
paquetería, Software de distribución a PC's. Además de contar con 
conocimientos básicos de redes, cableados y comunicaciones 
(tarjetas de red, pruebas de conectividad, etc.}, ya que esto ayudará a 
determinar el origen de la fa lla y así hacer más ágil su solución. 

e) Con certificación de nivel técnico en por lo menos una de las marcas 
del fabricante que el Licitante Adjudicado oferte. 

Funciones: 

a) Atender los requerimientos escalados a través de la Mesa de servicios 

\ 

\ 
( 

para el soporte técnico en sitio. ~ 
b} Mantener informado a la Mesa de servicios del estatus del 

requerimiento. 
e) Mantener los niveles de servicio acordados, en relación a tiempo de 
~~ue~ ~ 

d} Mantenerse actualizado de acuerdo a los nuevos alcances del ~ 
servicio, cuando le sea notificado. 

e} Mantener un alto sentido del servicio al cliente (comunicación, 
amabilidad, analítico). f 

Todo el personal del Licitante Adjudicado que se encuentre las instalaciones de "La 
Secretaría" portará en un lugar visible su credencial co 1 no re de la empresa, el 
nombre del personal, fotografía y vigencia que los o empleados del Licitante 
Adjudicado y cumplirán las normas y políticas d c aucta que dicte, "La Secretaría'' . 

Así mismo, el personal de soporte técnico en sitio ·y control de activos del Licitante 
Adjudicado tendrá uniformes que los identifiquen como miembros del Licitante 
Adjudicado. 

"La Secretaría" dispondrá de listados de control de asistencia en el inmueble donde se 
encontrará asignado personal de soporte técn ico en sitio y control de activos del 
Licitante Adjudicado, para que registre la entrada y salida de acuerdo con los horarios 
establecidos. 

En caso de alguna inasistencia por parte del personal de soporte técnico en sitio y 
control de activos, "La Secretaría", lo reportará al Gerente de proyecto y éste enviará a 
otra persona en un lapso no mayor a 2 horas p~ra cubrí r el servicio. 

"La Secretaría" podrá solicitar mediante escrito al Gerente de proyecto la sustitución d~ ¡J 
una o varías personas de soporte técnico en sitio y/o control de activos que a criterio de~ 

0 ._,/ 1 
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Administrador del Contrato, no satisfaga las necesidades de serv1c10, lo cual se 
documentará en un acta, elaborada entre el encargado por parte de "La Secretaría" y el 
Gerente de proyecto del Licitante Adjudicado. 

Si "La Secretaría'' solicita el remplazo de algún personal de soporte técnico en sitio y/o 
control de activos, el Licitante Adjudicado tendrá 5 días hábiles a partir de la notificación 
para presentar al nuevo personal. 

Si el Licitante Adjudicado requiere realizar cambios en la plantilla del personal de 
soporte técnico en sitio y control de activos, lo notificará a "La Secretaría", al menos con 
5 días hábiles de anticipación y tendrá 5 días hábiles a p_artir de la notificación para 
presentar el nuevo personal. 

El Licitante Adjudicado deberá proporcionar a más tardar 2 días hábiles posteriores a la 
notificación del fallo un medio de comunicación móvil para los responsables de "La 
Secretaría" de administrar los servicios objeto del presente Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas. 

2) Soporte técnico remoto y en sitio. 

El Licitante Adjudicado proveerá el servicio de soporte técnico remoto y en sitio para la 
totalidad de Ubicaciones de "La Secretaria". ~ 
"La Secretaría" requiere contar con personal en sitio en las oficinas en la Ciudad de 
México y Área MetrOP<?litana el cual deberá de cumplir con al menos las siguientes 
funciones. 

a) Atender los requerimientos escala ~ través de la Mesa de servicios 

d
i 

para su soporte en sitio ref - a reportes de Hardware y Software. 
b) Mantener informado a de servicios del estatus del requerimiento. 
e) Mantener los niveles de servicio acordados, en relación a tiempo de 

respuesta 
d) Mantenerse actualizado de acuerdo a los nuevos alcances del servicio, 

cuando le sea notificado. 
e) Mantener un alto sentido del servicio al cliente (comunicación, 

amabilidad, analítico) . 

. : : . ' . ' : . . CANTIDAD .,~: ~ J '. ! 
. : D~P.~N~~~C!A. . (INGENIEROS):r; . ~; '. . : .: DOMICILIO 

1 SEMARNAT 
4 

~cioS~_d_e~_._~~~ 
EJERCITO NACIONAL N° 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320, 1 j 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO __J jj 
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"La Secretaría'1 asignará espacio físico y mobiliario para cada personal de soporte 
técnico en sitio en los cuatro edificios antes citados, los cuales deberán asistir de lunes 
a viernes con el mismo horario laboral que "La Secretaría'' tiene de 9:00 am a 6:00 pm. 

El equipo de cómputo que requiera el personal de soporte técnico en sitio para desarrollo 
de sus labores será proporcionado. por el licitante Adjudicado. · 

El Licitante Adjudicado proporcionara al personal de soporte técnico en sitio, las 
herramientas y materiales necesarios para el desempeño óptimo de sus act ividades 
diarias. 

Para el caso de atención de reportes en Delegaciones Federales, "La Secretaría" no 
requiere personal de soporte técnico en sitio, sin embargo el Licitante adjudicado deberá 
de realizar 'la atención cuando así se requiera cumpliendo ·1os nivele~ de servicio 
solicitados. 

K. Mantenimiento 

1) Mantenimientos preventivos programados. 

El Licitante Adjudicado proporcionará tres mantenimientos preventivos (estos deberán 
ser anuales) por equipo de cómputo y/o periférico adicional en la vigencia del contrato 
con el fin de mantener los equipos en óptimas condici~nes operativas y de higiene. 

El Licitante Adjudicado podrá proponer el calendario de realizaci' d~l'Ós 
mantenimientos preventivos, sin embargo, "La Secretaría" se reserv er ého de 
realizar modificaciones al mismo, de común acuerdo con el · ita ojudicado, 
enviando notificación por escrito. Esto con el fin de no alterar la ción y atender a 
las cargas de trabajo de las unidades· administrativas de "La Secretaría". 

r 
1 

\ 

t 

Este servicio lo prestará el licitante Adjudicado en las instalaciones de "La Secretaría" )< 
en donde están ubicados los equipos de cómputo y periféricos adicionales, ya .sea en 
los inmuebles de la Ciudad de México, Área Met ropolitana, Delegaciones Federales y 
Regionales. Las direcciones de los inmuebles se precisan en el Apéndice 3 "Distribución 
de los equipos de cómputo y periféricos adicionales" 

El Licitante Adjud icado registrará los equipos de cómputo y periféricos adicionales a los 
cuáles les realice manteoimiento preventivo y entregará un reporte de servicio a " La 
Secretaría" donde se indiquen usuario, área, ubicación f ísica del equipo, marca, modelo 
y número de serie. 

El licitante Adjudicado entregará los Reportes de Servicio de mantenimiento preventivo 
realizados a los Coordinadores de Actividades personal encargado por parte de "La : 

. Secretaría", tanto para los edificios ubicados en la Ciudad de México, ~0 
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Metropolitana, Delegaciones Federales, a más tardar una semana después de concluido 
el programa integral de mantenimiento preventivo; para firma del Administrador del 
contrato. 

2) Actividades básicas del mantenimiento preventivo. 

El mantenimiento preventivo consistirá cuando menos en lo siguiente: 

a) limpieza exterior de gabinetes, componentes y accesorios que integran al equipo 
de cómputo y periférico adicional. 

b) Limpieza interior, aspirado de partes internas en general que componen al 
equipo. 

e) limpieza profunda interna y externa de monitor, mouse y teclado. 
d) Reparación, si fuera el caso, de las fallas detectadas durante el proceso. 
e) Adicionalmente a las acciones enlistadas, el Licitante Adjudicado realizará todas 

·aquellas necesarias para mantener los equipos de cómputo y periféricos 
adicionales 100% funcionales y en operación normal. Dicha limpieza se deberá 
llevar a cabo con productos apropiados para dicho fin. 

Como parte de los programas de mantenimiento preventivo o en cualquier otro .momento 
en que se requiera y que no afecte las actividades de "La Secretaria", el Licitante 
Adjudicado podrá realizar actualizaciones de firmware de los equipos de cómputo y 
periféricos adicionales. 

3) Horario del mantenimiento preventivo. 

El horario para la prestación del servicio d,e , enimiento preventivo por parte del 
Licitante Adjudicado será de lunes a v· un horario laboral de 9:00y18:00 horas. 
El horario específico se definirá en cion de las cargas de trabajo del personal de "La 
Secreta ría". 

L. Monitoreo 

1) Administración y monitoreo de equipos de cómputo. 

El Licitante Adjudicado deberá proporcionar a ''La Secretaría'' una herramienta para la 
administración y monitoreo de los equipos de cómputo. La herramienta deberá contar 
con las siguientes características: 

a) La herramienta deberá operar independientemente de los dominios o grupos de 
trabajo que se encuentren definidos en la Red de "La Secretaría". 

b) La herramienta deberá contar con una Consola de Administración única qu 
provea todas las funcionalidades de configuración y administración de I~ 
herramienta. 
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Consola Web. 
La solución deberá contar con una consola de administración 100% Web que deberá 
ser vista y accedida de manera remota a través de un explorador Web desde cualquier 
equipo dentro de la red, sin requerir de software adicional, esta consola deberá permiti r 
tener la funcionalidad completa de configuración y administración de la herramienta. 

Seguridad basada en roles. 
La consola de Administración deberá proporcionar acceso a los recursos y a las 
funcionalidades de la misma, dependiendo del rol o función que se les asigne a los 
usuarios y de los permisos o privilegios asignados a dicho rol, las reglas mínimas de 
segt:Jridad serán las siguientes: 

a) Proporcionar roles de seguridad predefinidos, estos deberán ser 
administrados para ver o establecer permisos. 

b) Asignación de permisos. 
c) Creación de roles de seguridad. 
d) Grupos y Vistas. 
e) Apl!cación de filtros. 

Agente único de administración. 

I ~ 

La herramienta de administración y monitoreo deberá contar con un único agente de ~ 
administración y deberá tener la facilidad de extender sus funcionalidades de acuerdo ~ 
a los requerimientos solicitados de administración y monitoreo. 

El agente de administración y monitoreo deberá tener la capacidad de ser in-. .... ,.~"" 

manera remota y sin intervención del usuario del equipo de cómputo a 
adicionalmente deberá contar con métodos y manuales de jnstalación e 
requerido. 

a) Descubrimiento de equipos en la Red de "La Secretaría". 
b) La herramienta de administración y monitoreo, deberá contar con las siguientes 

funcionalidades o capacidades para descubrir: 
e) A través de la LAN y VPN, la herramienta de administración y monitoreo propuesta 

por el Licitante Adjudicado deberá proporcionar la funcionalidad de descubrir de 
forma automática todos los equipos de cómputo que se encuentran conectados 
a la Red de "La Secretaría". 

d) Los métodos de oescubrimiento no deberán de necesitar la instalación de parche 
o actualización alguna y deberán ser capaces de leer la información contenida 
en el Directorio Activo, todo esto podrá ser accedido y configurado desde la 
consola Web y desde cualquier punto de la Red de "La Secretaría". 
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Las características mínimas que deberá tener la herramienta de administración y 
monitoreo son las siguientes: 

a) El método de descubrimiento a utilizar vía Ping, ARP. 
b) Descubrimiento de equipos por rango o segmento, dirección IP, nombre de 

equipo de cómputo, permitiendo incluir rangos personalizados. 
e) Descubrimiento de equipos registrados en el Dominio (Directorio Activo). 
d) La herramienta de administración y monitoreo deberá reportar al administrador 

sobre nuevos equipos de cómputo y debe permitir visualizar en tiempo real el 
avance del descubrimiento desde la consola Web. 

Inventario de Hardware y Software. 

La herra111ienta de administración y monitoreo deberá ser capaz de obtener y mantener 
actualizado de manera continua y automática el inventario de Hardware y Software 
instalado en los equipos de cómputo. 

Inventario de Hardware: 

a) Fabricante, modelo, tipo de chasis del equipo de cómputo y número de serie. 
b) Capacidad total y disponible de disco duro. 
e) Marca, modelo y velocidad del procesador. 
d) Capacidad de memoria RAM, velocidad en MHz y bancos de memoria 

disponibles. 
e) Marca, modelo y nú o de serie del monitor (mínimo deberá mostrar 10 dígitos 

que lo iden · como único). 
f) Marca y o o de la tarjeta de Red, MAC Address, deberá mostrar datos de 

configu 1ón como: Nombre del Host, dirección IP, máscara de red, puerta de 
enlace predeterminada, ONS~s, y otros de naturaleza similar. 

Inventario de Software: 

a) Nombre del equipo, dominio o grupo de trabajo al que pertenece, nombre del 
sistema operativo el cual deberá mostrar la siguiente información: tipo de 
sistema (32 o 64 bits), tipo y versión de sistema operativo (hogar, empresarial o 
profesional), versión de service pack, última cuenta de usuario que se firmó al 
equipo de cómputo. 

b) Nombre, versión y fabricante del software instalado que permita visualizar a 
manera de resumen el número de equipos de cómputo por producto, versión y 

!
( 

fabricante, que contienen este software. ~ 
e) Deberá permitir exportar los resultados hacia archivos con al menos formatos de (; 

MS Excel (*.xlsx) o a texto plano con algún separador de campo (*.csv), HTML y /j' 
*.pdf. ) 
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d) La herramienta deberá ser capaz de obtener inventarios fuera de línea, en los 
casos en que algún equipo de cómputo este fuera de la Red de "La Secretaría", 
mediante inventarios fuera de banda y registrar.lo en la consola de administración 
como parte de la base instalada. 

Inventario fuera de banda. 

La herramienta de administración y monitoreo deberá ser capaz de visualizar el 
inventarlo de Hardware del equipo de cómputo en tiempo real y sin necesidad de que el 
equipo se encuentre encendido, deberá entregar la siguiente información: 

a) Fabricante, modelo, número de serie, capacidad de disco duro, velocidad y 
capacidad de memoria, tipo y velocidad de procesador. 

b) Redirección de herramienta que permita mostrar el ambiente de configuración 
del BIOS y el proceso de arranque del equipo de cómputo en la herramienta del 
administrador, mediante una terminal tipo texto, además de contar con la 
capacidad de control de arranque haciendo uso de la redirección remota del 
arranque a una imagen de floppy, CD o DVD (*.img o *.isa) 

e} Que permita opciones de encendido, apagado o reinicio remotos sin necesidad 
de utilizar Wake On Line. 

d) Que tenga la capacidad de aislar el sistema operativo del 
la Red de "La Secretaría", no .obstante perm'ta el 
restauración a través de un canal de comunic · 

ipo de cómputo, de 
o de información de 

e} Que permita tomar control remoto del siste a ativo del equipo con permiso 
del usuario mediante un código generad omento de la solicitud de control 
remoto. 

El Licitante Adjudicado deberá implementar al inicio del contrato la funcionalidad "Fuera 
de Banda" ("Out-of-Band") en los equipos. Cabe aclarar que durante el proceso de 
planeación se validará de manera conjunta la implementación, con personal de "La 
Secreta ría". 

Instalación remota de Software: 

a) La herramienta de administración y monitoreo deberá ser capaz de instalar y 
distribuir de manera inteligente y eficiente cualquier paquete de software que el 
área solicitante requiera, soportando los siguientes formatos: 

b) Archivos de instalación de Microsoft (.msi) 
c) Archivos ejecutables (.exe} 
d) Archivos de ejecución por lotes (.bat) 
e} Archivos de ejecución de Visual Basic (.vbs) 

Instalación por envío. 
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La herramienta de administración y monitoreo deberá ser capaz de programar la 
instalación del software en hora y fecha designada por el área solicitante, sin requerir 
asistencia de persona alguna una vez programado en la consola de administración. El 
paquete de software será enviado desde el servidor de distribución hacia los equipos 
administrados, informando del resultado de la tarea de distribución e identificando 
aquellos donde por razón alguna la instalación de software no fue posible y con la 
capacidad de poder reprogramar de manera automática la instalación únicamente en 
aquellos equipos administrados donde la instalación no se realizó. La herramienta 
deberá contar con la capacidad de enviar hasta 3 paquetes de software en una sola 
tarea de instalación por envío. 

Instalación por política. 

Deberá ser capaz de crear políticas para la distribución e instalación de software y 
actualizaciones. Dichas políticas de instalación podrán ser basadas en: 

a) Contenedores de directorio (Directorio Activo}. 
b) Grupos de dispositivos creados directamente en la consola de administración 

(grupos fijos, o diná ·cos, basados en consultas a Ja CMDB de la herramienta de 
administr · - onltoreo). 

e) El serv· or ral notificará al equipo administrado de que existe una política de 
instal 1ón de software y actualizaciones para que sea el equipo de cómputo 
quien descargue el software y lo instale basado en la definición de la política. 

Estas políticas a su vez, podrán ser configuradas para ser ejecutadas de las siguientes 
formas: 

a) Una única vez. 
b) De manera periódica (diario, semanal, mensual). 
e) Tantas veces como el usuario lo decida. 

Instalación por portal: 

Deberá ser capaz de instalar el software basado en una lista que será publicada en un 
portal web de la misma herramienta de administración y monitoreo y donde el usuario 
podrá seleccionar la aplicación que desea instalar. 

Administración del ancho de banda utilizado. 

La herramienta de administración y monit~reo deberá ser capaz de administrar y 
controlar de manera dinámica e inteligente el ancho de banda utilizado durante las 
tareas de distribución de software, permitiendo priorizar el tráfico de otras aplicaciones 
sobre el tráfico generado por la tarea de distribución de software. Deberá también ser 
capaz de distribuir satisfactoriamente, software sobre enlaces LAN. 
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La herramienta de administración y monitoreo debe contemplar repositorios distribuidos 
para la distribución de software. Los equipos cliente (de usuario final) no podrán 
utilizarse como servidores o repositorios de información para efectos de distribución de 
software e inventarios. 

El Licitante Adjudicado, deberá entregar una infraestructura exclusiva para efectos de la 
arquitectura distribuida de la herramienta de administración y monltoreo sin costo 
adicional para "La Secretaría". 

Bloqueo de ejecución de SoftWare. 

Deberá ser capaz de bloquear la ejecución del software instalado en los equipos de 
cómputo de manera continua y automática aún si el equipo de cómputo es 
desconectado de la Red de "La Secretaría". Deberá también ser capaz de identificar y 
continuar bloqueando la aplicación aun cuando el usuario haya cambiado el nombre o 
la extensión del archivo de la aplicación bloqueada. 

M. Niveles de Servicio 

1) Niveles de servicio. 

Para cumplir con los t iempos de solución a reportes de at ción, el Licitante Adjudicado 
deberá de considerar la sustitución total (en caso aplique) del equipo de cómputo 
y periféricos adicionales por uno igual o de su eri -racterísticas. 

Se llevarán a cabo reuniones trimestrales entre "la Secretaría" y el Licitante Adjudicado, 
iniciando al segundo mes del servicio para revisión y definición de alcances y 
compromisos, generando por escrito los compromisos realizados por ambas.partes. 

Si la atención del reporte no se concluye durante el horario laboral de "La Secretaría", el 
personal de soporte técnico en sitio, deberá continuar con la atención del reporte hasta 
su solución, sin cargo adicional para "La Secretaría", tomando en cuenta que existan las 
condiciones que permitan la conclusión del desarrollo de dichas actívidades. 

En caso de que un equipo de cómputo falle físicamente el tiempo de solución no deberá 
exceder de los siguientes tiempos a partir del diagnóstico emitido por el "CAU" 
reportando a la Mesa de Servicios del Licitante Adjudicado. 

El Licitante Adjudicado deberá obtener la firma de conformidad de acuerdp al formato 
de "Resguardo de bienes informáticos" que será definido entre el Licitante Adjudicado ; ) 
y "La Secretaría" en la reunión de distribución y logística. ~ 
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Para la atención de reportes "La Secretaría" clasificará a los usuarios por los siguientes 
tipos: 

a) Mandos superiores. 
b) Usuario estándar. 

Adicional a esto el tiempo del reporte se clasificará de la siguiente forma: 

Tiempo de atención: Es el tiempo que transcurre desde el momento que el personal de 
la Mesa de servicios del Licitante Adjudicado genera un reporte de atención que se 
asigna el incidente. 

Tiempo para solución: El tiempo que transcurre desde que se asigna el incidente a algún 
agente de mesa o al siguiente nivel y hasta que se soluciona. 

Tiempo para res~ o: Es el tiempo para entregar un equipo de cómputo y/o periférico 
Dftil~·:31onal en tanto se repara o reemplaza el equipo de cómputo o periférico 

adicion añado. 

El uCAU" especificará el tipo de usuario: Mandos superiores o usuarios estándar, y la 
dará a conocer a la Mesa de servicios del Licitante Adjudicado. 

los niveles de servicio esperados en cuanto a tiempos de solución a reportes de fallas, 
deberán ser los siguientes: 

2) Niveles de servicio en el Distrito Federal, Área Metropolitana e Interior de la República, 

--·-Ñombre-·-----Descripción ____ --- ¡ Métricas Horario ; 

Soporte técnico en sitio Atención pararos incidentes j 45 -mlnÜtos de d'ías hábiles Horario - de· I 
ep la CDMX y Área . de servíclos en sitio de para solución o reemplazo de 9:00 a 18:00 1 

metropolitana mandos superiores. equipo. hrs 1 

Soporte técnico en sitio Atención para los incidentes 2 horas de días-hábiies para Horario - de 
en la CDMX y Área de servicios en sitio de solución o reemplazo de 9:00 a 18:00 
metropolitana usuarios estándar. equipo. hrs 

1 soporté técniéo en' sitio T Atención paráTos incid-entes 2horas de días hábiles para Horario- de ' 
! fuera de la CDMX y Área·, de servicios en sitio de traslado y atención en sitio, 9:00 a 18:00 1 

1 metropolitana ' mandos superiores 45 minutos para solución o hrs _____ ., 
' reemplazo de equipo. 

Soporte técnico en sitio ÁtenciOñ paraTos incidentes -4 horas de días há-blles para Horario de 
fuera de la CDMX y Área de servicios en sitio de traslado y atención en sitio, 8 9:00 a 18:00 : 
metropolitana usuarios estándar. horas para solución a partir hrs 

de llegada del personal de 
soporte técnico en sitio. 

No se considera como parte de esta métrica soluciones especincas de los usuarios de recibir atención en sítio, así como eventos 
programados en sitio. 
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Para el caso de Delegaciones Federales que se encuentren fuera de la Ciudad de México 
y Área Metropolitana el equipo de cómputo y periféricos adicionales deberá quedar 
operando como originalmente fue provisto de acuerdo a las especificaciones propuestas 
y en este caso se obtendrá la aceptación del usuario con visto bueno, y del enlace 
informático designado por "La Secretaría" en cada delegación federal y regional. 

3) Niveles de servicio para Altas, Bajas y cambios (ABC). 

Altas. 
Comprende la instalación de hardware y software comercial de un equipo de cómputo, 
Instalación de disco imagen, su integración a la red LAN (física y lógica), crear, modificar 
o borrar perfiles de · usuario, configuración de correo electrónico institucional y 
direccionamiento a los servicios de impresión, digitalización y fotocopiado y generación 
de resguardos de bienes informáticos. 

Bajas. 
Comprende el retiro de todo aquel equipa de cómputo y/o periférico adicional que 
después de haber sido instalado y asignado a un usuario, se retira a solicitud de "La 
Secretaría", para el caso de los perfiles de equipo de cómputo, incluye el respaldo de la 
información del usuario. formateo de disco duro, el retiro de equipo, el embalaje, 
resguardo y seguridad del mismo. Una vez retirados .tos equipos serán resguardados por 
"La Secretaña" en lo que se vuelve a realizar su asignación. 

Cambios. 
Comprende la sustitución de un equipo de cómputo y/o periférico adicional en caso de 
así requerirse por cuestiones de operación o reasignación del equipo de cómputo. 

L_ Deiegacioñes Federaies y Regionales 2 horas 12 horas hábiles __ .. 
4) Recurrencia de fallas. 

\ 
( 

En caso de que un equipo de cómputo y/o periférico adicionál acumule 3 (tres) reportes 
originados por fallas propias del equipo en un periodo continuo de 15 (quince) días 
naturales o menos o en caso de que el daño del equipo de cómputo y/o periférico 
adicional sea irreparable y sea atribuible a defectos de fabricación y/o vicios ocultos en 
condiciones normales de operación, se notificará al Licitante Adjudicado a fin de que 
éste en un plazo no mayor a 6 (seis) horas hábiles instale un equipo de cómputo y/o 
periférico adicional de respaldo y contará con un plazo no mayor a 20 (veinte) dí 
naturales para que el Licitante Adjudicado sustituya el equipo de cómputo yf1 pe · 'rico 
adicional con falla por uno nuevo de la misma marca, de rendimiento y p d iguav; 
o superior, con las mismas características de servicio. El equipo amputo y/o ú 
periférico adicional quedará operando como originalmente fue configurado. ~' / 

J 
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En caso de ser necesario el cambio total del equipo de cómputo y/o periférico adicional 
por falla irreparable, el Licitante Adjudicado, entregará a "La Secretaría", carta con 
dictamen del equipo de. cómputo y/o periférico adicional reemplazado, los números de 
serie anteriores y nuevos para control de los equipos, y procederá a la actualización del 
Resguardo de bienes informáticos y a la base de datos del sistema de control de activos. 

Los equipos reemplazados no generarán un costo adicional para "La Secretaría", 
considerando que el reemplazo se efectúa uno a uno, por falla propia del equipo de 
cómputo y/o periférico adicional. 

5) Daño por Impericia, robo de partes y robo total de los equipos de cómputo y dispositivos 
informáticos adicionales. 

El Licitante Adjudicado deberá cubrir los seguros y gastos siguientes: 

El aseguramiento de los equipos de cómputo y dispositivos informáticos adicionales 
durante la vigencia del contrato, estará a cargo del Licitante Adjudicado, por lo que se 
comprometerá a reinstalar los equipos de cómputo y dispositivos infon:náticos 
adicionales materia del presente Anexo 1: Especificaciones Técnicas, por 
descomposturas que hagan necesaria su reparación o reemplazo a fin de dejarlos en 
condiciones similares a las existentes antes de ocurrir algún siniestro, robo, daño sea 
físico, súbito y/o imprevisto, causado directamente al equipo de cómputo y/o 
dispositivos informáticos adicionales, o por causas no imputables al Licitante 
Adjudicado por robo, asalto y hurto dentro de la repúbllca mexicana, así como los 
equipos móviles básico y ejecutivo mientras sean transportados en posesión de algún 
servidor público dentro y fuera de la República Mexicana. 

"La Secretaría" no pagará ninguna cantidad por concepto de. gastos de deducible, los 
cuales serán por cuenta del Licitante Adjudicado y estará obligado a reponer el equipo 
de cómputo y/o dispositivo informático adicional dañado o desaparecido, por otro de la 
misma capacidad y características o superiores. 

Para los casos de robo sin violencia, olvido o extravío, serán cubiertos hasta el 2% de la 
cantidad total de los equipos portátiles como máximo durante la vigencia del contrato. 
En caso de exceder dicho número de eventos, ''La Secretaría" comunicará al funcionario 
responsable del resguardo del equipo, la reposición del equipo portátil mediante el pago 
de un precio diferenciado acorde la siguiente tabla. 

Mes 1 a 13 del servicio Se cubrirán 13 mensualidades del servicio 

Es importante señalar que en caso de robo y/o siniestro el responsable del equipo 
(resguardatario) deberá levantar el acta ante el mini~o ~Hco correspondiente. Es 
responsabilidad del licitante adjudicado, la gener~ campañas de difusión (al J ' 
menos 1 por año) a los usuarios finales de "La Secretaría", en donde se manifest~rán 
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las recomendaciones en materia de seguridad y uso de los equipos que tendrán a su 
cargo. 

Al ocurrir un siniestro que pudiera dar lugar a una reparación o reemplazo de un equipo 
de cómputo y/o dispositivo informático adicional, "La Secretaría" deberá comunicarlo lo 
más pronto posible al Licitante Adjudicado y deberá de elaborar únicamente una acta 
administrativa de hechos, que contenga los datos del equipo de cómputo y/o dispositivo 
informático adicional dañado o perdido, así como los del declarante con el fin de agilizar 
la identificación del equipo de cómputo y/o dispositivo informático adicional y su 
reemplazo. 

- Será responsabilidad del Licitante Adjudicado reponer el equipo de cómputo y/o 
dispositivo informático adicional, refacciones o partes necesarias, en un plazo no mayor 
a 6 horas hábiles a partir del momento de -aviso del siniestro o evento, con el fin de 
restablecer el equipo de cómputo y/o dispositivo informático adicional a las condiciones 
operativas normales. Después de las 6 (seis) horas hábiles, el licitante Adjudicado 
contará con un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales para realizar la sustitución 
definitiva por un equipo de cómputo y/o dispositivo informático adicional nuevo de 
características iguales o superiores o para asignar de manera definitiva. 

En caso de que el daño o robo implique el cambio total del equipo de cómputo y/o 
dispositivo informático adicional, el Licitante Adjudicado entregará a "La Secret í " 
carta en donde se indiquen los números de serie del equipo de cómputo y/o -
informático adicional siniestrado que se incorporará al contrat 
Adicionalmente, para el caso de daño, se anexará el dictamery técnico 
Licitante Adjudicado. 

N. Reportes del servicio 

1) Los reportes generados por la herramjenta de Mesa de servi9ios. 

2) La herramienta deberá contar con un módulo de generación de reportes el 
cual deberá de contener al menos la siguiente información: 

a) Numero de ·reporte del "CAU". 
b) Marca, modelo y número de serie del equipo de cómputo o dispositivo 

informático adicional. Esta información se deberá asociar de manera 
automática al nombre del .usuario que reporte. 

e) Fecha y hora del reporte. 
d) Ubicación del equipo de cómputo (domicilio, ciudad y .estado de la 

,, república). 
e) Nombre del responsable del equipo de cómputo. 
f) Descripción de la falla. 
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g) Nombre de quien reportó (Debe de ser et mismo nombre del 
responsable del equipo de cómputo). 

h) Estado del reporte. 
i) Fecha y hora de solución. 
J) Descripción de la solución. 
k) Nombre del personal de soporte técnico que atendió. 
1) Nombre de quien firma (de aceptación) del servicio. 
m} Descripción e información relativa de todos los. cambios y 

sustituciones de equipo de cómputo y dispositivos informáticos 
adicionales realizados durante la vigencia del contrato. 

3) Procedimiento para reportes y atención de fallas. 

El "CAU" realizará el primer nivel de diagnóstico y derivado de la detección de una falla 
física de hardware o software, notificará el reporte a la Mesa de servicios del Licitante 
Adjudicado vía correo electrónico, indicando el problema presentado, la ubicación física 
del usuario y el número de serie del equipo de cómputo y/o dispositivo informático 
adicional. 

Para que un reporte de soporte técnico en sitio pueda asignársele el estatus de 
"atendido" o "cerrado", el personal de soporte técnico en sitio recabará la calificación 
del servicio y la firma de conformidad del usuario solicitante. 

Los reportes atendidos tanto en la Ciudad de México y Área Metropolitana como en tas 
Delegacione~ Federales y Regionales que atienda el personal de soporte técnico en sitio 
serán entregados al Administrador del contrato a más tardar al quinto día posterior al 
mes vencido y de acuerdo al punto 8.8 Entrega de reportes. 

4) Encuestas. 

Para garantizar la calidad de los servicios proporcionados; el Licitante Adjudicado 
realizará aleatoriamente encuestas de satisfacción a una muestra de los usuarios que 
reportaron incidentes en el periodo a evaluar. Las encuestas se aplicarán cada 3 meses, 
a partir del inicio del servicio y hasta la conclusión del mismo. Le¡ muestra se aplicará 
como máximo a 50 usuarios y no deberá presentar más d 7; preguntas. Las encuestas 
se aplicarán por vía remota (correo electr • 1c ernet) o inclusive de manera 
presencial yse entregarán los resu ltados ob · os a "La Secretaría" a más tardar a los 
7 días naturales 'posteriores a la conclusión de su aplicación. Las preguntas serán 
definidas por el personal de "La Secretaría", y serán comunicadas a él Licitante 
Adjudicado durante el primer mes de servicio. 

Las encuestas serán de tipo cerradas considerando las siguientes escalas de 
evaluación: Muy Satisfecho, Satisfecho, Neutral, Insatisfecho y Muy Insatisfecho. 

5) Reportes relacior;iados a soporte técnico de Hardware en sitio. 
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El personal de soporte técnico en sitio del licftante Adjudicado atenderá los .reportes 
generados por la Mesa de servicios referente a Hardware atendiendo de manera 
enunciativa más no limitativa lo siguiente: 

a) Falla en disco duro. 
b) Falla en tarjeta de video. 
e} Falla en memoria RAM. 
d) Falla en display. 
e) Falla en touchpad. 
f) Falla en teclado. 
g) Falla en batería. 
h) Falla en fuente de poder. 
1) Falla en mouse. 
J) Falla en motherboard. 
k) Falla en dockin station. 
1) Falla en eliminador de corriente. 
m) Falla en monitor 
n) Falla en equipo de video proyección portátil 
o) Falla en equipo de digitalización 

En los casos de falla derivados de disco duro en los perfiles de equipos de cómP. , que 
impliquen la reinstalación del disco imagen, o cambio f ísico de disco dur: icitante 
Adjud icado notifica rá al Administrador del Contrato, con la finalidad de d r 1sto bueno 
para que el personal de soporte técnico en sitío realice el respaldo de 1 'nformación del 
usuario y posteriormente reinstale el disco imagen y el software adicional o en su caso 
el cambio físico del disco duro. 

Para el caso de reportes en los edificios de la Ciudad de México y Área Metropolitana, el 
personal de soporte técnico en sit io, realizará la reinstalación del disco imagen y el 
software instalado en el equipo de cómputo, o el cambio físico de disco duro en el equipo 
de cómputo reportado. 

Para el caso de Delegaciones Federales y Regionales, el personal de soporte técnico en 
sitio designado por el Licitante Adjudicado, realizará el respaldo de. la información del 
usuario, con apoyo del enlace informático designado por "La Secretaría", y 
posteriormente realizará la reinstalación del disco imagen y el software o el cambio físico 
del disco duro. 

~ 

! 
)< 

Para ambos casos el personal de soporte en sitio, efectuará la configuración de la / J 
cuenta de usuario, de acuerdo a lo siguiente: J 

""' / 
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a) Respaldar la información personal del equipo a sustituir, es necesario 
respaldar el contenido de la carpeta "Respaldo", incluyendo todos los 
archivos con extensiones de Microsoft Office, así como los archivos de 
bases de datos de Access *.mdb y archivos rel·ativos al correo 
electrónico Microsoft Outlook * .pst. 

b) Reinstalar el disco imagen del sistema operativo. 
e) Configuración del equipo para conexión a red y del ysuario al dominio, 

de acuerdo a los parámetros que "La Secretaría" indique al Licitante 
Adjudicado. 

d) Configuración de~ cliente de correo electrónico institucional. 
e) Instalar y configurar dispositivos de red y periféricos de "La Secretaría" 

en el equipo de cómputo, de acuerdo a los parámetros que ''La 
Secretaría" indique. 

f) Restaurar la información personal respaldada al perfil del usuario en 
el equipo de cómputo. Comprobación del funcionamiento del equipo 
de cómputo a través de auto pruebas y pruebas de comunicación 
(Pruebas de funcionalidad de los servicios de colaboración (Red, 
Correo electrónico institucional, Mensajería, Acceso a Internet, 
Impresión, etc.). 

g) Formatear el disco duro dañado (si es posible). 

Se deberá considerar la sustitución o reemplazo de refacciones y/o equipo de cómputo 
y periféricos adicionales completo por uno nuevo, original (no recicladas ni 
reconstruidas), de igual o mejores característic s, de tal rnanera que no se degrade la 
calidad ni fa operación de los equ· es que sea necesario, teniendo informado 
siempre a "La Secretaría", y sin o aaicional. 

6) Reportes relacionados de Software remoto y en sitio. 

El personal de la Mesa de servicios y de soporte técnico en sitio del Licitante Adjudicado 
atenderá los reportes generados por la mesa . de servicios referente a software 
atendiendo de manera remota y en sitio cuando sea el caso de manera enunciativa más 
no limitativa lo siguiente: 

a) Instalación/ eliminación de Software. 
b) Depuración de archivos. 
e) Fallas referentes a Software en disco imagen. 
d) Fallas referentes a Software adicional. 
e) Falla en sistema operativo. 
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7) Reportes de la herramienta de administración 

Esta deberá contar con un módulo de reporteo incluido como parte de la misma \ 
herramienta y que pueda ser accedido mediante la consola WEB con las siguientes 
características: 

a) Reportes predefinidos por cada una de las funcionalidades otorgadas 
que permita visualizar la información a manera de gráficas o tablas y 
que permita desplegar información a detalle. 

b) Interfaz amigable que permita a los usuarios generar reportes 
personalizados únicamente seleccionando la información que 
requiera visualizar, sin necesidad de utilizar programación tipo 
"query". 

e) Deberá tener análisis multidimensional y reportes tipo tablero de 
comandos (Dashboard) desde la misma consola de administración. 

8) Entrega de reportes. 

Elaboración y entrega mensual de reportes a "La Secretaría", ordenes de servicio 
atendidas en sitio por parte del Licitante Adjudicado. el cual deberá tener firma de 
conformidad del usuario solicitante, inventario de toda la plataforma de equipo de 
cómputo instalada en "La Secretaría" que deberá de ser entregado impreso y en medio 
magnético y que puedan ser consultados a través del sistema de inventarios propuesto 
por el Licitante Adjudicado; mismo que serán indispensables para el trámite de la 
facturación correspondiente . 

. O. Retiro de equipos a la finalización del servicio 

1) Aseguramiento de medios de almacenamiento. 

Este procedimiento consiste en la destrucción de información contenida en medios de 
almacenamiento en los equipos de cómputo de escritorio estándar, móvil bás' o móvil 
ejecutivo, equipos escritorio todo en uno de 27" y equipo portátil e perativo 
OSX. Debido a que el simple borrado de información o fo ate medios de 
almacenamiento no se consideran confiables, ya que e ible recuperar la 
información previamente borrada, se utilizará para la destrucción de información una 
herramienta que soporte 3 estándares de borrado seguro de información de los 
siguientes: 

a) HMG lnfosec Standard No: 5 (baseline) 
b) HMG lnfosec Standard No: 5 (enhanced) 
e} U.S. Department of Defense Sanitizing (DOD 5220.22-M) 
d) PETER GUTMANN 
e) NSA (Overwrite standard by National Security Agency) 
f) NIST 800-88/ATA Secure Erase 
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g) Navy Staff Office Publication (NAVSO P-5239-26) for RLL 
h) German Standard VSITR 
1) US Army AR380-19 
J) Navy Staff Office Publication (NAVSO P-5239-26) fer MFM 
k) BSI S 2.167 SECURE DELETION OF DATA MEDIA 

El Licitante Adjudicado utilizará para este fin un software Blancco que permita garantizar 
a "La Secretaría" que los equipos de cómputo cuando sean retirados, cualquiera que 
sea su destino final, no contendrán información de los usuarios y por lo tanto 
información propiedad de ''La Secretaría". El software generará un reporte audítable con 
información detallada del hardware así como información detallada del borrado seguro 
de datos~ 

El software de borrado Blancco deberá emitir un reporte al menos con la marca del disco 
duro, número de serie, modelo y el algoritmo de borrado utilizado. Deberá permitir 
generar un reporte auditable en formato electrónico para integrarse a una base de 
datos. 

El usuario del equipo o personal designado por "La Secretaría" se encontrará presente 
durante el proceso de borrado seguro de los equipos de cómputo y firmará los reportes 
auditables de aceptación de la actividad. 

2) Al finallzar el servicio. 

El Licitante Adjudicado deberá realizar el procedimiento de Aseguramiento de medíos 
de almacenamiento a la conclusión del servicio. 

3) Actividades a la terminación del contrato. 

El Licitante Adjudicado proporcionará como parte del "Arrendamiento de Equipo de 
Cómputo que incluye Servicios Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales", el retiro de los equíp e cómputo, para lo cual al término del 
servicio dará a "La Secret - O • urales para llevar a 9abo la migración de la 
información a la nueva pla ecnológica contratada por "La Secretaría", sin que 
genera algún costo adicional. La petición de retiro de equipos se hará vía oficio al 
Licitante Adjudicado. 

En el caso de que el Licitante Adjudicado no realice el retiro de los equipos de cómputo 
y periféricos adicionales posteriores a los 60 días naturales a la conclusión del servicio, 
y cuando la información residente en los mismos haya sido migrada a la nueva 
plataforma tecnológica contratada por "La Secretaría", "La Secretaría" no será 
responsable de la guarda, custodia o conservación y de pago alguno por cualquier 
concepto del mismo. 
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Los equipos de cómputo ser·án devueltos en las condiciones de uso en que se 
encuentren. 

Los equipos de cómputo y dispositivos informáticos adicionales objeto de esta licitación 
serán puestos a disposición del Licitante Adjudicado en los sitios donde fueron 
entregados o, en caso de reubicaciones, en aquellos a que hubiesen sido trasladados. 

El embalaje y retiro de los equipos de cómputo y dispositivos informáticos adicionales 
correrán por cuenta del Licitante Adjudicado. 

El equipo de cómputo será entregado sin más información grabada que el software que 
se entregó de inicio. En caso de que por error se en regue con información adicional, el 
Licitante Adjudicado deberá eliminarla del eq · o mputo. El Licitante Adjudicado 
deberá evitar realizar o intentar realizar el cop do, duplicado o la restitución de los 
archivos borrados. 

Se requiere la elaboración de diagrama de la Estructura Organizacional para la 
prestación de los servicios de todos los perfiles involucrados. 

111. ENTREGABLES 

ENTREGABLES POR ÚNICA VEZ 

A continuación se puntualizan los entregables "por única vez" al inicio del contrato del 
servicio, que deberán ser tomados en cuenta por el Licitante Adjudicado. 

INSTRUMENTO 

~3cfí~Slha,t>lle¡ pÓ~te"rfOFes a lañotfflQac(óo Wi' \f'á!lo ael 
pr~ .. elJ!~ prgcgsQ. "' . 

ENTREGABLES PERIÓDICOS 

El Licitante .Adjudicado deberá entregar un conjunto de documentos, de manera 
periódica, y durante la vigencia del contrato. A continuación se puntualizan los 
entregables mínimos. 
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' :1 INS:~UMEN_T.o-...... ..... 
ii. " Reportes de atenció,n'én•sltlo.; 

.. "!J' ' l "¡.f _, - ,:,?.._, .....:n- . ·- -

2
". Reporte de inventario de equipo de cómputo y 

periféricos adicionales. 

IV. LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA 

La entrega, deberá realizarse en las upicaciones especificadas en los apéndices 2 y 3, 
esta deberá ser realizada a partir del primer día hábil posterior a la notificación del 
fallo, considerando que esta se de en su totalidad a más tardar el 12 de enero de 
2018. El Licitante Adjudicado deberá proporcionar el servicio en las condiciones 
requeridas en el apartado 11 'y V del presente Anexo 1: Especificaciones Técnicas. 

V. ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

' 
La administración del "Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios 
Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales" será 
responsabilidad de: 

Lic. Gregario Castilla 
Muñoz 

Av. Ejército Nac·ional Núm. 223, Piso 
Tel: 54900965 17 ala "A", Col. Anáhuac, C.P. 

gregorio.castilla@semarnat.gob.mx 11320, Del. Miguel Hidalgo, Ciudad 
: de México 

VI. NORMAS APLICABLES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

No Aplica 

VII. PRUEaAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

No aplica 

VIII. GARANTÍAS 

Garantía de Cumplimiento del Contrato 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11y49 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicio~ Sect~ico y el Artículo 103 de su Reglamento, el 
proveedor garantizará ~ del servicio mediante una póliza de fianza 
divisible emitida por la instftución afianzadora autorizada por la Comisión Nacional de 

)< 

Seguros y Fianzas, la cual equivaldrá al 10% (diez por ciento) del monto total máximo 

1
. 

del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se señale como / 

') 
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beneficiario a la Tesorería de la Federación. Esta garantía será entregada a la 
SEMARNAT a nivel central y por cada una de la Delegaciones 

la fianza deberá ser entregada en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de 
"SEMARNAT", sita en Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac, Delegación Miguel. Hidalgo, 
C.P. 11320, México, D.F. piso 17, Ala Norte. 

IX. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

El Prestador del servicio, deberá mantener durante la vigencia del contrato un seguro 
de responsabilidad civil, contratado con la empresa aseguradora legalmente 
autorizada, y entregar endoso de la póliza de responsabilidad civil del licitante que 
ampare una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto maximo del 
contrato a favor de la _convocante por una compañía aseguradora debidamente 
autorizada, sin incluir el impuesto al valor agregado (IVA), a efecto de garantizar el pago 
de indemnización hasta por dicha cantidad, por los daños que se puedan ocasionar a 
los bienes muebles e inmuebles propiedad de la SEMARNAT a sus empleados o a 
terceras personas, o de cualquier causa imputable al prestador del servicio o a su 
personal. · 

El Prestador del servicio será responsable de la relación laboral de su personal, que 
esté involucrado en la prestación de los servicios objeto de la presente licitación, 
liberando de cualquier responsabilidad a la SEMARNAT. 

Si ante cualquier evento o siniestro, esta cobertura resulta insuficiente, los gastos que 
queden sin cubrir serán por cuenta directamente de "EL PRESTADOR DEL SERVICIO". 
En caso de que se presente un evento o siniestro y se dictamine la responsabilidad de 
"El PRESTADOR DEL SERVICIO", éste tendrá un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, 
para realizar los pagos de los daños directamente lnstit . ~ afectada y/o terceros 
implicados; o iniciar las gestiones corres n s ante la aseguradora que 
corresponda, para que haga los pagos inmedia amente a dicha institución. 

"EL PRESTADOR DEL SERVICIO" queda obligado a mantener vigente la póliza de seguro 
de responsabilidad civil mencionada, en tanto permanezca en vigor el contrato, y 
durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, 
hasta que se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

En caso de que la SEMARNAT decida prorrogar el plazo por la prestación de los 
servicios, "El PRE?TADOR DEL SERVICIO" se obliga a presentar una póliza de seguro 
de responsabilidad civil en los mismos términos señalados y por el período prorrogado. 
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X. DEDUCCIONES, PENALIZACIONES Y CAUSALES DE RESCISIÓN 

Penas convencionales. 

Las penas convencionales que se aplicarán al Licitante Adjudicado por el atraso en la 
prestación del servicio, serán de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 de la 
LAASSP y 95 del RLAASSP, así como lo estipulado en el Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas de la convocatoria, de acuerdo a lo siguiente: 

La Secretaría aplicará las penas en los siguientes casos: 

1. Para el caso de atraso en la entrega de los equipos de cómputo, periféricos 
adicionales e infraestructura necesaria para brindar el "Arrendamiento de 
Equipo de Cómputo que incluye Servicios Administrados para la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales", se aplicará al Licitante Adjudicado una 
pena convencional del 1% del monto total antes del Impuesto al Valor Agregado 
de cada perfil de equipo de cómputo no entregadó, por cada día natural de 
atraso sobre el valor de la facturación del mes. 

2. Para el caso de atraso en la entrega de la herramienta de administración y 
monitoreo, se aplicará al licitante ganador una pena convencional del 1% del 
monto de la facturación mensual antes del Impuesto al Valor Agregado por cada 

. día natural de atraso. 

3. Por atraso en la entrega de los Reportes señalados en la tabla de Entregables 
Periódicos Anexo 1: Especificaciones Técnicas, el 1% por cada día natural de 
retraso sobre el costo mensual del perfil asociado al servicio que corresponda 
al reporte no entregado, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

La Secretaría aplicará penas convencionales cuando el proveedor adjudicado presente 
atrasos en los entregables pactados, de acuerdo' al programa de trabajo donde fueron 
señaladas las referidas fechas de entrega. 

Dichas penas no deberán exceder del monto de la garantía de! contrato, ni exceder de 
10 días naturales, una vez transcurridos cualquiera de estos dos supuestos la Secretaría 
podrá iniciar el procedimiento de recisión del contrato y se hará efectiva la garantía de 
cumpl.imiento del mismo. 

En su caso, cada factura deberá acompañarse del original (para cotejo) y copia simple 
del comprobante de pago, por concepto de penas conv ncionales que se efectúe a favor 
de la Tesorería de la Federación o la pendiente, así como de un escrito 
debidamente firmado por el represen o oderado legal del licitante adjudicado en 
el que señale los días de atraso y el monto correspondiente que le fue impuesto por el 
Administrador del Contrato derivado del cálculo de los retrasos en que haya incurrido. 
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El importe de dicho pago será verificado por el Administrador del Contrato. 

Deducciones. 

La Secretaría establece deducciones al pago de los serv1c1os con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir el proveedor respecto del 
objeto de la presente Licitación, para lo cual se establecerá como 1ímite de 
incumplimiento a partir del cual se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del 
instrumento jurídico respectivo, de conformidad con los artículos 53 Bis de la LAASSP y 
97 del RLAASSP y el capítulo IV numeral 17 de las Políticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales. · 

J 

Las deductivas serán acumulativas y no podrán exceder del monto de la garantía, una -f 
vez rebasado se deberá iniciar el procedimiento administrativo de rescisión '\ 
correspondiente. 

Los criterios para la aplicación de las deductivas serán a partir del primer día hábil de la iQ 
prestación del servicio, como se muestra a continuación: 

Nombre Descripción Métricas Horario Deducciones 

Atención para los 
Se impondrá una 
deducción Soporte técnico en incidentes de 45 minutos de días Horario de 
equivalente al 5% del 

sitio en CDMX y Área servicios en sitio hábiles para solución o 9:00 a 
monto total de la 

metropolitana de mandos reemplazo de equipo. 18:00 hrs 
renta mensual del superiores. 
equipo. 

Atención para los Se impondrá una 

Soporte técnico en incidentes de 2 horas de días hábiles Horario de 
deducción 

sitio en CDMX y Área servicios en sitio para solución o 9:00 a 
equívalente al 5% del 
monto total de la metropolitana de usuarios reemplazo de equipo. 18:00 hrs 
renta mensual del 

estándar. 
equipo. 

Atención para los 2 horas de días hábiles 
Se impondrá una 

Soporte técnico en incidentes de para traslado y atención Horario de 
deducción 

sitio fuera de CDMX y servicios en sitio en sitio, 45 minutos para 9:00 a 
equivalente al 5% del 

Área metropolitana de mandos solución o reemplazo de 18:00 hrs 
monto total de la 
renta mefr del superiores equipo. 
equipQ. 

Atención para los 
4 horas de días hábiles ~~ndrá una 

Soporte técnico en incidentes de 
para traslado y atención 

Horario de 
d eón 

sltio fuera de CDMX y servicios en sltlo 
en sitio. 8 horas para 

9:00 a 
equivalente al 5% del 

Área metropolítana de usuarios 
solución a partir de 

18:00 hrs 
monto total de la 

estándar. 
llegada del personal de renta mensual del 
soporte técnico en sitio. · equipo. 

De continuar la prestación deficiente del servicio por más de 48 horas en días naturales, 
en la no resolución de un soporte técnico para cualquier área geográfica, se dará de 
baja el equipo y se generará una solicitud de suministro de un equipo nuevo, conforíl}~ 
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al inciso 3) "Niveles de servicio para Altas, Bajas y Cambios (ABC).", del punto M. "Niveles 
de Servicio" .del numeral 11. ''DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y EQUIPAMIENTO" del Anexo 
1: Especificaciones Técnicas. 

El monto total de la suma de las deducciones durante la vigencia del servicio no deberá 
exceder del 10% del monto mínimo total del contrato. 

En caso de superar el 10% del monto mínimo total del contrato, la Secretaría podrá 
iniciar el proceso de rescisión del contrato, de acuerdo con en el artículo 53 Bis de la 
LAASSP, 97 de su Reglamento y el capítulo IV numeral 17 de las Políticas, Bases y 
Lineam1entos en matera de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de la Secretaría 
de Medio Ambiente y Recursos Natura'les. . . 

CAUSALES DE RESCISIÓN 

La Dependencia con la que se formalice el contrato podrá en cu.alquier momento 
rescindir administrativamente el mismo, en caso de cualquier incumplimiento a las 
obligaciones a cargo del prestador de servicios, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la materia. Si previamente a la determinación de dar por rescindido el 
contrato se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de la Dependencia de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes; por lo que, de manera enunciativa, mas no limitativa, se entenderá 
por incumplimiento: 

1. Que el proveedor no cumpla con los requerimientos establecidos conforme al 

Anexo Técnico. 

2. El proveed0r tenga fallas continuas durante la operación del servicio y ponga en 

riesgo la infraestructura y seguridad de la Institución. 

3. Que el personal asignado por el proveedor sea sorprendido haciendo mal uso de 

la información o transfiera a terceros para bienes de uso propio y que afecten a 

la Institución. 

4. Que exista falla masiva en la R estación de los servicios de arrendamiento de 

equipo o en los s ·ministrados y el Licitante Adjudicado sea responsable 

y no se dé una solución inmediata dentro de las primeras 12 horas naturales. 
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XI . FORMA DE PAGO, ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y FACTURACIÓN 

NO HABRÁ ANTICIPO ALGUNO y la SECRETARÍA efectuará los pagos por servicios 
prestados en pesos mexicanos de acuerdo a lo siguiente: 

1. Pagos a mes vencido contra entregables a entera satisfacción 

Para ello la propuesta y la factura deberán venir desglosadas en costos unitarios de 
cada uno de los puntos de la TABLA PROPUESTA ECONÓMICA. 

XII. ' PROPUESTA ECONÓMICA 

El contrato será abierto considerando el monto total por cada ejercicio fiscal, 2017 y 
2018 . . 

Para ello la propuesta de cotización y la factura deberá de venir desglosada en costos 
unitarios diarios de cada uno de los servicios descritos en el presente anexo y de 
acuerdo a la tabla siguiente: 

F~R~ATO A-2. PROPUESTA ECONÓMICA : ·1:· . . ¡\'. ¡ 
l. t 1 • • 1 • " • 11 • 

. .1 l . · , 1 Precio 1 
• .. , j 

1 

1 

Descripción de los Perfiles 1 VolumetrÍa Un~rfo : :· Subtotal IYA ; '. · Total ;, : r 
. : · Men~·ual · 1 : " ' i 1.I 

Equipo d-e escritorio estifod8r (tipo 2) o $ $ ¡ 
$ 

$ 
1 Equipo de escritorio estándar (tipo 1) 1 O $ $ j 

'EqÚipo de escritorio estándar (tipo 3) - - 3,262 $ $ J $ 
~ulpo de6serltorfo estándar (tipo 4f 1 o $ $$ _ - _ $ 

!Equipo de escritorio de trabajo (tipo~ 1 32 j - $ $ 

: Equ~ de escritorio ae tra~ajo (tipo 6) _[ o L $ $ j $ 

'. Equipo móvil básico (tipo 7) _ '_ 2~6 _ ! $ $:$ --t $ 

1 ~quipo móvil básico {tl~8) ___ l ~ _ _ _$ $ 

[ Equipo móvil especl ííado (tipo ~_! ____ f ~ 1 ___ $ $ 

Equipo m6vl es~ lallzado (tipo 10 ) 1 o $ $ 
~qu¡po-- ·r peclallzado (tipo 11) 1 o - - - __ $ ___ ------ ----$ $ 

1 Equl - m 1ajecutivo (ffiiOTI) ~--1- _ o_ $ 
I Equipo móvil ejecutivo (tipo 13) 1 o $ 

EqÜlpo de escritorio con sistema operativo ! - 30 $ 
OS X (tipo 14 ) 1 
Equipo portátil .con siStema operativo OS X 1 

15 (tipo 15) • 

$ $ 
---- ---

$ $ 

$ $ 

$ $ $ 

Equipo persoñal d-e digitalización (tipa 16) 1 o 
- Equipo de video proyeccióñ portátll (tipo ·· -

54 11) __ ___ _ _ L _ _ 
$ $ 

$ $ 

$ 

$ 
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Equipo de video proyección de sala (tipo 1 
-~~)__ - ----

$ 
¡ 

o 1 _ _j __ _ $ $ $ 

Súma $ $ $ 
--- ----

1 

·-IMPORTE TOTACEN LETRA: - -------

, Ampliación a 16 GB de RAM para equipo de escritorio '¡ 
estándar (tipo 1) . 

( -~mpTlaclón a 32 GB de RAM para equipo de-escritorioT o $ 1 $ $ 
_detra~!~Jtlpo5y6) _ ··-- ·--' _

1

:__ _ _,_ 
, Ampliación a 12 GB de RAM para equipo móvil básico : 

0 
$ 1

1 
$ $ 

(opcional) (tipo 7 y 8) --'-----i:---

J 
1 
1 

1 
-·1 

: Ampliaci6na ·32 GB de RAM para equipo móv~ 0 ¡--$--¡--$ $ 
especializado (opcionaf)_(tlpo 9, 10 y 11) _____ j------.----;-----t----

' Ampliación a 12 GB de RAM para equipo móv~

0
]1 0 ') $ $ $ - 1 

~ecutlvo (opclonal) (ti~ 12 y 13) _ _ _ __ _ 
Ampliación a 16 GB de RAM para equipo de escritorio I 1 
con sistema operativo OS X (tipo 14) O 

Ampilacfón a 32 GB de RAM para equipo-de -escrito.rió ' 
0 

l 
$ $ $ 

- -- -
con sistema operativo OS X (tipo 14) 1 
Ampliaclon a i6 GB de RAMpara equipo portátil con · · -
sistema operativo OS X (tlpo 15) O 

$ 

$ 

' Tarjeta gráfica dedÍcada para equipo de escritorio 0 J 
· -~nda_!:J_~po _~~ 3 y 4) ___ __ $ 

, Tarjeta interna de red WIFI 802.11 a/b/r,/n para 
0 

1

1 

i equipo de escritorio (tipo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 
Bocinas· externásºe5téreo,- ciefñirsmo fabricante que- - - ,-

~1 ~~uipo de :scr~rio (tlpo_ 1_, ~· 3, 4, 5 y 6) _ _! __ º_ _ _ 
· Monitor LCD adicional (características y modelo ¡ ¡ 
l__ es~~i~cados en .'.*'critorl~ es~nd~~ tipo_1, 2 ,_3_y ~ _ 

67 

1 

Monitor LC adlc (características y modelo ¡ 
0 i especifi critorio de trabajo tlpo 5 y 6) 

1 
teclado - adiC1óña1 (características- y modelo ¡ 

: especlficados en escritorio tipo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 
1 fecTado .. adlclonal Inalámbrico (dísefu> e5pecffiCo dei' 

1 

o 

o i_!abricante) 
1 iv.fouse adicióña-1 (características y modero·¡- -o 
l _~peclficados e:i_escrltor~ tipo ;!... 2, ~~? y 6) _ 
1 Mouse adiclonal Inalámbrico (diseño especffico del 

Íl-:ª~~~~t:;pansión de puertos l/o + ussl>ara equip~j 
móvil básico (diseño específico del fabricante para el 
mod~I<? de equipo propuesto) (tipo 7 y_ 8) 

o 

o 

1 -,_ 
1 
l 
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Base de expansión de puertos 1/0 + USB para equlPO j 
móvil especlallzado. (diseño especifico del 
fabricante ·para el modelo de equipo propuesto} 
(tipo 9, 10 y 11) 
Base de expansión de puertos 1/0 + USB para eqÜlpo ·¡ 
móvil ejecutivo (diseño especffico del fabricante para j 
el modelo de equipo propuesto) (tipo 12 y 13) 
Bateña de duración extendida (60 Watts/hora) para - -
equipo móvil básica (tipo 7 y 8) 
Bateña de duración extendida (70 Watts/hora) para 
equipo móvil especializado (tipo 9, 10 y 11) 
Bateñ~ de duración extendida (60 Watts/hora) para 
equipo m6vll ejecutivo (opcional) (tipo 12 y 13) 

Unidad externa de lectura/escritura DVD-RW para 
~';tui~ móvil básico y ejecutivo (ti~ 7,_8, 12 y 13) I 
Back pack o maletín de nylon diseñado para laptops 
con pantalla de hasta 14 •, debe ser parte de la oferta 
comerclatdel fabricante del equipo móvil básico (tipo ¡ 

L!...J S) 1 

· Back pack o maletfn de nylon diseñado para laptops 1 

con pantalla de hasta 14 •, debe ser parte de la oferta 1 

comercial del fabr1cante del equipo móvil 

1 especializado (tipo 9, 10 y 11) 
Maletfn de piel diseñado para laptops con pantalla de 
hasta 12.5", debe serpa e la oferta comercial del 

~
fabricante del ulP<> 1 ejecutivo (tipo 12 y 13) 

uñda de pi - o para laptops ofe.rtadas como· -
quipo m 11 u lvo, debe ser parte de la oferta 

1 
comercia el fabricante del equipo móvil ejecutivo ¡ 
(tipo 12 y 13) 
LárñPañi para video proyector poriátlf[tlpo 17) 1 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 
Filtro de aire para video proyector portátll (tipo 17) o 
Módulo WIFI para proyector (tipo 17) 1 o 

1 lámpara para video proyector de sáía-(tipo 18) -- o 

r 
1 

---L 

j Fiitro de aire para video proyector de sala {tipo 18) _i _ o -
¡ i~~orte de techo para video proyector de sala {tipo r o 
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XIII. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

Continuídad del Servicio 

Documento con el plan de 
trobojo que Incluye 
distribución y logística: 

• Entrega de los equipos e 
Infraestructura necesaria 
para brindar los Servicios 
Administrados de Equipo de 
Cómputo 

Categorizaciones para 
Mesa de Ayuda 

Matriz de Escalaclón. 
• Medio de comunicación 
móvil (teléfono) 
Implementación de la Mesa 
de Servicio 
Reunión de 
General del Proyecto 
calendario y Programa de 
Instalación 
Herramienta propuestas 
¡)ara la admlnistiación y 
monltoreo de los equipos de 
cómputo. 
Entre¡¡a de relación de 
Equipo de Cómputo 
Entrega de equipo por cada 
perfil para prueba de 
Imágenes 
Implementación 
configuración de 
cóm In 

lmplementacion 
herramienta para 
administración de parches 
Implementación de 
herramienta de monltoreo 
de equipo de cómputo 
Reportes de atención 
sillo. 
Reporte de inventario de 
equipo de cómputo y 
perlférlcos adicionales. 

Entrega de encuestas 

Reuniones trimestrales 

Migración de la información 
o la nueva plataforma 
tecnológica contratada por la 
Secretaria al termino del 
contrato 
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Ciudad de México a 27 de octubre de 20'17 

'• 
Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales 
Oficialía Mayor 

• . . 

Dirección General de Recursos Materiales, Inmuebles y Servicios 
Dirección de Adquisiciones y Contratos 

lng. Ramon Alejandro Alcalá Valera 
PRESENTE. 

En atención al oficio número 512/DGRMIS/DAC/01113/2017, et cual refiere el procedimiento de Adjudicación 
Directa por excepción a la Licitación Publica, para la contratación del ''Arrendamiento de Equipo de Computo que 
incluye Servicios Administrados para la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos Naturales" durante los ejercicios 1 
2017 y 2018. Así como los motivos y antecedentes expuestos en el mismo. 

Al respecto le informo, que lo siguiente: 

1. Ratificamos la propuesta técnica presentada para la prestación del servicio del contrato número DGRMSG-
252-14. Suscrito con la Secretaria de Economía. 

2. Ratificamos y aceptamos los precios unitarios para dicho contrato, los cuales tienen origen en el contrato 
de referencia, y serán considerados para el ejercicio del contrato que la Secretaria del Medio Ambiente y· 
Recursos Naturales pretende formalizar con mi representada. 

3. Manifestamos nuestra conformidad para prestar el servicio conforme a los siguientes apéndices; Apéndice 
1 Configuraci~l.~6perativo, Caracteri sticas y Aplicaciones del Disco de Imagen; Apéndice 2 
Lugar de e~~os equipos de cómputo y Apéndice 3 Distribución de los Equipos de Cómputo y 
periférlcos adicionales 

4. Presentamos los anexos que acompañan el oficio de referencia, para formar parte del expediente qe 
contratacfón. 

Sin mas por el momento le envió un cordial saludo. 

C.c.p, 

• 

Felipe M ,iza Mendoza 
Rep sentante legal 
Mpt S.A. de C.V. 

Mtro. Mario H'éctor Gógora Preciado · Director General de Informática y Telecomunicaciones de la SEMARNAT 

Romero de Terreros No. 804 Col. Oel'Valle Oeleg. Benito Juárez México, D.F. (CP. 031001 Tel.1>6391716 

\ 
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ANEXO 1: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

"Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios Administrados para la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales" 

l. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN 

La Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales (SEMARNAT), requiere la 
contratación abierta para el "Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios 
Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Natu'rales" para la 
totalidad de ubicaciones en la Ciudad de México y el interior de la República, estos 
servicios incluirán cuando menos los siguientes componentes del servicio: 

A. Perfiles de los equipos de cómputo 
B. Distribución y logística de entrega de los equipos de cómputo 
C. Instalación masiva de imagen maestra 
D. Migración unitaria de la información hacia la nueva plataforma 

tecnológica 
E. Configuración del escritorio del usuario final 
F. Mesa de servicio 
G. Control de activos 
H. Administración de parches 
l. Reubicación de equipos 
J. Soporte técnico remoto y en sitio 
K. Mantenimiento 
L. Monitoreo 
M. Niveles de servicio 
N. Reportes del servicio 
O. Retiro de equipos a la finalización del servicio 

Todo mediante una gestión centralizada a través de una consola de administración y 
monitoreo, alineada a las mejores prácticas estab cida n ITIL (lnformation 
Technology lnfrastructure Library) y con cumplimie o s niveles de ser\ricio 
solicitados por "La Secretaría", orientados a garantizar, a · . · inuidad de su operación y 
la satisfacción de las necesidades de los funcionarios en el quehacer diario de sus 
actividades. 

11. DESCRIPCIÓN DELSERVICIOYEQUIPAMIENTO 

Mainbit S.A. de C.V., proporcionará a "La Secretaría" el "Arrendamiento de Equipo·de 
Cómputo que incluye Servicios Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales" que incluyen servicios y suministro (sin opción a compra) de los 
siguientes perfiles: 

( 

R 
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A. Perfiles de los equipos de cómputo 

Todos los equipos de cómputo serán nuevos y del mismo modelo y características por 
cada perfil solicitado. No se aceptarán equipos "remanufacturados". 

Los modelos de equipos ofertados deben pertenecer a líneas vigentes de sus 
respectivos fabricantes y se encontrarán publicados en las páginas web dentro de las 
ligas públicas de su oferta comercial. · 

La cantidad mínima de servicios administrados de equipo de cómputo se establece en 
las siguientes tablas: 

PERFIL DESCRIPCION TIPO CANTIDAD TOTALES 
Equipo de escritorio estándar Equipo de cómputo de escritorio Tipo3 3,195 

Equipo de escritorio estándar Equipo de cómputo de doble Tipo 3 67 3,262 
monitor 

Equipo móvil básico Equipo de cómputo Portátil Tipo 7 286 286 
Equipo de escritorio con sistema Equipo de cómputo Mac de Tipo 14 28 operativo OS X escritorio 30 Equipo de escritorio con sistema Appte de escritorio perfil de Diseño Tipo 14 2 operativo OS X 
Equipo de portátil con sistema Equipo de Cómputo Mac Portátil Tipo 15 15 15 operativo OS X 
Equipos de video proyección portátil Proyector Portalil Tipo 17 54 54 
Equipo de escritorio de trabajo Servidor tipo Torre Tipo 5 32 32 

Mainbit S.A. de c.v .. establecerá costos unitarios de acuerdo al tipo de perfil 
suministrado. 

Durante la vigencia del contrato, "La Secretaría" podrá requerir de dispositivos 
adicionales al "Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios 
Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales". este 
requerimiento será realiza o por élministrador del contrato mediante oficio, en el 
entendido de que un ez · cado a Mainbit S.A. de C.V., , este realizará la entrega de 
los dispositivos adicionales en un periodo no mayor a cinco días hábiles; por lo que será 
necesario que Mainbit S.A. de C.V., incluya dentro de su propuesta económica el costo 
de los siguientes dispositivos adicionales: 

Ampliación a 16 GB de RAM para equipo de escritorio KINGSTON KTL-TC316S/4G 
est~~?r (tipo 1) . 
Ampliación a 32 GB de RAM para equipo de escritorio de KINGSTON KTL-TS316S/8G 

: trabajo (Upo 5 y 6) 

1 
Ampliación a 12 GB de RAM para equipo móvil basico KINGSTON KTL-TP.3CU8G 
(opcional) (tipo 7 y 8) 
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Ampliación a 32 GB de RAM para equipo móvil especíalizado KINGSTON KTL-TP3CL/8G 
(opcional) (tipo 9, 10 y 11) , 

. Ampliación a 12 GB de RAM para equipo móvil ejeculívo 1 No aplica 
(opcional) (tipo 12 y 13) . . 
Ampliación a 16 GB de RAM para equipo de escritorio con KINGSTON KTA-MB1600L/8G 
sistema _operativo _os X (tipo 14) ... _ ...... . 
Ampliación a 32 GB de RAM para equipo de escritorio con 1 KINGSTON KTA-MB1600L/8G 
sistema operativo OS X (tipo 14) 
Ampliación a 16 GB de RAM para equipo portátil con sistema No aplica 
operatívo OS X (tipo 15) 
Tarjeta gráfica dedicada para equipo de escritorio eslandar GeForce GT 620 1 GB 

, (lipo1 , 2, 3y4) 
Tarjeta int!?rna de red WiFi 802.11 a/b/g/n para equipo de TP-LINK TL-WN781 NO 

, escritorio (tipo 1, 2, 3, 4, 5 y .6) 
Bocinas externas estéreo, del mismo fabricante que el equipo LOGITECH 980-000161 
de escritorio (tipo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 
Monitor LCD adicional (características y modelo especificados LEN OVO 6089HAR1 US Le novo 
en escritorio estandar tipo 1, 2, 3 y 4) ThinkVision LT2024 Wide 
Monitor LCD adicional (características y modelo especificados LE NOVO 3024-HC1 Le novo· ThinkVision 
en escritorio de trab.ajo tipo 5 y 6) L T2323p Wide 
Teclado adicional (carácteristicas y modelo especificados en LENOVO 73P5220 Lenovo Preferred Pro 
escritoriotipo1.2.3.4,5y6) Full Size USB 
Teclado adicional inalámbrico (diseño especifico del ; LENOVO OA34055 Lenovo Ultraslim Plus 
fabricante) 1 Wíreless Keyboard and Mouse • Latin 

· A_m~rican Spanish . 
Mouse adicional (características y modelo especificados en LENOVO 06P4069 Lenovo USB Optical 
escritorio tipo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) . Mouse 
Mouse adicional inalámbrico (diseño especifico del fabricante) l LE NOVO 0A36188 Le novo Laser Wireless 

. , Mouse 
Base de expansión de puertos 110 + USB para equipo móvil LENOVO 4X1 OA06687 ThinkPad Basic 
básico (diseño especifico del fabricante para el modelo de USB 3.0 Dock (US) 
equipo propuesto) (tipo 7 y 8) 

· Base de expansión de puertos 110 + USB para equipo móvil · LENOVO 40AOOOOOWW ThinkPad Basic 

1 especialízado (diseño especifico del fabricante para el modelo Dock 
' de equipo propuesto) (tipo 9, 1 O y 11) 

Base de expansión de puerlos 1/0 + USB para equipo móvil Lt=NOVO 4X1 OA06687 ThínkPad Basic 
ejeculivo (diseño especí o del fabricante para el modelo de USB 3:0 Dock (US) 
equipo propuesto) (ti 2y13) 
Batería de du .. exlendida (60 Watts/hora} para equipo 
móvil bási · y 8) 
Batería u).-' uración extendida (70 Watls/hora) para equipo · 
móvil pecializado (típo 9, 1 O y 11) 

1 

Batería de duración extendida (60 Watts/hora) para equipo 
móvil ejecutivo (opcional) (tipo 12y13) 

' Unidad externa de lectura/escritura DVD-RW para equipa 
' móvil básico y ejecutivo (tipo 7, 8, 12 y 13) 

BacK pacK o maletín de nylon diseñado para laptops con 
pantalla de hasta 14", será parte de la oferta comercial del 
fabricante del equipo móvil básico (tipo 7 y 8) 

LENOVO OC52862 ThinkPad Battery 68+ 
(6 cell) 
LENOVO OC52864 Thinkpad Battery 57++ 
(9 cell) 
No aplica 

LE NOVO 4XAOE97775 
UltraSlim USB DVD Burrter 

ThinkPad 

LENOVO 4X40E77328 ThinkPad Essential 
Topload Case 

·~ ( 
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Back pack o maletín de nylon diseñado para laptops· con LE NOVO 4X40E77328 ThlnkPad Essential 
pantalla de hasta 14", será parte de la oferta comercial del Topload Case 
fabricante del equipo móvil especializado (tipo 9, 10 y 11) 
Maletín de piel diseñado para laptops con pantalla de hasta 1 LENOVO 4X40E77322 
12.5", sera parte de la oferta comercial del fabricante del Executive Leather Case 
equipo móvil ejecutivo (tipo 12 y 13) 

ThinkPad 

Funda de piel diseñado para laptops ofertadas como equipo LENOVO 0847410 ThinkPad 13inch Fitted 
móvil ejecutivo, sera parte de la oferta comercial del fabricante Reversible Sleeve 
del equipo móvil ejecutivo (tipo 12y13) 
Lámpara para video proyector portatil (tipo 17) 
Fillro de aire para video proyector portátil (tipo 17) 
Módulo WiFi para proyector (Upo 17) 

Epson Lámpara N/P V13H010L78 
Filtro de aire con N/P V13H134A32 
Wireless LAN Module con 
V12H418P12 

N/P 1 

Lámpara para video proyector de sala (tipo 18) Epson Lámpara N/P V13H010L77 
Filtro de aire con N/P V13H134A45 
WMK-005 

ffilr_o de_ aire para video proyector <!e sala (tipo 18) 
Soporte de techo para video proyector de sala (tipo 18) 

El costo de estos dispositivos (accesorios) será devengado al mes siguiente de su 
solicitud en una sola exhibición por lo que no se considerarán como un factor adicional 
fijo e~~ensual del servicio. Es importante señalar que para el pago del servicio 
e~que sean solicitados una vez transcurrido los primeros días del mes, este 
solo será en proporción a los días de uso. 

En caso de requerir un dispositivo (accesorio) diferente a los previstos en la tabla de 
Dispositivo La Secretaría, éste se tendrá que cotizar, y en su caso autorizar por parte del 
Administrador del Contrato, de ser autorizado, será aprovisionado en un tiempo no 
mayor a cinco días hábiles, este requerimiento lo hará el administrador de cada contrato 
vía oficio. 

A continuación se detallan las características técnicas de los equipos por perfil 
establecido. 

1) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO DE ESCRITORIO ESTÁNDAR (TIPO 1r 

PROCESADOR 

TAMAÑO DE CHASIS 

CHIPSET 

BIOS 

Marca Lenovo Modelo ThinkCentre M79 SFF 
AMO 3ª generación APU A8 65008 

Small Form Factor con apertura y cierre sin necesidad de 
herr<!ITiientas (diseño t__ool-less) _ 1 

De tecnologla propietaria del fabricante del procesador 
propuesto AMO A78 
El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa 
madre 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaria de 
Economía y su Sector Coordinado en sustitución del logo de su 
empresa al momento de arranq!Je del equipo. 
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TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

TARJETA GRÁFICA SECUNDARIA 

MEMORIA RAM PRINCIPAL 
LICENCIA DE OS 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

1 UNIDAD ÓPTICA 

PUERTOS USB Y AUDIO 

RED ETHERNET 

RED WIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 
1 
1 FUENTE DE PODER 

TECLADO Y MOUSE 

MONITOR 

GARANTÍA 

CERTIFICACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE " 

AMO Radeon Graphics i'ntegrada en el procesador, salida de 
video digital compatible con el monitor propuesto DisplayPort y 
VGA (mediante convertidor incluido) 
Soporte incluido para utilizar dos monitores de forma 
simultánea 
Capacidad de integrar una tarjeta gráfica con procesador de 
vídeo dedicado 
8 GB DDR3 con capacidad de crecimiento a 32 GB 
Windows 8.1 Pro 64 bits Español 
1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus 

, de transferencia 
1 DVD±RW SATA 
8 USB y 2 de esos puertos son versión 3.0 
2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 
2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 
1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 
Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WiFi 802.11 
a/b/g/n 
Candado mecánico incluido con el chasis, utiliza llave maestra 

1 única para todos los equipos suministrados del mismo perfil 
Consumo máximo de 240W 
Teclado en español, distribución latinoamericana, conexión 
USB 
Mouse óptico de dos bQtones y scroll, conexión USB 
Marca Lenovo Modelo L T2024 LCD de 20", cable y conector de 
video digital acorde alida de video en el CPU, conector 
adicional VG ·n rada, resolución nativa de 1600x900, 
contraste O · · gula de visibilidad de 160° vertical y 170° 
horizont , e con ajuste de inclinación 
3 años de garantía soportada por el fabricante 

Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT 
nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 

0'10095 

( 
\ 

2) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL •EQUIPO DE ESCRITORIO ESTÁNDAR (TIPO 2) 

PROCESADOR 

TAMAÑO DE CHASIS 

CHIPSET 

BIOS 

1 TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

Marca Lenovo Modelo ThinkCentre M79 SFF 
AMO 3ª generación APU AS 65008 

Small Form Factor con apertura y cierre sin necesidad de 
herramientas (diseño tool-less) 
De tecnología propietaria del fabricante del procesador 

. propuesto AMO A78 
El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa 
madre 

1 El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de 
Economía y su Sector Coordinado en sustitución del logo de su 
empresa al momento de arranque del equipo 
Integrada en el procesador, salida de video digital compatible 
con el monitor propuesto y VGA (mediante convertidor incluido) 
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TARJETA GRAFICA SECUNDARIA 

MEMORIA RAM PRINCIPAL 

LICENCIAS SOFTWARE 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

1 UNIDAD ÓPTICA 

1 

PUERTOS USB Y AUDIO 

RED ETHERNET 

REDWIFI 

SEGURIDAD· FÍSICA 

FUENTE DE PODER 

TECLADO Y MOUSE 

MONITOR 

1 GARANTÍA 

.. onno"6 '-.# V J 

Soporte incluido para utilizar dos monitores de forma 
simultánea 
Capacidad de íntegrar una tarjeta gráfica con procesador de ¡ 
video dedicado _ ! 
8 GBDOR3 con capacidad de crecimiento opcional ·a 32 GB 
Windows 8:1 Pro 64 bits, MSOffice 2013 Estándar y Winzip 
H :?.,_e_n ~~Qañ()!. ___ .. --··· _ _____ .. 
1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus 
de transferencia 
1 OVO±RW SATA 
8 USB y 2 de ellos versión 3.0 
2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 
2 conectores traseros de audio 3.5mrn (entrada, salida) 
1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 
Capacidad de integrar una ta~jeta interna de red WiFi 802.11 ' 
a/b/g/n 
Candado mecánico incluido con el chasis, utiliza llave maestra 
única para todos los equipos suministrados del mismo p,erfil 
Consumo máximo de 240W 
Teclado en español, distribución latinoamericana, conexión 
USB 
Mq_use óptico de dos botones y scroll, conexipn USB 
Marca Lenovo Modelo L T2024 LCO de 2011

1 cable y conector de 
video digital acorde a sali a-Cle video en el CPU, conector 
adicional VG inte o, resolución nativa de 1600x900, 
contraste 1 e . gulo de visibilidad de 160° vertical y 170° 
horizont , ase con ajuste de inclinación 
3 arios de garantía soportada por el fabricante 

CERTIFICACÍÓN DE 
AMBIENTE 

MEDIO Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT 
nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 

3) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO DE ESCRITORIO ESTÁNDAR (TIPO 3)" 

PROCESADOR 

TAMAÑO DE CHASIS 

CHIPSET 

BIOS 

TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

14WftlDN 1 1 
Marca Lenovo Modelo ThinkCentre M93 SFF .-

. lntel 4ª generación Core i7 4770 ~ 
Srnall Form Factor con apertura y cierre sin necesidad de 
herramientas (diseño tool-less) 
De tecnología propietaria del fabricante del procesador 
propuesto lniel 087 Express 
El fabrícante es propietario del BIOS integrado en la placa 
madre 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretarla de 
Economía y su Sector Coordinado en sustitución del lago de su 
empresa al momento de arranque del equipo 
El BIOS permite una administración remota fuera de Hnea (out 
of band) Vpro 
Integrada e.n el procesador, salida de video digital compatible : 
con el monitor propuesto y VGA (mediante convertidor incluido) 
Soporte incluido para Utilizar dos monitores de forma 
simultánea 

\ 
' 

( 
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TARJETA GRÁFICA DEDICADA 

MEMORIA RAM PRINCIPAL 
LICENCIA DE OS 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA 

PUERTOS USB Y AUDIO 

RED ETHERNET 

REDWIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

FUENTE DE PODER 

TECLADO Y MOUSE 

MONITOR 

, Uf:U097 

Capacidad de integrar una tarjeta gráfica con procesador de 
video dedicado 
16 GB DDR3 
Windows 8.1 Pro 64 bits Español 
1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus 

, de transferencia 
1 DVD±RW SATA 
8 USB y 6 de ellos versión 3.0 
2 conectores frontales de audio 3.Smm {audífonos y micrófono) 
2 conectores traseros de audio 3.Smm (entrada, salida) 
1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 
Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WiFi 802.11 
a/b/g/n 
Candado mecánico incluido con el chasis, utiliza llave maestra 

.~nica para todos los equipos suministrados del mismo perfil 
Consumo máximo de 240V'f 
Teclado en español, distribución latinoamericana, conexión 
USB 
Mouse óptico de dos botones y scroll, conexión USB _ _ 
Marca Lenovo Modelo L T2024 LCD de 20'', cable y conector de 
video digital acorde a salida de video en el CPU, conector 
adicional VGA integrado resolución nativa de 1600x900, 
contraste 1000: 1, · ·e visibilidad de 160° vertical y 170° 
horizontal, b Juste de inclinación 
3 años de garant a soportada por el fabricante GARANTÍA 

CERTIFICACIÓN 
AMBIENTE 

DE MEDIO Cumplimiento con ceryificaciones ENERGY STAR y EPEAT \ 
~ 

nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 

4) CARACTERfSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO DE ESCRITORIO ESTÁNDAR (TIPO 4)" 

PROCESADOR 

• TAMAÑO DE CHASIS 

CHIPS ET 

BIOS 

TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

TARJETA GRÁFICA DEDICADA 

• • 

Marca Lenovo Modelo ThinkCentre M93 MT 
lntel 4ª generación Core i7 4770 

; Torre con apertura y cierre sin necesidad de herramientas 
(diseño tool-less) 
De tecnologla propietaria del fabricante del procesador 
propuesto lntel 087 Express 
El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa 
madre 
El fabricante Integrará la imagen gráfica de la Secretaria de 
Economía y su Sector Coordinado en sustitución del logo de su 
empresa al momento de arranque del equipo 

, El BIOS permite una administración remota fuera de Hnea· (out 
~ of band) Vpro 
1 Integrada en el procesador, salida de video digital compatible 

con el monitor propuesto y VGA (mediante convertidor incluido) 
Soporte incluido para utilizar dos monitores de forma 
simultánea 
Capacidad de integrar una tarjeta gráfica con procesador de 
video dedicado 
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MEMORIA RAM PRINCIPAL 
1 

1 
1 LICENCIA DE OS 
1 

1 UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA 

PUERTOS USB Y ÁUDIO 

RED ETHERNET 

REDWIFI 

) SEGURIDAD FÍSICA 
1-- -
j FUENTE DE PODER 

1 TECLADO Y MOUSE 

MONITOR 

GARANTÍA 

CERTIFICACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE' 

lJ nr ~ o r:; v 
·• v ' . J U 

16 GB DDR3 
Windows 8.1 Pro 64 bits español con Downgrade a Windows 7 
Pi:2fes~onaL a 64 bits en ~~pañol 
1 disco duro de SOOGB con capacidad de expandir hasta 1 TB 
SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus de transferencia 

. 1 DVD±RW SATA 
8 USB y 6 de ellos versión 3.0 
2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 
2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 
1 pue.rto inte_grado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 
Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WiFi 802.11 
a/b/g/n 
Candado mecánico incluido con el chasis. utiliza llave maestra 
única para todos los equipos suministrad~s ~~I r:nismo perfil . _ I 
Consumo máximo de 280W . - - - -
Teclado en español, distribución latinoamericana, inalámbrico 
Mouse óptic:o de. do~ __ bo_ton~s y scroll, inalámbrico _ 
Marca Lenovo Modelo l T2024 LCD de 20", cable y conector de 
video digital acorde a salid . de video en el CPU, conector 
adicional VG · , resolución nativa de 1600x900, 
contraste gula de visibilidad de 160° vertical y 170° 
norizont ' ase con ajuste de inclinación 
3 años de garantía soportada por el fabricante 

Cumplimiento con certificaciones ENERGY ST AR y EPEAT 
nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 

\ 
( \ 

5) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO DE ESCRITORIO DE TRABAJO (TIPO sr ./ 

PROCESADOR 
TIPO DE EQUIPO 

TAMAÑO DE CHASIS 

CHIPSET 

BIOS 

TARJETA GRÁFICA PRIMARIA 

MEMORIA RAM PRINCIPAL 

Marca Lenovo Modelo ThinkStation 530 
lntel Xeon ES-1620 v2 
Escritorio de trabajo (Workstation) 
Torre con apertura y cierre sin necesidad de herramientas 
(diseño tool-le.ss) 
De tecnología propietaria del fabricante del procesador 1 

~_roP-.uesto l nl_el C602 CIJJRset _ _ 
. El fabricante es propietario del BIOS integrado. en la placa 

¡nadre 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de 
Economía y su Sector Coordinado en sustitución del logo de su 
empresa al momento de arranque del equipo 
El BIOS permite una administración remota fuera de línea (out 
of band) Vpro 
NVIDIA® Quadro K600 (1GB, Dual Link DVl-l+DP), salida de 
video digital compatible con el monitor propuesto y VGA (nativo ' 
o mediante convertidor incluido) 1 

Soporte incluido para utilizar dos monitores de forma 
~imy_ttánea 

· 16 GB ECC con capacidad de crecimiento a 32 GB ECC 
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LICENCIA DE OS 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA 

PUERTOS USB Y AUDIO 

RED ETHERNET 

REDWIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

FUENTE DE PODER 
1 

TECLADO Y MOUSE 

MONITOR 

GARANTÍA 
CERTIFICACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE 

u·;co9.9 

Windows 8.1 Pro 64 bits español con Downgrade a Windows 7 
Professional a 64 bits en español 
·1 disco duro de un 1 TB SATA a 7200 rpm con 6.0 Gb/s de bus 
de transferencia _ 
1 DVD±RW SATA 
12 USB y 4 de ellos son versión 3.0 
2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 
2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 
1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 
Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WiFi 802.11 
a/b/g/n 

' Candado mecánico incluido con el chasis, utiliza llave maestra 1 

: única para todos tos equipos suministrados del mismo perfil ! 
Consumo máximo 610W 
Teclado en español, distribución latinoamericana, conexión 1 

• USB 
Mouse óptico de dos botones y scroll, conexión USB 
Marca Lenovo Modelo L T2323p Wide D de 23", cable y 
conector de video digital acorde a ida de video en el CPU, 
conector adicional VGA int esolución nativa de 
1920x1080, contraste 1 O . gulo de visibilidad de 160° 
vertical y 170° horizon se con altura ajustable 
3 años de garantia soportada por el fabricante 
Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT 
nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 

\ 

6) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL ·EQUIPO DE ESCRITORIO DE TRABAJO (TIPO 6t 

PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

TAMAÑO DE CHASIS 

CHIPS ET 

BIOS 

TARJETA GRÁFICA PRIMARIA 

MEMORIA RAM PRINCIPAL 

~. . . 
~-... '=. 

Marca Lenovo Modelo ThinkStation 530 

lntel Xeon ES-1620 v2 

Escritorio de trabajo (Workstation) 
Torre con apertura y cierre sin necesidad de herramientas 
(diseño tool-less) _ 
De tecnología propietaria del fabricante del procesador 
propuesto lntel C602 Chipset 
El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa 
madre 

1 El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaria de 
Economía y su Sector Coordinado en sustitución del logo de su 
empresa al momento de arranque del equipo 
El BIOS permite una administración remota fuera de linea (out 
of band) Vpro 
NVIDIA® Quadro K600 (1GB, Dual Link DVl-l+DP), salida de 
video digital compatible con el monitor propuesto y VGA (nativo 
o mediante convertidor incluido) 
Soporte incluido para utilizar dos monitores de forma 
simultánea 
16 GB ECC con capacidad de crecimiento a 32 GB ECC 
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LICENCIAS SOFTWARE 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

i UNIDAD ÓPTICA 
1 

1 PUERTOS USB Y AUDIO 

1 RED E_THERNET 

REDWIFI 

1 SEGURIDAD FÍSICA 

FUENTE DE PODER 

TECLADO Y MOUSE 

MONITOR 

Windows 8.1 Pro 64 bits, MSOffice 2013 Estándar y Winzip 
1,7.5, en esp_añol. · _. ··-· ···- ·-· .. _ . 
1 disco duro de 500 GB con capacidad de expandir hasta 1 TB 
SATA a 7200 rpl}l con 6 .0 Gb/s de bus de transferencia 
1 DVD±RW SATA 
12 USB y 4 de ellos son versión 3.0 
2 conectores frontales de audio 3.5mm (audífonos y micrófono) 
2 conectores traseros de audio 3.5mm (entrada, salida) 

¡ 1.puerto_i!J~gr_ªd~ 100/1Q.OO_ (G_igª~t) _f;thernet. . 

1 

Capacidad de integrar una tarjeta interna de red WiFi 802.11 
a/b/g/n 

1 Candado mecánico incluido con el chasis, utiliza llave maestra 1 

1 

única para ~odos los~quipos suministrª-dos del mismo perfil 
Consumo máximo 61 OW 
Teclado en español, distribución latinoamericana, conexión 
USB 
Mou::;~ óptico de dos botones y scroll, con~~ión U~~ -
Marca Lenovo Modelo L T2323p Wide LCD de 23", cable y 1 

conector de video digital acorde a salida de video integrada en 
el CPU, conector adicional VGA integrado, resolución nativa de 
1900x1080, contraste 1000:1, ángulo de visibilidad de 160º 1 

vertical y 170° horizontal, base con altura ajustable 
3 años de garantía soportada por el fabricante . GARANTÍA 

CERTIFICACIÓN 
AMBIENTE 

DE MEDIO Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT 
nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 

7) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL ~EQUIPO MÓVIL BÁSICO (TIPO 7)" 

PROCESADOR 

1 TIPO DE EQUIPO 

1 

CHIPSET 

BIOS 

TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

MEMORIA RAM PRINCIPAL 

LICENCIA DE OS 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA 

0@$B1Rillf)N ... ·.: • ••• 1 ' ~: • - • •• ~. !I 
Marca Lenovo Modelo ThinkPad T440 

lntel 4ª generación Core i5 4SOOU /' --
Ultraligero (Ultrabook) 

-
De tecnología propietaria del fabricante del procesador 
propuesto 
El fabricante es propietari 1 BIOS integrado en la placa 
madre · ~ 
El fabrican inte imagen gráfica de la Secretaria de 
Economía or Coordinado en sustitución del logo de su 
empresa al momento de arranque del equipo : 
El BIOS permite una administración remota fuera de linea (out 1 

of band) Vpro 
lntel HD 4400 con salida de video digital Mini DisplayPrt y VGA 

· Soporte incluido para utilizar un monitor externo de forma 
simultánea 
8GB DDR3L con capacidad de crecimiento a 12 GB 

Windows 8. 1 Pro 64 bits Español 

1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rprn y 16 GB de caché 
SSD 
No incluye unidad óptica interna (diseño de fábríca) 

. "/ 
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PUERTOS USB Y AUDIO 

CÁMARA WEB 

1 BOCINAS 
, ~~º_ETHERNET 
1 

1 RED WIFI 
1 

1 
SEGURIDAD FÍSICA 

BATERÍA Y CARGADOR 

TECLADO, PUNTERO TÁCTIL, 
ALMOHADILLA TÁCTIL 

LECTOR BIOMÉTRICO 

PANTALLA 

PESO MÁXIMO 
GARANTÍA 
CERTIFICACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE 

MALETÍN 

~ .... ·--
2 USB 3.0, 1 de ellos permite la carga de dispositivos externos 
1 conector de audio 3.Smm (audífonos + micrófono) 

: 1 arreglo dual micrófonQ integr9do 
, Integrad~ en la parte superior del marco o bisel de_ la_ pan~alla . 

2 bocinas integradas 
1 puerto integrado 100/1000 (Gig_abit) Ethernet 
Tarjeta de red lntel Dual-Band Wireless AC 7260 + Bluetooth 
4.0 
Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado 

. y juego de dos llaves, longitud de 1.80m 
Recargable de 3 +3 celdas con entrega de 47 Watts/hora 
Cargador/Adaptador AC incluido, compatible para México 
(NEMA 5-15) 
Teclado en español retroiluminado con distribución 
latinoamericana, puntero táctil en zona de teclado y 
almohadilla táctil multizona 
Lector de huella (biométrico) incluido 
14" con resolución nativa mínima de 1600x900 mediante 
pantalla táctil incluida 
1.95 kg sin incluir adaptador de corriente 
3 años de garantía soportada p.er el fabricante 
Cumplimiento con certificac'díles ENERGY STAR y EPEAT 
nivel Gold para el e ui ropuesto (EUA) 
Maletín de ny~on ·s . o para transportar computadoras 
móviles con p t e hasta 14", es parte de la oferta 
comercial del cante del equipo 

U'.JOlOl 

1) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO MÓVIL BÁSICO (TIPO sr \ 
PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

CHIPSET 

¡ BIOS 

; TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

1 MEMORIA RAM PRINCIPAL 

LICENCIAS SOFTWARE 

Marca Lenovo Modelo ThinkPad T440 
lntel 4ª generación Gore i5 4300U 

---- -- -- .. 
Ultraligero (Ultrabook) 

De tecnología propietaria del fabricante del procesador 
propuesto 
El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa 
madre 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de 
Economía y su Sector Coordinado' en sustitución del lago de su 
empresa al momento de arranque del equipo 
El BIOS permite una administración remota fuera de línea (out 
of band) Vpro 
lntel HD 4400 con salida de video digital Mini DisplayPort y VGA 
Soporte incluido para utilizar un monitor externo de forma 
simultánea 
BGB DDR3L con capacidad de crecimiento a 12 GB 

Windows 8.1 Pro 64 bits, MS Office 2013 Estándar y Winzip 
17.5, en español . 

.1 
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UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA 

PUERTOS USB Y AUDIO 

CÁMARA WEB 
: BOCINAS 
. RED ETHERNET-

1 REDWIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

BATERÍA Y CARGADOR 

TECLADO, PUNTERO TÁCTIL, 
ALMOHADILLA TÁCTIL 

~ u c;c102 

1 disco duro de 506 GB SÁTA a 7200 rpm y 16 GB de cácflé 1 

SSD ______ .. . .. , 
No ln~l!Jye ~nfdad óptica int~rna (diseño de fábrica) 
2 USB 3.0, 1 de ellos permite la carga de dispositivos externas 
1 conector de audio 3.5mm (audífonos+ micrófono) 
1 arr~glo dual micrófono integradc;> 
l_ntegrada en la parte superior del marco o bisel de la pantalla 

1 

2 bocinas integradas i e_uerto integr8do 100/1000 (Gig'!lbit) Ethernet · -- ··· 
1 Tarjeta de red lntel Dual-Band Wireless AC 7260 + Bluetooth 
1 4.0 

cable cie seguridad externo, cié acero multi-hilo, con candado y 
juego de dos llaves, longitud de 1.80m 
Recargable de 3 +3 celdas con entrega de 47 Watts/hora 
Cargador/Adaptador AC incluldo, compatible para México 
(NEMA 5-15) 
Teclado en español retroiluminado con distribución 
latinoamericana, puntero táctil en zona de teclado y almohadllla 
táctil multizona ( 

LECTOR BIOMÉTRICO 

PANTALLA 

_ _, Lector d_e Q.uella (biométrico) incluid() 

• 

: PESO MÁXIMO 
GARANTÍA 
CERTIFICACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE 

MALETÍN 

: 14" con resolución nativa mínima de 1600x900 mediante 
pantalla táctil incluí~ 
1. 95 kg sin incluir adaptador de corriente 
3 años de garantía soportada por el fabricante . 
Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT · 
niv~ra el eg~ropuesto (EUA) ! 
Malem:e=nylon diseñado para transportar computadoras 1 

móviles con pantalla de hasta 14", es parte de la oferta , 
comercial del fabricante del equipo 

2) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL MEQUIPO MÓVIL ESPECIALIZADO (TIPO 9)" 

PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

CHIPS ET 

BIOS 

1 TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

Marca Lenovo Modelo ThinkPad W540 

lntel 4ª generación Core i7 4900MQ 
- . -

Equipo portátil de trabajo (Mobile Workstation) 

De tecnología propietaria del fabricante del procesador 1 

1 propuesto lntel QM87 Express 
, El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa ; 

madre 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de 
Economía y su Sector Coordinado en sustitución del logo de su ¡ 
empresa al momento de arranque del equipo 
El BIOS pefmite una administración remota fuera de línea (out 1 

9f b?nd) Vpro 
NVIDIA Quadro K1100M de 2GB GDDR5 con salida de video 

1 digital Mini DisplayPort y VGA 1 

1 Soporte incluido para utilizar un monitor externo de forma 
simultánea · 

/ 1 

Pá~ina 12 de 76 , , . , ( 
nomero de'ferreróSllo. 804 Col. Del Valle Oeleg. Bemlo Ju,arez Mex1co, O.F. CP. 03100> Tel. 56391716 

)< 
)< 



• 

t MEMORIA RAM PRINCIPAL 

LICENCIA DE OS 

1 UNIDAD ~E ALMACENAMIENTO 

1 UNIDAD OPTICA 

PUERTOS USB Y AUDIO 

: éÁMARA .WEB 
! BOCINAS 
. RED ETHERNET 

REDWIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

BATERÍA Y CARGADOR 

TECLADO, PUNTERO TÁCTIL, 
ALMOHADILLA TÁCTIL 

' LECTOR BIOMÉTRICO 
PANTALLA 
PESO MÁXIMO 
GARANTIA . 
CERTIFICACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE 

MALETÍN 

16 GB DDR3L con capacidad de crecimiento a 32 GB 

Windows 8.1 Pro 64 bits Español 

"" ÜC:Cl03 

1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm y 16 GB de caché 
SSD _ 1 

1 DVD:t:RW SATA 
1 2 USB 3.o y 2 USB 3.o 1 de ellos permite la carga de 
1 dispositivos externos 

1

1 conector de audio 3.5mm (audífonos+ micrófono) 
, 1 arreglo dual micrófot\9 integrado 
' Integrada en la parte superior del marco o bisel de la pantalla 

2 bocinas integradas 
1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet 
Tarjeta de red lntel Dual-Band Wireless AC 7260 + Bluetooth 
4.0 
Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y 

, juego de dos llaves, longitud de 1.80m 
Recargable, de 9 celdas con entrega de 99.9 Watts/hora 
Cargador/Adaptador AC incluido, compatible para México 

· (NE_fyif,§-1_?) __ .... _ . 
Teclado en español retroiluminado con distribución 
latinoamericana, puntero táctil en zona de teclado y almohadilla. 
táctil multízona 
Lector de huella (biométrico) incluido 
15.6" con resolución nativa mínima de 1920x1080 
2.7 kg sjn incluir adaptador de corriente 
3 años de garantia soportada por el fabricante 

' Cumplímiento con certificacione.s ENERGY STAR y EPEAT 
nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 
Maletín de nylon diseñado para transportar comput~doras 
móviles con pantalla de hasta 15.6", es parte de la oferta 
com~rcial del fabricante del equipo 

3) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO MÓVIL ESPECIALIZADO (TIPO 10)" 

PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

CHIPS ET 

1 

BIOS 

1 TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

Marca Lenovo Modelo ThinkPad W540 

intel 4ª generación Core i7 4900MQ 

Equipo portátil óe trabajo (Mobile Workstation) 

De techologia opietaria del fabricante del procesador 
propuesto lntel M87 Express 
El fabri t es propietario del BIOS integrado en la placa 
madr. 
El f b · nte integrará la imagen gráfica de la Secretaría de 
Economía y su Sector Coordinado en sustitución del logo de su 
empresa al momento de arranque del equipo 
El BIOS permite una administración remota fuera de linea (out 
of ban9) Vpro 

. NVIDIA Quadró K1100M de 2GB GDDR5 con salida de video 
digital Mini DisplayPort y VGA 
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MEMORIA RAM PRINCIPAL 

LICENCIAS SOFTWARE 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA 

PUERTOS USB Y AUDIO 

CÁMARA WEB 
BOCINAS 

( RED ETHERNET 

REDWIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

BATERÍA Y CARGADOR 

TECLADO, PUNTERO TÁCTIL, 
ALMOHADILLA TÁCTIL 

LECTOR BIOMÉTRICO 
PANTALLA 

1 P_ESO M~IMO 
GARANTIA 

1 CERTIFICACIÓN DE MEDIO 
: AMBIENTE 

MALETÍN 

Soporte incluido para utilizar un monitor externo de forma 
simultánea 
16GB DDR3L con capacrdad de crecimiento a 32 GB 

Windows 8.1 Pro 64 bits, MSOffice 2013 Estándar y Winzip 
17.~. en español. . 
1 disco duro de 500 GB SATA a 7200 rpm y 16 GB de caché 
SSD 
1 DVD±RW SATA 
2 USB 3.0 y 2 USB 3.0 1 de ellos permite la carga de 
dispositivos externos 
1 conector de audio 3.5mm (audífonos+ micrófono) 
1 arreglo dual micrófono integrado 

1 Integrada en la P.arte superior de[ marco o bisel de la panté!lla 
2 bocinas integradas 
1 _p~ef"!oJil_tegr§dO 1Q0/1000 (Gigabit) Ethernet 
Tarjeta de red lntel Dual-Band Wireless AC 7260 + Bluetooth 
4.0 ' 
Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y 
juego de dos llaves, longitud de 1.BOm 
Recargable, de 9 celdas con entrega de 99.9 Watts/hora 
Cargador/Adaptador AC incluido, compatible para México 
(NEMA 5-15) 
Teclado en español retroiluminado con distribución 
latinoamericana, puntero táctil en zona de teclado y almohadilla 
táctil multizona 
Lecto.r d_e huella. (biométrico). incluido 
15.6" con resolución nativa de 1920x1080 
2.7 kg sin incluir adaptador de corriente 
3 años de garantla soportada por el fabricante 
Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT 
nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 
Maletín de nylon diseñado para transportar computadoras 
móviles con pantalla de hasta 15.6", es parte de la oferta 
comercial del fabricante del equipo 

4) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO MÓVIL ESPECIALIZADO (TIPO 11)" 

..... 

PROCESADOR 

1 TIPO DE EQUIPO 

CHIPS ET 

BIOS 

Marca Lenovo Modelo ThinkPad W540 
. -

lntel 4ª generación Core i7 4900MQ 

Equipo portátil de trabajo (Mobile Workstation) 

De tecnologia propietaria del fabricante del procesador : 
propuesto lntel QM87 Express . ¡ 
El fabricante es. propietario del BIOS integrado en la placa 1 

madre · 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de 
Economía su Sec oordinado en sustitución del logo de su 
empre al nto de arranque del equipo 
El BI e rte una administración remota fuera de línea (out 
of banq) Vpro 

\ 
~\ 
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• 

TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

MEMORIA RAM PRINCIPAL 

LICENCIA DE OS 

: UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA 

1 

PUERTOS USB Y AUDIO 

CÁMARA WEB 
BOCINAS 

I RED ETHERNET 

! REDWIFI 

! SEGURIDAD FÍSICA 

t BATERÍA Y CARGADOR 

NVIDIA Quadro K1100M de 2GB- GDDR5 con salida de video 
di_gital Mini DisplayPort y VGA 
Soporte incluido para utilizar un monitor externo de forma 
simultánea 
16GB DDR3L oon capacidad de crecimiento a 32 GB 

Windows 8.1 Pro 64 bits Español con Downgrade a Windows 7 
Professional a 64. bits en español 
Disco duro de estado sólido (SSD) de 256 GB 

1 DVD±RW SATA 
2 USB 3.0 y 2 USB 3.0 1 de ellos permite la carga de 
dispositivos externos 
1 conector de audio 3.5mm (audífonos+ micrófono) 
1 arreg[9_<;!uªI mi~rófonp integrado 
Integrada ~n 'ª p~rte s~perior del marco o bisel de_ la PC!f}talla 
2 bocil')<!_S il')!egra9as 
~ puert2 jntegrado 100/1000 (Gig~bit) Ethernet 
Tarjeta de red lntel Oual-Band Wireless AC 7260 + Bluetooth 
4.0 . 
Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y 
juego de d_os llaves, Jongitud de 1.80m 
Recargable, de 9 celdas con entrega de 99.9 Watts/hora ¡ 
Cargador/Adaptador AC incluido, compatible para México 

! (NEMA 5-15) 

TECLADO, PUNTERO 
TÁCTIL Teclado en espanol retroiluminado con distribución 

' latinoamericana, puntero táctil en zona de teclado y almohadilla 
táctil multizona 

ALMOHADILLA TÁCTIL 

! LE~TOR BIOMÉTRICO 
PANTALLA 
PESO MÁXIMO 
GARANlÍA 

1 

CERTIFICACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE 

MALETÍN 

. Lector O:~ huel!a (bioméJrico) incluido 
15.6" con resolución n~tiva de 1920x1080 
2.7 kg sin incluir adaptador de corriente 
3 años de garantia soportada por el fabricante 
Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT 
nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 
Maletín de nylon diseñado para transportar computadoras 
móviles con pantalla de hasta 15.6", es parte de la oferta 
comercial del fabricante del equipo 

5) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO MÓVIL EJECUTIVO (TIPO 1.2)" 

PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

CHIPSET 

l ª'ºs 

Marca Lenovo Modelo ThlnkPad 51 Yoga 
; lntel 4ª generación Core i7 4600U 

Ultraligero (Ultrabook) convertible a Table! 

De tecnología propietaria del fabricante. del procesador 
propuesto 

j El · es propietario del BIOS integrado en la placa 1 

1 fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de 1 

Economía y su 'Sector Coordinado en sustitución del lago de su 
empr~sa al momento ~e arranque del equipo 
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TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

, MEMORIA RAM PRINCIPAL 

LICENCIA DE OS 
1 

. UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA 

PUERTOS USB Y AUDIO 

CÁMARA WEB 
BOCINAS 

RED WIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

BATERÍA Y CARGADOR 

· ur;o1os 

1 El BIOS permite una administración remota fuera de Hnea (out , 
_j of bang)_'{~ro _ _ _____ _ 

lntel HD 4400 con salida de video digital Mini HDMI 
Soporte incluido para utilizar un monitor externo de forma 
simultánea 

, 8GB DDR3L 

Windows 8.1 Pro 64 bits Español 

f disco duro de Í56 GB SSD SATA 

· _tJo inclu}'eunidad óptica· inter_na (dise-fio -d_e f§Er:l~) 
2 USB 3.0 y 1 de ellos permite la carga de dispositivos externos 
1 conector de audio 3.5mm (audífonos+ micrófono) 
1 arreglo dual micr_ófono integrado 
lntegr_ada a la pantalla 
2 bocinas integradas 
Tarjeta de red lntel Dual-Band Wireless AC 7260 + Bluetooth 
4.0 
Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y 
juego de dos llaves, longitud de 1. 80m 
Recargable, de 8 celdas con entrega de 47 Watts/hora 
Cargador/Adaptador AC incluido, compatible para México 

_ . _ -1--(NEM~ ~-1~) __ __ 
TECLADO, PUNTERO TÁCTIL, Teclado en español retroiluminado con distribución 
A.hfl.19HA_QILLA T~C.l)L --~ Jatinoameric~11. almohadl!.la !~~til multizona_ 

PANTALLA 
12.5" con resolución nativa de 1920x1080 mediante pantalla 
táctil incluida con modalidad de conversión a Tablet 

··1.57 kg sinincluír adaptador de c9rrler:ite 
3 años de garantía soportada por el fabricante 

PESO M-ÁXIMO 
GARANTÍA 
CERTIFICACIÓN 
AMBIENTE 

DE MEDIO Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT 

, MALETÍN 

0ive_I Gold P?@ el ~ujpo propu~ajo _(EUA) . 
Funda de piel diseñado para transportar el equipo móvil · 
propuesto, es parte de la oferta comercial del fabricante del : 
equipo _ 

. BASE DE EXPANSIÓN 
Base de expansión de puertos 1/0 + USB para equipo móvil 1 

ejecutivo (diseño especifico del fabricante para el modelo de 1 

• 

, equipo propuesto) . 1 

TECLADO y MOUSE PARA BASE Teclado en español, distribución latinoamericana, conexión 

DE EXPANSIÓN ' USB . . . . 
Mouse opt1co de dos botones y scroll, conex1on USB 
Marca Lenovo Modelo L T2024 LCD de 20'', cable y conector de 
video digital DVI acorde a la salída de video integrada en la 

MONITOR PARA BASE DE base de /X~~conector adicional VGA integrado, 
EXPANSIÓN resoluc~ de 1600x900, contraste 1000: 1, ángulo de l 

visibilidad de 160° vertical y 170° horizontal, base con ajuste de 
1 

inclil!ación 1 

6) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO MÓVIL EJECUTIVO (TIPO 13)" 

Marca Lenovo Modelo ThinkPad S1 Yoga 
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PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

CHIP SET 

BIOS 

TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

MEMORIA RAM PRINCIPAL 

LICENCIAS SOFTWARE 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 
1 • 

UNIDAD OPTICA 

PUERTOS USB Y AUDIO 

CÁMARA WEB 
BOCINAS 

RED WIFI 

SEGURIDAD FÍSICA 

BATERÍA Y CARGADOR 

lntel 4ª generación Core i7 4600U 

Ultraligero (Ultrabook) convertible a Tablet 

· u '.;u1u / 

De tecnología propietaria del fabricante del procesador 
propuesto 
El fabricante es propietario del BIOS integrado en la placa 
madre 
El fabricante integrará la imagen gráfica de la Secretaría de 
Economia y su Sector Coordinado en sustitución del logo de su 
empresa al momento de arranque del equipo 

, El BIOS permite una administración remota fuera de linea (out 
of band) Vpro 
lntel HD 4400 con salida de video digital Mini HDMI 
Soporte incluido para utilizar un monitor externo de forma 
simultánea 
8GB DDR3L 

Windows 8. 1 Pro 64 bits, MSOffice 2013 Estándar y Winzip 
17.5, en español. 
1 disco duro de 256 GB SSD SATA 

No incluye unidad óptica interna (diseño de fábrica) 
2 USB 3.0 y 1 de ellos permite la carga de dispositivos externos 
1 conector de audio 3.5mm (audífonos + micrófono) 
1 arreglo dual micrófono integrado 
Integrada a la pantalla 
2 bocinas integradas 
Tarjeta de red lntel Dual-Band Wireless AC 7260 + Bluetooth 
4.0 
Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y 
juego de dos llaves, longitud de 1.80m 
Recargable, de 8 celdas con entrega de 47 Watts/hora 
Cargador/Adaptador AC incluido, compatible para México 
(NEMA 5-15 

TECLADO, PUNTERO 
i ALMOHADILLA TÁCTIL 

TÁCTIL, Teclado en español retroiluminado con distribucíón 

PANTALLA 

PES0MÁXIMO 
GARANTÍA 
CERTIFICACIÓN DE MEDIO 
AMBIENTE 

MALETÍN 

BASE DE EXPANSIÓN 

TECLADO Y MOUSE PARA BASE 
DE EXPANSIÓN 

• latinoamericana, almohadilla táctil multlzona 
12. 5" con resolución nativa de 1920x1080 mediante pantalla 
táctil incluida con modalidad de conversión a Table! 
1.57 kg sin incluir adaptador de corriente 
3 años de garantía soportada por el fabric Rté 
Cumplimiento con certificac es EN GY ST AR y EPEAT 
nivel Gold para el equipo pr UA) 
Funda de piel diseñad p transportar el equipo móvil 
propuesto. es parte d 1 ferta comercial del fabricante del 
equipo _ 
Base de expansión de puertos 1/0 + USB para equipo móvil 
ejecutivo (diseño especifico del fabricante para el modelo de 
equipo propuesto) 
Teclado en español, distribución latinoamericana, conexión 
USB 
Mouse óptico de dos botones y scroll, conexión USB 



.. 
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MONITOR PARA BASE 
1 EXPANSIÓN 

Marca Lenovo Modelo L T2024 LCD de 20", cable y conector de 1 
video digital DVI acorde a la salida de video integrada en la 

DE base de expansión, conector adicional VGA integrado, 
resolución nativa de 1600x900, contraste 1000:1, ángulo de 1 

visibilidad de 160° vertical y 170° horizontal, base con ajuste de 
inclinación ----

7) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL ~EQUIPO DE ESCRITORIO CON SISTEMA OPERATIVO OS X 
(TIPO 14)" 

1 PROCESADOR 

TIPO DE EQUIPO 

Marca Apple Modelo IMac 

lntel 4ª generación Core i7 3.5 GHz quad-core 

Escritorio todo en uno 27" 
---·----- ---

TARJETA GRÁFICA INTEGRADA 

MEMORIA RAM PRINCIPAL 

LICENCIA DE OS 

UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 

UNIDAD ÓPTICA 

PUERTOS USB Y AUDIO 

RED ETHERNET 

, REDWIFI 
CÁMARA WEB 

BOCINAS 

TECLADO Y MOUSE 

1 M_ONITOR 
GARANTÍA 

! SISTEMA OPERATIVO: 
j CERTIFICACIÓN DE 
' AMBIENTE 

MEDIO 

NVIDIA GeForce GTX 780M de 4GB 

8GB ODR3 con capacidad de crecimiento a 32 GB 

Sistema Operativo OS X Yosemite 

1 disco duro de 1 TB (7200 rpm) 

No debe incluir unidad óptica interna (diseño de fábrica) 
4 USB 3.0 compatible con USB 2.0 

. 1 mini-conector de audio (a~dlfonos + micrófono) 
1 puerto integrado 100/1000 (Giga bit) Ethernet 

Tar~ta de red Wireless 802.11 ac 
Integrada a la pantalla FaceTime HO 

; 2 b_:icinas integradas 

Teclado en español, distribución latinoamericana 
' Mouse óptico 

Integrado Tipo LCD de 27", resolución nativa de 2560 x 1440 
3 años de garantía soportada por el fabricante 

Precargado de fábrica OS X, propio del fabricante 

Cumplimiento con certificaciones EN ERG Y ST AR y EPEAT )/ 
nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 1 

8) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPO PORTÁTIL CON SISTEMA OPERATIVO OS X (TIPO 
15)" 

Marca Apple Modelo MacBook Pro 13" 
PROCESADOR lntel 4ª generación Core i5 2.6 GHz dual-core 
TIPO DE EQUIPO Ultraligero 
TARJETA GRÁFICA INTEGRADA In~ Gr~ 

1 MEMORIA RAM PRINCIPAL !~~~apacid~_d de crecimiento a 16 GB 
LICENCIA DE OS _ _ ___ Sis!ema Operativo OS X Yosemit~ 
UNIDAD DE ALMACENAMIENTO 1 disco duro de 256 GB SSD SATA 

Romero~~~~~~,Js~g~oI~ol. Del Valle Oele<J. Benito Juárez México, D.F. (CP. 03100) Tel. 56391716 



, UNIDAD ÓPTICA 
1 
1 

1 PUERTOS USB Y AUDIO 

1 

RED ETHERNET 

REDWIFI 
CÁMARA WEB 

1 BOCINÁS 

1 BATERÍA Y CARGADOR 

j TECLA~O-Y MOUSE 

PANTALLA 
PESO MÁXIMO 
GARANTÍA 

1 CERTIFICACIÓN DE 
AMBIENTE 

MALETÍN 

No incluye unidad óptica interna (diseño de fábrica) 
2 USB 3.0 compatible con USB 2.0 
1 mini-conector de audio (audífonos+ micrófono) 
Micrófono integrado 

üt;Cl C9 

1 puerto integrado 100/1000 (Gigabit) Ethernet mediante 
Adaptador de Thunderbolt a Gigabit Ethernet de f'pple 
Tarjeta de red Wireless 802.11 ac + Bluetooth 4.0 
lnteg!ada a la pantalla 720p 
2 bocinas integradas estéreo 
Recargable, con entrega mínima de 71.8 Vatios/hr 

, Cargador/Adaptador AC incluido MagSafe2 de 60W 
compatible para México 
Teclado en español reiroiluminado con distribución ' 

1 Ja_!ino-ª_mericana, al_m_oJ1adilla táctil multizona 
13.3" con resolución nativa de 2560 x 1600 
1.60 kg sin incluir adaptador de corriente 
3 años de garantía soportada por el fabricante 

MEDIO Cumplimiento con certificaciones ENERGY STAR y EPEAT 
. nivel Gold para el equipo propuesto (EUA) 

Maletln de nylon diseñado para transportar computadoras 
móviles con pantalla de hasta 13.3". 

9) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL uEQUIPO PERSONAL DE DIGITALIZACIÓN (TIPO 16)" 

VOLUM EN DIARIO 
RECOMENDADO 
VELOCIDADES DE 
PRODUCCIÓN 

ALIMENTADOR AUTOMÁTICO 
! 

TECNOLOGÍA DE 
DIGITALIZACIÓN 

PANEL DE CONTROL DEL 
1 OPE~.f>OR 

RESOLUCIÓN ÓPTICA 

SISTEMAS OPERATIVOS 
1 COMPATIBLES 

GARANTÍA 

Marca Kodak Modelo Scanner i2400 

Hasta 4.000 Páginas al dia 

Blanco y negro/escala de grises/color: 30 ppm/60 ipm a 200 y 
1 

300 dpi .. 

50 Hojas 

CCD doble; salida de escala de; · con una profundidad en 
bits de 256 niveles (8 bits); t a color con una profundidad 
en bits de 48 bits (16 x 3); · a a color con una profundidad en 

• bits de 24 bits (8 x 3) 

Pantalla de 7 Segmentos 

600 PPP 

1 
Windows 7 SP1 (32 bits Y 64 bits), Windows 8.1 (32 bits Y 64 
bits), MACOS V. 10.7, 10.8 o posterior 

3 años de garantfa soportada por el fabricante 

10) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPOS DE VIDEO PROYECCIÓN PORTÁTIL (TIPO 17r 

l 

RESOLUCIÓN 

~. . . 
~ .. lii 

Epson Modelo PowerLite W17 
Soporte WXGA (1280 X 800) --

)< 



BRILLO 
CONTRASTE 
LÁMPARA 
FILTRO DE AIRE 

' 2,800 Lúmen~s ANSI 
10,000:1 

· Óuración de 5,00.9 horas en modo norm_al 
Duración de 10,000 horas 

ü ~~C llO 

PUERTOS 1 HDMI, VGA, S-Video, Video RCA, USB (lectura de documentos ' 
1 sin necesidad_ de la P9) 

REDWIFI 
Soporte a módulo opcional b/g/n para proyección inalámbrica 
Modul!J Wireless LAN (ELPAP07) . 

1 

SEGURIDAD FÍSICA Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y 
juego de dos llaves, longitud de 1.~0m 

PESO MÁXIMO 2.6 KG 
DISTA-NCIAMfÑiMA - = 1 De 0.83 ª-~~7 metros a la zona d~ proyección 
CONTROL REMOTO Incluido con baterías 

MALETÍN DE TRANSPORTACIÓN 1 Maletín del fabricante 

GARANTÍA 3 años de garantía soportada por el fabricante 

11) CARACTERÍSTICAS DEL PERFIL "EQUIPOS DE VIDEO PROYECCIÓN DE SALA (TIPO 18)" 

RESOLUCIÓN 

BRILLO 

CONTRASTE 

LÁMPARA 

FILTRO DE AIRE 
PUERTOS 

RED LAN 

1 
SEGURIDAD F-SICA 

S80~XIMO 

TANCIA MÍNIMA 

CONTROL REMOTO 

1 GARANTÍA 

__ M~rca Epson Modelo 4855WU 
Soporte WUXGA (1920 X 1200) 

4,000 Lúmenes ANSI 

13,000:1 
Duración de 3,000 horas en modo normal 

Duración de 7,500 horas 

HDMI, VGA, S-Video, Video RCA, USB 
Módulo incluido de red LAN para monitoreo y proyección 
inalámbrica QCast 
Cable de seguridad externo, de acero multi-hilo, con candado y 
juego de dos llaves, longitud de 1.80m 
3KG 
1.20 m - 1 O m a la zona de proyección 

-- - lnctUido con baterías 

3 años de garantía soportada por el fabricante 

B. Distribución y logística de entrega de los equipos de cómputo 

Se presentará un plan de trabajo general propuesto por Mainbit S.A. de C.V., de acuerdo 
a lo presentado en el presente Anexo 1: Especificaciones Técnicas. 

1) Personal requerido. 

Para dar atención a todos los servicios solicitados en este Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas, "La Secretaría" requiere contar con personal por parte de Mainbit S.A. de C.V., 
que cumplirá como mínimo con los siguientes perfiles: 
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Mainbit S.A. de C.V., dentro de su propuesta incluirá una oficina de proyectos (PMO) 
debido a le envergadura e importancia del proyecto, misma que aportara las 
especialidades y certificaciones solicitadas, en la cual se incluyen los perfiles requeridos 
para eeste f in y sin costo adicional para la convocante. 

• Gerente de proyecto. 

a) Licenciatura en Ingeniería en Informática o similar, que se demuestra 
a través de cedula o título profesional. 

b) Mínimo con dos años de experiencia comprobable en puesto similar. 
e) Cuenta con la certificación SOA (SERVICE OFFERING & AGREEMENT) 

del nivel Intermedio de ITIL V3. 
d) Cuenta con la certificación de PMI para la administración del proyecto 

durante la vigencia del contrato. 

Funciones: 

a) Responsable de administrar los servicios, sistemas de información y 
tecnología para la implantación de una solución de acuerdo con lo 
establecido en el contrato de servicios. 

b) Responsable de manejar la relación técnica y de servicios entre 
Mainbit S.A. de C.V., y "La Secretaría" durante el proceso de 
implementación de los servicios. 

e} Responsable de monitorear la implementación de los servicios para 
asegurar que sea implementado de acuerdo a estándares de calidad 
y requerimientos de "La Secretaría". 

d) Responsable de asegurar una transición transparente de la fase de 
implementación de los servicios a la fase de día a día. Responsable 
de utilizar las metodologías para la administración del proyecto. 

En cualquier momento "La Secretaría" tendrá la facultad de exigir ~ separac1on 
inmediata del Gerente de proyecto de Mainbit S.A. de C.V., si sidera que su 
desempeño y conocimientos no son los adecuados para el cumplí ento de sus labores, 
en cuyo caso Mainbit S.A. de C.V .. lo sustituirá por otro mpla con los requisitos 
establecidos por "La Secretaría", en un plazo no may co días hábiles contados a 
partir de la fecha de solicitud por parte del administra or del contrato vía oficio, mismo 
que se dirigirá al representante legal de Mainbit S.A. de C.V., en la que se solicite el 
remplazo. 

2) Reunión de definición general del proyecto, distribución y logística. 

Mainbit S.A. de C.V., . será responsable de ejecutar las tareas técnicas y administrativas 
para el arranque de los servicios en coordinación con "La Secretaría". El personal 
designado por Mainbit S.A. de C.V., asistirá a las instalaciones de ''La Secretaría" a la 
reunión para la definición general del proyecto, distribución y logística que se llevará a 
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cabo en una sesión única a más tardar al quinto día hábil después de la notificación del 
fallo, en donde entre otros se definirán: 

Mainbit S.A. de C.V., en conjunto con persona~ de "La Secretaría", definirán y elaborarán 
los formatos para la administración del proyecto basándose en la metodología de PMI, 
asf como el "Calendario y Programa de Instalación", considerando que la fecha máxima 
de instalación del 100% de los equipos de cómputo será el 12 de enero de 2018. 

"La Secretaría" a través del administrador del contra.to podrá realizar modificaciones ql 
calendario en cualquier momento, de tal forma que no afecten la fecha ffmite de 
instalación del 100% del equipo de cómputo y de- común acuerdo con Ma.inbit S.A. de 
C.V., enviando notificación por escrito, esto con el fin de no alterar la operación y atender 
a las cargas de trabajo de .las unidades administrativas de "La Secretaría". "La 
Secretarf a" se reserva el derecho de ree1lizar modificaciones en el transcurso de la 
instalación de tal forma que no se afecten las fechas finales del programa, lo anterior 
en conjunto con Mainbit S.A. de C.V., . 

"La Secretaría" proporcionará la configuración detallada de los equipos de cómputo 
parte del presente servicio. 

"La Secretaría" proporcionará la relación de la información de los usuarios a quienes se 
les hará entrega de los equipos de cómputo en cada inmueble en un plazo no mayor a 
5 días hábiles posteriores al fallo, esta relación será entregada al Gerente del proyecto. 

"La Secretaría" designará al personal que coordinará la instalación de los equipos de 
cómputo objeto del servicio por parte de "la Secretaría", dicha designación será 
notificada por escríto a Mainbit S.A. de C.V., por parte del administrador del contrato en 
un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores al fallo. 

''La Secret · ' · través del administrador del contrato definirá los parámetros d.e 
configu · • de los equipos de cómputo, mismos que se darán a conocer a Mainbit S.A. 
de C.V., mediante oficio en un plazo no mayor a 5 días hábiles posteriores al fallo. 

"La Secretaría" definirá el "Resguardo de bienes informáticos" a utilizar en conjunto con 
Mainbit S.A. de C.V.,, esto durante la vigencia del servicio. 

"La Secretaría" definirá en conjunto con Mainbit S.A. de C.V., la cuenta y contraseña de 
administración local de los equipos y entregará a Mainbit S.A. de C.V., una cuenta 
provisional de dominio limitada para configuración de red. 

Mainbit S.A. de C.V., recibirá las instrucciones sobre la configuración de los equipos de 
cómputo y dispositivos informáticos adicionales al siguiente día hábil posterior al fallo . 
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Se dará una plática de inducción a las políticas, normas y procedimientos que el 
personal de Mainbit S.A. de C.V., observará y cumplirá dentro de las Instalaciones de "La 
Secretaría", en la Ciudad de México, Zona Metropolitana y Delegaciones Federales y 
Regionales, esta plática será programada por al administrador del contrato mediante 
escrito contemplando en ella a las personas que estarán involucradas durante la 
entrega del servicio, mismo que se le entregará a Mainbit S.A. de C.V., dentro de los 15 
días hábiles siguientes a la notificación del fallo. 

3) Entrega de los equipos de cómputo y periféricos adicionales. 

La entrega de los Servicios Administrados de Equipo de Cómputo se realizará de acuerdo 
al Apéndice 2. "Lugar de entrega de los equipos de cómputo". en las cantidades 
señaladas en el Apéndice 3. "Distribución de los equipos de cómputo y periféricos 
adicionales", y de acuerdo al "Calendario y Programa de Instalación" que se generará 
durante los primeros 15 días posteriores a la notificación del fallo, en el cual se señalará 
a los Coordinadores de Actividades de La Secretaría que los recibirán y este será parte 
de los entregables de única vez. 

4) Relación de los equipos de cómputo. 

Para facilítar la recepción y control de los bienes parte de este servicio, Mainbit S.A. de 
C.V., • dentro de los 10 días naturales siguientes a la notificación del fallo. entregará al 
administrador de cada contrato una relación de los equipos de cómputo que formarán 
parte del presente servicio en medio impreso y magnético, en formato de MS Excel. 

5) Plan de trabajo de la entrega de servicios. 

"La Secretaría" será responsable de proporcionar a Mainbit S.A. de C.V., lo siguiente; 

6) Durante la entrega de los equipos de cómputo y periféricos adicionales. 

• "La Secretaría" a través del administrador del contrato designará durante los 
primeros cinco días hábiles posteriores al fallo al personal que coordinará la 
recepción de los equipos de cómputo y periféricos adicionales objeto del servicio en 
todos los edificios de "La Secretaría". 

• Brindar las facilidades necesarias para la recepción del equipo d cómputo. 

7) Durante la instalación de los equipos de cómputo. 

• "La Secretarfa" verificará a través de los Coord· a es de Actividades designados 
por el Administrador del Contrato para la coord ción del servicio el procedimiento 
de las instalaciones de equipo de cómputo y será la única facultada para resolver 
situaciones no contempladas en este Anexo 1: Especificaciones Técnicas, durante 
todo el proceso de instalación . 
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• "La Secretaría" podrá tener acceso ilimitado a los manuales, instructivos y/o folletos 
así como medios ópticos o magnéticos y accesorios adicionales contenidos en las 
cajas en idioma español, de igual manera quedará en resguardo de las llaves 
maestras de los candados físicos de los equipos. 

8) Incremento del wArrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios Administrados 
para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturalesp. 

"La Secretaría" a través del administrador del contrato podrá disminuir el número del 
"Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios Administrados para la 
Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales" de conformidad a las necesidades 
de operación durante la vigencia del contrato sin que estos ajustes causen costos 
adicionales para "La Secretaría", más allá de lo previsto en la propuesta económica de 
Mainbit S.A. de C.V., . 

C. Instalación masiva de imagen maestra 

1) Licenciamiento 

Será responsabilidad de Mainbit S.A. de C.V., proporcionar las licenclas o derechos de 
uso a favor de "La Secretaría", de los programas de cómputo (software OEM) 
propietarios y de terceros (firmware, controladores, etc.) que se requieran para la 
operación de los equipos de cómputo, administración y monitoreo, así mismo, estos 
serán verificados por el administrador del contrato con el listado de equipos entregados 
y sistemas precargados. De igual manera "La Secretaría" podrá solicitar a Mainbit S.A. 
de C.V., la actualización de dichas licencias a las últimas versiones liberadas por et 
fabricante, sin que esto genere un costo adicional al establecido por equipo de cómputo. 

2) Software. 

• El licenciamiento Microsoft instalado en el disco imagen, lo proveerá "La 
Secretaría". )\ 

• El licenciamiento de software de los perfiles especificados 2, 6, 8, 10 y 13 
instalado en el disco imagen, lo proveerá Mainbit S.A. de C.V., . 

• ·La Secretaría" proveerá licencias de software aplicativo administrativo de 

\ 

oficina que será inst o en el disco imagen y adicionalmente el que se requiera ) 
instalar en 1 1 os de cómputo parte del servicio y otros que, en particular, 
usuarios a Secretaría", requiera para el desarrollo de sus actividades. 

• 

• "La Secretaría", podrá solicitar como parte del servicio proporcionado por Mainbit 
S.A. de C.V., , la instalación de software en equipos de cómputo en particular, 
siendo responsabilidad de "La Secretaría", contar con el derecho de uso de las 
licencias de software solicitado a instalarse. 

3) Disco imagen 
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"La Secretaría" llevará a cabo la elaboración de un disco imagen, el cual se compone de 
la configuración estándar independiente del fabricante del hardware más los elementos 
de software proporcionado por "La Secretaria'', propios del equipo de cómputo como 
"drivers'' o ''controladores" y "actualizaciones" y aplicaciones utilizadas por "La 
Secretaría". Mainbit S.A. de C.V., proporcionará un equipo por cada perfil de equipo de 
cómputo solicitado en un máximo de 3 días naturales después de la notificación del fallo 
con el objetivo de que "La Secretaría" elabore el disco imagen, devolviendo el disco 
imagen a Mainbit S.A. de C.V., en un máximo de 5 días naturales posteriores a la 
recepción de los equipos. 

El disco imagen se compone de la configuración estándar para cada perfil de equipo de 
cómputo y considerará lo siguiente: 

• Capa 1: Sistema operativo 
• Capa 2: Aplicaciones base 
• Capa 3: Drivers para Windows 8.1 Enterprise Edition (64 bits) 
• Capa 4: Aplicaciones requeridas por otros proveedores, como son el 

servicio de impresión y digitalización, etc. 

Tipo 

Windows 8.1 Enterprise 
Edition a 64 bits en 

idioma español 

Configuración de 
Sistema Operativo 

Sülte MS Office 

Antivirus 
Aerobat Reader 

Outlook 
Lync (para uso de forma 

interna) 

Drivers y agentes 

Configuración estándar de la imagen base 
Sistema operativo 

Consistirá en la distribución estándar en español, configurada a la operación 
regional correspondiente a México. 

Se eliminarán las siguientes aplicaciones: 

• Todos los juegos, tales como solitario, busca minas, spider, otros de 
naturaleza similar. 

• Cliente de correo ligero tipo "Outlbok Express" o su equivalente. 
De forma adicional se revisará que la confi,guración del sistema operativo en la 
imagen del software cumpla con los lineamientos del Apéndice 1 "Detalle de 
Configuración de Sistema Operativo, Características y Aplicaciones de Disco 
Imagen" 

Aplicaciones base 
Se incluirá la distribución estándar en español integrando los correctores 
ortográficos y de gramática en español. La ersión a incluir en la imagen será la 
denominada MS Office 2013 (64 bits) in yendo Word, Excel, Powe.r Point, Access 
y el cliente de correo electrónico Ou k 2013, 
Se incluirá el antivirus insti cio . 
Se incluirá la versión 11 crobat Reader 
Incluido en la suite O · 013 (64 bits) 

El software Office Lync 2013 

Aplicaciones requeridas por otros proveedores 
Aplicaciones requeridas por otros proveedores, como son el servicio de impresión y 
digitalización, etc. 
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Aunado a ello Mainbit S.A. de C.V., dotará los equipos de cómputo con ra licencia tipo 
Windows OEM emitida por el fabrioante. 

D. Migración unitaria de la información hacia la nueva platafórma 
tecnológica 

1) Al inicio <lel servicio. 

A fin de proteger la información contenida en los equipos de cómputo con los que 
actualmente cuenta "La Secretaría", cuando sean sustituidos por equipos de cómputo 
parte del presente servicio, Mainbit S.A. de C.V., realizará el procedimiento de 
aseguramiento de medios de almacenamiento (estos serán proporcionados por Mainbit 
S.A. de C.V., sólo durante la migración), es decir mantendrá la información de los 
usuarios en medios de almacenamiento en lo que el usuario final hace una validación 
de su información migrada, esto al concluir la migración de la información en el nuevo 
equipo. 

2) lnstalacióh de los equipos de cómputo. 

En virtud de que "La Secretaría" cuenta actualmente con equipos de cómputo en 
arrendamiento y equipos de cómputo en propiedad e inclusive c.uenta con usuarios sin 
equipo de cómputo, es posíble que no sean aplicables algunas de fas actividades 
descritas. 

Para los diferentes perfiles de equipos de cómputo Mainbit S.A. de C.V .. deberá: 

• Respaldar la información personal del equipo de cómputo a sustituir, es necesario 
respaldar er contenido de la carpeta "Respaldo", incluyendo todos los archivos con 
extensiones de Microsoft Office, así como los archivos de bases de datos de Access 
* .mdb y archivos relativos al correo electrónico Micr.osoft Outlook * .pst. 

• Obtener listado o relación de paquetes, programas y sistemas instalados que no se 
encuentren en el disco imagen, esto con el fin de dar a conocer al responsable 
informático del Edificio. Así mismo, registrará las unidades de red conectadas y los 
datos de conexión de los periféricos instalados. 

• Desempacar los equipos d mputo y componentes. 
• Instalación física del e 1po de cómputo en el espacio indicado por el usuario. 
• Configuració ipo de cómputo para conexión a red y del usuario al dominio, 

de acuerd s parámetros que "La Secretaría'' indique a Mainbit S.A. de C.V., . 
• Configuración del cliente de correo electrónico institucional, 
• Instalar y configurar dispositivos de red y periféricos en el equipo de cómputo, de 

acuerdo a los parámetros que "La Secretaría" indique. 
• Restaurar la información personal respaldada al perfil de cada usuario en el equipo 

nuevo, así como restaurar el ambiente de trabajo anterior (recursos compartidos, 
unidades virtuales, impresoras, mapeo de unidades de red, etc.) 
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• Comprobación del funcionamiento del equipo de cómputo a través de auto pruebas 
y pruebas de comunicación (Pruebas de funcionalidad de los servicios de 
colaboración, red, correo electrónico institucional, mensajería, acceso a Internet. 
impresión. etc.). 

• Recopilar "Resguardo bienes informáticos'" firmada por el usuario que valida el 
correcto funcionamiento. así como la asignación del equipo de cómputo y el enlace 
informático designado por "La Secretaría''. 

• Mainbit S.A. de C.V., se asegurará que el cableado de los equipos de cómputo que 
instale estén ordenados y lo menos posible a la vistp de los usuarios, para lo cual 
util izará cinchos para sujetarlos, así mismo colocara el candado de seguridad de los 
equipos de cómputo. 

E. Configuración del escritorio del usuario final 

Los perfiles de equipos de cómputo contarán con las siguientes características al 
momento de la entrega: 

• Pre-configuración de los equipos (Cargados con disco imagen). 
• Suministro a los perfiles de equipo de cómputo con sistema operativo Wíndows, 

OSX, configurados y operativos. 

1) Seguridad física de lós equipos de cómputo. 

Todos los perfiles de equipo de cómputo solicitados, así como los dispositivos 
informáticos adicionales contarán con un candado físico. El candado para el equipo de 
cómputo de escritorio y sus variantes tendrán la capacidad de sujetar al menos los 
cables de monitor a CPU (video), cable mouse, cable teclado. Este candado quedará fijo 
al chasis del gabinete del CPU. El candado requerido para el equipo de cómputo móvil y 
sus variantes tendrán la capacidad de suje ar el a inete del equipo portátil a un 
mueble. Et candado se considerará como os accesorios de los equipos de 
cómputo y portátiles que Mainblt S.A. de .. , roporcione y será sin costo adicional a 
"La Secretaría". 

Los candados de los equipos de cómputo contarán con llave maestra. Mainbit S.A. de 
C.V .• contará con llaves maestras (que funcionen en todos los equipos de cómputo). 

Los candados de los perfiles de equipos de cómputo móvi l y sus variantes, tendrán a 
elección de Mainbit S.A. de C.V.,, llaves maestras o diferentes. Sin embar.go, en caso de 
que Mainbit S.A. de C.V., como medida de seguridad desee contar con llaves diferentes 
para cada equipo de cómputo, entregará junto con tos equipos de cómputo una relación 
que identifique equipos y llaves . 
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Las llaves quedarán en resguardo del personal en sitio de Mainbit S.A. de C.V., , sin 
embargo, personal autorizado de "La Secretaría" tendrá acceso ilimitado a las llaves en 
caso de requerirse. 

F. Mesa de servicio 

1) Personal requerido. 

Para dar atención a todos los servicios solicitados en este Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas, "La Secretaría" requiere contar con personal por parte de Mainbit S.A. de C.V., 
que cumplirá como mínimo con los siguientes perfiles: 

• Supervisor de mesa de servicios. 

a) Licenciatura en Ingeniería en Informática o similar que demostrará a 
través de cedula o título profesional. 

b) Dos años de experiencia en puesto similar 
c) Certificación en alguna Metodología de Administración de las 

Tecnolpgías de la Información como puede ser ITIL, COBIT 
(Found~tions). 

Funciones: 

a) Mantener las métricas dentro de los niveles de servicio acordados. 
b) Mantener informada a la Mesa de servicios de los eventos especiales, 

cambios y toda aquella actividad que afecte el servicio. 
c) Supervisar aleatoriamente la atención de los requerimientos y se 

asegurará que se mantengan los niveles de servicio. 
d) Asegurar que el personal cubra los requisitos en habilidades técnicas 

necesarias para brindar un servicio de alta calidad. 
e) Mantener un alto ntido del servicio al cliente (comunicación, 

amabilidad o). 
f) Realizar 1 encuestas de satisfacción de los clientes. 

• Operador de la Mesa de servicios. 

a) Técnico en Informática, que demostrará a través de cedula o título 
profesional o carta de pasante de licenciatura. 

b) Con experiencia comprobable de un año (mínimo) en un puesto similar 
(soporte técnico vía telefónica). 

c) Capacitación avalada de la Mesa de servicios ofertada. 
d) Certificación Microsoft Office Specialist "MOS" (última vers1on o 

actualización) que comprobará con copia de transcript vigente. 
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e) Conocimientos de tecnología Microsoft: Office 2010. 2013, Windows 
7, y 8, así como Outlook 2010, 2013 e Internet Expforer versiones 6 a 
la 11, Sistema operativo Mac OS X Mavericks o las últimas versiones 
que libere el fabricante. 

f) Con actitud de servicio. 

Funciones: 

a) Atender los requerimientos de los usuarios de servicios realizados a 
través de llamadas telefónicas. 

b) Realizar el levantamiento de reportes y asignación a soporte técnico 
en sitio. 

c) Mantener los niveles de servicio acordados, en relación al 100% de 
llamadas recibidas, 10% de abandono de llamadas, tiempo de espera, 
etc. 

d) Dar seguimiento a los reportes hasta su cierre. 
e) Escalar los reportes que así lo requieren. 
f) Mantener actualizado de acuerdo a los nuevos alcances del servicio, 

cuando sea notificado. 
g) Realizar la notificación a los usuarios de los eventos que afecten el 

servicio. 
h) Mantener un alto sentido del servicio al cliente (comunicación, 

amabilidad, analítico). 
i) Realizar llamadas de seguimiento 
j) Realizar el soporte técnico remoto mediante el uso de software 

especial que proponga Mainbit S.A. de C.V., 

2) Mesa de servicios. 

Mainbit S.A. de C.V., implementará una Mesa de servicios que fungirá como el único 
punto de contacto con "La Secretaría" para la solución de todos los reportes y problemas 
de los distintos usuarios relacionados con la utilización de los equipos de cómputo y 
dispo~itivos informáticos adicionales motivo de la presente contratación de forma 
remota y en su caso canalizar a soporte técnico en sitio cuando así se requiera. Mainbit 
oferta la herramienta CA Service Oesk Manager 12.9 para la solución de mesa de 
servicios. 

Mainbit S.A. de C.V., realizará la implementación de la Mesa de servicios 
inmediatamente y antes de iniciar con la e trega stitución de los serv1c1os 
considerados y especificados en el presente An . specificaciones Técnicas; estará 
preparada para dar atención y solución a sor es de servicio desde que es sustituido 
el primer equipo de cómputo e instalado primer dispositivo ihformático y periférico 
adicional. 

\ 
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El Centro de Atención a Usuarios para lo sucesivo en este documento "CAU" realizará el 
primer nivel de diagnóstico y derivado de la detección oe una falla física de hardware 
y/o software (sistema operativo y aplicaciones del disco imagen, software adicional, 
etc.). lo canalizará a la Mesa de servicios de Mainbit S.A. de C.V., , a través de correo 
electrónico y/o vía telefónica para su atención, seguimiento y conclusión. 

El cierre de los reportes será efectuado solo por el personal. del "CAU", quienes validarán 
con el usuario solicitante el cierre del reporte, y ·así dar su visto bueno a la Mesa de 
servicios de Mainbit S.A. de C.V., para proceder con e1 cierre a través de correo 
electrónico dentro de las siguientes 12 horas hábiles como máximo, de lo contrario 
Mainbit S.A. de C.V., procederá al cierre administrativo del reporte. 

A manera de referencia para Mainbit S.A. de C.V., , la Mesa de servicios se alineará a la 
metodología en materia de tecnologías de información aplicable a "La Secretaría", en 
específico para la operación de la mesa de servicios, misma que se encuentra contenida 
y descrita en el Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías 
de la Información y Comunicaciones y Seguridad de la Información -en adelante 
"MAAGTIC-SI". 

Par lo tanto los procesos de la Mesa de servicios que involucran las actividades del 
servicio a real izar por el equipo de trabajo que proporcione Mainbit S.A. de C.V., y que 
coordinará y supervisará personal de "La Secretaría", estarán apegados a esta 
metodolog[a. En el caso en que la normatividad vigente aplicable a este rubro se 
modifique, Mainbit S.A. de C.V., apoyará a "La Secretaría" a alineará para cumplir con la 
nueva normatividad, 

Por lo tanto Mainbit S.A. de C.V., cumplirá con lo siguiente: 

a) La operación de la Mesa estará alineada a lo disp1.:1esto en el Manual 
Administrativo de Aplicación General en Materia de Tecnologías de la 
Información, Comunicaciones y Seguridad de la Información 
(MAAGTIC-SI), específicamente con el proceso de Administración de la 
Operación (AOP). 

b) Maiñbit S.A. de C.V., proporcionará el Servicio bajo un esquema 
operativo alineado a las mejores prácticas de la industria de TI, como 
ITIL y de confor idad con lo dispuesto en el Manual Administrativo de 
Aplic ió eneral en Materia de Tecnologías de la Información, 

1caciones y Seguridad de la Información (MMGTIC- SI). 
c ara respaldar el esquema operativo mencionado, Mainbit S.A. de 

C.V., contará con información documental, la cual estará integrada por 
los Mapas de Procesos y Subprocesos, roles y descripción de 
actividades, asociados a la Operación de la Mesa de Servicio. 

R 
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d) Los mapas de procesos deben representar gráficamente la cronología 
y relación de los subprocesos que lo integran, así como su conexión 
con otros procesos. 

e) Los mapas de subprocesos deben representar gráficamente Las 
actividades secuenciales, que permitan identificar los flujos de trabajo 
lineal e ínter funcional, así como los responsables de su 
funcionamiento. 

f) El esquema operativo considerará al menos los siguientes Procesos: 

· - ~· ·, - Pro"ceso'"· ·~ -,--:-: -. ·::e:-,= · -.¡r;. SübProcesoi .· - ~~ - - - -- - . ; 

Administración de Incidentes: 

Administración de Problemas 

; Interacción con el Usuario 
Registro de Incidentes 
Asignación de Incidentes 
Investigación y diagnóstico de Incidentes 
Recuperación y resolución de Incidentes 
Cierre de Incidentes 
Escalación de Incidentes 
Monitoreo de SLA 
Monitoreo de OLA 

Detección, Registro y Categorización de Problemas 
Priorización de Problemas y Planeación 
Investigación y Diagnóstico de Problemas 
Registro y Categorización de Error conocido 
Investigación del Error conocido 
Aceptación de la solución del Error conocido 
Resolución del Error conocido 
Revisión y Cierre de Problemas 
Monitoreo de Problemas y Er~ores con_ocidos 

·. : . ~rocesó · . : · _ ::.- · . - -... ~-;. '':;' •. ,'SubP.rocéso . . - · . .~ . -:· 

Administración de Niveles de 
Servicio 

Administración de Cambios 

Administrac"ión de la configuración 

Establecimiento y Actualización de los Acuerdos de Niveles de 
Servicio y Operaciones 
Evaluación y Mantenimiento de los Acuerdos de Niveles de 

• Servicio y Operaciones 

'. Registro de cambios 
Revisión de cambios 
Evaluación y planeación de cambios 
Aprobación de cambios 
Coordi ación ementación de cambio 
Evalu 1erre de cambio 

' Planeación y administración de configuraciones 
Identificación de configuración 

1 
Control de configuración 
Reporte y estatus del balance de la configuración 

\ (. 
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1 Valid~ci_9.py auditorl~ d~ config_l:!ración 

Administración de la Base de 
conocimiento 

Definición de Políticas y Criterios para alimentar la Base de 
Conoclmle.nto 
Identificación de Elementos de Conocimiento 
Consulta y Uso de la Base de Conoc1mlento 
Revisión de Base de Conocl~ient~ 

g} Mainbit S.A. de C.V., presentará dentro de su propuesta técnica, su 
metodología de servicio (ITIL) y de operación así como el diagrama de flujo del 
servicio. 

h) La Mesa de servicios se encargara de la administración de reportes y de 
problemas de acuerdo al marco metodológico de ITIL (lnformation Technology 
lnfrastructure Library) para lo cual presentará en la propuesta técnica los 
procesos a emplear para este fin. 

i) La Mesa de servicios registrara el 100% de los reportes de servicio que sean 
solicitados por "La Secretaría''. 

j) Al menos los siguientes servicios podrán ser reportados por "La Secretaría" a 
la Mesa de servicios de Mainbit S.A. de C.V., : 

i. 

i i. 

Reportes relacionados de Hardware. 

• De los perfiles de equipos de cómputo solicitados, 
equipo de digitalización, equipo de video proyección 
portátil, y dispositivos informáti'Cos adicionales. 

Reportes relaclonados del Software utilizado por los usuarios 
de los equipos de cómputo: 

• Sistema Operativo. 

• Aplicativos Instalados en Disco Imagen. 

• Aplicativos de terceros. 

k} La Mesa de servicios implementada por Mainbit S.A. de C.V., mantendrá 
informado al administrador del contrato de ''La Secretaría", desde que recibe 
un reporte hasta el cierre de cada uno de los reportes recibidos, para validar 
el cumplimiento de 1 s- nivel.es de servicio. Mainbit S.A. de C.V., y "La 
Secretaría~ rán el proceso de comunicación para la atención. 
seguimi~ntrol de los niveles de servicio. 

3) Características y requerimientos de la Mesa de servicios. 

La Mesa de Servicio contará al menos con las siguientes características y 
requerimientos: 

a) Ser propiedad de Mainbit S.A. de C.V., , no será subcontratado a un tercero . 
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b) Mainbit S.A. de C.V., CA Service Desk Manager 12.9 como su herramienta 
automatizada para el registro, notificación, seguimiento. escalamiento y 
cierre de solicitudes de servicio, que cumpla con al menos el 50% de procesos 
certificados de Operación de Servicios (TS) en ITIL v3, debiendo su propuesta 
de instalación y configuración para los fines del servicio, Esto con el fin que le 
permitan cubrir ampliamente la funcionalidad de mesa de ayuda. Este 
componente de software estará descrito en su propuesta y permanecerá en 
forma obligatoria durante la vigencia del contrato. 

c) "La Secretaría" podrá, durante cualquier fase del procedimiento de la 
Licitación, visitar las instalaciones de Mainbit S.A. de C.V .• para corroborar su 
existencia; así como realizar las investigaciones y/o compulsas que considere 
necesarias para verificar la veracidad de la información proporcionada. 

d) Permitirá el levantamiento de reportes (tickets) a través de los siguientes 
medios: 

i. Mainbit S.A de C, V oferta el 018007136084 Opción 7, y 
número local 91830000 Opción 7 cuyo costo de consumo de 
llamadas estará incluido en la propuesta. 

ii. Vía correo electrónico oallcenter@mainbit.com.mx y/o 
mediante una página Web ,-

iii. Cualquier otro medio que tenga un registro electrónico. 

e) Documentar los procesos de Atención de Llamadas (o manejo de reportes). 
especificando los procedimientos referentés al escalamiento el cual incluirá 
matriz de escalamiento en la propuesta. 

f) Se encontrará dentro de la República Mexicana. esto con el fin de supervisar 
·1os procesos y calidad del servicio. 

g) Utilizar un sistema que dé seguimiento a los reportes y problemas que podrá 
ser consultado por el personal que designe "La Secretaría" para su 
seguimiento, el cual será vía WEB. El sistema estará disponible 7x24x365, en 
el cual se podrá dar seguimiento a los reportes tanto abiertos. cerrados y en 
proceso. 

h) La Mesa de servicios contará con al menos 6 personas para recibir todas las 
llamadas del (Centro de Ate ció Usuarios). 

i) Así mismo incorpor erramienta CA Service Desk Manager 12.9 de 
Mesa de servici os arámetros de los siguientes conceptos: 

i. Catálogo de Servicios. 
ii. Service Level Agreements (SLA's). 
iii. Operating Leve!. Agreements (OLA's) con otras áreas de 

servicio en "La Secretaría". 
iv. Horarios del personal. 
v. Detalles sobre problemas y errores conocidos. 
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vi. Procedimientos de escalamiento. 
vii. Procesos y procedimientos para: 

o Administración de Incidentes. 
o Administración de Problemas. 
o Administración de Cambios. 
o Administración de Configuraciones. 
o Administración de Solicitudes de Servicio. 
o Administración de Niveles de Servicio. 
o Administración del Conocimiento. 

j) La Mesa de servicios contará con el personal necesario para recibir llamadas 
y garantizar el nivel de servicio solicitado, que mantenga un alto sentido del 
servicio al cliente (comunicación, amabilidad, analítico), que cuente con un 
perfil técnico en administración de terminales, software, etc.; que sea capaz 
de canalizar y dar seguimiento a las solicitudes de servicio hasta su solución; 
además la Mesa de servicio contará con personal que administre el servicio 
que sea el canal de negociación y conciliación con "La Secretaría". 

k) El ausentismo del personal residente por parte de Mainbit S.A. de C.V., por 
vacaciones, cursos, incapacidades, licencias, etc., no deberá de afectar la 
prestación del servicio; este personal será sustituido inmediatamente por otro 
que tenga la misma capacidad para dar cumplimiento a los compromisos 
pactados y previa notificación por escrito a "La Secretaría". 

1) Mainbit S.A. de C.V., presentará dentro de su propuesta la metodología de 
funcionamiento y estructura humana a implementar y que garantice los 
tiempos solicitados dentro de la propuesta e incluirá al menos: 

i. Metodologías y procedimientos de recepción y atención de 
reportes. 

ii. Matriz de escalamiento del servicio proporcionado por Mainbit S.A. 
de C.V., , incluyendo altos niveles dentro de su estructura 
organizacional. que permitan a "La Secretaría" garantizar la 
continuidad de su operación; mínimo contará con 4 niveles 
(incluyendo nombre completo, puesto, correo electrónico y 
teléfonos ~a, radio localizador y celular) e incluirá al menos 
a UJ}J!j:te~~<f'director general. 

Las responsabilidades y actividades que realizarán los operadores asignados a la Mesa 
de servicios se en listan de manera enunciativa y no limitativa: 

m) Será el único punto de contacto con el "CAU". 
n) Atenderá todos los reportes provenientes del "CAU" con requerimientos de 

servicio. 
o) Registrará reportes. 
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p) Brindará soporte técnico remoto. 
q} En caso de no resolverse. turnará la solicitud al personal de soporte técnico 

en sitio. 
r) Dará seguimiento a los reportes hasta su conclusión. 
s} Cerrará reportes resueltos. 

Los operadores reportarán al Admin istrador del Contrato y el "CAU", cuando aparezca 
una tendencia de incidentes que podrían considerará como una falla masiva. Una 
tendencia de incidentes se determina por el aumento súbito de reportes de la misma 
clasificación del servicio en un periodo de tiempo de entre 5 y 10 minutos. 

4) Respohsabllldades adicionales de "La Secretaría". 

a} Realizar el diagnóstico de primer nivel de cualquier reporte de Hardware 
y Software. 

b) Canalizar el levantamiento de reporte de fallas de Hardware y Software a 
la Mesa de servicios de Mainbit S.A. de C.V.,. 

e) El equipamiento, protocolos, seguridad, operación y administración de la 
infraestructura de comunicaciones y cableado estructurado será 
responsabilidad únicamente de "La Secretaría". 

G. Control de activos 

1) Personal requerido. 

Para dar atención a todos los servicios solicitados en este Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas, "La Secretaría" requiere contar con personal por parte de Mainbit S.A. de e.V., 
que cumplirá como mínimo con los siguientes perfiles: 

• Personal de control de activos en sitio 

a) Técnico en Informática o similar o superior, que demostrará a través de 
cedula o título profesional o carta de pasante de licenciatura. 

b) Dos años de experiencia comprobable en puesto similar. 
c) Certificación "Microsoft Certified Solution _ Associate" Wndows 7, 

Enterprise Destop Support Technician. ( stá Enfocada a la correcta 
configuración y soporte de la versió e .O. solicitado. 

d)· Cuenta con un perfil técni esktop Management, Manejo de 
paquetería, Software de d' ción a PC 's. Además de contar con 
conocimientos básicos de éles, cableados y comunicaciones (tarjetas de 
red, pruebas de conectividad, etc.), ya que esto ayudará a determinar el 
origen de la falla y así hacer más ágil su solución. 

e) Con certificación de nivel técnico en por lo menos una de las marcas del 
fabricante que Mainbit S.A. de C.V., oferte . 

( \ 
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Funciones: 

a) Atender los requerimientos escalados a través de la Mesa de servicf os 
para el soporte técnico en sitio. 

b) Mantener informado a la Mesa de servicios del estatus del requerimiento. 
c) Mantener los niveles de servicio acordados, en relaci'ón a tiempo de 

respuesta 
d) Manteridrá actualizado de acuerdo a los nuevos alcances del servicio, 

cuando le sea notificado. 
e) Mantener un alto sentido del servicio al cliente (comunicación, 

amabilidad, analítico). 

Todo el personal de Mainbit S.A. de C.V., que se encuentre en las instalaciones de "La 
Secretaría" portará en un lugar visible su credencial con el nombre de la empresa, el 
nombre del personal, fotografía y vigencia que los acredlte como empleados de Mainbit 
S.A. de C.V., y cumplirán las normas y políticas de conducta que dicte "La Secretaría". 

Así mismo, el personal de soporte técnico en sitio y control de activos de Mainbit S.A. de 
C.V., tendrá uniformes que los identifiquen como miembros de Mainbit S.A. de C.V., . 

"La Secretaría'' requiere de un listado de control de asistencia en el inmueble donde se 
encontrará asignado personal de soporte técnico en sitio y control de activos de Mainbit 
S.A. de C.V., , para que registre la entrada y salida. 

En caso de alguna inasistencia por parte del personal de soporte técnico en sitio y 
control de activos, "La Secretaría", a través del administrador del contrato reportará 
mediante escrito al Gerente de proyecto y éste enviará a otra persona en un lapso no 
mayor a 2 horas para cubrir el servicio. 

"La Secretaría" a través del administrador del contrato podrá solicitar mediante escrito )< 
al Gerente de proyecto la sustitución de una o varias personas de soporte técnico en 
sitio y/o control de activos que a criterio de~ Administrador del Contrato, no satisfaga las 
necesidades de servicio, cual se documentará en un acta, elaborada entre el 
administrador de ato por parte de "La Secretaría'' y el Gerente de proyecto de 
Mainbit S.A. 

Si "La Secretaría" a través del administrador del contrato solicitará el remplazo de algún 
personal de soporte técnico en sitio y/o control de activos, Mainbit S.A. de C.V., tendrá 
5 días hábiles a partir de la notificación para presentar al nuevo personal. 

Si Mainbit S.A. de C.V., requiere realizar cambios en la plantilla del personal de soporte 
técnico en sitio y control de activos, lo notificará al administrador del contrato de "La 
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Secretaría", al menos con 5 días hábiles de anticipación y tendrá 5 días hábites a partir 
de la notificación para presentar el nuevo personal. 

Mainbit S.A. de C.V .. proporcionará a más tardar dos días hábiles posteriores a la 
notificación del fallo un medio de comunicación móvil (teléfono) para los responsables 
de "La Secretaría" de administrar los servicios objeto del presente Anexo 1: 
Especificaciones Técnicas. 

2) Control de activos de equipos de cómputo y dispositivos informáticos adicionales. 

Mainbit S.A. de C.V.,, será el responsable de ejecutar todas las tareas relacionadas con 
los movimientos, altas, bajas y cambios a los equip.os de cómputo y dispositivos 
adicionales; estas tareas se entregarán conforme a los niveles de servicio establecidos 
en el presente Anexo 1: Especificaciones Técnicas. 

Mainbit S.A. de C.V., será responsable de atender los requerímlentos ABC reclbldos por 
parte del administrador del cohtrato a través de la Mesa de servicios, no importando la 
ubicación geográfica del servicio requerldo para ser atendidas de acuerdo a los niveles 
de servicio establecidos en el presente.Anexo 1: Especificaciones Técnicas. 

Mainbit S.A. de C.V., utilizará el formato de asignación de los equipos, "Resguardo de 
bienes Informáticos", en donde se llevará registro y asignación de los equipos 
suministrados. 

Mainbit S.A. de C.V., en conjunto con personal de "La Secretaría", serán responsables 
en todos los casos del registro, control y resguardo sobre los equipos de cómputo y 
periféricos adicionales, incluyendo datos de identificación, localización, asignaciones, 
movimientos (reasignaciones) a partir de que se concluya el proceso de instalación de 
los equipos de cómputo y periféricos adicionales. 

De igual manera para tener el control de la ubicación de los equipos de cómputo y 
periféricos adicionales en el trascurso del servicio, Mainbit S.A. de C.V., deberá ingresar 
la informaci.ón de los equipos de cómputo y periféricos adicionales como parte de la 
CMDB, así como con los usuarios asignados a los mismos, ublcac!3Pes, entre otros, así 
como la información correspondiente al registro y manten· i ros preventivos (estos 
serán de manera anual) de los equipos de cómp to p , 1cos adicionc~l es parte del 
contrato, dicha base de datos estará disponible la oras del día y se solicita que se 
encuentre en un servidor propiedad de Mainbit . de C.V., . 

H. Administración de parches 

1) Administración de actualizaciones de seguridad. 
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Con el fin de mantener protegidos de amenazas los equipos de cómputo, Mainbit oferta 
la herramienta lvanti Managemente Suite e lvanti Patch Manager 9.5 que entregará el 
servicio de administración de actualizaciones de seguridad desde la misma consola de 
la herramienta de administración y monitoreo la herramienta lvanti Managemente Suite, 
por lo que cada que sea liberado mensualmente el boletín de vulnerabilidades de 
Microsoft referente a "parches", "service packs" y/o "hotfixes'', y las actualizaciones de 
seguridad de terceros contenidas en el disco imagen (Java, Adobe Reader, drivers de 
multifuncionales, etc), y de sistemas operativos Mac, deberá probar mediante un centro 
de certificación de aplicacrones para lo sucesivo en este documento (CCA), en los 
equipos de cómputo y validar con el administrador del contrato para así distribuir los 
"parches", "service Packs" y "hotfixes", sín utilizar el directorio activo como parte de las 
tareas de configuración, envío y ejecución. 

El contrnl e instalación de ''parches", "service Packs" y "hotfixes" de los sistemas 
operativos de todos los equipos de cómputo, será administrado, e implementado por 
Mainblt S.A. de C.V., en conjunto con "La Secretaría". 

Así mismo Mainbit S.A. de C.V., deberá: 

a) Realizar las descargas de vulnerabilidad.es de manera programada y automática 
a los repositorios distribuidos. 

b) Tener un mecanismo de detección de vulnerabilidades en los equipos de 
cómputo. 

c) Identificar los equipos de cómputo por vulnerabilidad. 
d) Enviar la instalación de "parches", "service Packs" y "hotfixs" de forma remota y 

centralizada. 
e) La información de las vulnerabilidades se visualizará de forma centralizada. 

Desde este punto se podrán realizar las siguientes acciones: 

i. Búsqueda de boletines de seguridad por el número asignado por el 
fabricante. 

ii. Visualizar la severidad. 
iii. Estado, Fecha de liberación y Fecha de revisión del boletín. 
iv. Descriptivo de la vulnerabilid des. 
v. Contará con un Wlzard a realizar políticas de distribución de parches. 
vi. Deberá c~a quiera mostrar un mensaje sobre el progreso de 

instalació parche. 
f) Controlará el c portamiento del reinicio después de instalar un parche las 

opciones mínimas son: 

i. Reiniciar después de la instalación. 
ii. Nunca reiniciar. 
iii. Reinicio calendarizado. 
iv. Reportes predefinidos . 
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v. Reportes Gráficos sobre las vulnerabilidades 

l. Reubicación de equipos 

1) Movimientos. 

"La Secretaría" a través del administrador del contrato podrá solicitar reubicaciones de 
equipos de cómputo y periféricos que considere necesarios a cualquiera de las 
ubicaciones indicadas en el Apéndice 3. notificando a Mainbit S.A. de C.V., con al menos 
48 horas naturales de anticipación para los movimientos requeridos y sujetándose al 
apartado M. Niveles de servicio. 

El máximo de movimientos por cada 12 meses será de 10% de la totalidad de la base 
instalada de equipo de cómputo y periféricos adicionales. 

Para el caso de reubicación de equipo de cómputo y/o periférico adicional en un mismo 
inmueble del área metropolitana, así como en inmuebles en el interior de la República, 
este se tendrá que realizar el mismo día solicitado. 

J. Soporte técnico remoto y en sitio 

1) Personal requerido. 

Para dar atención a todos los servicios solicitados en este Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas, "La Secretaría" requiere contar con personal por parte de Mainbit S.A. de C.V., 
que cumplirá como mínimo con los siguientes perfiles: 

• Personal de soporte técnico en sitio 

a) Técnico en Informática o similar o superior, que demostrará a través 
de cedula o título profesional o carta de pasante de licenciatura. 

b) Dos años de experiencia comprobable en puesto similar. 
c) Certificación "Microsoft Certified Solution Associate" Windows 7 . 

Enterprise Desktop Support Technician. (Está enfocada a la correcta 
configuración y soporte de la ve ~ón de S.O solicitado). 

d) Cuenta con un perfil téc · en Desktop Management, Manejo de 
paquetería, distribución a PC's. Además de contar con 

s 1cos de redes, cableados y comunicaciones 
(tarjetas r , pruebas de conectividad, etc.), ya que esto ayudará a 
determinar el origen de la falla y así hacer más ágil su solución. 

e) Con certificación de nivel técnico en por lo menos una de las marcas 
del fabricante que Mainbit S.A. de C.V .. oferte. 

Funciones: 
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a) Atender los requerimientos escalados a través de la Mesa de servicios 
para el soporte técnico en sitio. 

b) Mantener informado a la Mesa de servicios del estatus del 
requerimiento. 

e) Mantener los niveles de servicio acordados, en relación a tiempo de 
respuesta 

d) Mantendrá actualizado de acuerdo a los nuevos alcances del servicio, 
cuando le sea notificado. 

e) Mantener un alto sentido del servicio al cliente (comunicación, 
amabilidad, analítico). 

Todo el personal de Mainbit S.A. de C.V., que se encuentre en las instalaciones de ''La 
Secretaría" portará en un lugar visible su credencial con el nombre de la empresa, el 
nombre del personal, fotografía y vigencia que. los acredite como empleados de Mainbit 
S.A. de C.V., y cumplirán las normas y políticas de conducta que dicte "La Secretaría". 

Así tnismo, el personal de soporte técnico en sitio y control de activos de Mainbit S.A. de 
C.V., tendrá uniformes que los Identifiquen como miembros de Mainbit S.A. de C.V., . 

"La Secretaría" dispondrá de listados de control de asistencia en el inmueble donde se 
encontrará asignado personal de soporte técnico en sitio y control de activos de Mainbit ( ¡ 
S.A. de C.V., , para que registre la entrada y salida de acuerdo con los horarios 
establecidos. 

En caso de alguna inasistencia por parte del personal de soporte técnico en sitfo y 
control de activos, "La Secretaría", lo reportará al Gerente de proyecto y éste enviará a 
otra persona en un lapso no mayor a 2 horas para cubrir el servicio. 

''La Secretaría" podrá solicitar mediante escrito al Gerente de proyecto la sustitución de 
una o vari·as personas de soporte técnico en sitío y/o control de activos que a criterio del 
Administrador del Contrato, no satisfaga las necesidades de servicio, lo cual se 
documentará en un acta, elaborada entre el encargado por parte de ''La Secretaría" y el 
Gerente de proyecto de Mainbit S.A. de C.V., . 

Si "La Secretaría" solicita el rempl e algún personal de soporte técnico en sitio y/o 
control de activos, Mainbit . C.V., tendrá 5 días hábiles a partir de la notificación 
para presentar al nuevo sonal. 

Si Mainbit S.A. de C.V., requiere realizar cambios en la plantilla del personal de soporte 
técnico en sitio y control de activos, lo notificará a "La Secretaría", al menos con 5 días 
hábiles de anticipación y tendrá 5 días hábiles a partir de la notificación para presentar 
el nuevo personal. 
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Mainbit S.A. de C.V., proporcionará a más tardar 2 días hábiles posteriores a la 
notificación del fallo un medio de comunicación móvil para los responsables de "La 
Secretaría" de administrar los servicios objeto del presente Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas. 

2) Soporte técnico remoto y en sitio. 

Mainbit S.A. de C.V., proveerá et servicio de soporte técnico remoto y en sitio para la 
totalidad de Ubicaciones de "La Secretaria". -

"La Secretaría" requiere contar con personal en sitio en las oficinas en la Ciudad de 
México y Área Metropolitana el cual cumplirá con al menos las siguientes funciones. 

a) Atender los requerimientos escalados a través de la Mesa de servicios 
para su soporte en sitio referente a reportes de Hardware y Software. 

b) Mantener informado a la Mesa de servicios del estatus del requerimiento. 
c) Mantener los niveles de servicio acordados. en relación a tiempo de 

respuesta 
d) Mantendrá actualizado de acuerdo a los nuevos alcances del servicio, 

cuando le sea notificado. 
e) Mantener un alto sentido del servicio al cliente (comunicación. 

amabilidad, analítico). 

· CANTIDAD" - - - - . 
DEPENDENCIA (INGENIEROS)· DOMICILIO · _ . _ 

SEMARNAT 
Edificio Sede 4 

EJÉRCITO 
0

NACIONAL N° 223, COL ANAHUAC, C.P. 11320, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 

"La Secretaría" asignará espacio físico y mobiliario para cada personal de soporte 
técnico en sitio en los cuatro edificios antes citados, tos cuales asistirán de lunes a 
viernes con el mismo horario laboral que "La Secretaría" tiene de 9:00 ama 6:00 pm. 

El equipo de cómputo que requiera el personal de soporte técnico en sitio para desarrollo 
de sus labores será proporcionado por Mainbit S.A. de C.V., . 

Mainbit S.A. de C.V., proporcionara al personal de soporte técnico en sitio, las 
herramientas y materiales necesarios para el desempeño óptimo de sus actividades 
diarias. 

Para el caso de atención de re rtes n Delegaciones Federales, ''La Secretaría'' no 
en sitio, sin embargo Mainbit S.A. de C.V., realizará 

1era cumpliendo los niveles de servicio solicitados. 
requiere personal de so 
la atención cuando s' 

K. Mantenimiento 

PáE!ina 41 de 7fi . 
Romero de 'ferreros"º· 804 Col. Del Valle Oeleg. Be11íto •. llrnrez México, D.F. (CP, 00100! Tel. 56391716 



1) Mantenimientos preventivos programados. 

Mainbit S.A. de C.V., proporcionará tres mantenimientos preventivos (estos serán 
anuales) por equipo de cómputo y/o periférico adicional en la vigencia del contrato con 
el fin de mantener los equipos en óptimas condiciones operativas y de higiene. 

Mainbit S.A. de C.V., podrá proponer ·el calendario de realización de los mantenimientos 
preventivos, sin embargo, "La Secretaría" se reserva el derecho de realizar 
modificaciones al mismo, de común acuerdo con Mainbit S.A. de C.V., , enviando 
notificación por escrito. Esto con el fin de no alterar la operación y atender a las cargas 
de trabajo de las unidades administrativas de "la Secretaría". 

Este servicio lo prestará Mainbit S.A. de C.V., en las insta laciones de "La Secretaría" en 
donde están ubicados los equipos de cómputo y periféricos adicionales, ya sea en los 
inmuebles de la Ciudaa de México, Área Metropolitana, Delegaciones Federales y 
Regionales. Las direcciones de los inmuebles se precisan en el Apéndice 3 "Distribución 
de los equipos de cómputo y periféricos adicionales'' 

Mainbit S.A. de C.V., registrará los equipos de cómputo y periféricos adicionales a los 
cuáles les realfce mantenimiento preventivo y entregará un reporte de servicio a "La 
Secretaría'' donde se indiquen usuario, área, ubicación física del equipo, marca, modelo 
y número de serie. 

Mainbit S.A. de C.V., entregará los Reportes de Servicio de mantenimiento preventivo 
realizados a los Coordinadores de Actividades personal encargado por parte de "La 
Secretaría", tanto para los edificios ubicados en la Ciudad de México, Área 
Metropolitana, Delegaciones Federales, a más tardar una semana después de concluido 
el programa integral de mantenimiento preventivo, para firma del Administrador del 
contrato. 

2) Actividades básicas dél mantenimiento preventivo. 

El mantenimiento preventivo consistirá cuando menos en lo siguiente: . 
a} limpieza exterior de gabinetes, componentes y accesorios que integran al equipo 

de cómputo y periférico adicional. 
b} Limpieza interior, aspirado de partes internas en general que componen al 

equipo. 
e} Limpieza profunda interna y externa de monitor, mouse y teclado. 
d} Reparación, si fuera el caso, de las f~llas detectadas durante el proceso. 
e} Adicionalmente a las acqif>ne 1stadas, Mainbit S.A. de C.V., realizará todas 

aquellas necesaria~~mantener los equipos de cómputo y periféricos 

\ 

~\ 
) 
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adicionales 100% funcionales y en operación normal. Dicha limpieza se llevará a 
cabo con productos apropiados para dicho fin. 

Como parte de los programas de mantenimiento preventivo o en cualquier otro momento 
en que se requiera y que no afecte las actividades de "La Secretaria", Mainbit S.A. de 
C.V., podrá realizar actualizaciones de firmware de los equipos de cómputo y periféricos 
adicionales. 

3) Horario del mantenimiento preventivo. 

El horario para la prestación del servicio de mantenimiento preventivo por parte de 
Mainbit S.A. de C.V., será de lunes a viernes en un horario laboral de 9:00y18:00 horas. 
El horario específico se definírá en función de las cargas de trabajo del personal' de "La 
Secretaría". 

L. Monitoreo 

1) Administración y monitoreo de equipos dé cómputo. 

MainbitS.A. de C.V., proporcionará a "La Secretaría" la herramienta lvantl Managemente 
Suite 9 .5 para la administración y monitoreo de los equipos de cómputo. La 
herramienta contará con las siguientes características: 

a) La herramienta operará independientemente de los dominios o grupos de trabajo 
que se encuentren definidos en la Red de "la Secretaría". 

b) La herramienta contará con una Consola de Administración única que provea 
todas las funcionalidades de configuración y administración de la herramienta. 

Consola Web. 
La solución contará con una consola de administración 100% Web que será vista y 
accedida de manera remota a travéS de un explorador Web desde cualquier equipo 
dentro de la red, sin requerir de software adicional, esta consola permitirá tener la 
funcionalidad completa de configuración y administración de la llerramienta. 

Seguridad basada en roles. 
La consola de Administración proporcionará acceso a los recursos y a las 
funcionalidades de la misma, dependiendo del rol o función que se les asigne a los 
usuarios y de los permisos o privilegios asignados a dicho rol, las reglas mínimas de 
seguridad serán las siguientes: 

a) Proporcionar roles de seguridad pr~definidos, estos serán administrados 
para ver o establecer p~~~ 

b) Asignación de permi~ 
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c) Creación de roles de seguridad. 
d) Grupos y Vistas. 
e) Aplicación de filtros. 

Agente único de administración. 

La herramienta de administración y monitoreo contará con un único agente de 
administración y tendrá la facilidad de extender sus funcionalidades de acuerdo a los 
requerimientos solicitados de administración y monitoreo. 

El agente de administración y monitoreo tendrá la capacidad de ser instalado de manera 
remota y sin. intervención del usuario del equipo de cómputo a administrar, 
adicionalmente contará con métodos y manuales de instalación en caso de ser 
requerido. 

a) Descubrimiento de equipos en la Red de "La Secretaría". 
b) La herramienta de administración y monitoreo, contará con las siguientes 

funcionalidades o capacidades para descubrir: 
c) A través de la LAN yVPN, la herramienta de administración y monitoreo propuesta 

por Mainbit S.A. de C.V., proporcionará la funcionalidad de descubrir de forma 
automática todos los equipos de cómputo que se encuentran conectados a Ja 
Red de "La Secretaría". 

d) Los métodos de descubrimiento no deberán de necesitar la instalación de parche 
o actualización alguna y serán capaces de leer la información contenida en el 
Directorio Activo, todo esto podrá ser accedido y configurado desde la consola 
Web y desde cualquier punto de la Red de "La Secretaría". 

Las características mínimas lvanti Managemente Suite 9.5 que tien la herramienta de 
administración y monitoreo son las siguientes: 

a) El método de descubrimiento a utilizar vía Ping, ARP. \r 
b) Descubrimiento de equipos por rango o segmento, dirección IP, nombre de j' 

equipo de cómputo, permitiendo incluir rangos personalizados. 
e) Descubrimiento de equipos registrados en el Dominio (Directorio Activo). 
d) La herramienta de administración onitoreo reportará al administrador sobre 

nuevos equipos d. e có~ ermitirá visualizar en tiempo real el avance del 
descubrimiento descté=tá"Consola Web. 

Inventario de Hardware y Software. 

La herramienta de administración y monitoreo será capaz de obtener y mantener 
actualizado de manera continua y automática el inventario de Hardware y Software 
instalado en los equipos de cómputo. 

R 
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Inventario de Hardware: 

a) Fabricante, modelo, tipo de chasis del equipo de cómputo y número de serie. 
b) Capacidad total y disponible de disco duro. 
e) Marca, modelo y velocidad del procesador. 
d) Capacidad de memoria RAM, velocidad en MHz y bancos de memoria 

disponibles. 
~) Marca, modelo y número de serie del monitor (mínimo niostrará 10 dígitos que 

lo identifiquen como único). 
f) Marca y modelo de la tarjeta de Red, MAC Address, mostrará datos de 

configuración como: Nombre del Host, dirección IP, máscara de red, puerta de 
enlace predeterminada, DNS ·s. y otros de naturaleza similar. 

Inventario de Software: 

a) Nombre del equipo, dominio o grupo de trabajo al que pertenece, nombre del 
sistema operativo el cual mostrará la siguiente información: tipo de sistema (32 
o 64 bits), tipo y versión de sistema operativo (hogar, empresarial o profesional), 
versión de service pack, última cuenta de usuario que se firmó al equipo de 
cómputo. 

b) Nombre, versión y fabricante del software instalado que permita visualizar a 
manera de resumen el número de equipos de cómputo por producto, versión y 
fabricante, que contienen este software. 

e) Permitirá exportar los resultados hacia archivos con al menos formatos de MS 
Excel (* .xlsx) o a texto plano con algún separador de campo(* .csv), HTMLy * .pdf. 

d) La herrami.enta será capaz de obtener inventarios fuera de línea, en los casos en 
que algún equipo de cómputo este fuera de la Red de "La Secretaría", mediante 
inventarios fuera de banda y registrar en la consola de administración como parte 
de la base instalada. 

Inventario fuera de banda. 

La herramienta de administración y monitoreo será capaz de visualizar el inventario de 
Hardware del equipo de cómputo en tiempo real y sin necesidad de que el equipo se 
encuentre encendido, entregará la siguiente información: 

a) Fabricante, modelo, número de serie, capacidad de disco duro, velocidad y 
capacidad de memoria, tipo y velocidad de procesador. 

b) Redirección de herramienta que permita mostrar el ambiente de configuración 
del BIOS y el proceso de arranque del equipo de cómputo en la herramíenta del 
admin.istrador, mediante una term~·na tipo texto, adehlá~ de. ?ontar con la 
capacidad de control de arranque h er'Líso de la red1recctbn remota del 
arranque a una imagen de floppy, e VD (*.img o *.iso) 
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e) Que permita opciones de encendido, apagado o reinicio remotos sin necesidad 
de utilizar Wake On Une'. 

d} Que tenga la capacidad de aislar el sistema operativo del equipo de cómputo, de 
la Red de "La Secretaría", no obstante permita el paso de información de 
restauración a través de un canal de comunicación. 

e) Que permita tomar control remoto del sistema operativo del equipo con permiso 
del usuario mediante un código generado al momento de la solicitud de control 
remoto. 

Mainbit S.A. de C.V., implementará al inicio del contrato la funcionalidad "Fuera de 
Banda" ("Out-of-Band") en los equipos. Cabe aclarar que durante el proceso de 
planeación se validará de manera conjunta la implementación, con personal de "La 
Secretaría". 

Instalación remota de Software: 

a) La herramienta de administ ración y monitoreo será capaz de instalar y distribuir 
de manera inteligente y eficiente cualquier paquete de software que el área 
solicitante requiera, soportando los siguientes formatos: 

b) Archivos de instalación de Microsoft (.msi) 
c} Archivos ejecutables (.exe) 
d) Archivos de ejecución por lotes (.bat) 
e} Archivos de ejecución de Visual Basic (.vbs) 

Instalación por envío. 

La herramienta de administración y monitoreo será capaz. de programar la instalación 
del software en hora y fecha designada por el área solicitante, sin requerir asistencia de 
persona alguna una vez programado en la consola de administración. El paquete de 
software será enviado desde el servidor de distribución hacia los equipos administrados, 
informando del resultado de la tarea de distribución e identificando aquellos donde por 
razón alguna la instalación de software no fue posible y con la capacidad de poder 
reprogramar de manera automática la lación únicamente en aquellos equipos 
administrados donde la instalación n izó. La herramienta contará con la 
capacidad de enviar hasta 3 paquet software en una sola tarea de instalación por 
envío. 

Instalación por política. 

Será capaz de crear políticas para ta distribución e instalación de software y 
actualizaciones. Dichas políticas de instalación podrán ser basadas en: 

a} Contenedores de directorio (Directorio Activo) . 
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b) Grupos de dispositivos creados directamente en la consola de administración 
(grupos fijos, o dinámicos, basados en consultas a la CMDB de la herramienta de 
administración y monitoreo). 

e) El servidor central notificará al equipo administrado de que existe una política de 
instalación de software y actualizaciones para que sea el equipo de cómputo 
quien descargue el software y lo instale basado en la definición de la política. 

Estas políticas a su vez, podrán ser configuradas para ser ejecutadas de las siguientes 
formas: 

a) Una única vez. 
b) De manera periódica (diario, semanal, mensual). 
c) Tantas veces como el usuario lo decida. 

Instalación por portal: 

Será capaz de instalar el software basado en una lista que será publicada en un porta l 
web de la misma herramienta de administración y monitoreo y donde el usuario podrá 
seleccionar la aplicación que desea instalar. 

Administración del ancho de banda utilizado. 

La herramienta de administración y monitoreo será capaz de administrar y controlar de 
manera dinámica e inteligente el ancho de banda utflizado durante las tareas de 
distribución de software, permitiendo priorizar el tráfico de otras aplicaciones sobre el 
tráfico generado por la tarea de distribución de software. Deberá también ser capaz de 
distribuir satisfactoriamente, software sobre enlaces LAN. 

La herramienta de administración y monitoreo contemplará repositorios distribuidos 
para la distribución de software. Los equipos cliente (de usuario final) no podrán utilizará 
como servidores o repositorios de información para efectos de distribución de software 
e inventarios. 

Mainbit S.A. de C.V., . entregará una infraestructura exclusiva para efectos de la 
arquitectura distribuida de la herramienta de administración y monitoreo sin costo 
adicional para ''La Secretaría"·. 

Bloqueo de ejecución de Software. 

Será capaz de bloquear la ejecución del software instalado en los equipos de cómputo 
de manera continua y automática aún si el e~uipo de 0rfíí)uto es desconectado de la 
Red de "La Secretaría". Deberá también ser caR dentificar y continuar bloqueando 
la aplicación aun cuando el usuario haya cam o el nombre o la extensión del archivo 
de la aplicación bloqueada. 
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M. Niveles de Servicio 

1) Niveles de servicio. 

Para cumplir con los tiempos de solución a reportes de atención, Mainbit S.A. de C.V., 
considerará la sustitución total (en caso de que aplique) del equipo de cómputo y 
periféricos adicionales por uno igual o de superiores características. 

Se llevarán a cabo reuniones trimestrales entre "La Secretaría" y Mainbit S.A. de C.V., , 
iniciando al segundo mes del servicio para revisión y definición de alcances y 
compromisos, generando por escrito los compromisos realizados por ambas partes. 

Si la atención del reporte no se concluye durante el horario laboral de ''La Secretaría", el 
personal de soporte técnico en sitio, deberá continuar con la atención del reporte hasta 
su solución, sin cargo adi~ional para "La Secretaría", tomando en cuenta que existan las 
condiciones que permitan la conclusión del desarrollo de dichas actividades. 

En caso de que un equipo de cómputo falle físicamente el tiempo de solución no 
excederá de los siguientes tiempos a partir del diagnóstico emitido por el "CAU" 
reportando a la Mesa de Servicfos de Malnbít S.A. de C.V., . 

Mainbit S.A. de C.V., obtendrá la firma de conformidad de acuerdo al formato de 
"Resguardo de bienes informáticos" que será definido entre Mainbit S.A. de C.V., y .. La 
Secretaría" en la reunión de distribución y logística. 

Para la atención de reportes "La Secretaría" clasificará a los usuarios por los siguientes 
tipos: 

a) Mandos superiores. 
b) Usuario estándar. 

Adicional a esto el tiempo del reporte se clasificará de la siguiente forma: 

Tiempo de atención: Es el tiempo que transcurre ~e ~ento que el personal de 
la Mesa de servicios de Mainbit S.A. de C.V., gen~orte de atención que se asigna 
el incidente. · · 

Tiempo para solución: El tiempo que transcurre desdé que se asigna el incidente a algún 
agente de mesa o al siguiente nivel y hasta que se soluciona. 
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Tiempo para respaldo: Es el tiempo para entregar un equipo de cómputo y/o periférico 
adicional provisional en tanto se repara o reemplaza el equipo de cómputo o periférico 
adicional dañado. 

El "CAU" especificará el tipo de usuario: Mandos superiores o usuarios estándar, y la 
dará a conocer a la Mesa de servicios de Mainbit S.A. de· C.V., . 

Los niveles de servicio esperados en cuanto a tiempos de solución a reportes de fallas, 
serán los siguientes: 

2) Níveles de servicio en el Distrito Federal, Área Metropolítana e l.nterior de la República. 

1 

Nombre · Descripción Métricas ____ Horario 

Soporte téc nico--en sitio l Atención para los incidentes 45 minutos de días hábiles Horario de 
' en la CDMX y Área I de servicios en sitio de para solución o reemplazo de 9:00 a 18:00 1 

metropolitana , mandos superiores. equipo. hrs 
' Soporte técnico en :>itio Atención · para los incidentes 2 horas de días hábiTés parai -Horario - de 1 

en la CDMX y Area de servicios en sitio de solución o reemplazo de 1 9:00 a 18:00 
. m_etr~polltana ¡ u~uarios están_9ªr. __ ! equipo. 1 hrs 1 

Soporte técnico en sitio Atención para los incidentes ! 2 horas de días hábiles para Horario de 
fuera de la CDMX y Área 1 de servicios en sitio de traslado y atención en sitio, 9:00 a 18:00 
metropolitana mandos superiores 45 minutos para solución o hrs 

1 

· Soporte técnico en sitio Atención para los incidentes 
; fuera de. la CDMX y Área de servicios en sitio de 
' metropolitana usuarios estándar. 

reemplazo de equipo. , 
4 horas de días hábiles para Horario de 
traslado y atención en sitio, 8 9:00 a 18:00 
horas para solución a partir 1 hrs 
de llegada del personal de 1 

soporte técnico en sitio. 

No se considera como parte de esta métrica soluciones especificas de los usuarios de recibir atención en sitio, así eomo eventos 
programados en sitio. 

Para el caso de Delegaciones Federales que se encuentren fuera de la Ciudad de México )< 
y Área Metropolitana el equipo de cómputo y periféricos adicionales quedará operando 
como originalmente fue provisto de acuerdo a las especificaciones propuestas y en este 
caso se obtendrá la aceptación del usuario con visto bueno, y del enlace informático 
designado por "La Secretaría" en cada delegación federal y regional. 

3) Niveles de servicio para Altas, Bajas y Cambios (ABC). 

Altas. 
Comprende la instalación de hardware y soltware comercial de un equipo de có puto, 
instalación de disco imagen, su integración a la red LAN (física y lógica odificar 
o borrar perfiles de usuario, configuración de correo eleotró · o · titucional y 
direccionamiento a los servicios de impresión, digitalización y fotoco 1ado y generación 
de resguardos de bienes informáticos. 
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Bajas. 
Comprende el retiro de todo aquel equipo de cómputo y/o periferico adicional que 
después de haber sido instalado y asignado a un usuario. se retira a solicitud de ''La 
Secretaría", para el caso de los perfiles de. equipo de cómputo, incluye el respaldo de la 
información del usuario, formateo de disco duro, el retiro de equipo, el embalaje, 
resguardo y seguridad del mismo. Una vez retirados los equipos serán resguardados por 
"La Secretaría" en lo que se vuelve a realizar su asignación. 

Cambios. 
Comprende la sustitución de un equipo de cómputo y/o periférico adicional en caso de 
así requerirá por cuestiones de operación o reasignación del equipo de cómputo. 

CDMX y Zona Metropolitana para la Secretaría 

Delegaciones Federales y Regionales 

4) Recurrencia de fallas. 

30 minutos 

2 horas 

2 horas hábiles 

12 horas hábiles 

En caso de que un equipo de cómputo y/o periférico adicional acumule 3 (tres) reportes 
originados por fallas propias del equipo en un periodo continuo de 15 (quince) días 
naturales o menos o en caso de que el daño del equipo de cómputo y/o periférico 
adicional sea irreparable y sea atribuible a defectos de fabricación y/o vicios ocultos en 
condiciones normales de operación, se notificará a Mainbit S.A. de C.V., a fin de que éste 
en un plazo no mayor a 6 (seis) horas hábiles instale un equipo de cómputo y/o periférico 
adicional de respaldo y contará con un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales para 
que Mainbit S.A. de C.V., sustituya el equipo de cómputo y/o periférico adicional con falla 
por uno nuevo de la misma marca, de rendimiento y capacidad igual o superior, con las 
mismas características de servicio. El equipo de cómputo y/o periférico adicional 
quedará operando como originalmente fue configurado. 

En caso de ser necesario el cambio total del equipo de cómputo y/o periférico adicional 
por falla irreparable, Mainbit S.A. de C.V., , entregará a "La Secretaría", carta con 
dictamen del equipo de cómputo y/o periférico adicional reemplazado, los números de 
serie anteriores y nuevos para control de los equipos, y procederá a la act li·zación del 
Resguardo de bienes informáticos y a la base de datos d rol de activos. 

Los equipos reemplazados no generarán un costo adicional para "La Secretaría", 
considerando que el reemplazo se efectúa uno a uno, por falla propia del equipo de 
cómputo y/o periférico adicional. 

5) Daño por impericia, robo de partes y robo total de los equipos de cómputo y dispositivos 
informáticos adicionales. 

Mainbit S.A. de C.V., cubrirá los seguros y gastos siguientes: 

( 

Romero~~,~~~rts~~~J~ot. Del Valle Oeteg. Benito Juarez México, D.F. (CP. 03100> Tel. 56391716 

)< 



• 

ü'Jt 141 

El aseguramiento de los equipos de cómputo y dispositivos informáticos adicionales 
durante la vigencia del. contrato, estará a cargo de Mainbit S.A. de C.V., , por lo que se 
comprometerá a reinstalar los equipos de cómputo y dispositivos informáticos 
adicionales materia del presente Anexo 1: Especificaciones Técnicas, por 
descomposturas que hagan necesaria su reparación o_ reemplazo a fin de dejarlos en 
condiciones similares a las existentes antes de ocurrir algún siniestro, robo, daño sea 
físico, súbito y/o imprevisto, causado directamente al equipo de cómputo y/o 
dispositivos informáticos adicionales, o por causas no imputables a MainbitS.A. de C.V., 
por robo, asalto y hurto dentro de la república mexicana, así como los equipos móviles 
básico y ejecutivo mientras sean transportados en posesión de algún servidor público 
dentro y fuera de la República Mexicana. 

"La Secretaría" no pagará ninguna cantidad por concepto de gastos de deducible, los 
cuales serán por cuenta de Mainbit S.A. de C.V .. y estará obligado a reponer el equipo 
de cómputo y/o dispositivo informático adicional dañado o desaparecido, por otro de la 
misma capacidad y características o superiores. 

Para los casos de robo sin violencia, olvido o extravío. serán cubiertos hasta el 2% de la 
cantidad total de los equipos portátiles como máximo durante la vigencia del contrato. \ 
En caso de exceder dicho número de eventos, ''La Secretaría" comunicará al funcionario 
responsable del resguardo del equipo, la reposición del equipo portátil mediante el pago ( 
de un precio diferenciado acorde la siguiente tabla. 

Mes 1 a 13 del servicio Se cubrirán 13 mensualidades del servicio 

Es importante señalar que en caso de robo y/o siniestro el responsable del equipo 
(resguardatario) levantará el acta ante el ministerio público correspondiente. Es 
responsabilidad de Mainbit S.A. de C.V., , la generación de campañas de difusión (al ~ 
menos 1 por año) a los usuarios finales de "La Secretaría", en donde se manifestarán / 
las recomendaciones en materia de seguridad y uso de los equipos que tendrán a su 
cargo. 

Al ocurrir un siniestro que pudiera dar lugar a una reparación o reemplazo de un equipo 
de cómputo y/o dispositivo informático adicional, "La Secretaría" lo comunicará lo más 
pronto posible a Mainbit S.A. de C.V., y elaborará únicamente una acta administrativa 
de hechos, que contenga los datos del equipo de cómputo y/o__dispositivo informático 
adicional dañado o perdido, así como los. del ~r~~n el fin de agilizar la 
identificación del equipo de cómputo y/o di~nformático adicional y su 
reemplazo. 

Será responsabilidad de Mainbit S.A. de C.V., reponer el equipo de cómputo y/o 
dispositivo informático adicional, refacciones o partes necesarias, en un plazo no mayor 
a 6 horas hábiles a partir del momento de aviso del siniestro o evento, con el fin de 
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restablecer el equipo de cómputo y/o dispositivo informático adicional a las condiciones 
operativas normales. Después de las 6 (seis) horas hábiles. Mainbit S.A. de C.V., contará 
con un plazo no mayor a 20 (veinte) días naturales para realizar la sustitución definitiva 
por un equipo de cómputo y/o dispositivo informático adicional nuevo de características 
iguales o superiores o para asignar de manera definitiva. 

En caso de que el daño o robo implique el cambio total del equipo de cómputo y/o 
dispositivo informático adicional, Mainbit S.A. de C.V., entregará a "La Secretaría" carta 
en donde se indiquen los números de serie del equipo de cómputo y/o dispositivo 
informático adicional siniestrado que se incorporará al contrato de servicios. 
Adicionalmente, para el caso de daño, se anexará el dictamen técnico por parte de 
Mainbit S.A. de C.V., . 

N. Reportes del servicio 

1) Los reportes generados por la herramienta de Mesa de servicios CA Service 
Desk Manager 12.9 

2) La herramienta CA Service Desk Manager 12.9 cuenta con un módulo de 
generación de reportes el cual contendrá al menos la siguiente información: 

a) Numero de reporte del "CAU". 
b) Marca, modelo y número de serie del equipo de cómputo o dispositivo 

informático adicional. Esta información se deberá asociar de manera 
automática al nombre del usuario que reporte. 

c) Fecha y hora del reporte. 
d) Ubicación del equipo de cómputo (domicilio, ciudad y estado de la 

república). 
e) Nombre del responsable del equipo de cómputo. 
f) Descripción de la falla. 
g) Nombre de quien reportó (Será el mismo nombre del responsable del 

equipo de cómputo). 
h) Estado del reporte. 
i) Fecha y hora de solución. 
j) Descripción de la solución. 
k) Nombre del personal de soporte técnico que atendió. 
1) Nombre de quien firma (de aceptación) del servicio. 
m) Descripción e información relativa de todos los cambios y 

sustituciones de equipo de cómputo y dispositivos informáticos 
adicionales r~rante la vigencia del contrato. 

3) Procedimiento para reportes y atención de fallas. 

~~M~~76 . . 
Romero de 'l'e"eroslfo. 804 Col. Del Valle DelllQ. Bonito Juarez Mexico, D.F. (CP. 031001Tel.56391716 

\ 

)< 



· U';Cl43 

El "CAU" realizará el primer nivel de diagnóstico y derivado de la detección de una falla 
física de hardware o software, notificará el reporte a la Mesa de servicios de Mainbit S.A. 
de C.V., vía correo electrónico, indicando el problema presentado, la ubicación física del 
usuario y el número de serie del equipo de cómputo y/o dispositivo informático adicional. 

Para que un reporte de soporte técnico en sitio pueda asignársele el estatus de 
"atendido" o "cerrado", el personal de soporte técnico en sitio recabará la calificación 
del servicio y 1la firma de conformidad del usuario solicitante. 

Los reportes atendidos tanto en la Ciudad de México y Área Metropolitana como en las 
Delegaciones Federales y Regionales que atienda el personal de soporte técnico en sitio 
serán entregados al Administrador del contrato a más tardar al quinto día posterior al 
mes vencido y de acuerdo al punto 8.8 Entrega de reportes. 

4) Encuestas. 

Para garantizar la calidad de los servicios proporcionados, Mafnbit S.A. de C.V., realizará 
aleatoriamente encuestas de satisfacción a una muestra de los usuarios que reportaron 
incidentes en el periodo a evaluar. Las encuestas se aplicarán cada 3 meses, a partir 
del inicio del servicio y hasta la conclusión del mismo. La muestra se aplicará como 
máximo a 50 usuarios y no presentará más de 7 preguntas. Las encuestas se aplicarán \ 
por vía remota (correo electrónico o Internet) o inclusive de manera presencial y se 
entregarán los resultados obtenidos a "La Secretaría" a más tardar a los 7 días naturales 
posteriores a la conclusión de su aplicación. Las preguntas serán def inidas por el ( 
personal de "La Secretaría", y serán comunicadas a él Licitante Adjudicado durante el 
primer mes de servicio. 

Las encuestas serán de tipo cerradas considerando las siguientes escalas de 
evaluación: Muy Satisfecho, Satisfecho, Neutral, Insatisfecho y Muy Insatisfecho. 

5) Reportes relacionados a soporte técnico de Hardware en sitio. 

El persohal de soporte técnico en sitio de Mainbit S.A. de C.V., atenderá los reportes 
generados por la Mesa de servicios referente a Hardware atendiendo de manera 
enunciativa más no limitativa lo siguiente: 

a) Falla en disco duro. 
b) Falla en tarjeta de video. 
c) Falla en memoria RAM. 
d) Falla en display. 
e) Falla en touchpad. 
f) Fal en t . el 
g) E tería. 
h) alla en fuente de poder. 
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1) Falla en mouse. 
J) Falla en motherboard. 
k) Falla en dockin station. 
1) Falla en eliminador de corriente. 
rn) Falla en monitor 
n) Falla en equipo de video proyección portátil 
o) Falla en equipo de digitalización 

En los casos de falla derivados de disco duro en los perfiles de equipos de cómputo, que 
impliquen la reinstalación del disco imagen, o cambio físico de disco duro. Mainbit S.A. 
de C.V., notificará al Administrador del Contrato, con la finalidad de dar eJ visto bueno 
para que el personal de soporte técnico en sitio realice el respaldo de la información del 
usuario y posteriormente reinstale el disco imagen y el software adicional o en su caso 
el cambio físico del disco duro. 

Para el caso de reportes en los edificios de la Ciudad de México y Área Metropolitana, el 
personal de soporte técnico en sitio, realizará la reinstalación del disco imagen y el 
software instalado en el equipo de cómputo, o el cambio físico de disco duro en el equipo 
de cómputo repo1tado. 

Para el caso de Delegaciones Federales y Regionales, el personal de soporte técnico en 
sitio designado por Mainbit S.A. de C.V., , realizará el respaldo de la información del 
usuario, con apoyo del enlace informático designado por ''La Secretaría", y 
posteriormente realizará la reinstalación del disco imagen y el software o el cambio físico 
del disco duro. 

Para ambos casos el personal de soporte en sitio, efectuará la configuración de la 
cuenta de usuario, de acuerdo a Jo siguiente: 

a) Respaldar la Información personal del equipo a sustituir, es necesario 
respaldar el contenido de la carpeta "Respaldo", incluyendo todos los 
archivos con extensiones de Microsoft Office, así como los archivos de 
bases de datos de Access * .mdb y archivos relativos al correo 
electrónico Microsoft Outlook * .pst. 

b) Reinstalar el disco imagen del sistema operativo. 
c) Configuración del equipo para conexión a red y del usuario al dominio, 

de acuerdo a los parámetros que "La Secretaría" indique a Mainbit 
S.A. de C.V., . 

d) Configuración del cliente de correo electrónico institucional. 
e) Instalar y configurar dispositivos de red y periféricos de "La Secretaría" 

en el equipo~. de acuerdo a los parámetros que "La 
Secretaría~ 
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f) Restaurar la información personal respaldada al perfil del usuario en 
el equipo de cómputo. Comprobación del funcionamiento del equipo 
de cómputo a través de auto pruebas y pruebas de comunicación 
(Pruebas de funciónalidad de los servicios de colaboración (Red, 
Correo electrón[co institucional, Mensajería, Acceso a Internet, 
Impresión, etc.). 

g) Formatear el disco duro dañado (si es posible). 

Se considerará la sustitución o reemplazo de refacciones y/o equipo de cómputo y 
periféricos adicionales completo por uno nuevo, original (no recicladas ni reconstruidas), 
de igual o mejores características, de tal manera que no se degrade la calidad ni 1a 
operación de los equipos las veces que sea necesario. teniendo informado siempre a 
"La Secretaría", y sin costo adicional. 

6) Reportes relacionados de Software remoto y en sitio. 

El personal de la Mesa de servicios y de soporte técnico en sitio de Mainbit S.A. de C.V., 
atenderá los reportes generados por la mesa de servicios referente a software 
atendiendo de manera remota y en sitio cuando sea el caso de maner:a enunciativa más 
no limitativa lo siguiente: 

a) Instalación/ eliminación de Software. 
b) Depuración de archivos. 
c) Fallas referentes a Software en disco imagen. 
d) Fallas referentes a Software adicional. 
e) Falla en sistema operativo. 

7) Reportes de la herramienta de administración lvanti Managemente Suite 9 .5 

lvanti Managemente Suite 9.5 Esta contará con un módulo de reporteo Incluido como 
parte de la misma herramienta y que pueda ser accedido mediante la consola WEB con 
las siguientes características: 

a) Reportes predefinidos por cada una de las funcionalidades otorgadas 
que permita· visualizar la información a manera de. gráficas o tablas y 
que permita desplegar información a detalle. 

b) Interfaz amigable que pe mita os usuarios generar reportes 
personalizados únicame leccíonando la información que 
requiera visualizar, sin ecesidad de utilizar programación tipo 
"query". 

e) Tendrá a.nálisis multidfmensional y reportes tipo tablero de comandos 
(Dashboard) desde la misma consola de administración. 
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8) Entrega de reportes. 

Elaboración y entrega mensual de reportes a "La Secretaría", ordenes de servicio 
atendidas en sitio por parte de Mainbit S.A. de C.V., , el cual tendrá firma de conformidad 
del usuario solicitante, inventario de toda ta plataforma de equipo de cómputo instalada 
en "La Secretaría" que será entregado impreso y en medio magnético y que puedan ser 
consultados a través del sistema de inventarios propuesto por Mainbit S.A. de C.V., ; 
mismo que serán Indispensables para el trámite de la facturación correspondiente. 

O. Retiro de equipos a la finalización del servicio 

1) Aseguramiento de medios de almacenamiento, 

Este procedimiento consiste e(l la destrucción de información contenida en medios de 
almacenamiento en los equipos de cómputo de escritorio estándar, móvil básico y móvil 
ejecutivo, equipos escritorio todo en uno de 27" y equipo portátil con sistema operativo 
OSX. Debido a que el simple borrado ·de información o formateo de medios de 
almacenamiento no se consideran confiables, ya que es posible recuperar la 
información previamente borrada, se utilizará para la destrucción de información una 
herramienta que soporte 3 estándares de borrado seguro de información de tos 
siguientes: 

a) HMG tnfosec Standard No: 5 (baseline) 
b) HMG lnfosec Standard No: 5 (enhanced) 
c) U.S. Department of Defense Sanitizing (DOD 5220.22-M) 
d) PETER GUTMANN 
e) NSA (Overwrite standard by National Security Agency) 
f) NIST 800-88/ATA Secure Erase 
g) Navy Staff Office Publication (NAVSO P-5239-26) for RLL 
h) German Standard VSITR 
i) US Army AR380-19 
j) Navy Statf Office Publication (NAVSO P-5239-26) for MFM 
k) BSI S 2.167 SECURE DELETION OF DATA MEDIA 

Mainbit S.A. de C.V., utilizará para este fin un software Blancco que permita garantizar a 
"La Secretaría" que los equipos de cómputo cuando sean retirados, cualquiera que sea 
su destino final, no contendrán información de tos usuarios y por lo tanto iríformación 
propiedad de "La Secretaría". E~rará un reporte audita ble con información 
detallada del hardware así co~mación detallada del borrado seguro de datos. 

Et software de borrado Btancco emitirá un reporte al menos con ta marca del disco duro, 
número de serie, modelo y el algoritmo de borrado utilizado. Permitirá generar un reporte 
auditable en formato electrónico para integrará a una base de datos . 
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El usuario del equipo o personal designado por "La Secretaría" se encontrará presente 
durante el proceso de borrado seguro de los equipos de cómputo y firmará los reportes 
auditables de aceptación de la actividad. 

2) Al finalizar el servicio. 

Mainbit S.A. de C.V., realizará el procedimiento de Aseguramiento de medios de 
almacenamiento a la conclusión del servicio. 

3) Actividades a la terminación del contrato. 

Mainbit S.A. de C.V., proporcionará como parte del "Arrendamiento de Equipo de 
Cómputo que incluye Servicios Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales", el retiro de los equipos de cómputo, para lo cual al término del 
servicio dará a "La Secretaría 60 días naturales para llevar a cabo la migración de la 
información a la nueva plataforma tecnológica contratada por "La Secretaría", sin que 
genera algún costo adicional. La petición de retiro de equipos se hará vía oficio a Mainbit 
S.A. de C.V.,. 

En el caso de que Mainbit S.A. de C.V., no realice el retiro de los equipos de cómputo y 
·periféricos adicionales posteriores a los 60 días naturales a la conclusión del servicio, y 
cuando la información residente en los mismos haya sido migrada a la nueva plataforma 
tecnológica contratada por "La Secretaría", "La Secretaría" no será responsable de la 
guarda, custodia o conservación y de pago alguno por cualquier concepto del mismo. 

Los equipos de cómputo serán devueltos en las condiciones de uso en que se 
encuentren. 

Los equipos de cómputo y dispositivos informáticos adicionales objeto de esta licitación 
serán puestos a disposición de Mainbit S.A. de C.V., en los sitios donde fueron 
entregados o, en caso de reubicaciones, en aquellos a que hubiesen sido trasladados. 

El embalaje y retiro de los equipos de cómputo y dispositivos informáticos adicionales 
correrán por cuenta de Mainbit S.A. de C.V., . 

El equipo de cómputo será entregado sin más información grabada que el software que 
se entregó de inicio. En caso de que por error se entre ue con información adicional, 
Mainbit S.A. de C.V., eliminarála del equip de có o. Mainbit S.A. de C.V., evitará 
realizar o intentar realizar el copiado, d a restitución de los archivos borrados. 

Se requiere la elaboración de diagrama de la Estructura Organizacional para la 
prestación de los servicios de todos los perfiles involucrados . 
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111. ENTREGABLES 

ENTREGABLES POR ÚNICA VEZ 

A continuación se puntualizan los entregables "por única vez" al inicio del contrato del 
servicio, que serán tomados en cuenta por Mainbit S.A. de C.V., . 

INSTRUMENTO 

Documento con el plan de trabajo que incluye 
distribución y logística: 

• Entrega de los equipos e infraestructura 
necesaria para brindar los Servicios 
Administrados de Equipo de Cómputo 

• Categorizaciones para Mesa de Ayuda 
• - Matriz de Escalación. 
• Medio de comunicación móvil (teléfono) 

Herramienta propuestas para la administración y 
monitoreo de los equipos de cómputo. 

FECHA DE ENTREGA 

5 días hábiles posteriores a la notificación del fallo del 
presente proceso 

3 días hábiles posteriores a la notificación del fallo del 
presente proceso 

ENTREGABLES PERIÓDICOS 

Mainbit S.A. de C.V., entregará un conjunto de documentos, de manera periódica, y 
durante la vigencia del contrato. A continuación se puntualizan los entregables mínimos. 

INSTRUMENTO 
Reportes de atención en sitio. 

Reporte de inventario de equipo de cómputo y 
periféricos adicionales. 

PERIODICIDAD 
Se entregarán dentro de los primeros 10 días hábiles de cada 
mes 
Se entregarán dentro de los primeros 10 días hábiles de cada 
mes 

IV. LUGAR, FECHA Y CONDICIONES DE ENTREGA 

La entrega, se realizará en las ubicaciones especificadas en los apéndices 2 y 3 , esta 
será realízada a partir del primer día hábil posterior a la notificación del fallo, 
considerando que esta se de en su totalidad a más tardar el 12 de enero de 2018. 
Mainbit S.A. de C.V., proporcionará el servicio en las condiciones requeridas en el 
apartado 11 y V del presente A~aciones Técnicas. 

V. ADMINISTRADOR DEL INSTRUMENTO JURÍDICO 

La administración del "Arrendamiento de Equipo de Cómputo que incluye Servicios 
Administrados para la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales" será 
responsabilidad de: 
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Lic.Gregorio Castilla Tel: 54900965 : 17 ala "A", Col. Anáhuac. C.P. 

1 

Av. Ejército Nacio.nal Núm. 223, Piso 1 

Muñoz gregorio.castilla@semarnat.gob.mx 11320. Del. Miguel Hldalgo, Ciudad 
de México 

VI. NORMAS APLICABLES PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO 

No Aplica 

VII. PRUEBAS PARA LA CONTRATACIÓN DEL SERVICIO 

No aplica 

VI 11. GARANTÍAS 

Garantía de Cumplimiento del Contrato 

Con fundamento en los artículos 48 fracción 11y49 fracción 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y el Artículo 103 de su Reglamento, 
Mainbit S.A. de C.V., garantizará el cumplimiento del servicio mediante una póliza de 
fianza divisible emitida por la institución afianzadora autorizada por la Comisión Í 
Nacional de Seguros y Fianzas, la cual equivaldrá al 10% (diez por ciento) del monto 
total máximo del contrato, sin incluir el impuesto al valor agregado, en la que se seña te ( 
como beneficiario a la Tesorería de la Federación. Esta garantía será entregada a la 
SEMARNAT a nivel central y por cada una de la Delegaciones 

• 

La fianza será entregada en la Dirección de Adquisiciones y Contrataciones de 
"SEMARNAT", sita en Ejército Nacional 223, Col. Anáhuac, Delegación Miguel Hidalgo, 
C.P. 11320, México, D.F. piso 17, Ala Norte. 

IX. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 

Mainbit S.A. de C.V., , mantendrá durante la vigencia del contrato un seguro de 
responsabilidad civil, contratado con la empresa aseguradora legalmente autorizada, 
y entregar endoso de la póliza de responsabilidad civil de Mainbit S.A. de C.V., que 
ampare una cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto máximo del 
contrato a favor de la convocante por una co f:)áñía aseguradora debidamente 
autorizada, sin incluir el impuesto al va or agr o (lVA), a efecto de garantizar el pago 
de .indemnización hasta por dicha c . por los daños que se puedan ocasionar a 
los bienes muebles e inmuebles 1edad de la SEMARNAT a sus empleados o a 
terceras personas, o de cualquier causa irnputC!ble a Mainbit S.A. de C.V., o a su 
personal. 
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Mainbit S.A. de C.V., será responsable de la relación laboral de su personal, que esté 
involucrado en la prestación de los servicios objeto de la presente licitación, liberando 
de cualquier responsabilidad a la SEMARNAT. 

Si ante cualquier evento o siniestro, esta cobertura resulta insuficiente, los gastos que 
queden sin cubrir serán por cuenta directamente de Mainbit S.A. de C.V., . 
En caso de que se presente un evento o siniestro y se dictamine la responsabilidad de 
Mainbit S.A. de C.V., , éste tendrá un plazo máximo de 5 (cinco) días hábiles, para 
realizar los pagos de los daños directamente a la Institución afectada y/o terceros 
implicados; o iniciar las gestiones correspondientes ante la aseguradora que 
corresponda, para que haga los pagos inmediatamente a dicha institución. 

Mainbit S.A. de C.V., queda obligado a mantener vigente la póliza de seguro de 
responsabilidad civil mencionada, en tanto permanezca en vigor el contrato, y durante 
la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se interpongan, hasta que 
se dicte resolución definitiva por autoridad competente. 

En caso de que la SEMARNAT decida prorrogar el plazo por la prestación de los 
servicios, Mainbit S.A. de C.V., se obliga a· presentar una póliza de seguro de 
responsabi lidad civil en los mismos términos señalados y por el período prorrogado. 

X. DEDUCCIONES, PENALIZACIONES Y CAUSALES DE RESCISlqN 

Penas convencionales. 

Las penas convencionales que se aplicarán a Mainbit S.A. de C.V., por el atraso en la 
prestación del servicio, serán de acuerdo con lo establecido en los artículos 53 de la 
LAASSP y 95 del RLAASSP, así como lo estipulado en el Anexo 1: Especificaciones 
Técnicas de la convocatoria, de acuerdo a lo siguiente: 

La Secretaría aplicará las penas en los siguientes casos: 

1. Para el caso de atraso en la entrega de tos equipos de cómputo, periféricos 
adicionales e infraestructura necesaria para· brindar el "Arrendamiento de 
Equipo de Cómputo que incluye Servicios Administrados para la Secretaría de 
Medio Ambiente y Recursos Naturales'', se aplicará a Mainbit S.A. de C.V., una 
pena convencional de~tal antes del Impuesto al Valor Agregado 
de cada perfil de ~cómputo no entregado, por cada día natural de 
atraso sobre el valor de la facturación del mes. 

2. Para el caso de atraso en la ent rega de la herramienta de administración y 
monitoreo, se aplicará a Mainbít S.A. de C.V., una pena convencional del 1% del 

( 
\ 

Pá!!ina 60 de 7n . . 
Romero lle "l'errcros llo. 804 Col. Del Valle Delcg. Benito Juarez Mexlco, D.F. (CP. 03100> Tel. 66391716 



· .. ) 
• 

Ü nc-1 t.: -¡ •.• • ;..; J.. 

monto de la facturación mensual antes del lmpu.esto al Valor Agregado por cada 
día natural de atraso. 

3. Por atraso en la entrega de los Reportes señalados en la tabla de Entregables 
Periódicos Anexo 1: Especificaciones Técnicas, el 1% por cada día natural de 
retraso sobre el costo mensual del perfil asociado al servicio que corresponda 
al reporte no entregado, antes del Impuesto al Valor Agregado. 

La Secretaría aplicará penas convencionales cuando Mainbit S.A. de C.V., adjudicado 
presente atrasos en los entregables pactados, de acuerdo al programa de trabajo donde 
fueron señaladas las referidas fechas de entrega. 

Dichas penas no excederán del monto de la garantía del contrato, ni exceder de 10 días 
naturales, una vez transcurridos cualquiera de estos dos supuestos la Secretaría podrá 
inici;;ir el procedimiento de recisión del contrato y se hará efectiva la garantía de 
cumplimiento del mismo. 

En su caso, cada factura deberá acompañará del original (para cotejo) y copia simple 
de1 comprobante de pago, por concepto de penas convencionales que se efectúe a favor 
de la Tesorería de la Federación o la entidad correspondiente, así como de un escrito 
debidamente firmado por el representante o apoderado legal de Mainbit S.A. de C.V., en 
el que señale los días de atraso y el monto correspondiente que le fue impuesto por el 
Administrador del Contrato derivado del cálculo de los retrasos en que haya incurrido. 

El importe de dicho pago será verificado por el Administrador del Contrato. 

Deducciones. 

La Secretaría establece deducciones al pago de los serv1c1os con motivo del 
incumplimiento parcial o deficiente en que pudiera incurrir Mainbit S.A. de C.V., respecto 

\ 
( 

del objeto de la presente Licitación, para lo cual se establecerá como límite de \ . 
incumplimiento a partir det cual se podrá iniciar el procedimiento de rescisión del p\ 
instrumento jurídico respectivo, de conformidad con los ' los 53 Bis de la LAASSP y 
97 del RLMSSP y el capítulo IV numeral 17 de lticas, Bases y Lineamientos en 
materia de Adquisiciones, Arrendamientos ervicios de la Secretaría de Medio V 
Ambiente y Recursos Naturales. /' 

Las deductivas serán acumulativas y no podrán exceder del monto de la garantía, una 
vez rebasado se iniciará el procedimiento administrativo de resdsión correspondiente. 

Los criterios para la aplicación de las deductivas serán a partir del primer día hábil de la 
prestación del servicio, como se muestra a continuación: 
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Nombre Descripción Métricas Horario Deducciones 

Atención para los 
Se impondrá una 
deducción 

Soporte técnico en incidentes de 45 mlnutos de días Horarto de 
equivalente al 5% del 

sitio en CDMX y Área servicios en sitio hábiles para solución o 9:00 a monto total de la 
metropolitana de mandos reemplazo de equipo. 18:00 hrs 

renta mensual del 
superiores. equipo. 

Atención para los 
Se impondrá una 
deducción 

Soporte técnico en incidentes de 2 horas de días hábiles Horario de 
equivalente al 5% del 

. sitio en CDMX y Área servicios en sitio para solución o 9:00 a 
monto total de la 

metropolitana de USUpriOS reemplazo de equipo; 18:00 hrs renta mensual del 
estándar. equipo. 

Atención para los 2 horas de días hábiles 
Se impondrá una 
deducción 

Soporte técnico en incidentes de para traslado y atención Horario de equlvalente al 5% del 
sitio fuera de CDMX y servicios en sitio en sitio •. 45 minutos para 9:00 a monto total de la 
Área metropolitana de mandos solución o reemplazo de 18:00 hrs 

renta mensual del 
superiores equipo. equipo. 

Atención para los 4 horas de días hábiles Se impondrá una 
para traslado y atención deducción 

Soporte técnico en Incidentes de Horar1o de 
sitio fuera de CDMX y servicios sitio en sitio, 8 horas para 

9:00 equivalente al 5% del 
en a 

solución partir de monto total de 
Área metropolitana de usuarios a 18:00 hrs 

estándar. 
llegada del personal de renta mensual 
soporte técnico en sitio. equipo. 

De continuar la prestación deficie·nte del servicio por más de 48 horas en días naturales, 
en la no resolución de un soporte técnico para cualquier área geográfica, se dará de 
baja el equipo y se generará una solicitud de suministro de un equipo nuevo, conforme 
al inciso 3) "Niveles de servicio para Altas, Bajas y Cambios (ABC). ",del punto M. "Niveles 
de Servicio" del numeral 11. "DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO Y EQUIPAMIENTO" del Anexo 
1: Especificaciones Técnicas. 

El monto total de la suma de las deducciones durante la vigencia del servicio no 
excederá del· 10% del monto mínimo total del contrato. 

Eh caso de superar el 10% del monto mínimo total del contrato, la Secretaría podrá 
iniciar el proceso de rescisión del contrato, de acuerdo con en el artículo 53 Bis de la 
LAASSP, 97 de su Reglamento y el capítulo IV numeral 17 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en matera de Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios de la Secretaría 
de Medio Ámbiente y Recursos Naturales. 

CAUSALES DE RESCISIÓN 

La Dependencia con la que se formalice el contrato podrá en cualquier momento 
rescindir administrativamente~el mi o . en caso de cualquier incumplimiento a las 
obligaciones a cargo del pr servicios, sin necesidad de acudir a los tribunales 
competentes en la mater . previamente a ~ a determinación de dar por rescindido el 

la 
del 

~ ( 
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contrato se prestaren los servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa 
aceptación y verificación de la Dependencia de que continúa vigente la necesidad de la 
prestación del servicio, aplicando, en su caso, las penas convencionales 
correspondientes; por lo que. de manera enunciativa, mas no limitativa, se entenderá 
por incumplimiento: 

1. Que Mainbit S.A. de C.V.. no cumpla con los requerimientos establecidos 

conforme al Anexo Técn ico. 

2. Mainbit S.A. de C.V., tenga fallas continuas durante la operación del servicio y 

ponga en riesgo la infraestructura y seguridad de la Institución. 

3. Que el personal asignado por Mainbit S.A. de C.V., sea sorprendido haciendo mal 

uso de la información o transfiera a terceros para bienes de uso propio y qu e 

afecten a la Institución. 

4. Que exista falla masiva en la prestación de los serviciQS de arrendamiento de 

equipo o en los servicios administrados y Mainbit S.A. de C.V., sea responsable y 

no se dé una solución inmediata dentro de las primeras 12 lloras naturales. 

XI. FORMA DE PAGO, ADMINISTRADOR DE CONTRATO Y FACTURACIÓN 

NO HABRÁ ANTICIPO ALGUNO y la SECRETARÍA efectuará los pagos por servicios 
prestados en pesos mexicanos de acuerdo a lo siguiente: 

1. Pagos a mes vencido contra entregables a entera satisfacción 

Para ello la propuesta y la factura deberán venir desglosadas en costos unitarios de 
cada uno de los puntos de la TABLA PROPUESTA ECONÓMICA. 

XII. PROPUESTA ECONÓMICA 

El contrato será abierto considerando el monto total por cada ejercicio fiscal, 2017 y 
2018. 

Para ello la propuesta de o1ización y la factura deberá de venir desglosada en costos 
unitarios diario d oa uno de los servicios descritos en el presente anexo y de 
acuerdo a 1 

\ 
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~: . - 1 ... . . . '1 . • l precio . r ' . ' 
[ ... ·. . .. ~es~rli>c!ón :~-~ '?S .ferflles . . .... ~oturJ1e~ría.:J U~i~ri.º:, j Subtotar , 1 · tVA _ . 
• , , ,,, .· . . • . ·, .... , •• " .. '. '·'' 1 .• ,.. ·1 · Mensual • · .. · • , · .. j . ., · 
IL_ •• - ~ • ~ • ' t •• """" • ""\. -· L "" • .. .. • • - - • ~ - 4 • ( ..... - - • • • • • -- • • ·- '" -

Equipo de escritorio estándar (tipo 1) o $ $ $ $ 
Equipo de escritorio estándar (tipo 2) o $ $ $ $ 

--
Equipo de escritorio estándar (tipo 3) 3.262 $ $ $ $ 
Equipo de escritorio estándar (tipo 4) o $ $ $ $ 

Equipo de escritorio de trabajo (tipo 5) 32 $ $ $ $ 
Equipo de escritorio de trabajo (tipo 6) 6· $ 

1 Equipo-móvil básico-(tipo 7) 286 $ 

f Eguipo móvil básico (tipo 8) o $ 

$ $ 1 $ 
1 

$ $ 1 $ 
1 

$ $ _, __ $ 
• Equipo móvil especializado (tipo 9 ) o $ $ $ 

1 
$ 

Equipo móv11 especializado (tipo 10) o $ $ $ $ 
Equipo móvil especializado (tipo 11) o $ $ $ $ 
Equipo móvil ejecutivo (tipo 12) o $ $ $ $ 
Equipo móvil ejecutivo (tipo 13) o $ $ $ $ 
Equipo de escritorio con sistema operativo 1 

OS X (tipo 14 ) 1 30 $ $ $ $ 

Equipo portáti l con sistema operativo OS X 
15 $ 

(~ie_o 15) 
$ $ $ 

Equipo personal de digitalización (tipo 16) 
1 o $ $ $ $ 

Equipo de video proyección portátil (tipo i 
54 $ 

17} 
$ $ $ 

Equipo de video proyección de sala (tipo o $ 
18) 

$ $ $ 

Suma $ $ $ 

IMPORTE TOTAL EN LETRA: 

:(· :~ .. · · .. ·--~~·_,FÓRMATO:A-2: DISPOSITIVOS:AÓICIONÁLES · . . ·· ._. . 
• 1 • '1 -·· • " • - -· ... • • - - - • •• • • • .. , Disp?sltivos adicionales ·. -=· t• - •· · '¡, Volumetña 1 J~~~~o 

. . 

1 
IVA 1 . Total 

Ampliación a 16 GB de RAM para equipo de escritorio 
; es~ndé!r (tipo 1)_ · 

Ampliación a 32 GB de RAM para equipo de escritorio 
de tr~bajo (tipo 5 y 6} 
Ampliación a 12 GB de RAM para equipo móvil básico • 
(9pcional (tipo 7 y 8) 
AmR Gié GB de RAM para equipo móvil 
e ado (opcional) (tipo~. 19 y 11) 
Ampliación a 12 GB de RAM para equipo 

: ~jecuti~ (opcional) (~lpo 12 y 13) 
móvil 

• • 

o $ 

o $ 

o $ 

o $ 

o $ 

$ ! 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
- 1 

$ 

$ 

$ 

$ 

_I 

l 
1 

1 

1 

1 
1 

1 

R 
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~· 

, Ampliación a 16 GB de RAM para equipo de escritorio 1 
con sistema operativo OS X (tipo 14) 

!Ampliación a 32 GB de RAM para equjpOé!e escritorio 1 
con sistema operativo os X ~tipo 14) 
Ampliación a 16 GB de RAM para equipo portátil con 
sistema operativo OS X (tipo 15) 

1 

l 
Tarjeta- gráfica· dedicada para equipo de escritorio-¡ 
estándar (tipo 1, 2, 3 y 4) 
Tarjeta Interna de red WiFlB02.11 a/b/g/n para · 
equipo de escritorio (tipo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 1 ' . - - -· ' . 
Bocinas externas estéreo, del mismo fabricante que 1 
el equipo de escritorio (tipo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

Monitor LCD adicionáí (características y modelo 
especificados en escritorio estándar tipo 1, 2, 3 y 4) 

.Monitor LCD adicional (características y modelo 1 
especificados en escritorio de trabajo tipo 5 y 6) 

Teclado adicional (características y modelo 
especificados en escritorio t ipo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 
Teclado adicional inalámbrico (diseño específico del 

1 f~i:l.~ante) _ 
1 Mouse adicional (características y modelo 
1 especificados en escritorio ! ipo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

Mouse adicional inalámbrico (diseño específico del 
fabricante) 
Base de expansión de p uertos 1/0 + USB para equipo 
móvil básico (diseño específico del fabricante para el 
rn~de)o <!e eq~i~o propuesto) (tipo 7 y _8) 

1 Base de expansión de puertos 1/0 + USB para equipo 1 
móvil especializado (diseño específico del fabricante 1 

1 para el modelo de equipo propuesto) (tipo 9, 10 y 11) 
Base de expansión de puertos 1/0 + USB para equipo ' 
móvil ejecutivo (diseño específico del fabricante para 
el modelo de equipo propuesto) (tipo 12 y 13) 

1 Batería de éluráción- extendida (60 ·watts/hora) para 1 

~quipo móvil bá?i~o (~ip9 7 y 8) 
Batería de duración extendida (70 Watts/hora) para i 
~quipo móvil especializado (tipo 9, 10 y 11) ' 
Batería de duración extendida (60 Watts/hora) para 
equit:io móvil ejecutivo (opcional) (tipo 12y 13) 
Unidad externa de lectura/escritura DVD-RW para 

ll equipo móvil básico y ejecutivo {.tipo 7, 8, 12y13) 
Back pack o maletín de n eñdlseñado para laptops 
con pantalla de has 4", será parte de la oferta l 
comercial · nte del equipo móvil básico (tipo 
7 yª) 
Back ck o maletín de nylon diseñado para laptops 1 

con pantalla de hasta 14 ", será parte de la oferta 
comercial del fabricante del equipo móvil 
especializado (tipo 9, 10 y 11) 

• • 

o 

o 

o 

o 

67 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

o 

$ $ 

$ $ 
-----

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 
·-----

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ $ 

$ 
------

$ 

$ 

_$ _¡ ___ ¡ 
$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 
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1 Maletín de piel-diseñado para laptops con pantalla de 
hasta 12.5"; será parte de la oferta comercial del 

1 fabrican~ del equipo móvil ejecutivo (tipo 12 y 13) 
Funda de piel diseñado para laptops ofertadas como 
equipo móvil ejecutivo, será parte de la oferta 
comercial del fabricante del equipo móvil ejecutivo i 
(tipo 12 y 13) 
Lámpara para video proyector portátil (tipo 17) J 
Filtro de aire para video proyector portátil (tipo 17) 

Módulo WiFi para proyector (tipo 17) 
1 - ---

Lámpara para video proyector de sala (tipo 18) 

1 Filtro de aire para video proyector de sala {tipo 18) 
1 

1 Soporte de techo para video proyector de sala (tipo 
1 18) 

XIII. CALENDARIO DE ACTIVIDADES 

• 

AclMdád 

Continuidad del Servicio 

Documento con el plan de 
trabajo que lnclu~e 

<Jlst1lbuclón logfsllca: 

Reunión oc 
General del Pro ecto 
Calendario y P1ograma de 
Instalación 
Herramienta propuestas 
para la adminislfación y 

2017 

o 

o 

o 
o 
o 
o 
o 
o 

UCC15G 

• 
$ $ J $ -, 

1 
1 $ $ $ 

1 _, __ _J $ $ -1 $ 

$ $ $ 

$ $ $ _J --·-
$ $ $ 

$ $ $ 

$ $ $ 

2018 

)< 
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monltoreo do los equipos de 
cómputo. 

Ent1o¡¡a do relación de 
E ul o de Cómputo 
Envega do e<iuipo por cada 
pcrnl para prueba do 
lmá enes 
Implementación y 
configuración de equipo de 
cómputo, Incluye migración 
al Inicio del servicio e 
tnstaiaclón de los equipas de 
cóm uto. 
Entrega de medio 
comunicación móvil 
lmplomcotactón 
herramienta para 
administración de a1chos 
lrnplcmentaclón de 
herramienta de monitoreo 
de e ul o do cóm uto 

Migración de la lnfomnaclón 
a ra nueva pla1arorma 
tecnológica contratada por la 
Secretaria al termino Ool 
contrato 

ELABORÓ 

lng. Héctor Bouchot 
Carmona 

Jefe de Departamento 
de Soporte Externo 

ELABORÓ 

' ('.• 157 U ,, ' ....... 

Ciudad de México, a 19 de octubre de 2017 

ELABORÓ ELABORÓ f 
lng. Eduardo de la Peña Lic. Bernardino Ferrer f Higuera Cruz 

Jefe de Departamento de Jefe de Departamento 
Redes de Mesa de Ayuda 
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lng. Claudia Georgina Garduño Hernández 
Subdirectora de Atención de Usuarios 

Lic. Gregorlo Castilla Muñoz 
Director de Infraestructura Tecnológica 

APROBO 

TITULAR DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE INFORMÁTICA Y 
TELECOMUNICACIONES 

de firmas corresponde al Proyecto denominado 
'"'""""""ENTO DE EQUIPO DE CÓMPUTO QUE INCLUYE SERVICIOS 
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NATURALES" 
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APÉNDICE 1 

Detalle de Configuración de Sistema Operativo, Características y 
Aplicaciones de Disco Imagen 

Mainbit S.A. de C.V., , proporcionará u equipo por cada perfil estipulado en la sección 
A. Perfiles de los equipos de cóm o, máximo 5 días hábiles después del fallo con el 
objetivo de que la Secre , ( ore las imágenes que contengan el Sistema Operativo 
y Aplicaciones requer." para cada tipo de equipo que se tenga que replicar, 
devolviendo estas imagenes en un máximo de 5 días hábiles a Mainblt S.A. de C.V., . 

\ 
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A PÉNDICE 2 

Lugar de entrega de los equipos de cómputo 

EDIFICIO SEDE 

VIVEROS 

EJÉRCITO NACIONAL No" 223, COL. ANAHUAC, C.P. 11320, DELEGACIÓN 
MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 
PROGRESO N º 3, COL. DEL CARMEN, C.P. 04100, DELEGACIÓN COYOACAN, 
CIUDAD DE MÉXICO 

BIOPARQUE SAN ANTONIO CENTRAL 300, COL. CAROLA. C.P. 01180, DELEGACIÓN ALVARO OBREGON, 
CIUDAD OE MÉXICO 

PARQUE BICENTENARIO 5 DE MAYO Nº 290, COL. SAN LORENZO TLALTENANGO, C.P. 11210, 
DELEGACIÓN MIGUEL HIDALGO, CIUDAD DE MÉXICO 

DELEGACIÓN FEDERAL FRANCISCO l. MADERO N º 344, ZONA CENTRO, C.P. 20000, AGUASCAUENTES, 
AGUASCALIENTES AGUASCALIENTES 
DELEGACIÓN FEDERAL CALZADA CETYS 2799, CENTRO CORPORATIVO AELUS, EDIFICIO C, 3ER NIVEL, 
BAJA CALIFORNIA COL. RIVERA, C.P. 32359 MEXICALI, BAJA CALIFORNIA 
OFICINA REGIONAL TERCERA N • 1323·8, PLAZA ELVA, COL. OBRERA, C.P. 22830, ENSENADA, BAJA 
ENSENADA CALIFORNIA 
OFICINA REGIONAL CALLE 16 Nº 1071, COLONIA LIBERTAD PARTE ALTA, C.P. 21430, TIJUANA, 
TIJUANA BAJA CALIFORNIA 
DELEGACIÓN FEDERAL MELCHOR OCAMPO N º 1045, ENTRE LICENCIADO PRIMO VERDAD Y MARCELO 
BAJA C IFO R RUBIO, CENTRO, C.P. 23000, LA PAZ, BAJA CALIFORNIA SUR 
D FEDERAL AV. PROLONGACION TORMENTANº 11, COLONIA LAS FLORES, C.P. 24097, SAN 
CAMPECHE FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
OFICINA REGIONAL CIUDAD AV. ADOLFO LOPEZ MATEOS S/N, ESQ. AV. HEROES DEL 21 º DE ABRIL, 
DEL CARMEN COLONIA PLAYA NORTE, C.P. 24100, CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE 
.DELEGACIÓN FEDERAL CALLE REYNOSA # 431 EDIFICIO LA JOLLA, CRUCE CON BOULEVARD SAL TILLO. 
COAHUILA C.P. 25260. 

~:~~:S REGIONAL 5 DE MAYO Nº 901, COL. CENTENARIO, 26700, SABINAS, COAHUILA 

OFICINA REGIONAL AV. MORELOS N" 202 TERCER PISO, -PALACIO FEDERAL, COL. CENTRO C.P. 
TORREÓN 27000 
DELEGACION 
COLIMA 

FEDERAL VICTORIA N" 360, CENTRO, COLIMA, COLIMA. C.P. 28000 

VENTANILLA 
MANZANILLO 
DELEGACIÓN 
CHIAPAS 
DELEGACIÓN 
CHIHUAHUA 

UNICA 

FEDERAL 

FEDERAL 

OFICINA REGIONAL CIUDAD 
JUÁREZ 
DELEGACION 
DURANGO 

FEDERAL 

OFICINA REGIONAL 
SANTIAGO PAPASQUIARO 

OCTAVIO PAZ N" 2, COLONIA NUEVO SALAHUA, C.P. 28867, MANZANILLO, 
COLIMA 
QUINTA PONIENTE NORTE Nº 1207, BARRIO NIÑO DE ATOCHA, C.P. 29000, 
TUXTLA GUTIÉRREZ, CHIAPAS. 
MEDICINA Nº 1118, COLONIA MAGISTERIAL UNIVERSIDAD, C.P. 31200, 
CHIHUAHUA, CHIHUAHUA 
PARAGUAY N° 115 SUR, ESQ. 16 DE SEPTIEMBRE, COLONIA PARTIDO 
ROMERO, C.P. 32300, CIUDAD JUAREZ, CHIHUAHUA. 

BLVD. DURANGO 198. COLONIA JALISCO, C.P. 34170, DURANGO, DURANGO 

COMPLEJO INDUSTRIAL S/N, COLONIA LOS NOGALES, C.P. 03463, SANTIAGO 
PAPASQUIARO, DURANGO 

\ 
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OFICINA REGIONAL EL CARRETERA DURANGO-MAZATLAN KM. 100. C.P. 34950, EL SALTO, PUEBLO 
SALTO NUEVO, DURANGO. 
OFICINA REGIONAL CIUDAD BLVD. MIGUEL ALEMAN N° 900, COLONIA CONSTITUYENTES. C.P. 35158, 
LERDO CIUDAD LERDO, DURANGO. 
DELEGACIÓN FEDERAL LONDRES N° 404, ESQ. AV. ROMA, COLONIA ANDRADE, C.P. 37370, LEÓN, 
GUANAJUATO GUANAJUATO 
DELEGACIÓN FEDERAL AV. COSTERA MIGUEL ALEMAN N° 315, PALACIO FEDERAL, CENTRO, C.P. 
GUERRERO 39300, ACAPULCO DE JUAREZ, GUERRERO 
OFICINA REGIONAL AV. RUFFO FIGUERO S/N, COLONIA BUROCRATAS, C.P. 39020, CHILPANCINGO, 
CHILPANCINGO GUERRERO 
DELEGACIÓN FEDERAL BLVD. EVERARDO MÁRQUEZ Nº 612, COLONIA LOS MAESTROS, C.P. 42092, 
HIDALGO PACHUCA DE SOTO, HIDALGO 
DELEGACIÓN FEDERAL AV. ALCALDE N° 500, 2º PISO, PALACIO FEDERAL, COLONIA CENTRO 
JALISCO BARRANQUITAS, C.P. 44280, GUADALAJARA. JALISCO 
OFICINA REGIONAL PARAGUAY N° 1259, COLONIA 5 DE DICIEMBRE, C.P. 48350, PUERTO 
PUERTO VALLARTA VALLARTA, JALISCO 
OFICINA REGIONAL CARRETERA MELAQUE-TOMATLAN KM. 127 INT. CAMPAMENTO SAGARPA, C.P. 
TOMATLÁN 48450, TOMATLÁN, JALISCO 
OFICIAN REGIONAL CIUDAD MIGUEL ANGEL DE QUEVEDO N º 350, COLONIA CAMPANARIO, C.P.49060, 
GUZMAN CIUDAD GUZMAN, JALISCO 
OFICINA REGIONAL 

BLVD. EMILIANO ZAPATA N" 125 LOCAL 2. C.P. 48980, MELAQUE, JALISCO 
MELAOUE 
DELEGACIÓN FEDERAL ANDADOR VALENTIN GOMEZ FARIAS N° 1.08, SAN FELIPE TLALMIMILOLPAN, 
ESTADO DE MEXICO ,, TOLUCA, ESTADO DE MEXICO. CP 50250 

DELEGA~~ ~DERAL 
M1cuAA " 

PERIODISTA BUSTAMANTE N° 222, COLONIA RINCONADA DEL VALLE, C.P. 
58190, MORELIA MICHOACÁN 

~IONALCIUDAD CUAUHTEMOC SUR Nº 31, CENTRO, C.P. 61100, CIUDAD HIDALGO, 
LGO MICHOACÁN 

OFICINA REGIONAL LÁZARO AV. LÁZARO CÁRDENAS N º 516, CENTRO, C.P. 60950, LÁZARO CÁRDENAS, 
CÁRDENAS MICHOACÁN 
OFICINA REGIONAL CALLE 5 DE MAYO NORTE N º 60, COLONIA JOSE MARIA MORELOS, CP. 61500, 
ZITÁCUARO ZITACUARO. MICHOACAN 
OFICINA REGIONAL AV. HIDALGO SUR N º 78 INT. 21, PALACIO FEDERAL, COL. CENTRO, C.P. 59600, 
ZAMORA ZAMORA, MICHOACÁN 
-OFICINA REGIONAL PLAN DE SAN LUIS N"3, COLONIA EMILIANO ZAPATA, C.P. 60180, URUÁPAN, 
URUÁPAN MICHOACÁN 
OFICINA REGIONAL 

CALZADA IBARRA Nº . 32, COLONIA !BARRA, PÁTZCUARO, MICHOACÁN PÁTZCUARO 
DELEGACIÓN FEDERAL AV. UNIVERSIDAD N° 5, 2 • PISO, COLONIA SANTA MARIA AHUACATITLÁN, 
MORELOS CUERNAVACA,MORELOS,CP.62100 
DELEGACIÓN FEDERAL AV. IGNACIO ALLENDE N° 110 OTE .. 2DO. PISO, CENTRO, C.P. 63000, TEPIC, 
NAYARIT NAYARIT 
OFICINA REGIONAL LA CALLE DEL MAR, LOCAL, N º 308, AREA SOCIAL DE LA MARINA, PUERTO LA 
CRUZ CRUZ DE HUANACAXTLE, BAHIA DE BANDERAS, NAYARIT, C.P. 63734 
OFICINA REGIONAL SAN 

CALLE CUAUHTEMOC SUR S/N. C.P. 63740, SAN BLAS. NAYARIT BLAS 
DELEGACIÓN FEDERAL AV. BENITO JUAREZ N° 500, PALACIO FEDERAL, CENTRO, GUADALUPE, NUEVO 
NUEVO LEÓN LEÓN, C.P. 67100 
DELEGACIÓN FEDERAL CALLE SABINOS N º 402, COL, REFORMA, Of!.Y..ACA DE JUAREZ, OAXACA. C.P. 
OAXACA 68050 

1 
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OFICINA REGIONAL IXTLÁN 
CALZADA A LA ETERNIDAD S/N, BARRIO DE LA SOLEDAD, IXTLÁN DE JUÁREZ, 
OAXACA. C.P. 68725 

OFICINA REGIONAL 5TA NORTE ESQ. 2DA PONIENTE S/N, ALTO SECTOR JUÁREZ. PUERTO 
PUERTO ESCONDIDO ESCONDIDO, SAN PEDRO MIXTEPEC, OAXACA, C.P. 71980 
OFICINA REGIONAL CIUDAD AV. JOSE MURAT N° 1, ANTES LIBERTAD, COL.MODERNA, A UN LADO DE LAS 
IXTEPEC VIAS DEL FERROCARRIL, CIUDAD IXTEPEC, OAXACA, C.P. 70110 
OFICINA REGIONAL AV. INDEPENDENCIA N° 1044, INT. 3, COL. PIRAGUA, TUXTEPEC. OAXACA, C.P. 
TUXTEPEC 68300 
DELEGACIÓN FEDERAL 

CALLE 3 PONIENTE N º 2926, COLONIA LA PAZ, C.P. 72160, PUEBLA, PUEBLA 
PUEBLA 
OFICINA REGIONAL MIGUEL NEGRETE S/N, ESQ. SANTA ELENA, COLONIA UNIDAD DEPORTIVA, C.P. 
ZACATLÁN 73310, ZACATLÁN, PUEBLA 
OFICINA REGIONAL INGENIERO PASTOR ROUAIX N° 912, COLONIA NIGOLAS BRAVO, TEHUACAN, 
TEHUACÁN PUEBLA 
OFICINA REGIONAL VICENTE LOMBARDO TOLEDANO S/N, BARRIO AHUATENO, C.P. 73830, 
TEZIUTLÁN TEZIUTLÁN, PUEBLA 
DELEGACIÓN FEDERAL 

IGNACIO PEREZ SUR N° 50, CENTRO, C.P. 76000, QUERÉTARO, QUERÉTARO 
QUERÉTARO 

DELEGACIÓN FEDERAL 
AV. INSURGENTES Nº 445, ENTRE AV. TECNOLOGICO DE MERIDA Y AV. 

QUINTANA ROO 
TECNOLOGICO DE CHETUMAL, COLONIA MAGISTERIAL, CP. 77039, CHETUMAL, 
QUINTANA ROO 

OFICINA REGIONAL BLVD. KUKULCAN KM 4.8, ZONA HOTELERA, C.P. 77500, CANCÚN, QUINTANA 
CANCÚN ROO 
DELEGACIÓN FEDERAL VISTA HERMOSA N° 480, COLONIA LAS ÁGUILAS, C.P. 78270, SAN LUIS 
SAN LUIS POTOSI POTOSÍ, SAN LUIS POTOSÍ 
OFICINA REGIONAL ING. GABRIEL MARTINEZ N° 113, CENTRO, C.P. 79610, RIOVERDE. SAN LUIS 
RIOVERDE POTOSÍ 
OFICINA REGIONAL CIUDAD PRIV. PONCIANO ARRIAGA N º 101, COLONIA OBRERA, C.P. 7900ó, CIUDAD 
VALLES VALLES, SAN LUIS POTOSi 
OFICINA REGIONAL PUERTO MAZATLÁN S/N, PARQUE INDUSTRIAL ALFREDO V. BONFIL, C.P. 
MAZATLÁN 82050, MAZATLÁN, SINALOA 
DELEGACIÓN FEDERAL CRISTOBAL COLON N º 144 ORIENTE, CENTRO, C.P. 80000. CUUACAN, 
Slf)IALOA .---- SIN ALOA 

4~:~ REGIONAL LOS BELISARIO DOMINGUEZ N º 651 SUR, COLONIA BIENESTAR, CP.81278, LOS 
MOCHIS, SINALOA 

DELEGACIÓN FEDERAL PASEO RÍO SONORA SUR, CENTRO DE GOBIERNO, EDIF. HERMOSILLO, 2 • 

SONORA NIVEL, COLONIA FRACCIONAMIENTO RÍO SONORA, C.P. 83270, HERMOSILLO, 
SONORA 

OFICINA REGIONAL CIUDAD 
GUADALUPE VICTORIA Nº 311 PONIENTE, ESQ. CALIFORNIA, 

OBREGÓN FRACCIONAMIENTO LA CORTINA 1A SECCION, CIUDAD OBREGÓN, SONORA. C.P. 
85160 

DELEGACIÓN FEDERAL PASEO DE LA SIERRA Nº 613, COLONIA REFORMA, C.P. 86122, 
TABASCO VILLAHERMOSA, TABASCO. 
DELEGACIÓN FEDERAL JUAN B. TIJERINA S/N, PALACIO FEDERAL 2º PISO, CENTRO, C.P. 87000, 
TAMAUUPAS VICTORIA, TAMPAULIPAS 

OFICINA REGIONAL 
PUERTO FRONTERIZO REYNOSA 1 e il, AV. MIGUEL ALEMAN S/N, SECTOR 

REYNOSA 
CENTRO, C.P. 88500, PUENTE INTERNACIONAL BENITO JUAREZ, REYNOSA. 
TAMPAULIPAS 

OFICINA REGIONAL ISAURO ALFAR.O N º 104 NORTE, PALACIO FEDERAL TAMPICO, ZONA CENTRO, 
TAMPICO C.P. 89000, TAMPICO, TAMAULIPAS 
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OFICINA REGIONAL 

AV. ACCION CIVICA Y AV. DIV. DEL NORTE, EDIF. G, PUERTO FRONTERIZO 

MATAMOROS 
"IGNACIO ZARAGOZA", MATAMOROS 111, COLONIA DOCTORES, C.P. 87440 
MATAMOROS, TAMAULIPAS 

OFICINA REGIONAL NUEVO SANTA GERTRUDIS 3101, COL. MADERO, C.P. 88720, NUEVO LAREDO, 
lAREDO TAMAULIPAS 
DELEGACIÓN FEDERAL CALLE 37 Nº 403, COL. LA LOMA XICOHTENCATL, C.P. 90062, TLAXCALA, 
TLAXCALA TLAXCALA 
DELEGACIÓN FEDERAL AV. LAZARO CARDENAS N° 1500, ESQ. AV. CENTRAL, COL. FERROCARRILERA, 
VERACRUZ C.P.91120, XALAPA-ENRIQUEZ, VERACRUZ 
OFICINA REGIONAL 5 DE MAYO S/N, ESQ. RAYON, PALACIO FEDERAL, CENTRO, C.P. 91700, 
VERACRUZ CENTRO VERACRUZ,VERACRUZ 
OFICINA REGIONAL 

GUERRERO N° 9, COL CENTRO, C.P. 91270, PEROTE, VERACRUZ PE ROTE 
OFICINA REGIONAL MUTUALISMO No. 10, ESQ. GARIZURIETA, CENTRO, C.P. 92800, TUXPAN, 
TUXPAN VERACRUZ 
OFICINA REGIONAL 

PROLONGACION GALEANA S/N, FRENTE AL CETMAR. TUXPAN, VERACRUZ TUXPAN 
OFICINA REGIONAL IGNACIO ZARAGOZA N° 622, DEPTO. 5, ESQ. VICENTE GUERRERO, CENTRO, 
COA TZACOALCOS C.P. 96400, COATZAC~OS. VERACAef 
OFICINA REGIONAL SUR 18 S/N, ENT~~DE BORREGO, ENTRE PTE. 5 Y PTE. 7, C.P. 
O RIZABA 94300, ORIZABA, A 
OFICINA REGIONAL JOSE MONROY ~N.Am"Q. EMILIO CARRANZA, COL. MEXICO 68, C.P. 92600, -HUAYACOCOTLA HUAYACOCOTLA,VERACRUZ 
DELEGACIÓN FEDERAL CALLE 15 N° 115, INTERIOR A, POR CALLE 2 Y CALLE 4, FRACCIONAMIENTO 
YUCATÁN MONTECRISTO, C.P. 97133, MERIDA, YUCATÁN 
DELEGACIÓN FEDERAL SEGUNDA DE MATAMOROS N°. 127, COLONIA CENTRO HISTORICO, C.P. 
ZACATECAS 98000,ZACATECAS,ZACATECAS ( 

J 

\. .. 
• 

Pá!!ina 73 de 76 . 
Romero de Terreros 1-lo. B04 Col. Del Valle Dclég. Benllo Juarez México, D.F. (CP. 03100) Tel. 56391716 



APÉNDICE3 

Distribución de los equipos de cómputo y periféricos adicionales 

Equipo de 
Equipo de Apple de Equipo de 

Equipo de cómputo Equipo de 
cómputo escritorio Cómputo Proyector 

Servidor 
NUMERO 

UBICACIÓN 
cómputo de para cómputo 

Macde perfil de Mac Portátil 
tipo 

UR escritorio doble Portátil Torre 
(Tipo3) monitor (Típo 11) 

escritorio Diseño Portátil (Típo 17) 
(Tipo5) 

(Tipo 3) 
(Tipo 14) (Tipo 14) (Tipo 15) 

- -- - -

---
OFICINAS CENTRALES 

1----i---------· -
100 ocs -- 37 3 
i09 - -u~- 29 5 
111 CGCS 33 4 12 2 5 2 ---- - ------
112 CGJ 59 3 1 -

25=C__f~ ~---
---- - -

113 OIC 63 4 

114 27 4 1 1 1 --- --
115 17 4 1 
116 29 7 1 6 

119 4 5 1 
- - ---

400 29 3 2 
---- ----

410 15 6 
411 28 5 1 
413 OGPAIRS 

-r 
27 1 1 ---

414 OGPCC 1 -----
500 OM 15 6 1 

i5GoHO 
-

510 198 5 2 
511 - - ---

OGPP 108 3 

512 DGRMIS 71 16 9 ---- --
513 DGIT 31 13 1 1 3 1 - -
600 SFNA 35 4 1 

- 610-- DGI ··-¡ 16 3 c . • • \ 
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611 DGSPRNR 27 
612 DGFÁUT -- 10 
614 DGEAE 8 ----
700 SGPA 36 
710 91 ---
711 56 
712 152 
713 

. 
126 ----

714 93 
715- 41 

------- -- . 
Total Oficinas Centrales ' 1512 

121 
122 
123 
124 
127 
128 

1 25 
126 
130 

-135 

131 
132 

133 
134 

-
DELEGACIONES 

Ags 
BC 
BCS 
Camp 

Chis 
Chih 
Coah 

Col 
Ogo 
Mex 
Gto 
Gro 
Hgo 

36 -
66 
50 
55 
59 
63 

-49---... 
32 -----
61 ----
80 
28 
92 
37 

J~ 76 

----

56 

6 
5 

67 

1-- ~~~--~-11-----
136 
137 
138 
139 
140 

Mich 76 
Mor 39 
Nay 59 1 

46 NL 

Oax ---71 

4 

2 
1 
6 
5 

11 --7 
3 
5 

173 

1 
1 

4 
1 

8 

1 
3 

2 
1 

2 
1 
3 

13 
2 

3 
2 

4 

1 

1 

2 

-

1 
1 --- - -

28 2 

e--- -

1 
2 

3 ---

3 
2 

1 __ I _ 1 __ _ 

15 38 

1 1 - ----
1 

1 
1 

3 1 
1 

1 
1 

1 
1 -,--1 1 

1 
1 1 

_ L 2 
2 - - --
2 

1 

1 -
1 

1 

1 
1 

e 
~.~ 
e: 
~ 

~ 
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FORMATO A2. PROPUESTA ECONÓMICA 

\ 

, : . .·, . . f ., Precio Unitario. S . 
1 

l . 
1. · º~~criP,c1on ~e los1~elfll~ . ·Vol~m,!'lt_r.a-.. :Me~sctái . · . ub~~~I,'· · . _VA _ · ~tal 

' 
~:·•:__; '\· • . ! '':·~ ', .:. _;" j:-.'.:>:..: ; ~ ·,'.'·~ 1; ... ':\ r.: . .' '• ~;. -I;" :/ J \• :~,, ' 1 - •· • 

~· • ·' ' ' ' -··k · - ~ · '·.l:.~--~;:;,..,,!,¿ .. ~~d.'- "''"' ·r ..,,., .. -- • '• " '" • ' ' ... c.;;...:..________ --~-- -- ______ .... _ .. ---l--J.~--a.....:...-· _ ...... ~ ~'-- - - - ~ -· 
Equipo de escritorio estándar o $ 297.67 $ - $ - $ -
(tipo 1) 
Equipo de escritorio estándar .. 

o $ 623 .. 67 $ - $ - $ -(tipo 2) 
Equipo de escritorio estándar 

3,262 $ 493.67 $1,610,351.54 $ 257,656.25 $ 1,868,007. 79 
(tipo 3) 
Equipo de escritorio estándar o $ 483.67 $ $ $ - - -(tipo 4) 

Equipo de escritorio de trabajo 
32 $ 707.67 $ 22,645.44 $ 3,623.27 $ 26.268.71 

(tipo 5) 

Equipo de escritorio de trabajo o $ 983.67 $ - $ $ - -(tipo 6) 

Equipo móvil básico (tipo 7) 286 $ 497.67 $ 142,333.62 $ 22,773.38 $ 165,107.00 
Equipo móvil básico (tipo 8) o $ 817.67 $ - $ - $ -
Equipo mó7cializado o $ 723.67 $ - $ - $ -
(tipo 9) -~ / 

Et~ especializado o $ 997.67 $ $ $ - - -(t" o) 
Equipo móvil especializado o $ 787.67 $ - $ - $ 
(tipo 11) -
Equipo móvil ejecutivo (tipo o $ 743.67 $ - $ - $ -12) 

Equipo móvil ejecutivo (tipo o $ 1,017.67 $ - $ - $ -
13) 
Equipo de escritorio con 
sistema operativo OS X (tipo 14 30 $ 1,067.67 $ 32,030.10 $ 5,124.82 $ 37,154.92 
) 

Equipo portátil con sistema 
15 $ 797.67 $ 11,965.05 $ 1.914.41 $ 13,879.46 

operativo OS X (tipo 15) 

Equipo personal de o $ 367.67 $ $ $ 
digitalización (tipo 16) 

- - -
Equipo de video proyección 

54 $ 363.67 $ 19,638.18 $ 3,142.11 $ 22,780.29 
portátil (tipo 17) 
Equipo de video proyección de o $ 1,357.67 $ $ $ 
sala (tipo 18) - - -

3,679 $1,838,963.93 $ 294,234.23 $ 2,133,198.16 

IMPORTE TOTAL EN LETRA: DOS MILONES CIENTO TREINTA Y TRES MIL CIENTO NOVENTA Y OCHO PESOS 16/100 M.N . 

• 
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FORMATO A2 DISPOSITIVOS ADICIONALES 

~!ti~ a~r~qlum~etrí~YPrecio" únitario·!~- Súb'fotal~ F - IVÁ ]f .. - fo~al 
-

; 
Ampliación a 16 GB de RAM para 

$ 24.67 $ $ $ 
equipo de escritorio estándar {t ipo 1) 

- -
Ampliación a 32 GB de RAM para 
equipo de escritorio de trabajo (tipo 5 y o $ 47.67 $ - $ - $ -
6) 

Ampliación a 12 GB de RAM para 

equipo móvil básico (opcional) {tipo 7 y o $ 39.67 $ - $ - $ 

8) 

Ampliación a 32 GB de RAM para 
equipo móvil especializado {opcional) o $ 39.67 $ - $ . $ -
{tipo 9, 10 y 11) 

Ampliación a 12 GB de RAM para 
equipo móvil ejecutivo (opcional) {tipo o NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
12y13) 

Ampliación a 16 GB de RAM para 
equipo de escritorio con sistema o $ 40.67 $ - $ - $ -
operativo OS X (tipo 14) 

Ampliación a 32 GB de RAM para 

equipo de escritorio con sistema o $ 40.67 $ . $ - $ . 

operativo OS X (tipo 14) 

Ampliación a 16 GB de RAM para 

equipo portátil con sistema operativo o NO APLICA NO APLICA NO APLICA NO APLICA 
OS X (tipo 15) 

Tarjeta gráfica dedicada para equipo o $ 59.67 $ - $ - $ -
de escritorío estándar (tipo 1, 2 , 3 y 4) 

Tarjeta interna de red WiFi 802.11 
a/b/g/n para equipo de escritorio (tipo o $ 9.67 $ - $ $ 
1, 2. 3, 4, 5 y 6) 

Bocinas externas estéreo, del mismo 

fabricante que el equipo de escritorio o $ 9.67 $ - $ $ 
{tipo 1, 2, 3, 4, 5 y 6) ~ 
Monitor LCD adicional (características 1 

y modelo especificados en escritorio 67 $ 53.67 $ 3 ,595.89 $ 575.34 $ 4,171.23 

está~r tiP9'1, )-:'3° y 4) 

M~;c;onal (caracwrsucas 
y de o especificados en escritorio o $ 75.67 $ - $ . $ . 
de rabaj o tipo 5 y 6) 

)< 

Teclado adicional {características y 
modelo especificados en escritorio típo o $ 9.67 $ . $ . $ . 
1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

Teclado adicional inalámbrico (diseño o $ 15.67 $ $ $ 
específico del fabricante) 

. . . 
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Mouse adicional (características y 
modelo especificados en escritorio tipo o $ 6.67 $ $ - $ -
1, 2, 3, 4, 5 y 6) 

Mouse adicional inalámbrico (diseño o $ 10.67 $ $ $ 
específico del fabricante) - - -

Base de expansión de puertos 1/0 + 
USB para equipo móvil básico (diseño 
específico del fabricante para el o $ 30.67 $ - $ - $ -
modelo de equipo propuesto) (tipo 7 y 
8) 

Base de expansión de puertos 1/0 + 
USB para equipo móvil especializado 
(diseño específico del o $ 36.67 $ - $ - $ -
fabricante para el modelo de 
equipo propuesto) (tipo 9, 10 y 11) 

Base de expansión de puertos 1/0 + 
USB para equipo móvil ej ecutivo 
(diseño especifico del fabricante para o $ 30.67 $ - $ - $ -
el modelo de equipo propuesto) (tipo 
12 y 13) 

Batería de duración extendida (60 
' 

Watts/hora) para equipo móvil básico o $ 18.67 $ - $ - $ -
(tipo 7 y 8) 
Batería de duración extendida (70 
Watts/hora) para equipo móvil o $ 21.67 $ - $ - $ -
especializado (tipo 9, 10 y 11) 
Batería de duración extendida (60 
Watts/hora) para equipo móvil o $ 21.67 $ - $ - $ -
ejecutivo (opcional) (tipo 12 y 13) 

Unidad externa de lectura/escritura 
DVD-RW para equipo móvil básico y o $ 22.67 $ - $ - $ -
ejecutivo (tipo 7, 8, 12 y 13) 

Back pack o maletín de nylon diseñado 
para laptops con pantalla de hasta 
14", debe ser parte de la oferta o $ 11.67 $ - $ - $ -
comercial del fabricante del equipo 
móvil básico (tipo 7 y 8) 
Back pack o maletín de nylon diseñado 
para laptops con pantalla de hasta 
14'', debe ser parte de la oferta o $ 11.67 $ - $ - $ 
comercial del fabricante del equipo 
móvil especializado (tipo 9 , 10 y 11) 
Maletín de piel diseñado para laptops 
con pantalla de st .5", debe ser 
parte de Ja of mercial del o $ 32.67 $ - $ - $ -
fabricante 1 equipo móvil ejecutivo 
(tipo 12 y 13) 
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Funda de piel diseñado para laptops 
ofertadas como equipo móvil ejecutivo, 
debe ser parte de la oferta comercial 
del fabricante del equipo móvil 
ejecutivo (tipo 12 y 13) 
Lámpara para video proyector portátil 
(tipo 17) 
Filtro de aire para video proyector 
portátil (tipo 17) 
Módulo WiFi para proyector (tipo 17) 

Lámpara pa7~fo proyector de sala 
(tipo 18) 
Filtro~e para video proyector de 
sala · o 18) 
soi:Mrte de techo para video proyector 
de sala (tipo 17 y 18) 

• 

o $ 7.67 

o $ 51.67 

o $ 13.67 

o $ 51.67 

o $ 75.67 

o $ 26.67 

o $ 48.67 

FELIPE M N2 ZA MENDOZA 
REPR!iSEfJTANTE LEGAL P'T S.A. DE C.V . 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

$ 

- $ - $ -

- $ - $ -

- $ - $ 

- $ - $ -
- $ - $ -

- $ - $ -

- $ - $ -
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